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Nova coQStituta Christianorum República nova 
lex, novique ritus introducti sunt á Christo Do
mino, qui Sacramenta inslituit, fidei mysteria 
explicavit, eaque homines docuit, morum præ- 
cepta, nalurœque leges confirmavit, ceetera arbi
trio commisit Ecclesiæ, hoc est Episcoporum, 
imprimis Petri, et eorum omnium, qui post eum 
Pontificatu Maximo fungerentur, quos sui Vica
rios, et Ecclesiæ supremos Principes esse voluit. 
Joann. Dévot. Inst. Canonic, lib. \ . cap. 1. n. 4.

I. G ra n  torpeza sería la nuestra si en unos tiempos 
de tanta presunción, nos propusiéramos otro objeto en 
las Controversias, que la mayor gloria de Dios, el triunfo 
de la verdad, la obediencia á la Iglesia, y el consuelo 
de los afligidos cristianos. Gran torpeza, repito, sería 
la de un escritor hijo de Iglesia, que aspirando agradar 
á los hombres, hiciese traición á la doctrina, siempre 
la misma, siempre una, siempre divina. No, no hare
mos tal cosa, aunque no seamos mas feliz que Tertuliano, 
vilipendiado de muchos que debieron apreciarle, por la 
acritud y dureza de aquellas voces, que Fabio llamó dulces 
vicios; y de los cuales Georgio Ambienale dejó escrito: 
oratio ejus multum cuUus proítullit. Verdad es, que S. Ge
rónimo hizo la misma calificación de Perseo; Saluslio dijo 
de Cicerón: loquentice multum, sapieníice parum; y Lac- 
tancio escribió del mismo: in loquendo parum facilis, minus 
comptus, et multum ohscurus fuit. Si estos defectos se 
hallaron en Tertuliano y Cicerón, no extrañaríamos que
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otros encuentren en nuestras Controversias criticas con los 
Racionalistas, aquellos y mas vicios atendiendo a la su
perioridad de la pluma, que tienen ol apologista africano, 
y el orador de Roma sobre la nuestra. Somos ingenuos: 
como lo decimos, lo sentimos. No tenemos olvidado que, 
«no hay una obra tan feliz, que no tenga alguna opo
sición; y que solo es dichosa aquella que se publica sin 
defecto en el tribunal de la buena é imparcial razón.» 
No pretendemos tampoco que los cristianos tengan a las 
Controversias por una obra bajada del. cielo, como los 
epicuristas el Criterio de Epicurp. A todos concede
mos toda la superioridad que quieran, pero à nin
guno cedemos la fijeza en las ideas; y por eso mismo 
de todos quisiéramos arrancar con ellas esa mania de dis
putar de Dios, de la religión, dé la Iglesia, del culto,... 
por ser hoy una mala é impía, costumbre entre los hijos 
de la Iglesia, según que vino á decirlo el estoico Ralbo, 
por autoridad de Cicerón: mala et impia consuetudo est 
contra Déos disputandi, sive id ex animo fíat, sive simu- 
late; y por eso, repito, sin pretensiones de ningún gé
nero, decimos á nuestros lectores que tengan presente 
el consejo de Solon á Creso: ut finem respiceret\ pues 
si los libros profanos fueron introducidos en el mundo 
por arte del demonio en lugar de los buenos, en todo 
tiempo y mas en el nuestro hay necesidad de buenos 
libros. Han crecido tanto los malos en esta época, que 
son gran parte del daño y estrago que hay en las cos
tumbres del pueblo cristiano. Hé aquí marcados nuestros 
designios en las Controversias, aunque no carezcan de 
ios defectos que hallaron Saluslio y Lactancio en Cice
rón, S. Gerónimo en Perseo, y otros en Tertuliano 
por su acritud y dureza. S. Agustín nos autoriza para 
hacerlo á condición, que las razones sean claras aunque 
la Oración no sea culta y limada : non ornato pólitoque 
sermone, sed rebus manifestis convincenda est vanitas hwre- 
íicorum. Esto y nada mas llevamos haciendo hasta aquí, 
siguiendo al moderno racionalismo en todos sus giros, bajo 
ios cuales introdujo cuestiones impías y sacrilegas contra 
Dios, contra Jesucristo, contra la Iglesia, contra los sa
cramentos, contra las potestades, contra el orden social.
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contra la paz de los estados y pueblos. Si en los acci
dentes de las Controversias no faltasen algunos defectos, 
tengan presente que , cuando los hombres se acercan á 
los actrices y cómicos está bien que se dejen llevar de 
los oidos; pero no cuando se aproximan á los filósofos; 
entonces deben entrar dentro de sí mismos, tomar los 
oidos de Tianeo, con los cuales oia no al gaitero Marsias, 
sino al celestial Apolo, que acomodaba su lira á todos 
los modos de melodia. ¿Qué estraño es al ver tanta pre
sunción, arrogancia y vanidad contra todo lo divino, ve
nerado en tantos siglos, respetado por los mismos ene
migos del cristianismo, que hablemos con cierta acritud 
y dureza? De objetos amados no se puede hablar con 
tibieza: de cosas queridas á las cuales está asida la vida, 
no sé escribe con frialdad, sino con todo el lleno que 
domina el corazón enamorado: amor phaleras nescit^ dijo 
aun un pagano. Haremos en adelante lo que podamos, 
como hemos hecho hasta aqui en testimonio de nuestro 
amor, de nuestra fé, y de nuestra esperanza en Dios; 
en obsequio de nuestra santa madre Iglesia, del orden 
social, y para consuelo de los predestinados, de tan va
rios modos insultados en sus creencias por los modernos 
Racionalistast como lo fueron nuestros padres de los he- 
reges, los apóstoles délos judíos, los profetas y patriar
cas de los filósofos gentiles.

II. ¿Cómo llevarémos á cabo este pensamiento? Desde 
las primeras páginas de las Controversias tenemos demos
trado que la sabiduría, la primera inteligencia, el Verbo 
divino, por quien fueron hechas todas las cosas, no pudo 
menos de criarlas con unidad, consecuencia y principios 
tan fijos como El mismo, tan invariables como la divina 
Palabra, tan lógicos, consecuentes y armoniosos en sí 
como la primera inteligencia. Si todas las cosas fueron 
hechas por la PALABRA, omnia per IPSÜM (acta sunt; 
luego todas están sentadas sobre su inteligencia suprema; 
luego ninguna está fuera de su verdadera posición; luego 
todas se vienen desenvolviendo con fijeza, uniformidad, 
invariabilidad, inmutabilidad en la naturaleza material, 
espiritual, y mista de material y espiritual. ¿Qué hay 
en esta lógica que no sea conforme con aquel principio:
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omnia per ipsum facta sunt? ¿Qué? ¿El autor de todas 
las cosas no será el principio de ELLAS? ¡Ah! No puede 
menos; y por eso, cuando le preguntaron ¿tú quis es? 
Respondió con tan exacto , lògico y profundo como sublime 
conocimiento: EGO SUM PRINCIPIÜM. Es tan vasta la 
filosofía con que respondió el Salvador en esta ocasión, 
que debió haber sido esta idea el gran principio cien
tífico de todos los conocimientos humanos y divinos; debió 
ser desde que salió de sus divinos labios aquel EGO 
SUM PRINCIPIUM, e\ principio demostrativo de la filosofía 
y de la santa teología, con todos sus ramos, círculos y 
consecuencias. ¡Oh que unidad tan pasmosa encuentra la 
razón juiciosa entre la criación y la reparación, entre 
e! hombre y el mundo, entre el grande hombre y 
el pequeño, entre la naturaleza material y la espiritual, 
entre las leyes físicas y las espirituales, entre ios do- 
nes materiales y los sobrenaturales, entre el principio 
y el fin del mundo, de! hombre, de los ángelesll! 
¡Oh qué lleno de filosofía demuestra aquella espresion:. 
EGO SUM Alfa et Omega, principium et finis!!! ¡Oh y 
con qué conocimiento pusieron Moisés y S. Juan este 
PRINCIPIO en ablativo al explicar el tránsito, que pa
decieron t(»das las cosas pasaron del no ser al ser, de 
las ideas del VERBO a las existencias físicas, dei ser 
inteligericial que tenían en la suprema inteligencia al ma
terial' de la subsistencia !1! ¿Pues cómo no ha de haber en 
esta obra toda la consecuencia excogilable por la humana 
inteligencia? ¿Qué mas pudo habérsenos dicho que esta 
gran verdad, principio de todo ser, origen de toda in
teligencia, base de toda subsistencia, punto de partida 
de todo lo que es y puede ser? Sentado que el VERBO 
es el PRINCIPIO y el FIN; ¿qué es lo que investiga ya 
razón juiciosa, sòbria, prudente, que no es temeraria, 
charlatana, procaz, atrevida y soberbia? No la queda ya 
mas que el exámen de dos cosas á saber, de la natura
leza y de la Iglesia. ¿Qué quieren decir estas dos ideas 
para ,el filósofo profundo y elevado? Que el hombre solo 
debe ocuparse de investigar estas dos causas próximas é 
inmediatas de todos los bienes materiales para el cuerpo, 
y espirituales para el alma, difundidos, procedentes.
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emanados dei PRINCIPIO para llevar el hombre al fin, á 
SI MISMO: EGO SUM Alfa et Omega, Princtpium et 
Finis del hombre, para el cual crió la naturaleza mate
rial. ¡Oh íilosofía divina, todo es armonía, lógica, y con- 
secuencia en tus obras! Hé ahí por qué hemos levantado 
las Controversias sobre este PRINCIPIO, y las venimos 
desenvolviendo por El mismo que es el FIN : lodo salió 
de El para volver á El; todo se esplica por El para 
conseguirle á El: todo parte de El para ser, vivir, y 
obrar material, espiritual, y sobrenaturalmente en El y 
por El: In ipso vita eral.

III. Si la letra alfa significa Principio, y la omega 
F in . y uno y otro es el VERBO, según que nos lo en
señó el mismo Hijo de Dios, sabiduría eterna, inteli
gencia suprema, al filósofo y al teólogo juicioso cor
respondo examinar los medios de que echó mano la 
PALABRA divina para desenvolver el Principio en el 
hombre enviado para aquel Fin. En esta investigación 
está la razón filosófica en la plenitud de sus derechos, 
para evadir la nota de lijereza en sus creencias. Todo 
hombre pensador, juicioso, y prudente desde luego 
ge encuentra con estas dos ideas cuerpo y espíritu, ma
teria é inteligencia; á las cuales preceden otras dos 
criación y santificación. Aquí debe fijarse ya, conociendo 
que del BIEN no puede emanar mal de ningún género. 
Por lo mismo, lodo lo que halle malo físico ó moral, 
ó socialmente, dehe convenir que, procede necesaria
mente de otra causa, distinta en especie y número del 
BIEN. Y desde aquí ya columbra la falsedad del racio
nalismo antiguo y moderno en todos sus círculos ó es
pecies, inventadas por Kant, Hegel, y Ficbté. Es for
zosa é imprescindible esta consecuencia como que son 
evidentes sus precedentes la criación buena, y la sanlU 
ficacion sobrenatural del hombre, para la consecución 
del FIN propuesto por el mismo PRINCIPIO. Unica con
secuencia : luego existió desde el mismo instante de 
aquella criación btiena, el hombre santificado según aquel 
Principio-Fin. Pregunta que haríamos á los Racionalistas: 
¿quién es el depositario fijo, invariable, perpètuo, vi
sible, inmudable, cierto, seguro, evidente de ese Bien 

T omo vi. 2



—  10 —

sobrenatural como es el Principio-Fin? El principio comunica 
á la naturaleza el bien material fijo, invariable, perpètuo, 
y sensible con que rejuvenece las criaturas, las conserva, 
y perpetua á su voluntad. ¿Cuál es el conducto de la 
comunicación del BIEN sobrenatural para rejuvenecer ó 
santificar las espirituales? Es preciso, que uno y otro 
bien tenga su conduelo invariable, su región donde 
exista, su órbita de la cual no salga, su globo dentro 
del cual obra sobre los cuerpos y sobre los espíritus 
según el FIN. Hasta aquí llevamos obligada la filo- 
soíía que no es ateista y materialista; y desde aquí la 
decirnos, que si los cuerpos tienen su vía de comu
nicación fija, invariable, é indestructible para que re
ciban el bien material, también las almas espirituales 
tienen su conducto fijo e indestructible para que se les 
comunique e! bien sobrenatural correspondiente al FIN. 
Mientras que no nos respondan suficientemente, les de
cimos que este órgano, conducto, vía, y fuente perpetua 
es la Iglesia Palriarca-profeta-aposlólica-pontificia-romana. 
En el libro anterior hemos fijado su institución divina, 
sus notas y propiedades, con cuyo complejo forma el 
conducto visible, invariable, perpetuo, infalible, indes
tructible del BIEN sobrenatural para las almas espiri
tuales, como la naturaleza lo es del bien material para 
los cuerpos materiales, y la palabra maridable del bien 
social. ¿No corresponde aquel bien sobrenatural al fin 
sobrenatural que se propuso la PALABRA criadora en 
el hombre formado á su imagen, por el cual crió todas 
las cosas próximamente? Luego si la naturaleza por ser 
el conducto fijo del bien natural está agraciada por la 
PALABRA gran Principio de los dones, gracias y bienes 
materiales para la conservación, también Ella misma 
confió á la Iglesia los gracias, dones, y bienes sobre
naturales para la conversion sobrenatural del hombre 
pecador. Si las cosas materiales tienen sus principios mate
riales, también las espirituales tienen sus principios espiri
tuales y sobrenaturales como los fines para que fueron 
criadas. Nuestra lógica no puede menos de discurrir bajo 
esta fijeza, mientras la racionalista no nos enseñe otra 
cosa. Desenvolvamos ya los pormenores de este pensamiento.
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IV. Sí; pero antes será oportuno no olvidar el plan 

sobre que ván basadas estas ideas. La doctrina cristiana 
es semejante á aquella ciudad de Dios que vió S. Juan 
con cuatro planos iguales, ciudad cuadrada dentro de la 
cual están los predestinados, por los cuales el Altísimo 
Ja fundó sobre el monte santo JESUCRISTO para que 
la vean los ángeles, los santos, los justos y los pecadores. 
Este cuadro perfecto forman las Controversias con los 
Racionalistas, desenvueltas por el Gran principio. Palabra 
de Dios, que hizo todas las cosas en el cielo y en la 
tierra. ¿Cuáles son? 4.° las tres divinas Personas; 2 .“ 
las tres parles del Símbolo; 5.” las tres secciones de la 
Igesia; y d.** las tres de los sacramentos; todas las 
cuales se ligan y desenvuelven científicamente por el 
principio divino, el VERBO, la PALABRA de Dios Cria
dor-reparadora. Hé ahí todo el método de nuestra obra 
para esplicar lógicamente la doctrina cristiana en unidad 
de principios, medios, y fines. Levantado el plano de 
las tres Personas, y sobre este las tres partes del Sím
bolo, vamos ^rigiendo las tres de la Iglesia al nivel de 
las del Símbolo y de las divinas Personas, como lo hare
mos con las tres de los Sacramentos. Fije pues el lec
tor sobre la primera Persona divina la primera parte 
del Símbolo, la primera de la Iglesia, y la primera de 
los Sacramentos; sobre la segunda Persona la segunda 
parte del Símbolo, la segunda de la Iglesia y lu segunda 
de los sacramentos, asi como sobre la tercera Persona 
la tercera del Símbolo. la tercera de la Iglesia, y la 
tercera de los sacramentos, llevando por delante el 
principio triple de la PALABRA Hwena, para las cuatro 
primeras. Misericordiosa para las cuatro segundas, y 
Justa para las cuatro terceras, y tiene la cuenda de 
nuestro método para cada una de las tres especies del 
moderno racionalismo filosófico, 'político, y mistico ó 
simbólico, que es lo mismo. Este y solo este, ni mas 
ni menos es nuestro método filósofo-teológico. Hemos 
heclio esta reducción precisiva por consejo de personas 
competentes, para esplicar filosofica y teológicamente la 
doctrina católica^ que comprende cada una de aquellas 
tres partes en que indispcnsablomonte está dividida la



— 12 —
fé ortodoxa de todos los siglos, contenida en el Símbolo 
Apostólico • niceno-conslantinopolitano-tridentino ; uno y 
único como Dios y su Palabra, que lo reveló por los 
patriarcas, profetas, apóstoles, y pontífices de Roma 
legítimamente elegidos con la potestad ministerial de 
JESUCRISTO, autor de todo don y santidad. Asi sen
tado el plan del Símbolo, y de la Iglesia, corresponde 
en esta segunda parle erigir sobre la Palabra Miseri
cordiosa las Controversias que comprenden las gracias 
y facultades con que la fundó Jesucristo, debidas á los 
méritos de su Vida, Pasión, y Muerte, quedando para 
la tercera la demostración de la justicia y santidad, que 
comunica fija é invariablemente El por aquella Buena.

V. ¿Y á cuál de las especies del racionalismo moderno 
impugnamos en esta segunda parte de la Iglesia al yo ó 
al no-yo? Muy en su lugar está la pregunta, pues no 
siendo en España conocido este sistema, importado de 
la escuela racionalista Escocés-franco-alemana, era de 
nuestro objeto desenvolverla. Tenemos dicho que aquel 
sistema moderno tiene dos partes, pero que realmente 
son tres como sentamos en el Libro décimosélirao, si
guiendo al antiguo. ¿Y cuál es la especie que hemos im
pugnado en la primera parle de la Iglesia? ¿Y cuál 
controvertiremos en la tercera? Asi como hemos de
mostrado la falsedad del racionalismo filosófico en la pri
mera sección de la Iglesia, en la segunda corresponde 
desmentir al polilico, y en la tercera al místico ó sim
bólico; todas las cuales se erigen sobre las tres respecti
vas del Símbolo, correspondientes á los artículos de cada 
una de las tres divinas Personas. De todo lo cual re
sulta que hasta el artículo 8.”, sus dogmas y punios, corres
ponden ai yo, y los demas con las tres partes de la Iglesia 
y de los sacramentos al no-yo. ¿Cuál es la razón? Muy 
sencilla: si con el yo pretenden reducir la criación á un 
vergonzoso panteísmo de la única sustancia, con el no-yo 
aspiran á convertir las divinas verdades reveladas en los 
artículos de la Iglesia, y sacramentos al idealismo, calificán
dolas todas de místicas, simbólicas, presensiones axcélicas, 
ficciones proféticas, pontificias, sacerdotales, lié ahí por 
qué después de fijar en los cinco libros del Tomo 1.”
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todos los sistemas filosóficos conocidos antiguos y moder
nos, pasamos á demostrar en los tres del Tomo 2. 
la umdad, verdad, y bondad de la fé, y demas verda- 
des hisíórico-filosóficas, cuya aplicación en particular ve
nimos haciendo desde el libro 9.® Nos es imposible dar 
mas brevedad, claridad, y valor al sistema racionalista. 
Asi desarrolladas sus ideas, vamos á eslenderlas para 
que se penetren nuestros lectores de los proyectos de 
este error general entre algunos hijos de la Iglesia, que no 
queriendo reconocer en Ella las facultades, dones, y 
preroo’ativas con que la fundó Jesucristo, la hacen una 
guerA implacable, de odio, de error, de ilusión, de ti
nieblas. En suma, para que se comprenda la parte que 
impugna cada Controversia del racionalismo, no se olviden 
los términos de la Nota trascendental puesta en el libro 
undécimo, y cualquiera otro equivalente ó que empleemos 
por los mismos motivos allí marcados.

CONTROVERSIA PRIM ERA,

¿ L .a  P A L .A n R .%  t ic  IMo!^ IH IIS E R IC O R - 
RIO IÜ A  « I c n in e s t r a  q n e  J e s u c r i s t o  c o n -RIO IÜ A  « I c n in e s t r a  q u e  J e s u c r i s t o  c o n -  
f ló  realmente á  l a  I g l e s i a  U o i t i a i i a - p r o *  
f e t a - p a t r l a r c a l  e l  « le p tís i to  d e  l a s  (  1. )  
v e r d a d e s  d i v i n a s  r e v e l a d a s , i i i t c l e c -  
t u a i e s  y  m o r a l e s ?

I. H e m o s  venido ó tiempos de grande iniquidad: 
estamos en la última época del mundo, y los enemigos

( i  ) Hablaremos siempre en lo restante sobre la demostrar 
don hecha en los libros 6.“ 7." y 8.“ de la íinidad, verdad, 
y bondad de la Palabra de Dios Escrita y Oral.

J



de Dios flcelerán el fin con sus maldades, malas doctrP 
ñas. desbordados atrevimienlos contra la Iglesia, columna 
salvadora del orbe. Por eso ya en el libro 6.® hemos 
redoblado la fuerza de la Iglesia romana con la unidad de 
lafé, de los pastores, de la caridad, de la ilustración de 
la Sinagoga, y de la Iglesia de - los patriarcas. Nuestros 
racionalizantes no podrán decirnos sino que tenemos una 
fé vieja, antigua, igual al mundo; y que eso hoy está 
anticuado, no es de moda para esta generación de va
por, sino, de los tiempos de entonces. Sentadas las Con
troversias del libro 6,® de precedente para este , ocu
pémonos principalmente de la Iglesia romana.

II. La filosofía Racionalista, por mucho que se haya 
rebajado á su escepticismo, no puede negar que los 
hombres están formados con sentido común, con una inte
ligencia igual ,en ciertas verdades y acciones buenas y 
malas. Como sus patronos nos dicen que no son ateístas* 
les precisamos á convenir que la Palabra criadora renovó 
por ella misma reparadora el abuso de aquellas verdades 
naturales, y rectilicó las acciones humanas con las reve
ladas, ó quo se contradicen ellos mismos. Este es un hecho 
convenido por los hombres de todas las sectas an(i«-uas 
y modernas, la existencia de Jesucristo reparador de la 
posteridad de Adan, rebajada de su nota primitiva de 
la gracia y verdad con que fué dolada en su criación. 
La dificultad está solo si es ó no la Iglesia Patriarca- 
profela-apnstóiica-rornana la agraciada por Jesucristo con 
las verdades reveladas, con las intelectuales, y con las 
morales. ¿Cuál es si ella no es? ¿De quién han de oirías 
los hombres sino de aquella que siempre estuvo autori
zada para proponerlas á todas las tribus, judíos, griegos, 
bárbaros y escitas? Esta es una verdad difusamente evi
denciada en el libro G.®, toda vez que los racionalizado- 
res fuesen el hombre que Dios formó con sus manos, y no 
unos iiombre.s seducidos, ilusores, corruptores de lo que 
naliiralrnonte alcanzan. Repitamos, ¿á quién confió Jesu
cristo el depósito de estas verdades divinas, el conoci
miento de las intelectuales, la inteligencia de la bondad 
ó malicia de las morales, sino fué á la Iglesia Palriarca- 
profeta-apostóHca-romana? Las verdades naturales son una
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introducción á las sobrenaturales, por la razbñ que la 
naturaleza visible del hombre es el prólogo á la invisible 
de Dios. Invocamos á la HistoriaTiniversal, la cual apenas 
ofrece un hecho mas culminante que el desarrollo de la 
inteligencia humana por la divina, las verdades y accio
nes humanas vueltas á su centro por las divinas que pro
pusieron los patriarcas» profetas, apóstoles y pontífices 
de Roma. ¿Qué era de ellas en las naciones de los judíos 
y griegos, cuando llegaron sus filósofos, escribas y fari
seos á reputar las que oian á Jesucristo por una estul
ticia y un escándalo? ¿Qué sentido común rectificado había 
entre los gentiles, para rebajarse á desconocer la unidad 
de Dios, postrándose ante los insectos, que diviniza
ron las pasiones? Quítese la Iglesia romana del medio 
de las naciones; arranqúese esa columna regulizadora de 
las pasiones ; relegúese á los desiertos de Arabia ó Africa 
el gefe supremo de la Iglesia, y los moradores de la 
Europa moderna serán una nueva copia de la Europa 
antigua, una madriguera de bestias fieras que se devoran... 
La iMisericordia de Dios que no tiene número envió á 
Jesucristo, para regularizar la obra primitiva de sus ma
nos, darla una forma fija, invariable, visible, perpetua; 
la cual siempre vigilante, enséñase á las naciones sin 
distinción ni aceptación de personas el recto uso de la 
razón y de sus verdades, á la vez que difundía á las volun
tades sus dones sobrenaturales para facilitar la misma acción 
de las naturales. Estemos á los hechos. ¿ Cuánta diferencia 
hay entre las leyes de Atenas, Roma, Gartago y las de 
Teodosio, Carlo Magno y Jnsliniano? Otros dos problemas. 
¿De qué provino lo defectuoso de aquellas y lo mejor 
de estas? ¿En quién está depositada esa diferencia de 
inteligencia, ciencia, sabiduría y prudencia, de un modo 
fijo, invariable, perpètuo, indestructible por las personas, 
los azares de ios tiempos, y las agitaciones de los vicios.,? 
Los adelantos, los progresos, los conocimientos sociales, 
no de los particulares, sino de los gobiernos, de las auto
ridades ilustradas, de hombres cultos, lo harán lodo, lo 
suplirán con el tiempo ; y la sociedad á vuelta de 4, 
8, ó i2,000 años, llegará por sí misma á un grado de 
suma perfección sin la Iglesia, sin su depósito, sin su
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vóz y misión sacerdotal. Hé aquí una observación que se 
.nos hizo por un (1) ecléctico Racionalista en nuestro habi
tación. Ya se vé, esto es discurrir de lo desconocido a 
lo conocido, de lo que será ó no será á lo que es y lo 
que filé. En este argumento hay un vicio, y es preciso 
descubrirlo para desmentirlo. ¿Y cual es? La falsedad 
de las mejoras futuras sin el auxilio de la dirección sobre
natural confiada á la Iglesia romana por Jesucristo, autor 
de la sociedad. Y procediendo el resultado de un prece
dente falso, es claro que también aquel argumento, que 
se hizo contra la Iglesia, es falso en su totalidad. Haga
mos su demostración. ¿ \  qué idea quiere el racionalismo 
moderno que echemos mano? ¿Será teórica ó práctica ó 
una y otra á la vez? Esta la hemos desenvuelto 1.“ en 
el libro 18, evidenciando que la sociedad material fué 
instituida por la espiritual, para llevar el hombre á su 
Fin sobrenatural, después de vuelto á la unión del Prin
cipio divino. Esta idea es culminante para todo raciona
lizante que no se filió en el materialismo y ateismo: 2.° 
en el libro 6 , donde está evidenciada la influencia de 
los judíos en todas las naciones. las cuales mejoraban 
en proporción que se aproximaban á sus creencias, y 
se undion en razón de su excenlrificacion. Vamos una 
pregunta con el diccionario de Wolter en las manos. ¿Cuál 
era la ilustración de las Américas y de las naciones del 
Norte hasta que oyeron la doctrina que llevó á ellas la 
Iglesia? Otra nuestra. ¿Cuáles son las mejoras y adelantos 
sociales de las naciones que se alejaron de la Iglesia como, 
las africanas, asiáticas y europeas? Por las cartas de los 
misioneros de la Nueva Nursia, el estado de su civiliza
ción en todo el vasto círculo de esta ¡dea, inferimos la 
quo tenían aquellas, y en la que después mejoraron estas. 
T)e los Racionalistas queda el desmentirnos ; y después 
continuaremos el pensamiento que la Iglesia y sola la 
Iglesia es la autora, criadora y conservadora de unas 
mejoras y adelantos útiles, comunes, generales, raciona- 
les, y dignos del principio y fin, que crió y para que

(1) Así se llamaba él mismo.
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crió Dios el hombre superior á los brutos. ¿Que quiere 
decir eslo? Una idea sencilla, cual es que los patronos 
de la Objeción anterior están muy próximos al ateismo, 
indirereritlsmo y deismo. ¿Y por qué? Porque suponen, 
que las cosas individual y socialmente consideradas, pue
den mejorar por otros medios que los fijados por el 
criador de ellas con un solo objeto y fin supremo; lo 
que es un error material, deista y ateista. La sociedad 
puede y debe mejorar la fortuna de sus individuos, pero 
siempre en unidad de la fé, con la Iglesia su depo
sitaria, toda vez que no quiera salir de su principio y 
de su fin: Ego sum principium el finís. ¿Y ele quién, sino 
es del hombre social bajo cualquiera consideración jui
ciosa que le contemplen los RacionalistasF

CONTROVERSIA II.

¿1.a PAI. %nRA de IMos nilSE R iC O R niO - 
SA pi*6icl»a suficientemente qnc, «Icsacrista 
confió á la  Ig lesia  rom ana la Palabra  
R iviua R scrita y su  iu tcligeu cía  ?

I. L a s  verdades reveladas, las intelectuales y las mo
rales componen el cuerpo de doctrina cristiana confiado á 
la Iglesia romana, como lo habia sido antes á la Profeta- 
Patriarcal. Este es un hecho en que están acordes todas 
las sectas; por eso preguntaba Tertuliano á los hereges 
de su tiempo: ¿qui estis? ^guando, et unde venistis? 
¿Quid in agiíis meo non meí? iMienlras la Iglesia romana 
dice según él mismo: Ego sum hceres Apostolorum, fdii ex- 
cusorum, añadió David, eslo es, de los profelas y patriarcas 
sanios. Hablemos con sangre fría. Siele son las especies 

T omo vi. 3
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de errores que. Pico de la Mirándiila dijo impugnaban 
la Iglesia, los cuales Miguel de Medina reduce á seis 
escuadrones, y Melchor Cano á cuatro arietes contra las 
escrituras. El 1.® quiere que las escrituras se interpre
ten por las escrituras: el 2.“ por la inspiración secreta 
del Santo Espíritu: el 3.® por los libros de los rabinos; 
y el 4.® por los particulares, según se lo dicte su razón 
natural y la humana prudencia. Y nosotros decimos que 
hoy unos quieren que se interpreten las escrituras por 
los originales, y otros que son los mas por sola la razón 
natural privada é individual.

II. Los publicistas están uniformes en la conveniencia 
de la unidad é inteligencia de la legislación para la so
ciedad, atendiendo á los males evidentes que, emanan do 
la diversidad de las opiniones y legislaciones en todos 
los estados. Esta conveniencia política llega á eviden
ciarse por la unidad afectiva, que la caridad promueve 
entre los fieles de la sociedad cristiana. Por lanío no es 
dudable que Dios fijase esta unidad en el pueblo cris
tiano, cuando su contraria la diversidad de opiniones y 
de legislación es un inconveniente evidente á la razón 
universal. Aquí no hay mas que unidad de legislación 
divina y natural, ó de estado civil y eclesiástico ó cristiano, 
regido por la unidad de las leyes y preceptos, que unen 
los fieles de todos los pueblos del universo. Por esta 
unidad de inteligencia y de afecto. Dios les hace saber 
que son una misma sociedad natural y espiritualmente 
considerada: que deben entender y querer una misma 
cosa : que esta unidad conserva sus derechos personales 
y sociales: proscribe sus infracciones, animosidades y 
partidos, reuniéndoles en una misma sociedad por la uni
dad afectiva ó de corazón, é intelectiva ó de entendimiento. 
Empero estos y otros bienes desaparecen de los estados 
por cualquiera de aquellas cuatro opiniones, las cuales 
ocasionan en sus ciudadanos los males contrarios, la diver
sidad de opiniones y de afectos, consiguientes á la diversa 
inteligencia de la divina Palabra escrita y oral. Luego á 
ninguna de aquellas cuatro reglas se la puede juzgar digna 
de la providencia y solicitud con que Jesucristo dispuso 
el gobierno de la Iglesia. Examinémoslas á cada una.
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n i  La primera quiere que las escrituras se entiendan 

por las mismas escrituras, y no por el juicio de la Iglesia 
romana, su depositaria, su intérprete, su juez, y la voz 
viva del EspiriUisanto que liabló por los profetas. Los 
indios, here'^es y cristianos, tienen un mismo Antiguo 
Testamento,°sin embargo los judíos se diferencian en 
un todo de los otros dos, y entre ellos mismos por sus 
opiniones sobre é!. La inlorpreíacion de las escrituras 
por las escrituras destruye la unidad de inteligencia y 
afectiva de caridad , propia de la providencia de Cristo 
para el estado cristiano. Por lo cual no puede convenirse 
en que la dejase á las mismas escrituras sino á la Iglesia 
romana. Los judíos ven al Anli-cristo donde los cris
tianos á Jesucristo: los cristianos ven la vida evan
gélica en las mismas escrituras, que los judíos ven la con
traria al Evangelio. Los bereges tienen el mismo Evan
gelio, con todo se dividen en muchas sectas y fracciones 
reli< îosas. Sabelio, supongamos, délas mismas escrituras 
nuo'^inferia la unidad do las divinas personas, concluía 
la trinidad de las naturalozos Arrio. De la misma escritura 
que Manes creyó que nada bueno podemos hacer nosotros, 
infirió que la salvación era efecto de nuestras fuerzas 
Pclagin. De la misma letra sagrada que Nestorio puso en 
Cristo dos personas y dos naturalezas, ponía una persona 
y una naturaleza Eiltiqucs. De una misma escritura que 
convenía Lutero en la presencia Real sacramental, la 
nef^aban Zuinglio y Calvino. A las mismas palabras de la 
consagración que daba ocho significaciones diferentes Lutero, 
otros°daban sesenta y tres. En consecuencia, no es ad
misible la opinion de la inteligencia Je las escrituras por 
las mismas escrituras, siendo evidentemente contraria á la 
unidad de inteligencia y de caridad ó afecto, intentada 
por Jesucristo en el estado cristiano por la unidad de inte
ligencia, de legislación y de amor. Inconvenientes que, se 
demuestran ademas por la interpretación de las escritu
ras, siguiendo la inspiración particular interior del Espírí- 
lusanto que es la segunda opinion.

IV. Verdad es que este mismo Espíritusanto es su 
autor divino, por consiguiente es su legítimo intérprete, 
pero no por la inspiración de los particulares, sino por
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ia Iglesia dentro de la cual habita, y por la cual enseña 
las divinas verdades, según la promesa de nuestro Señor 
Jesucristo. ¿Los judíos y hereges tienen una misma pro
videncia, sede, cátedra y creencia de las escrituras? Sus 
opiniones son tan varias como sus sectas. Lo notable es 
que no pocas opiniones se toman y dejan según los pe
riodos de la vida, se alteran, cambian, forman unas y 
otras se dejan como esporimenlamos. Sobre todo, ¿quién 
no prefiere la opinión propia a la agena? ¿quién no creería 
que la suya era propiamente la inspirada por el Espíritu- 
sonto? ¿cómo se le convencería do lo contrario? llabría 
sobre las escrituras tantas opiniones como lectores: nin
guna podría declararse por falsa, pues no se probaba que 
á su autor le había faltado !a inspiración del Espírilusanlo: 
ninguno saldría del error una vez aprendido, por no ha
ber una razón cierta con que probarle 1a falla de la asis
tencia para su inteligencia. ¿Qué buena lógica se per
suade que esta sociedad había sido criada por la sabiduría 
de Dios Jesucristo? Este gérmen de opiniones, laberinto 
de pareceres, vivero de ilusiones, y ocasión de decep
ciones entre los fieles es ageno de Jesucristo sabiduría 
de Dios, el cual supo dar unidad á su Iglesia con solo 
fijar la uniformidad de inteligencia y de corazón en sus 
hi|os. De aqui brotaron aquellos bienes que vertió en 
todos los estados, con los cuales les dió fuerza, repre
sentación y carácter porque les inspiró la unidad de oj)inion 
V de corazón. ¿Se evitan los males dejando las escrituras 
al sentido de los rabinos hebreos?

V. No es mas feliz esta tercera opinión. Las escri
turas son un libro cerrado y sellado para los judíos, los 
cuales tienen un velo en los ojos cuando las interpre
tan : son la mesa de la Palabra que so convirtió en un 
lazo y escándalo por sus idolatrías, abominaciones, é in
credulidad. Dios les quitó su viña para darla á otros 
colonos, la inteligencia de las escrituras, y se 
á los gentiles hechos cristianos. Los judíos tienen el 
sentido espiritual de las escrituras, pero contrario al de 
la Iglesia romana, y como no entendieron por ellas las 
disposiciones de Dios en la salvación de los hombres, 
les dejó en un sentido reprobado, igualando con ellos á



es aquella arte . ^,.^03 las virtudes de lasmísmmmiìmimmidipna hacerlo con los números pitagoncos y ale 

tie n ta  , y oor  ̂ una perpétua sucesión se llamo

:;5 H j ”
«•’ililrts de su nación atribuyen a Platon, otro» a ans 
i 'iûirt« f»«ins á Enicuro, y aquellos a Demoento , nauy 
tVivorso' de la c a b L  de Moisés. lehovah es una espresion 
en la cual enseña la cabala de los rabinos los ^
L  a Trinidad, unidad do Dios, Encarnación, y otro» 
arcaos se-im las letr.is, acentos, y números combina- 
I s  con su artificio iraaginario. Combinación que, aun 
simples mugei7.uelas hicieron llevadas del fuego P“ l>co, 
nvfrliLdo los versos de Virgilio como Valeria Proba, 

mu-^er de cierto alfeo Proconsul romano, y Eiidocia 
imioer de Thodosio el joven, con los de Hornero, apa
reciendo con tales juegos las u,'-
M’lifas trasladadas en historias de Moise  ̂ y del Lvan 
I  lio No pocos llegaron á persuadirse , que el Espiritu- 
fanlo las había inspirado como a Moisés y los apostóles. 
La cabala es de dos modos, uno que espone las esen- 
tuns se .,n  la inteligencia dada á Moisés, y otro que 
luías stoui vlHiides v acontecimientos por las
S s  "Demos graluilaraenlé esta inteligencia fabulosa á

fes t  que l E "  eL ib ió ^ a  Ley, ni las que tuvieron
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jos judíos después de la cautividad. ni las m,e lenian 
los hebreos poslenoriMnle á Moisés, ni casi en todo el 
peí iodo del antiguo Testamento? ¿Quién ignora que no 
estuvieron en uso las letras, puntos. ápiceL::, q U  sír" 
enpni^ los oobolistas para sus admiraciones, misterios, y 
cuentos? Es tradición constante entre los judíos uue 
el escriba Ezram fué el primero qno escribió la Ley 
de Moisés con caracteres inventados por él mismo 
en un lenguaje estraño, mudando las letras siriacas y 
después abandonando éstas volvió á escribirla en las he
breas. lo r  lo que hace á los puntos que llaman vocales, 
todos saben que fueron inventados despues del nacimiento 
de Nuestro Señor Jesucristo por los rabinos Nofradio y 
Bcnai vecinos de Tiberiades, para que el pueblo pu- 
dieia leer los libros en el hebreo, que va ¡«noraba p L

l e t L ; n i  oyó tales 
vocaes. ni mociones m espíritus; luego esta cabala 
o arte con qiie por ellas pretenden csplicar el sentido 
espiritual de los escrituras, es indigna de hombres ilus- 
liados, y de buen criterio, ofensiva á la fé católica v 
la razón juiciosa; pues si por lekovah adivina la cabala
r li.la l con la misma fa-e l dad el An i-cnsto. En el sentido histórico es imno-
sible referir los cuentos monstruosos que inventan los 
cabalistas, como sueñan en el místico ó espiritual. Sea 
suficiente saber, que llegaron á decir, que Dios vistió 
los angeles de cuerpo, los cuales había criado en el día 
primero amedrentado por la magnitud de un tan gran dia 
Por tan o, no es digno de Dios dejar las divinas ver
dades al capricho ridiculo de los rabinos cabalistas, ni 
tampoco de la mezquina razón que es la cuarta opinion.

. INo es lo mismo razón absolutamente considerada 
p e  razón contemplada en el sugeto, supongamos, razón 
humana. Aquella es invariable é infalible por ser la lev

móso^os cristianos
despps de .^non Estoico; ésta es variable y falible, 
por lo cual la llaman juicio humano, sentido humano; 
y los autores sagrados la califican ya de prudencia del 
mundo, ya de sabiduría del mundo, la cual delante 
Dios es una estulticia. Contra la primera Dios nunca
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mandó ni pudo mandar; empero á la segunda superan 
todos los santísimos misterios de nuestra fé, los cuales 
parece que se oponen y repugnan con ella. Toda vez 
que los autores digan que la fé es contraria á la ra
zón, han de entenderse de la razón humana, del jui
cio que se forma por los sentidos, ó ideas sensitivas. 
Supongamos: se le propone á un filósofo pagano la Tri
nidad de personas en unidad de esencia, y dice que es 
imposible atendiendo á la razón y juicio humano; se le 
instruye é informa de El, y lo reputa razonable. ¿Por 
qué asi? Porque en el primer caso solo había en él la 
razón humana informada de los sentidos, de los cuales 
depende en sus juicios: empero alejado este juicio to
mado de los sentidos, aquella razón, que es propiamente 
razón, obtiene sus derechos. Mas breve; la razón hu
mana no puede separarse de la virtud de conocer por 
los sentidos, que es lo que llamamos juicio humano. 
Lo contrario sucede á la razón separada de ellos, la 
cual no emana de la naturaleza, sino de la fé. En con
secuencia;

Vil. ¿Qué misterios reconocen en la fé los que pre
tenden, que las escrituras se entiendan por la razón 
humana que los repugna todos? ¿Qué juicio puede hacer 
el hombre animal que aun no entiende las casas de Dios, 
las cuales recibió por un efecto de su misericordia con 
sus misterios y arcanos inefables? ¿Por qué razón com
prenderá las cosas que son del espíritu de Dios? Mientras 
no tenga por la fe el sentido de Dios, los misterios son 
para su razón una estulticia; y solo le serán ciertos los 
juicios humanos hechos por sus sentidos. Ahora, pues, 
¿dónde ha de tomarse esa razón? O ha de ser de la 
propia ó de la agena. En ambos casos es de los senti
dos, por tanto, solo de la Iglesia, que tiene el espíritu 
de Dios por principio, asistente, y guía en sus juicios. 
Es muy cierto quo todas las heregías nacieron de la 
)relension de querer comprender por la razón humana á 
a razón divina, ó lo que es lo mismo los misterios de 
a fé, las obras de la razón suprema por las impresio

nes materiales trasmitidas á la razón dependiente de 
ellas en sus conocimientos. Pretensión ridicula y sin sen-
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lido, pues quG no puede vadear el piélago de las opi
niones en las mismas ciencias humanas esta razón, que 
quisiera ver con claridad las ideas, pensamientos y re 
soluciones inefaiDles de Dios. ¿Cuándo saldrá la razón 
humana de los lorbelliiios de las opiniones en sola la 
física ? Varron refiere una porción de opiniones sobre los 
elementos, el alma, el número de los cielos, y la uni
dad del mundo. ¿No tiene este mismo defecto la ética? 
Sea suficiente recordar las sectas académica, cirenàica, 
eleática, magárica, cínica, erótica, peripatética, y otras 
de menos nombraclía, las cuales ni aun estuvieron con
formes en el objeto de la filosofía mora!. Causa fastidio 
recordar sus absurdos sobre la naturaleza de la virtud 
y otras cien necedades. ¿Qué diremos de las ©piniones 
en las matemáticas? Cuclides que después de Pitágoras 
fue el matemático de la antigüedad, dicen que ni aun 
supo definir el número impar. ¿Qué se sabe hoy mismo 
de la cuadratura del círculo, uno de los misterios de 
la geometría madre, y princesa de todas las ciencias en 
espresion de Filón judío, y de la cual escribió Platon en 
el frontis de su Academia: Nullus huc ingrediaiur geometricc 
expers^ Todos saben lo que cuenta Plinio de Carneados, 
el cual después de haber hablado con gran aparato en una 
ocasión que no se podia distinguir lo verdadero de lo 
falso, sostuvo al dia siguiente con igual vehemencia lo con
trario. Concluimos, que dejando la Palabra divina escrita á 
la razón humana, y no al juicio fijo de la Iglesia romana, 
no faltarán Carneades, ni Sócrates, que introduzcan en 
ella el escepticismo académico y el pirronismo en la fé. 
¿Y sería éste un plan digno de la sabiduría de Dios, que 
fundó la Iglesia por Jesucristo mi Señor, para dar uni
dad á lodos los siglos, naciones y entendimientos?
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COI^TROVERSIA III.

¿1.a P A I .A B R A  «le D ios  IH iS B R IC O R - 
IM O SA m uestra  tónicamente c|ue, Jesu * 
c r is to  con fió á  la  Ig le s ia  rom ana la  
P a la b ra  d iv in a  o ra i y e l  sentido recto 
y  cierto de EE.1.A?

I. E l  escepticismo acatólico nunca ofrecerá al cris
tianismo una razón suficiente de su resistencia y oposición 
á las 'divinas tradiciones. Sus- enemigos han sido en todos 
los tiempos los entendimientos cortos, los géntos charla
tanes y los hombres corrompidos en sus costumbres, 
superficiales en las ideas «)íidas, amantes de la novedad, 
sin criterio en lo que entienden , y sin elevación filosó
fica en cuanto excede la razón humana. Las divinas tra
diciones son por excelencia la Palabra divina, lo que 
llamamos Evangelio, el complemento de las escrituras, 
y no sus aditamentos,* son á manera die sos comentarios, 
suplementos y apéndices; son la espresion viva, las prác
ticas evangélicos, los preceptos invariables, y las reglas 
perpétuas observadas entre los fieles sin interpretación de 
los liempe«, de las circunstancias prósperas ó adversas, de 
las épocas de guerra ó persecución, de paz ó tranquilidad 
para la Iglesia romana. El cristianismo no tiene monu
mentos mas fijos y sólidos para confesar las escrituras, 
que lo's que reúnen en su favor las tradiciones. La razón, 
que se ve precisada por los unos á creer la Palabra 
divina escrita, sopeña de inconsecuente no puede negar 
la oral. Si se le preguntase á un cristiano, por qué con
fiesa-que los evangelios son divinos, eonlestaría: porque 
asi me lo enseña la Iglesia romana. Pues esta misma 
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es la que propone y nos enseña las tradiciones divinas, 
apostólicas y eclevsiásticas. Es cosa indubitable que la Iglesia 
está fundada sobre la divina Palabra, como todas y cada una 
de las cosas criadas. ¿Era plan mas uniforme en la eco
nomía de Dios fundar la Iglesia sobre su Palabra escrita 
ó la tradicional? ¿La congregación cristiana está erigida 
sobre las escrituras ó sobre las divinas tradiciones? La 
resolución de este problema es de suma importancia para 
la razón filosófica y crítica. Fijemos los dalos, y encon
traremos la incógnita de esta verdad católica.

II. Dios formó :1a sociedad primaria de varón y muger 
sobre la tradición mùtua ó palabra que se comunicaron. No 
se levantó aduar, pueblo y estado sin esta tradición. 
¿Cuál es la primera facultad que las madres culiivan en 
sus infantes! ¿Qué especie tiene escrita su generación 
y conservación? ¿Qué filósofo no consignó sus precep
tos á la Iradiccion? Primero se fundaría un pueblo 'sin 
suelo que sin tradiciones. La historia analizada por la 
crítica mas escrupulosa no ofrece una sola aldehuela 
fundada sin alguna memoria ó monumento tradicional. 
Consecuencia forzosa de aquella originaria palabra co
municada entre el varón y la muger. Su unión física 
es el efecto primario de la palabra dada, comunicada 
y conservada en las tablas íinas de sus dos amantes 
corazones. No sabemos que esta palabra se haya escrito 
entre estos dos fundadores de todos los pueblos y Estados. 
Sabemos sí, que la palabra trasmitida de uno á otro es 
ei principio de sus acciones maridables, consiguiente
mente sociales... Sabemos que la memoria, potencia tra
dicional, es la primera facultad que las madres culti
van en sus niños con las reminiscencias de sus proge
nitores; les cantan sus hechos heroicos: les enseñan 
sus memorias antiguas : les ofrecen sus prendas, y lle
gan á formar ciudadanos probos, honrados, y padres 
solo con la tradición. Sobre esta ley física social, fun
dada en la tradición, erigió Dios la sociedad cristiana 
para la parte intelectual y moral del hombre con la 
tradición divina, de la cual es susceptible su razón. Fun
dó, digo, la Iglesia sobre la Palabra divina oral, como 
erigió la conservación social sobre la palabra maridal.
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Por custro mil Años Dios no dio uno solò Ictro escrito 
mas que á la familia de Abrahan por Moisés. La tra
dición fué en toda esta época el gran principio de la 
ìinion moral y social del universo. A la tradición de
bieron todos los que se salvaron en ella los medios de 
su justificación espiritual, á escepcion de los nietos de 
aquel insigne patriarca. Por tanto era un plan de con
servación mas uniforme con el de la criación fundar una 
Iglesia sobre la tradición divina, que sobre la escritura. 
Luego asi lo hizo Jesucristo. ¿Solo el sabio en las es
crituras había de ser hijo de adopción? ¿Todo el que no 
comprendiese los misterios de las escrituras, no había de 
ser miembro místico ó espiritual de Cristo? ¿Todos ha
brían de deslindar los sentidos ocultos de la Palabra es
crita? ¿Solo para los que supiesen leer habría de ser Dios 
misericordioso? Infelices todos los que no pudiesen alcan
zar una inteligencia imposible como es la de las escrituras, 
j Dios cruel, que enviando los apóstoles á predicar el reino 
de los cielos á los p<3bres, les exigía que antes fuesen 
á Atenas, Corinto y Romat ¿Quién dotada de sentido tal 
profiere? Todos Tos que resisten las divinas tradiciones, 
confiadas en depósito á la Iglesia romana. Madre que en
gendra con ellas todos sus hijos espiritualmenle sabios é 
ignorantes, ilustrados y rudos para el reino de los cielos. 
No dejemos la buena rnzon de la mano.

III. El universo es obra de la Palabra mental como la 
Iglesia de la Palabra encarnada. Aquel se conserva por ella 
sin estar escrita en las tablas ni en los bronces, y ésta sin 
consignarla en papel ni pergamino. Ninguna especie vivo 
ni se perpetúa por la escritura: ni á la humana la sirvo 
mas que de cierta perfección parcial: la tradición si, es 
su elemento social y moral, ó sea físico y espiritual. 
Jesucristo confió el cuerpo Augusto de la creencia á la 
Palabra oral, que es viva y eficaz sobre los espíritus y 
sobre los cuerpos, no á la escrita que es una letra muerta. 
Los apóstoles escribieron después que la Palabra tradi
cional divina estaba anunciada, ¿y anularían las iradic- 
ciones que habían publicado en nombre de Jesucristo, 
sobre las cuales tenían ya formada la Iglesia? No hay 
un solo egemplar en que reprobasen la divina Palabra
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oral, antes ó después de escrita en gran ^arle para coil* 
suelo de los fieles, no para fundamento de su fé. Y esta 
verdad está demostrada por los muchos dogmas que de
jaron de.escribir, teniéndolos ya los fieles por la tradi
ción que les habían oidov Ademas, no existe sociedad, 
estado, ni república que tenga escritas todas sus leyes* 
Decir lo contrario es ridículo. Los apóstoles escribieron 
las mas, es cierto y ciertisimo, todas es falsísimo igual
mente. Demostrémoslo por dos principios: \.°  porque la 
Iglesia es mas antigua que la escritura: 2.® porque en la 
Palabra escrita no están todos los dogmas sin cuya fó 
no se pueden salvar los hombres.

IV. Los ontitradicionarios no pueden ofrecerá los cris
tianos un solo hecho ó dicho en que mi Señor Jesucristo 
mandase escribir á sus apóstoles. Todo lo contrario, solo 
les mandó predicar. Bien cierto de ello escribía S. Pablo 
a los fieles de Gorinto, que eran la carta de Cristo im-f 
presa en ellos no con tinta, sino con el espíritu de 
Dios vivo, no en tablas de piedra, sino en las tablas 
del corazón. No conserva el orbe literario un escritor, 
que autorice la escritura en asuntos religiosos. Las dos 
columnas de piedra y de ladrillo do Josefo no contenían 
mas que, algunas ideas de aslrología descubiertas por los 
descendientes de Selh, empero de la moral y religión 
nada dice, tanto que Jamblico opina que las dos colum
nas fueron hechura de Mercurio, las cuales leídas por 
Pilágoras y Platón, dieron ocasión á la filosofía griega. 
Los fieles de cuatro mil años no necesitaron de escritura 
para saber lo que habían de creer y obrar para salvarse. 
Veamos sino algunos de los dogmas que no están en las 
escrituras, y cerraremos los labios atradicionales. ¿Por 
qué otro conducto que la tradición sobemos la perpetua 
virginidad de la Madre de Dios y nuestra abogada María 
inmaculada: el descenso de mi Señor Jesucristo á los 
infiernos: el bautismo de los párvulos: la presencia real 
sacramental: la procesión del Espírilusanto: la Trinidad 
de las divinas Personas en unidad de esencia: la distin
ción de ellas por las divinas relaciones Padre, Hijo 
y Espíritusanio: la existencia divina de los. dos testa
mentos: el número de los libros que los componen: la
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irreiterabilidad de los tres sacramentos qué imprimen 
cerácterí que el sacrificio ha de hacerse con ei pan y 
el vino consagrados en un acto* la veneración de las 
imágenes de los santos: la celebración de las memo* 
rías de los mártires: la invocación de los. sanios y 
de sus reliquias: algunas de las palabras de la consa
gración del cáliz: y la divinidad de las órdenes me
nores? ¿Dónde está un cristiano antiguo ó moderno 
sin la creencia de estos dogmas? ¿ \  están en las es¡- 
criíuras? No. Los creemos porque Dios los reveló y la 
santa madre Iglesia los enseña, como enseña los que 
contienen las escrituras. Negarlos, es consecuencia exacta 
el negar las escrituras, por estar necesariamente conexos 
con ellas, ni poderse creer lógicamente las escrituras 
sin creer estas divinas tradiciones: es pretender exami>- 
liar lo visible de la Iglesia romana, por lo que tiene 
de invisible si se quiere. Gomo esta es una brecha 
fácil de abrir, corrieron por ella á apoderarse del 
divino alcázar los bcreges antiguos, á los cuales si
guen hoy los filósofos y teólogos modernos xíoligadosy con 
sus adeptos los sectarios de los lodos grados, clamando á 
voz en grito con Erasmo: «del teólogo ilustrado es de
finir solo lo que está escrito.» No se nos exija teger 
una tela de araña con los hilos de los anlilradicionarios 
antiguos y modernos, que están consignados en muchos 
teólogos. Lo que si conviene á los cristianos es saber, 
que los SS. PP., y los historiadores de la Iglesia eviden
cian que esta generaciones la único sin tradición. No hubo 
un berege, ni un sectario que no empezase por opo
nerse á una tradición. Es hecho consignado desde Mon
tano á Lulero: este es hoy el sendero de las varias 
formas de sectarios que sustituyeron los luíeranos: esta 
la divisa de los jansenistas: esta la inteligencia secreta 
de no pocos que quieren aparentar que obran en un 
terreno, y dán sus frutos en otro; todos los cuales 
vinieron a reemplazar los filósofos otradicionarios que asis
tieron en Nícea, y luego sus adeptos se avergonzaron 
de venir á Trento. En fin, ¿había motivos en e! Es- 
pírilusanto para no consignar todos los dogmas en las 
escrituras? Toda vez que los excépticos tradicionarios nos
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muéstren la irazon suficiente» que tuvo' eT santo Espíritu 
para observar esta conducta con Moisés y Esdrás según 
testifican las escrituras, les evidenciaremos filosófica
mente eí por qué siguió este mismo plan con los apóstoles. 
En aducir estas rozones, creeríamos que el P. Melchor 
Cano no ondubo con tanto acierto como él creía. De
jemos este juicio á otros; de nosotros no es tildar obras 
de vivos ni de mnerlos. En favor de la sociedad solo 
direnaos, que la causa de los pocos progresos, que han 
recibido los pueblos del inmenso mar de los libros, es 
que los mas de los autores pretenden para su memoria unos 
recuerdos que no debieran inspirar en sus lectores. El 
hecho es, que el P. Melchor se lleva largos pliegos para 
inferir de la conducta de los filósofos en dejar sus leccio
nes á la tradición, unas de las razones que tuvieron los 
apóstoles, (que debió decir el Espíritusonlo) para dejar al
gunos dogmas á la tradición. Ya comprende el mas topo lo 
pobre que es este precedente en el teólogo por esce- 
ícncia castellano. Fijar los ejemplos de Pifágorns, Platón, 
los Druidas, y otros que pretendieron captarse respeto, 
y veneración para sus fíbulas, cuentos, y paradojas filo
sóficas, por antecedentes de los motivos que, tuvo el Es- 
píritusanto para no inspirar á los apóstoles que escribiesen 
todos los dogmas católicos, es una paridad ó muy ridicula, 
ó conduce la mateiia á un terreno muy resbaladizo. Al 
mismo que critica á Luis Vives que, supo mas censurar 
que enseñar, pudiera hacerse con mucha mas razón el 
argumento. Lo que es digno de la sabiduría de Dios 
en la eminente filosofía de la salvación del universo, 
no lo entendieron los filósofos griegos en su filosofía 
mezquina, pobre y quisquillosa. Lo que nosotros cre
emos es, que el Espírilusanto empleó con los fieles del 
Nuevo Testamento un plan tradicional, igual al que ha
bía observado con los del Antiguo. Inmudable en el pro
pósito de salvar al mundo por la Palabra, inspiró á los 
apóstoles para consolar los fieles, que escribiesen algunas 
piadosas lecciones, las cuales al mismo tiempo que les 
instruyesen en los mas de los santos misterios, les alen
tasen en la paciencia y demas virtudes cristianas, dejando 
los demas á la tradición; con lo cual igualó aun en el
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modo \\e proponer la Palabra divina á los creyentes nüevós 
con los antiguos. Verificándose, que El que no variaba 
de medios de salvación, tampoco alteraba el método de 
enseñarlos. La divina Palabra no tiene celajes ni miste
rios sino respecto de la razón humana, ni pretende una ve
neración ridicula é insulsa como la filósoFía pagana. El 
Espirilusanto sabe captarse el respecto y obsequio debido 
á sus inefables disposiciones sin acudir á la superchería 
filosófica. Ni consistió en los apóstoles el consignar unas 
de las divinas tradiciones y no las otras. Instrumentos 
ó amanuenses del Espirilusanto, en este, y no en ellos 
ha do investigar la buena razón la causa formal de esta 
variedad, observada muchos siglos antes con sus siervos 
Moisés y Esdras, época en que no hablan nacido Pitá* 
goras ni Platon, los cuales pudieron tomar este método 
de ellos, y no aquellos de estos.

CONTROVERSIA IV.

de O ios JtJSTA dem ues
tra  C|ue, Jesu cris to  co iiAó verdaderamente 
á la  Igflesia rom an a  la  p a la b ra  a p os 
tó lica  O ra l?

1. Jam ás pretendieron los cristianos hacer pasar las 
tradiciones de los hombres por divinas ni católicas. Esta 
es una imputación falsa como otras mil con que les ca- 
'iimnian hoy los sectarios, siguiendo áloshereges antiguos. 
Lo que siempre hicieron fué separar con claridad y pre
cisión las tradiciones divinas, apostólicas y eclesiásticas 
según su origen, materia, cualidad, uniformidad de 
los SS. PP. y el juicio de la Iglesia romana, de las 
tradiciones falsas, y fabulosas. De un hecho en contra
rio, no pueden censurarla exactamente sus enemigos ma»
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umplacobles. ¿Cuál és sino? Nosotros serianíOs los pri
meros’ en propalarlo. El universo debe á la Palabra 
divina-aposlólica la ilustración que, no fraterniza con la 
•ilusión, engaño, y seducción. Todo el que diga lo con
trario,- ni leyó' sus apologistas, ni sabe los fondos de 
sabiduría, ciencia, y verdad crítica y severa que en
cierra el cristianismo. ¿No fueron los a[>óstoles envia
dos á todo el mundo para fijar las ¡deas verdaderas, 
alejar los errores, y mentir las tradiciones de los hom
bres? ¿Y llevarían este designio al cabo con una pala
bra de seducción, ó d e • certeza y fijeza? ¿Dónde existió 
un Pueblo que, sostuviese casi dos ntil años una reacción 
de ideas é invenciones falsas con la perpetuidad c invaria- 
biiidad, que sostiene al cristianismo en el globo la Palabra 
apostólica? No cabe duda que todas las naciones estu
vieron fluelanles en las ideas religiosas, hasta que las 
fijó la Palabra apostólica de la Iglesia romana. Como el 
sol disipa las tinieblas, las tradiciones apostólicas aleja
ron las de los hombres, fijaron los conocimientos, y el 
mundo goza de Iqŝ  pi'eciosps bienes de la verdad. 
¿Qué buen juicio se persuade que el Cria^lor dejaba á 
unos ilusos la obra de la ilustración, de la razón , su 
imágen? ¿Es lo seducción lo que el hombre debe espe
rar do la verdad, PALABRíV de Dios? Los lío-níbres fueron 
siempre amigos de la verdad, en las tradiciones aris
tarcos como hoy, tan poco dóciles en creer, difíciles en 
convencerse, y amantes de (a libertad de pensar cual 
puedan escogitarse en cualquiera época. La inculpación 
de siglos bárbaras no recae sobre la Palabra divina-apos- 
lólica que sale de los labios de la Iglesia romana. No 
tiene contra sus tradiciones un salo limar , *{ue con ver
dad pueda eciiársela en cara. Se pretendo con mucha 
falta de razón seducir á los cristianos contra las tradi
ciones; se excogitan todos los medios de mentir las apos
tólicas, todo con el designio indigna de arrancar estas 
divinas verdades de la Iglesia, para clamar después vic
toria sobre todas. En suma: hoy se imprimen todas las 
antiguas. eabilaciones contra las íradiciones apostólicas, 
y el hecho es, que solo encuentran eco en los enfermos 
en la fé romana, como lo encontraban entonces. Ensartar



embustes v diatrivas no es mentir lá Palabra apostó
lica No háv cosa mas antigua ni firme en el universo 
que esta palabra depositada en la Iglesia romana. Va 
luchando contra todo viento: los fuertes son tan débiles 
contra ella como los mas cobardes y débiles: sigue 
majestuosamente su rumbo: ninguno la detiene en el 
paso por todas las naciones y generaciones: sus lides son 
solo para darla nuevas glorias: con verdad esta puesla 
como la columna salvadora del orbe: su voz resuena en 
los cuatro ángulos del globo: el que la oye no anda en 
tinieblas: cual fanal de la tierra á toda la comunica su 
luz La fe que salva las almas, y la verdad que ilustra 
los entendimientos, consiste en su mayor parle en aquella 
Palabra divina, que vertieron los labios de los apóstoles, 
los cuales la comunicaron por los oídos espiritualizados 
no por los ojos carnales. Pues estas son las tradiciones 
divinas que custodia inalterables la Iglesia romana. 
¿Tuvieron otra fé que ellas las Iglesias de Asia, Africa, 
Europa y América? No. ¿Dónde están esos concilios, esas 
actas, esos acuerdos de la Iglesia romana que fingieron 
estas tradiciones? No puede hacerse á la Iglesia católica 
insulto mayor/quo suponerla eco bronco de los tradiciones 
de los hombres en vea de las divino-oposLólicas No es fácil 
conocer el pecado que se comete contra el Espíritusanto 
su centinela, toda vez se persuada uno que b  Iglesia 
romana está fascinada é ilusa en sus tradiciones. Nosotros 
desearíamos, encontrar eso criterio. ¿Quién dirá la verdad 
si la Iglesia, maestra.de ella miente, y no la conoce? ¿Por 
qué razón lógica creerémos á los particulares, si la columna 
que las tiene fijas lleva seduciéndonos por dos mtl años? Las 
tradiciones apostólicas que enseña, no son de las Iglesias 
particnlorcs, ni los fieles las cceyeroni eoní fé divina como 
las Divino-aposlólieas, que. mi Señor Jesucristo confié 
á sus apóstoles, de los cuales ella es la legítima sucesora. 
La critica que prescribe creer los dichos y hechos con
testados por diversos testigos de varios estados, religión, 
patria, é interés ¿reprobará estas tradiciones apostólicas 
puramente tales, sostenidas por casi dos mil años en todas 
las naciones del globo? ¿Por qué regla de buen juicio 
se .persuade cualquiera que ua particular acierta en su 
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opinion privada, si el universo lleva tantos siglos enga
ñado? ¿Quién es el guapo, que prueba satisfactoriamente 
forjó la Iglesia romana aquellas tradiciones después de 
estar estendidas en lodos los fieles de tantas naciones 
como entraron en la Comunión católica? ¿Quién pudo 
darlas ésta uniformidad y universalidad si sus hijos no 
las oyeron desdo el primer dia? Muéstrennos que los fieles 
no recibieron estas tradiciones apostólicas antes de los mis
mos tiempos apostólicos: en qué época se inventaron por 
Roma: cuando se interrumpieron sus creencias: qué Igle
sias empezaron á olvidarlas: qué razones tuvieron para 
relegarlas: ínterin esteraos seguros que la Iglesia salva al 
universo con las tradiciones divino-aposlólicas que cus
todia: estemos fijos que con ellas vino todo el lleno dé 
luz á los entendimientos que alejó los errores de ellos: es
temos firmes en su creencia aunque todos los hombres 
se vuelvan ángeles de luz que prediquen contra ellas.

CONTROVERSIA V.

P A I iA B U A  de D ios ¡H IS E R IC O B - 
O IO S A  m uestra  suficicnlemenle Jesu 
c r is to  au to rizó  á  la  Ig le s ia  rom ana con  
la  P a la b ra  ec les iá s tica ?

I. D e  la Iglesia es (no de otro alguno) proponer 
cuales son las tradiciones divinas, apostólicas y eclesiás
ticas, y de los fieles creerlas según que ella las ^sena . 
Hé ahí la razón de no consignarlas nosotros. ¿Que es 
palabra eclesiástica? Las disposiciones introducidas des
pués de la muerte de los apóstoles por los prelados da 
la Iglesia: los decretos conciliapes y pontificios hechos 
por ella ó su cabeza en virtud de la autoridad conferida 
por Jesucristo, pertenecientes á las buenas costumbres.
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La Iglesia no podia menos de custodiar este precioso, 
depósito que acredita la fé, y los dogmas que la confio 
el divino Salvador. Las obras son el índice esterior de 
las creencias, afectos, y sentimientos interiores de todo 
hombre. Jesucristo, que vino á destruir las obras del 
pecado con las de la gracia, separado de sus amados 
discípulos, les. facultó para que arbitrasen todos los me
dios de leslificar la fé con las obras informadas de la 
caridad. Esto acreditan sus antiguas observancias, los 
ayunos de las cuatro témporas, el de la sania cuaresma, 
la celebración del domingo en vez del sábado, la so
lemnidad de los dias festivos, la abstinencia de lalici- 
riios, el uso del agua bendita , la señal de la santa cruz, 
el uso de tas candelas, palmas, ceniza, comunión, la 
confesión sacramental, y otras que los venerables prelados 
auxiliados de ía»̂  olmas fervorosas, devotas, y piadosas 
de los fieles introdujeron para formar un pueblo segui
dor de buenas obras. ¿A qué otra palabra debe la Iglesia 
la facultad de convocar los santos concilios, sus piado
sos cánones, la reforma dé su santa disciplina, y las 
divinas, santas, y católicas disposiciones pontificias en 
favor de la fé , de la buena moral, y devotísimas cos
tumbres- de los fieles? A la santa palabra eclesiástica 6 
episcopal, ó pontificia, que sucedió á la apostólica en 
todas sus facultades ordinarias. Supongamos por un mo
mento la Iglesia destituida de esta palabra, ¿qué ven
tajas ofrecía á la sociedad política? ¿Quién resuelve las 
dudas en la fé , moral, y costumbres? ¿Quién ensefui 
los pastos saludables, prohíbe los nocivos, y defiende las 
ovejas de tantas especies dé lobos? ¿Que sociedad sería 
esta sin la palabra? ¿Qué autoridad tendría sin estas 
facultades? La Iglesia romana, que está con nosotros en 
vez de la Persona augusta de Jesucristo; que tiene sus 
facultades; que está autorizada para emplear los medios dé 
conservación y edificación espiritual de las almas, ¿por 
dónde ha de mostrar sus disposiciones si está destituida 
de esta potestad? Su palabra es de vida, de verdad, y 
el sendero fijo del ciclo, sin que haya ni pueda haber 
otro. Por eso, en donde quiera que salga su voz,allí están 
agrupados los fieles á oirla. Todo cuanto dispone, en
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otró tanto acierta, y es cuanto deben saber, creer, y 
obrar los que quieran salvarse: oponerse á la cosa mas 
pequeña, es empezar á estraviarse del camino real del 
cielo, impugnar sus decretos, blasfemar los preceptos 
de Cristo, censurar sus prácticas, tildar sus costumbres, 
resistirse á sus acuerdos, é insultar sus santísimos mi
nistros, prepararse para los infiernos, hundir los 
Estados, y acelerar los dias de! Anti-cristo. | Oh Iglesia 
santa! Seas mi camino, mi guía, y mi verdad: oiga 
yo siempre tu dulce voz, para que después no oiga la 
voz de ira y de furor de tu esposo divino , y mi Señor 
Jesucristo.

COrVTUOVEUSIA VI.

¿1.a PAEABIt* de IMos M IS E R iro n - 
m O H J k  p v n e h a .  en el buen juicio q n e , Jesn- 
c r is to  eo iin r ió  á  la  Ig le s ia  rom ana tre s  
m ed ios ile  saber la  fe ,  com o son la  ■Pa
la b ra  d iv ina  o ra l, la  e s c r ita , y la  dlvl-" 
n o -apostó lica?

I. la Escritura sola, ni la tradición sola son su
ficientes hoy cada una de por sí para saber como hemos 
de andar en la casa de Dios. Las dos aumentadas 
por las divino-aposlólicas, custodiadas todas por la Iglesia 
romana son los vehículos sanios, y los canales por donde 
se comunican á sus hijos todas las divinas verdades. 
Cuatro mil años llevaba el universo salvándose los cre
yentes por la tradición, la cual conservó el divino Sal
vador, como está evidenciado en la tercera Controversia 
de esta sección. Ni en la Vida de Jesucristo, ni en los 
Evangelistas, ni en la Historia de los hechos apo^ólicos, 
ni en las Epístolas que nos dejaron, ni en los Varones 
santísimos que les siguieron aparecen algunos datos oscuros



è claros contra esta antigua regla de la divina tradición. 
Allí hemos consignado algunos de los dogmas «abe* 
Hios por ella, sin que pueda alguno desmentirnos, m
negarlos á no ser calificado de herege, temerario, impío,
V sacrilego contra las divinas disposiciones. Por tanto, 
sin falta? á là fé de las escrituras no se pfieden negar 
las tradiciones divino-apostólicas; y es gran insensatez 
creer salvarse con la creencia de unas letras muertas, 
deiando las prácticas y creencias vivas. Las divinas tra
diciones salvaron los creyentes desde Adan a Jesucristo, 
¡y  no los salvarían después? Muéstrennos un solo eĵ em- 
piar, mientras estemos fijos y firmes en esta verdad, 
que Dios enseña hoy por las tradiciones divinas, aposto
lica?, y la santa Escritura cuanto conviene saber en la 
salvación. De ellas emanan los decretos conciliares, y 
las decretales apostólicas propuestas á los fieles : son las 
esplicaciones católicas que ocasionaron los errores de 
los hereges, están implícitamente contenidos en aquellas 
tres reglas, divinas: obliga su creencia éa el mismo grado: 
son santas y divinas las .verdades que define la .Iglesia 
como las recibidas por la Palabra oral .y escrita. Todo 
está dicho condecir: Creola santa Iglesia católica i pues 
eree el cristiano lo que recibió, y después ella definió: 
oree, di"o, todo cnanto contienen las escrituras, las di
vinas tra'diciones, y después definió la Iglesia católica, 
y su infalible cabeza el Pontífice romano; sucesor legítimo 
de S. Pedro, órgano de Jesucristo, por el cual la en
seña el Padre, y el Hijo, y el Espíritusanto, su gran 
fundamento, y su gran principio.

—
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C O N T R O V E R S IA  V I I .

¿E.a P A l^ A R B A  d e  O íos M iS E R iC O R -
R IO S A  dem uestra  razonablemente C|ue, D ios 
l^ofeernó la  Ig le s ia  de los g;en4lles con 
la s  trad ic ion es  d iv inas, unas, reales, y  
buenas sohrenataralmente c o n tra  c l  slsteu ia  
de P lc iité ...?

I. E s t a  verdad viene á robustecer la anterior, y 
la evidencia como su exacta consecuencia. La época de 
las escritoras es ciertat. ninguno enseñará los sagrados 
códigos, de Adán, Noé, Abrahan, Isaac, y Jacob: ni es 
posible manifestar acta alguna escrita de moral y reli
gión, dada por Dios á los nietos de Noé hasta las ta
blas que Moisés escribió cincuenta dias después de ha
ber salido Israel de Egipto. A no suponer que la Palabra 
criadora abandonó su criatura, no habiendo dato alguno 
de haberla salvado por la palabra escrita, se infiere que 
proveyó de remedia por la oraL, Los patriarcas reunie
ron las dos autoridades sacerdotal y real: eran de algún 
modo para la Iglesia de los gentiles e! vehículo divino, 
que hoy son los romanos pontífices para la congregación 
de los cristianos; por tanto conservadores y depositarios 
de las antiguas divinas tradiciones. Y sin temor de ex
cedernos puede decirse, que ellos por una inspiración 
secreia ordenaban lo conveniente al culto, ceremonias, 
costumbres, y aparato empleado por la Iglesia de enton
ces, como hoy hacen los romanos pontífices en la dis
ciplina, culto, y demas. Sea de las tradiciones patriar
cales lo que se quiera, la existencia de las divinas está 
fuera de controversia para los antitradicionarios por los
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sagrados monumentos orales testificadas en las escrituras 
santas. Convengamos, que este dogma es una verdad de 
fé católica, evidente en virtud del atributo augusto de 
ia misericordia de Dios, el cual no odia las criaturas que 
hizo. Y estando las escrituras uniformes con este racio
cinio emanado de las divinas misericordias propias de la 
Bondad, concluimos que Dios salvó al universo con la tradi
ción divina, como hoy mismo santifica la Iglesia, de la 
cual fueron una no pequeña parle los gentiles. Es pre
ciso degenerar en deista y en buena lógica hasta en 
ateista, para sostener lo contrario.

COINTROVERSIA VIH.

de Oiot» IH IS B n iC O B - 
D IO S A  eviden^eia rigorosamente i iiic » D ios 
g^obernó la  Is ie s ia  de los Judíos con 
trad ic iones d iv inas co n tra  los Itac ion a- 
listas fichteistas...?

I. T^anta como toda esta es la uniformidad de las 
tres Iglesias, las cuales forman una sola con los tres 
nombres mas distinguidos que hubo en el universo. A 
todos los tres proveyó la Palabra criadora de sí misma 
oralmente, para obrar su salvación por diferentes medios de 
los que había obrado su criación. |¡¡ Qué consecuencia tan 
inefable 111 A los tres les nombró gefes augustos, que 
hablasen á sus pueblos con la divina Palabra; á los tres 
les invistió de sus facultades supremas para que pudie
sen volver ellos y los demas al fin de su criación: a 
ninguno falló con la tradición en los medios necesarios 
para la salvación. ¿Se consiguió esta con ese sistema 
de negación...? ¿Cuándo...? ¿Qué pueblo...? \ Cuánta 
temeridad...!!! ¡Cuánta ilusión...!!!
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CONTROVERSIA IX.

¿1.a P m C A B R A  de » l o s  M l S E R i C O R -  
»1104^^ «len iucstra en el buen juicia que, 
Jesu cris to  con fl*  A la  Ig le s ia  r »> »a n a  
la  m isión realf verdadera^ cierta ij evidente ue 
la  P a la b ra  d iv in a , ap os i6 llca  y ce ie - 
s lá s iica  en todo e l m undo?

I ; 0 « «  ventajas ofrecía la Iglesia sin la facultad 
divina de promulgar la Palabra que Jesucristo había de- 
posUado en ella? iNinguua cosa se renueva matenal ó 
Lpiritualraente sino por la Palabra. Ella todo lo obra 
en^ lós cuerpos y en los espíritus. Nosotros no encontra- 
inos' n r i a L y ;  causa mas universal activa, y eficaz
nue*la divina ̂ Palabra Criador-i^eparadora depositada en 

é sU i^ u  uniformidad de obrar es
atendiaas laa 4 * fautoa maleria'loa



que V. 0  la t í o t e c f o u
r  %  V en rao io ,; espiritual en esta,

írW Y k  Iglesia comunica la misma Palabra que fccumcl™ 
las almas que redimió. Aquellos los palpamos, y estos los 
demoswVos. Las obras de los fieles no son menos ev,- 
£ e s  que los claveles:;: Todos sentimos los pr,mores 
de la prünavera, y lodos palpamos la unidad católica, su 
paciencia , y admiromos las virtudes de la palabra emanada 
de la Iglesia romana. Un solo justo es mas sorprendente 
aue un jardín; y si este es obra de una mano visible, 
aquel d i la Palabra invisible que, obra por la Iglesia 
cin tanta fijeza como por la derecha del 
efectos qnioro decir, evidencian la comunicación d . la 
palabiV que sale de los labios del sacerdocio, mejor que 
L  frutos que arranca ella misma de la tierra. La man
sedumbre de los cristianos, la paciencia de los mártires, 
la conformidad de los confesores, las peticiones por los 
enemigos, la castidad en tantos, la pobreza voluntaria 
en no^pocos. ¿son frutos menos sensibles de la palabia 
de la Iglesia romana, que los naranjos y limones;:: de 
invierno, y las azucenas y jazmines de Mayo? Nuestra 
filosofía ni es estoica, para no ver de lleno estos efectos 
de la‘ Palabra divina, apostólica y eclesiaslic.a depositada 
en la Iglesia romana; ni cínica, para morder la razón de 
ella Y no darla su justo valor: m naturalista, para no 
entender lo que es debido al Criador-reparador. Nosotros 
vemos una pilabra causa de una y otra especie de efec
tos obrados por la naturaleza y la Iglesia en sus circuios 
respectivos. De ella no podemos salir sm vio cnlar la 
buena razón, la lógica de consecuencia, y todas las reglas 
del buen raciocinio; seguros que m hoy ni nunca se nos 
mentirá en la fijeza de unidad de causa para dos efectos 
en especio diversos.

T o m o  vi. ^

—  41 —  , ,
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II. La Iglesia romana obra por la Palabra misma 

divina que hizo los santos y justos de la Sinagoga, y de 
la Iglesia de los gentiles. Aquella augusta Palabra que, 
solió por los labios de los patriarcas, de los profetas y 
santos de la ley natural y escrita, hoy mismo sale por 
los pontífices de Roma, sus delegados y sus enviados. 
¡Qué unidad ton sorprendente!!! ¡qué causa tan admira
ble, fija, constante y uniforme! No es posible consignar 
causa mas eminente para arrancar de ella los justos de 
todos los siglos, á pesar de las tentaciones del mundo 
y aéreas potestades, que la misma Palabra que extrae 
de la tierra las rosas de Abril, y fijó las estrellas en el 
Cielo. Verificándose que, la Palabra lo obra todo desde 
el principio, y conduce todas las cosas á su respectivo 
destino por los medios propios de cada una. Por donde 
nacen los limones no salen los justos, ni por donde obran 
los dones del Espiritusanlo en los miembros del cuerpo 
espiritual de Jesucristo, salen de la tierra las uvas, 
aceitunas, y nadan las truchas. En suma: la Iglesia ro
mana es el Evangelio vivo: el Evangelio vivo es la 
Palabra viva de Cristo: la Palabra de Cristo es la Pala
bra divina oral, escrita, apostólico-divina, y la eclesiás
tica definida propuesta á los fieles, esta es la que obra 
aquellos frutos espirituales por los labios de la Iglesia 
romana, luego la está conferida una divina misión viva, 
real, cierta y evidente para todo hombre de sentido. ¿Qué 
opone á este raciocinio el racionalismo moderno? Que la 
naturazela es un panteismo para inferir que la fó es un 
idealismo. La falsedad del precedente y su consecuencia 
está evidenciada en el tomo 2,®, lib. 6 .®, 7.® y 8 .®
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CONTROVERSIA. X.

•r,tt »*« M iS E n ic o n -
niO ISA dem uestra sM/icteníemeníe que, Jesu-
S o  confió á la Iglesia romana la 
administración de los Sacramentos .mo., 
reate» y buenos sobrenaluralmente contra e l  ra
cionalismo simbólico?

I ; O u é  razón asiste al sacerdocio romano para pre- 
eunlar arpárvulo que llega á las puertas de sus templos, 

vides a la Ijfesía.? Ningún otro sacerdocio tiene le- 
litiina misión, por tanto no puede hacer esta pregunta 
todo el que está fuera de esta santa Iglesia, y a su vez es 
inválida la administración de algunos de los sacramentos 
nue llevaron de ella. Solo la Iglesia romana tiene la 
administración licita y valida de los sacramentos porque 
solo ella tiene la misión de la Palabra que, obra por las 
señales visibles los frutos invisibles del Espirilusanto en 
los que dignamente los reciben. Es una verdad contes- 
lad aV r historia de la Iglesia, que los apostóles Pedro
V Pablo (mis amantisimos patronos) fundaron la Iglesia 
Romano, madre de todas, maestra de las demas, columna 
de vmiad V firmamento del Espirilu de sabiduría, en* 
lendimiento, ciencia, consejo, fortaleza, quedad y temor 
santo, á la cual los hereges y sectarios de todos grados
V tiempos procuran dividir en muchas para acabar con 
¿lia, como el lobo divide las ovejas, y el gavilán las 
palomas para matarlas todas. La Iglesia, á jjnjoera de 
árbol frondoso plantado á la corriente de la Palabra de 
la vida espiritual y material, se renueva y rejuvenece
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con los sacramentos: con ellos santifica los que primero 
eran pecadores: los llena del Espíritu que fecundizó 
las aguas: los trasforma en ángeles de la tierra bendita: 
y hacen la Iglesia reino de los cielos, imperio de Dios, 
casa de los héroes^, y el mundo todo templo de la Tri- 
nidad, á la cual cantan los hombros el santo Dios olter- 
nondo con los ángeles del cielo. Estas y otras son las 
razones que asisten á los ministros de la Palabra divino- 
-apostólica, para investigar do los que llegan á sus tem
plos cuáles son sus pretensiones é intentos. La Iglesia 
de los gentiles y la Sinagoga de ios judíos estuvo inves
tida de esta facultad augusta, ¿y no lo estará la Iglesia 
de Jesucristo, al cual representa el mas indigno de sus 
sacerdotes, por cuyos labios obra su sania Palabra los 
frutos del cielo en la tierra, y trasporta los hombres 
peregrinos á la compañía de ‘los ángeles? La filosofía 
mas perspicaz no puedo fijar lógicamente otra causa ca
paz de comunicar la Palabra que la Iglesia romana. 

■Ademas, ó lia de negar que la Iglesia de los gentiles 
y de los judíos estuvieron investidas de esta gracia, ó 
ba de concederla también á los cristianos. Sopeña de 
fijar satisfactoriamente otra causa igualmente lógica que 
la consignada, y negar el atribulo y el nombre mismo 
de Dios de las misericordias, se ha de estar de acuerdo 
en este dogma, la administración de los sacramentos 
confiada á. la Iglesia romana. ¿Por qué criterio se niega 
á la Sinagoga, y á ía Iglesia patriarcal la institución 
de los sacramentos? Aquellas dos Iglesias fueron ins
tituidas para dos pueblos, ¿y le negaría estas gracias 
á la romana fundada para salvar todos los pueblos, 
todas las generaciones, y conservar moralmente uni
do el universo como lo está materialmente, el cual 

debe á los justos la conservación, el pecador el ali
mento, y el impío el aliento que respira para darle 
tiempo á uno y otro de arrepentimiento? Por esta ad
ministración es la Iglesia romana la Madre de todos los 
fieles: la Maestra que les enseña el camino del cielo: 
el cuerpo místico que habita escondidamente con Cristo: 
la Depositaria de la institución de Cristo: y la Episcopal 
y Pontificia que, habla á los hombres en nombre de la
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Palabra divina, la cual después de criarlos, les santifica. 
El sacerdocio romano representa dos personas, la de 
Jesucristo Palabra sacrosanta, y la suya material ó ins
trumental de la_ divina Criador-reparadora; y por esta 
es ministro de fiios, que obra la reconciliácion en nom
bre de su Hijo Jesucristo; aplica sus méritos infinitos 
como su legado augusto, y de su Iglesia miembro dis- 
•tingiiitlo. La indignidad del instrumento no obstruye el 
paso de sus divinas gracias por los sacramentos. Estos 
jio reciben ni se contaminan con la iniquidad de este 
instrumento. Se dice que come los pecados del pueblo, 
porque limpiarle y purificarle es todo su mas grato ali
mento. Se le unge con aceite para prepararle como atleta 
á la lucha contra las aéreas potestades. Si este cer
tamen es común á todos por la unción bautismal, se 
j'enneva en-, la ordenación muchas veces para hacerlo 
entender, que vá á ponerse como adalid, y príncii)« 
de su pueblo al frente, de los enemigos de Jesucristo, 
y de su Iglesia. Ministro de la reconciliación entre, Üips 
y sus criaturas por los sacramentos, lo es de la puz 
que comunica á las almas con la renuncia del mundo, 
demonio, y carne. Asi se adviene por la unción del 
crisma que frecuente el ministerio de la reconciliación, 
que es el de la paz, bien anunciando al pueblo, la vq- 
lunlud de ílios, para que entienda lo que debe obrar; 
bien ofreciendo .sacrificios por él y los demos, puraque 
Dios les sea á todos propicio. Y llevando en su vida 
¡u'iblica .y privada como una luz en la izquierda,, y la 
absolución en la derecha, con gran tino marche delante 
con el ejemplo y la doctrina. Asi es, que donde no hay 
sacerdote ni sacrificio no es Dios conocido: los que pre
tenden acabar con el sacerdocio es por acabar con. el 
sacrificio, y retirar de su vista á Jesucristo. Por lo cual 
todas los cosas empleadas en la Iglesia para los sacra
mentos, como templos, vasos, ornamentos, todo merece 
gran respeto, veneración, y amor. Los fieles se conociq- 
ron siempre por el aprecio dfe las cosas destinadas á los sít- 
cramentos, con los cuales se santifican, y dan á Í)ios el 
honor y la gloria que le usurpan los sacrilegos, le qui
ta;! pecadores, y blasfeman todas las clases: de impíos..
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CONTROVERSIA XI.

¿r.a  P A lu A H R A  de D io »  M IS E R IC O R - 
m O S A  eY idenoia  jueiosamente q a e ,  «lesn- 
c r is to  con fió  á  la  Ig le s ia  rom ana la  
com u n icac ión  de las v ir tu d es  in fusas,
unas, realest y buenas sobrenaturalmente?

1 H é  aquí el sagrado depósito con que Dios ilus
tró los entendimientos: hé aquí los dones con los cuales 
convirtió las voluntades: y hé aquí los recursos con que 
aseguró las esperanzas do las cosas invisibles contra las 
visibles. Con la fé, digo, esperanza, y caridad cada 
una de las facultades racionales encontró el imán, que 
sin violentarla la lleva hacia su Criador, el cual supo 
con estas virtudes refundir las almas, y renovarlas es
piritualmente siguiendo un plan eminentemente filosófico. 
Detengámonos á verlo siguiendo al racionalismo mistico.

II. Si la generación física es una ley universal na
tural, á su par está la regeneración espiritual. Una y 
otra recibe del Criador la renovación, á saber, los séres 
vivientes, el gérmen de su vida material, y las almas 
la bondad sobrenatural. Unos y otras suponen consiguien- 
temente su principio específico, que los comunica la 
bondad respectiva. De esto ninguno puede dudar, toda 
vez que no sea materialista, deista, ateista. Vamos pues. 
A los cuerpos físicos les comunica por el gérmen la virtud 
que los especifica, y á las almas la bondad propia de 
cadauna <le sus potencias que las santifica. Dios es el que 
obra respeclivamenle en aquellos, y en estas por la Palabra 
Criadora del gérmen y de la bondad sobrenatural. Su agente 
■próximo es esta para las almas, y el otro para los cuer
pos. Del gérmen proviene la variedad de la primavera.
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y de la bondad sobrenatural^ las virtudes de cada fa
cultad del alma racional. O se ha de convenir que 
el entendimiento es lo mismo que la voluntad, ó que 
cada una ha de recibir una virtud especificativa corres
pondiente á su capacidad, objeto, y acción. Del enten
dimiento es esclusiva la inteligencia, y de la voluntad 
el amar y aborrecer. La fé es el cuerpo augusto de 
las divinas verdades, con las cuales perfecciona al en
tendimiento, y la voluntad con la caridad que la hace 
amar al Criador, ya conocido por la fé que reside en 
el entendimiento; asi como sostiene con la esperanza 
al hombre contra las cosas presentes que le preocupan, 
con el futuro goce de las que se le revelaron. Esta es
pecificación de bondad sobrenatural está en exacta ar
monía con la natural; y las potencias racionales, en con
secuencia. con las virtudes físicas, ó con las leyes na
turales de los cuerpos. Solo resta saber cuál es el depósito 
innicdialo de estas virtudes naturales y sobrenaturales, 
una vez demostrado que el remeto es la divina Palabra. 
La naturaleza es para las físicas lo que la Iglesia para 
las sobrenaturales. Evidenciado está, que entre ambas 
hay proporción de origen, de obras, y de efectos. La 
filosofía sin ser calificada de otea y deísta no puede 
hacer problemática esta proporción. La Iglesia pues es 
el globo terráqueo bendito en el cual obra la divina 
Palabra, que cria en la tierra ingrata las rosas de Abril, 
en virtud de las leyes respectivas con que las fundó. 
¿Qué leyes son estas? Dichas están en la primera sec
ción las de la Iglesia: sus sacramentos, repetiré, en 
cuya virtud comunica con tanta fijeza á las almas las 
virtudes infusas que las perfeccionan, como los varios 
gérmenes naturales-por las leyes físicas, que desprenden 
los olores de Mayo. La Iglesia romana que es depositaría 
de las leyes, lo es de las virtudes que obra por ella 
la Palabra Criador-reparadora. Por ella luego comunica el 
Reparador los dones espirituales á las almas de un modo 
proporcional, que comunica el mismo Criador los frutos á 
las plantas. Hé ahí la teoría filósofo • teológica por donde 
esplicamos, (á lo que alcanzamos) el plan eminentemente 
filosófico do la Palabra. Creemos, que haya mucha ar-
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monía entre el orden físico y el espiritual: oyendo la,, 
buena razón vemos con un raciocinio filosoto-leologrco 
que, marchan los espíritus en su órbita como los cuer
pos *en la suya: que las virtudes infusas están fijas en 
la lí^lesia romana como las físicas en lu naturaleza criada;, 
todas las cuales se difunden respectivamente a los cuer
pos y á las almas, son tanta verdad en aquellos como
en estas.

CONTUOVERSIA XII.

PA E iA B W A  de I> l»s  M lS E U lC O It-  
O IO S%  prncUa con exactitud que «lesu - 
c r is lo  con fió  á  la  Ig le s ia  rom ana la  
co iiitiiiicae ion  de los dones de l Espíritu- 
santo liaos j reales ij sobvenatufídes?

I E s to s  clones vienen á las almas con las virtudes 
infusas; facilitón sus obras sobrenaturales ; y los heles 
auxiliados del impulso interior vebemente del Espíritu- 
santo, superan las dificultades de la condición humana 
én las acciones de su salvación. Dios ordeno las virtudes 
adquiridas para facilitar los actos humanos según la recta 
razón: las infusas para elevar las mismas acciones ra
cionales al orden sobrenatural; y los dones para hacer- 
las según el mayor ó menor impulso o vehemencia del 
santo Espíritu. Examinemos ahora estos dones sipiendo 
una lógica fija en la naturaleza para desmentir el raciO‘
Tialismo presetisivo.

II Creer y obrar según la fe es la simia perfección 
cristiana. Empero Dios no pudiera exigir de las criatu
ras racionales estas dos acciones sin auxiliarlas, 
auxilios consisten piincipalmciile en los dones del Espi- 
filLisanto, con los cuales Diós robustece el entendimiento
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y reanima la voluntad para creer lo que no compren
de, y obrar lo que naturalmente excede sus fuerzas. 
Mas como Dios es suave en sus preceptos, envía á la 
par de ellos sus clones , con los cuales los hombres pue
dan cumplir su divina volunlad en cualquiera circunstan
cia que se encuentren. ¿Qué hay aquí que no sea lógico? 
La Iglesia depositaria de las virtudes infusas lo es igual
mente de estos divinos dones, que facilitan sus actos 
sobrenaturalmente según la voluntad del Espiritusanto, 
y  si esleí demostrado, que por las leyes con que fundó 
la Iglesia romana se comunican aquellas divinas virtu
des, es muy consiguiente que también los dones uni
dos con ellas. Efeclivamenle así lo demuestra la natu
raleza de cada uno.

III. La sabiduría presta al entendimiento el conoci
miento de las cosas divinas, mueve el corazón al debido 
amor, apeteciendo todo lo bueno, lo mejor, lo mas 
perfecto, y lo mas agradable al Señor. Este don infunde 
inmediatamente una luz purísima, una tan gran certeza 
de las divinas verdades, que si faltasen Lodos los tes
timonios y señales de'credibilidad, no dejaría el alma 
de creerlas. Esta luz juzga de las cosas divinas con sa
brosa ciencia, esto es, con dulzura y suavidad de ca
ridad ; por ella creen los fieles todo lo que Dios revela, 
y la Iglesia propone: no encuentran las dificultades que 
ios incrédulos vén en los divinos Misterios, sino que 
con este don llegan á entenderlos de un modo inefa
ble que no comprenden los impíos. Esta inteligencia crece 
en ellos con el don del enlendimieuio, que es aquella 
luz clarísima con la cual la potencia intelectiva penetra 
profundamente con estupenda admiración dcl alma las 
perfecciones de Dios, y los secretos de la fé. Por lo 
cual saben los fieles con el don de consto en los ca
sos particulares lo que deben hacer ú omitir para obrar 
con perfección; haciendo recto juicio de lo que debe
mos creer, y no creer, en virtud del don de cioncia,- 
que es una luz infusa dcl Espiritusanto, coa la cual 
regulan los fieles las operaciones acerca de lo que de
ben hacer ó no hacer. Tales son los auxilios que co
munica el Espiritusanto con las virtudes infusas á ios 

T omo vi. 7
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entendimientos délos cristianos, para alejar de ellos las 
tinieblas y los errores; y fijados en las divinas verda
des excitarles al divino amor. ¿Qué fuera capaz de mover 
las ajinas á los ejercicios sobrenaturales sino el don 
de hortaleza, con el cual el Espíritusanto alienta y 
corrobop la irascible para que emprenda lo àrduo, y 
sobrepuje todas las penas y dificultades eslraordinarias 
que se encuentran en el servicio de Dios? ¿Qué puede 
elevar la voluntad humana acostumbrada á lo sensible, 
mas que aquel royo divino del don de piedad, que alumbra 
la mente, é inclina el corazón á dar á Dios el culto 
debido, como á nuestro amabilísimo Padre, y socorrer á 
nuestros prógimos por ser imágenes suyas? Por eso los 
fieles temen ofender á Dios en virtud de aquel afecto 
reverencial, qué el Espíritusanto mueve en su voluntad 
por el don del santo temor de Dios, en el cual nos con- 
serve hasta entregar nuestra alma en sus divinas manos. 
Esta filosofía de los divinos dones, es tan sublime, digna 
de Dios y conforme con las exigencias de las potencias 
del alma racional, que jamás podrá encarecerse por el 
hombre su augusta sublimidad. A su vista ¿quiénes se 
gloriarán de sabios é ilustrados? ¿quiénes de espíritus 
fuertes, mas que los fieles eminentes, los cristianos ador
nados de estos dones inefables? ¡Oh Iglesia, Iglesia! quien 
no le oye, todo lo ignora: quien no comunica contigo, 
no sabe lo que le falta de sabiduría, entendimiento, 
ciencia y consejo: quien te persigue ignora lo que es 
tu amor, piedad y santo temor. No temas, no: estás 
levantada sobre estos siete dones como otras tantas co
lumnas, que no desmoronarán ni los hombres, ni los tiem
pos, ni los impíos, ni los tiranos, ni los sabios, ni los 
ignorantes. Goces por siglos eternos de este depósito 
santo para hacer de hombres rudos, cobardes y flacos, 
cristianos ilustrados, valientes soldados y héroes eminen
tes, que para siempre alaben á Dios en la tierra y en 
los cielos.
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C O rV T R O V E R S IA  X I I I .

¿L.a tic R io s  M IS E R IC O R -
RIOS.% p rn cba  en buena lógica f|tic «Vcsu* 
c r is to  com unicó á  la  Ig le s ia  rom an a  
la s  g ra c ia s  g ra tis  d a ta s , rentes, verdaderas, 
ciertas y evidentes con tra  e l racionalismo simbó
lico y místico?

T. E s ta  verdad católica sufraga decisivamente en 
favor de la anterior: la evidencia por un criterio histó
rico y por la conexión que hay entre los dones del Es- 
píritusanto y las gracias gratis datas, las cuales los ma
nifiestan almas cristianas. A manera que el nacimiento 
del sol sobre un horizonte evidencia los crepúsculos que 
le precedieron, las gracias sensibles comunicadas á mu
chos fieles, demuestran las invisibles é inferiores que 
santifican los hijos de la Iglesia romana. Solo ella puede 
gloriarse de hacer por estos dones gratuitos, visibles sus 
creencias, virtudes, preceptos y consejos. Ellas son los 
dotes y adornos con que el Espíritusanto atavió la pala
bra de su Esposa para los ojos sin fé. Con ellas enseña 
desde su origen hasta hoy á los judíos y gentiles los 
dones interiores de aquella Palabra, que reputaron por un 
escándalo y estulticia, la cual hace á los creyentes santos 
é inmaculados á los ojos de Dios. Con ellas les muestra 
las virtudes infusas que forman de los hombres ángeles, 
como son los cristianos. Con ellas saben, que forman un 
pueblo de adquisición y espiritual adopción. Con ellas 
les revela que están destinados desde la eternidad á en
tonar el triple santo en el cielo. Ninguna otra Iglesia,
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secta, estado ó pueblo, fué condecorado con estas gra
cias sino la congregación de los fieles cristianos cuya 
cabeza visible es el Popa* Con ellos la distingue el Espí- 
rilusanto de un modo visible de los conventículos de los 
hereges, de las sinagogas de los judíos, de las asociacio
nes de los sectarios. Así dispuso hacer visible la misión 
eslraordinaria de los apóstoles de Jesucristo, y confundir 
los seductores, embaucadores, ilusos, fanáticos apóstoles 
dcl Anti-crislo. Muéstrennos uno de ellos que haya con
firmado su ilusión con milagros, resurrección de muertos, 
ó qué acreditase su misión con estas gracias en favor de 
la humanidad. Es muy lógica consecuencia que carezcan 
de estos dones gratuitos los que tampoco tienen las verda
deras creencias. Por el contrario no sabemos que hava 
transcurrido un siglo, sin que estos dones visibles no ha- 
yan confirmado los invisibles de la Iglesia romana. Apo
yada en estos y otros testimonios puestos á la piedra 
toque de la crítica, habla esta maestra con dignidad á 
todas las naciones: á todas las marca con fijeza el rumbo 
que deben seguir desde la liena al cielo. No hubo es
tado que la cerrase los oidos y no cayese de su categoría. 
S i no siempre siguió la venganza divina en algunos in
mediatamente á sus delitos, como se lanzó sobre las re
giones vastas de Africa y Asia, víctimas del bárbaro isla- 
rnismo, es evidente que apuraron las heces de sus desgra
cias con las guerras continuas, divisiones, bandos, sectas 
sin termino que causan á los pueblos males sin cuento. 
De ellos desapareció la sabiduría elevada sustituida por una 
ciencia mezquina, destituida del aroma de aquella pruden
cia que economiza la sangre humano, evita los duelos de 
ciudadanos nobles, invierte las riquezas en los estableci
miento filantrópicos, dulcifica las demasías de los potenta
dos; enfrena las pasiones de todos, y cria Je los hombres, 
los héroes. Los católicos esperan que ios humanitarios ra
cionalistas, \os tolerantes cristianos, y cuantos respiran con
tra las gracias gratis datas de la Iglesia romana, hagan 
el parangón entre los bienes y las desgracias que aquejan 
a las naciones separadas de ella: esperan que les ofrezcan 
el paralelo de unos y otros dones: esperan el plano de 
su moral en una y otra época de católieas y acatólicas:
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U e«ítaJística de sus riquezas; las conquistas debidas al 
valor V beroismo de sus respectivos hijos: la integridad 
de las^itisticias de una y otra; las tablas de sus homici
dios- los estados de sus infidelidades matrimoniales. Están 
bien ciertos que tanto en aquellas inmensas provincias, 
cuanto en otras que siguieron mas o menos su mal eĵ em- 
plo, no tienen comparación los saludables efectos de las 
gracias gratis datas en los países converUdos a la fe de 
la bdcsia romana con los funestos de los estados que no 
h  ínieren oír. Grecia y Roma no son comparables con 
losV eblos cristianos en sabiduría, civilización, conquis
tas valor y política: su comercio y cu.tura no igualo 
á los estados católicos; sus conocimientos ciciiliGcos no 
pueden igualarse con los dones de sabiduría, inteligen
cia, prudencia y consejo que desplegan las naciones cris
tianas. Su moral no pasaba de unos pocos conocimientos 
envueltos entre mil y mil errores: sus leyes estaban a 
la vez alternadas de disposiciones monstruosas: su polí
tica era execrable con los pueblos heroicos, y delapnla- 
dora su dominación con los subyugados: sus enredos 
para acabar con naciones ilustres, hicieron verter a sus 
hijos arroyos de sangre, atándoles después a los carros 
de sus ovaciones ignominiosas. La historia juiciosa esta 
uniforme en estos hechos de la filantrópica Grecia y 
paradigmas de execración para el buen juicio. ¿Lnal de 
Las naciones, numera entre sus hijos niños y ancianos, 
monarcas y vasallos, potentados y humildes dolados de 
los dones de profecía, milagros, curaciones, lenguas, 
con los demas, con que fueron sorprendidos el día de l en- 
tecostés los judíos y los gentiles de tantas naciones como 
habían conlluido á Jerusalen? ¿Cuál de ellas hablo por sus 
biios con prontitud y facilidad las cosas útiles, salvadoras 
y conservadoras del orden social? ¿Dónde habita esa 
nación que adornada de constancia y valor llevo los di
vinos misterios á regiones incultas, supero infinitos obs
táculos. vertió su sangre con alegría por la vida de sus 
hermanos? ¿Cuándo mostrarán algunos de sus hijos agra
ciados de un discernimiento capaz de conocer el buen o 
mal espíritu de los que hablan las cosas espirituales? 
¿Dónde hubo uno de tantas naciones que entendiese los



seníiflos recónditos V difíciles y sublimes de las escriliiras? 
¿Que historia de ellas consigna los enfermos aun de un

'« sombra como la íslesia 
romana. Fuera de ella no se hicieron verdaderos mila 
gros smo dusiones fatuas, ni improvisó uno entre todos 
los habitantes del globo muchos idiomas á la vez ó uno 
solo entendido de muchos que lo tenían diverso como 
hicieron innumerables hijos ilustres de la congrégacbn 
ornana. El universo está lleno de testimonios, historias 

inomimentos, tradiciones y recuerdos de estas gracias 
estraordinarias depositadas en el pueblo romano V e la  
memos transportados de gozo por v'ernos miembro de tan 
ilustre congregación, bienaventurado el pueblo que tiene 
al Señor poi-su Dios, el cual oirá, verá v hará 6813^  
otias maravillas, testificadas por millones de millones de 
Mis^hijos, miembros heroicos, gloria de la humanidad 
timbre de sus naciones, j  lo único bueno que hubo én eí 

undo debido lodo a la Iglesia romana, l ie  los Ráelo-

i

COI\TROVERSIA XIV.

M IS E R IC O R .
- en el buen juicio qae, Jíesn

crista e o n m  á la Ig |¿ ia  ?omkna la
dneccion cierta de las virtudes infusas in-
(d c c t im le js  y  nioi*alt^s a i ■lisrno ascétito.. ? «oatra el racio««-

TT
J"1p'síi oyeníío con frecuencia, «que la
H a  os d e 'T a lV  ^^^ndicion
oion de hombre á la‘ ™nT'®
oirnos con está aLia i«"« quieren de-tsia queja los enemigos de la Iglesia? ¿Qué
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ella se opone a los adelantos de las naciones; c|iie son 
incompatibles sus virtudes con estos egercicios: que e! 
liombre no está destinado á la contemplación y amol
de su Criador-reparador? Esta inculpación solo pudieran 
hacerla unos fatalistas, materialistas y ateístas. Oigamos 
ia buena razón para la propia espiritual conservación.

II. El buen sentido, el sano juicio, y la dignidad 
del hombre reclaman del Criador un director de la razón 
humana, el cual sirviéndola de fanal, la conduzca con 
las virtudés a su destino, fin, objeto y término. La fi
losofía antigua y la prudente moderna está evidenciada 
de la imperiosa necesidad de un ayo sábio, eminente y 
capaz de llevar la boluble razón por una senda fija, in
variable c inalterable a la posesión del Sumo Bien por las 
virtudes teologales, intelectuales y morales.. ¿Qué ha 
sido de ellas hasta que la Iglesia fijó sus hábitos en 
los entendimicnlos, y evitó á las voluntades dar con 
sus deseos en los eslremos? No negamos ni á aque
llos algunas verdades, ni á estas algunas obras bue
nas. La verdad y la bondad son sus mas ciertos y 
respectivos objetos, pero generales é indeterminados. A 
manera que un viagero sabiendo una ciudad, ignora 
sus establecimientos, monumentos, y adornos, sino halla 
uno que le dirija y enseñe cada cosa por s í , esto mismo 
sucede á la viagera razón, la cual teniendo la verdad 
y la bondad por objetos, la es indispensable uno que 
se la determine en las mas de las ocasiones. De aquí 
proviene la lentitud en las ciencias y artes pertenecien
tes á las virtudes intelectuales: la desorganización de 
los pueblos y Estados por su perversa moral: y las im
piedades y sacrilegios de las naciones cristianos que ol
vidan las virtudes teologales. ¿Qnó hubiera hecho la 
mejor legislación sin un director fijo é invariable , que 
la sostuviese contra las falsas opiniones y malas cos
tumbres? Las virtudes intelectuales, morales, é infusas 
serían inútiles sin una voz viva, sin un poder que las 
hiciese observar, y que fuese capaz de sostenerlas contra 
la natural inconstancia de las inteligencias y voluntades 
perversas. Los frecuentes extravíos de la razón, y los 
malos deseos de la voluntad lo evidencian al buen
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senlíelo, no Jpjan duda al filósofo profundó, y lo demues
tran al cristiano eminente. ¿Hemos de dejar la razón 
humana a ella sola? ¿Hemos de alejar del universo al 
lleparador? Pues sepárese primero de Dios la bondad y 
misencordiaí demuéstrese que no son sus atributos: que 
es Dios de muerte y no de vida: pruébese que era un 
erior -universal desde Adan basta hoy, que la Palabra 
cnadora obra oraimenle la salvación: evidénciese 
Olio principio mas salislaclorio, sino hemos de der^e- 
nerar en ateos. Los cristianos demuestran que este ayotes 
la Iglesia católica, apostólica, romana, en virtud de las 
propiedades con que fue adornada. Mas claro; entre el 

la razón á ella sola, y no admitir por su con- 
sejero, director, y guía la Iglesia romana, no hay me- 
dio para no ser ateisla, naturalista, y monista. A estos 
estremos venimos a parar lógicamente, toda vez que no 
se este de acuerdo que, la iglesia romana está facultada 
por .Jesucristo para ser la directora de estas virtudes 

Hl. Supongamos que no lo esté, ¿ú qué acudimos 
para salvar la razón humana de los errores religiosos 
de entendimiento, y voluntad? Eo la preparación ca- 
tohea esta demostrada la insuficiencia de todas las reo-las 
sentadas por los filosolos para sola la moral. Sobre"’ la 
dilección de los entemliinieiUos y de las voluntades al 
primitivo designio del criador, ni antiguos ni modernos 
filosofes han consignado reglas ni principios. Hoy está la 
razón tan pobre como hace cuatro ó cinco mil años 
Empero ilustrada con la palabra que sale de la Ldesia 
romana, encuentra razonada, cierta, y evidente%sta 
verdad, que ella es la directora de las virtudes infu
sas que comunica, de las intelectuales que perfecciona 
y de las morales que eleva. Las naciones luego que ro
bustecieron con la luz de la fó sus entendimientos, con
vinieron sm contradicción en la fijeza de este doo-ma: 
llego a predominar en el universo racional su verdad- 
y sena un mentecato cualquiera que dijese lo contrario 
entre hombres ilustrados. Hagámosla por un indivisible 
problemática: ¿puede en alguna hipótesi la razón ser 
la directora de las virtudes intelectuales y morales tan 
solo. Aquí está el nudo gordiano del mkdcimo.



IV. Ya se palpa la contradicción: ella es el gérmon 
de todos los errores: la madre de todos los vicios: luego 
sopeña de vivir los hombres en perpetua discusión, y 
fijar un principio contradictorio por causa y efecto con
trario no puede admitirse la ilustración de la razón como 
efecto de ella, origen de lodos los errores. A la razón 
'humana ha de venirla defuera la ilustración: la ilustración 
es obra de la palabra; ia palabra ha de ser fija, inva
riable, eterna, y por esencia sabia: esta es la que co
munica la Iglesia romana , por tanto es la directora de 
la humana razón. La filosofía sobria no reconoce mas 
que Palabra divina y palabra humana ; esperar la ilus
tración de la humana sería esperar la luz de las tinie
blas ó la línea recta de la curva; la divina desde que 
se comunicaron á la razón las virtudes intelectuales y 
morales, está depositada en la Iglesia para ordenarlas y 
dirigirlas; luego de la Iglesia es servirlas del gran fanal; 
por lo cual los que no oigan su voz ignoran las mejoresi 
y mas útiles verdades. Cuando nos opongan los Estados 
florecientes de los asirios, griegos, y romanos: cuando 
nos saquen á cuento las bibliotecas de Alejandría, Car- 
tago, y Roma: cuando nos recuerden los adelantos de 
ios naciones protestantes de Europa, les diremos que 
contrapongan sus desgracias, y la de su salvación, las 
cuales sumadas á las anteriormente dichas, les avergonza
rán, sino perdieron la buena razón y el recto juicio. La 
Iglesia no se ocupa de molinos, ni de fábricas, ni de 
barcos, que es una ocupación peligrosa sino está bien 
ordenada; ésta se dejó á la razón, entendimiento, y 
sabiduría mezquina de los hombres, como medios de 
explotación de algunos recursos para una vida efímera, 
y no de una eterna, de ia cual es propio dirigir aque
llos bienes temporales á los espirituales, y ordenar los 
unos y los otros á la contemplación del Sumo Bien, 
única ocupación digna de la razón dirigida por la Iglesia 
romana, depositaria de la Palabra, capaz de alejar de 
aquella los errores y los vicios, y fijar las verdades y las 
virtudes, los bienes y los males, y subordinar las gra- 
cías de los temporales á los espirituales.

Tomo vi. 8
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CONTROVERSIA XV.

¿1.a P A I .A B R A  de D ios H IS E R IC O R -
B IO S A  ev id en c ia  qu e , Jesu*
c r is to  conCó á  la  Ig le s ia  rom an a  e l
conocimiento infalible de la s  v irtu des  he- 
ró ic a s?

I L a  Iglesia no juzga de las virtudes puramente 
interiores: no sabe las inmisiones secretas del Espíritu- 
santo, causa eticiente de nuestra justificación. Este santo 
Espíritu es el arquitecto y el maestro espiritual de cada 
uno de los fieles, a los cuales confiere en el bautismo 
la remisión de los pecados, y les robustece contra los 
enemigos invisibles con la confirmación. Este edificio que 
es puramente interior en sus hábitos, se deja ver por 
algunos de sus actos conexos con las virtudes en un 
grado heroico. Las acciones exteriores y las circunstan
cias que las acompañan, sirven a la Iglesia romana para 
examinar lo invisible de las virtudes por los actos ex
ternos visibles, cuando tocan en la raya de superiores 
al común de los hombres y de las facultades de su na
turaleza. No hay madre que no conozca las acciones de 
sus hijos, ni maestra que ignore las de sus discípulos, 
¿y la Iglesia desconocerá los actos heroicos de sus hi
jos mas ilustres, siendo su madre y maestra? Aun los 
sociedades políticas gradúan ios hechos magnánimos de 
sus ciudadanos, ¿y no lo hará la que es Juez de las vir
tudes y de los vicios de los fieles?

II. El acto virtuoso de cualquiera virtud moral tiene 
cinco grados en especie diferentes, y cuando uno do 
ellos llega a ser heroico por sí ó por alguna circuns
tancia , lo califica la Iglesia de tal, toda vez que entre 
en su examen. Supongamos uno que á presencia de los
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tiranos quiere sufrir la muerte en defensa de la fé, y 
en su consecuencia se deja quitar la vida, ¿quién ig
nora que su voluntad estaba interiormente robustecida 
con el don de fortaleza del Espiritusanto ? El querer 
perder voluntariamente la vida supera el orden común 
y las fuerzas de la naturaleza humana; y se infiere exac
tamente que, querer espontáneamente perderla por amor 
á ia fé invisible, supone interiormente la misma fé en 
un punto superior á los demas. Aquí la fé habitual 
invisible se hace visible por la muerte espontánea , y la 
gradúa de heroica la Iglesia en virtud de la pérdida 
voluntaria de ia vida en defensa de ella. Así es que 
antes de entrar al examen de la canonización de los 
santos se hacen estas dos preguntas: ¿Consta de las 
virtudes heroicas.^ ¿Consta de los milagros? Prévias las 
contestaciones afirmativas, pasa la Iglesia al examen de 
las virtudes de los santos que quiere preconizar. Por 
último: puede haber verdaderas virtudes morales he
roicas sin caridad, empero no son perfectas: solo la 
caridad ordena los actos y los hábitos virtuosos morales 
á su debido fin, en el cual está la verdadera heroici
dad ó la suma perfección. La. virtud heroica es perfecta 
en su género con perfección intensiva, mas no cual
quiera acción heroica es perfecta con perfección última 
ó de fin, la cual es solo la que incluye el amor per
fecto, ó del fin supremo y divino. De aquí concluye 
lógicamente la Iglesia que, las virtudes heroicas de 
los gentiles no fueron perfectas, sino fantasmas de 
virtudes morales fingidas, venciendo una pasión con otra, 
la lujuria supongamos con la reputación pública. ¿La 
Iglesia, fiel depositaría de las virtudes infusas, intelec
tuales, y morales ignorará cuáles son y cuáles no per
fectas en sus hijos? El espíritu de Verdad que ia rige 
no la esta conferido sino para dirigir por ellas los fieles: 
el desconocer su heroicidad sería en destrucción de ellos, 
no para su edificación: supone imperfecta su inteligen
cia, y en vez de proponerles virtudes que imitar, les 
presentaría fantasmas de virtudes, que debían evitar, 
reprobar, y dejar. ¿Qué hay aquí de ascetismo^ 'presen- 
sismo y misticismo^
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C O N T R O V E R S IA  X V I.

¿ L a  P itL A D R A  de R íos M ISR R IC O R -
R IO SA . dem uestra  eficazmente que, Jesu 
cr is to  con fió  á  la  Ig le s ia  rom an a  e l 
conocim ien to  de los pecados, y  de los 
v ic io s  con tra rios  a  las v ir tu d es  c r is t ia 
nas, reala-¡ ciertas y evidentes?

I. ¿ L a  Iglesia que tiene en depósito las virtudes, 
ignorará los vicios y los actos que las destruyen? Bajo 
todas las consideraciones filosóficas la Iglesia romana es 
el maestro único capaz de ilustrar los entendimientos, 
precaverles de las tinieblas, y dirigirles por la verdad. 
Obra perfeclísima de la sabiduría tiene una voz viva, 
eficaz, y fija que dejándose oir desde el mar Galaico 
al Indico habla por una sucesión no interrumpible de los 
pontífices Vicegerentes de Jesucristo, todo lo interesante 
á las naciones y sus individuos. A todos propone las su
blimes ideas de! bien, y los medios de evitar el mal; 
inspira las virtudes y el conocimiento de sus contrarios 
los vicios: comunica los dones, y enseña los pecados con 
que se destruyen: dirige los hombres hacia ..los senderos 
de los héroes, y les muestra los precipicios de los co* 
bardes y flojos en el servicio de Dios. Este conocimiento 
es la gran base que la sostiene ya para dos mil años: 
sin el hubiera desparecido hace muchos siglos como otras 
tantas sociedades, por defecto de saber elegir entre los me
dios de su conservación y destrucción. No tanto es nece
saria á la Iglesia la inteligencia do las virtudes, cuanto 
Ja de los vicios que la destruyen. Un estado mas pro
cura evitar los vicios, que lo arriesgan y esponen á



grandes convulsiones, que á formar las virtudes en sus 
ciudadanos. Esta diferencia civil no cabe en la sociedad cris
tiana, la cual á su vez propone las virtudes, y los vicios 
sus contrarios. Ninguna obra buena ni mala: ninguna 
espresion bien ó mal dicha: ninguna virtud,o vicio ig- 
ñora la Iglesia, madre por los dones de entendimiento 
Y de voluntad con que forma espiritualmente sus hijos: 
maestra porque sabe cuales son las virtudes y los vicios 
en sus discipolos los fieles: ayo de los peregrinos sobre 
la tierra hasta élevarlos al cielo, no desconoce los 
precipicios de este abismo: luz puesta sobro el monte 
muestra á todos la senda de la verdad y de su contra
ria la mentira: nada se là escapa, nada se la oculta, 
está en todo, todo lo observa, á todo atiende y dirige 
á todos su voz de verdad. En suma: la Iglesia romana 
que abre los cielos a jos dignos y los cierra á los in
dignos, ¿desconocerá sus actos buenos y malos, religio
sos ó impíos, prudentes y temerarios, comunes y ex
traordinarios? Es preciso convenir, ó que la Iglesia lo- 
mana no es la voz viva de Jesucristo que oyen los fieles 
del globo, ó que está asistida del espíritu de la Verdad,: 
el cual la confirió el conocimiento de las virtudes como 
el de los pecados y vicios contrarios, para graduar las 
acciones morales de sus hijos y de sus enemigos. En 
esta inteligencia creemos, que habla verdad; que - lo que 
propone es ciertísimo; que absuelve lo que debe absol
ver: liga lo que debe atar; y desata lo que debe desatar, 
precediendo siempre en todos sus actos un lleno de 
inefable sabiduría, de entendimiento, de ciencia y de 
prudencia. ¿Quién de los racionalúlas nos desmiente con 
sii misticismo^
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COrVTROVERSIA X V II.

*V íi«s*’ :i***“ * **® ” *"* MISEIÍICOB-

I- ¿ Q u e  es un libro malo? Una mesa cubierta de 
manjares nocivos á las almas, á las familias y los esta-
leen sus '*'“  ‘í" “ ” “ «“ " ‘o*nourn L  '  pugmas: una melodía ronca que com-
do Tos fie lerr'ío"® ' Pa« ulJ^K-uir b s  oidos
ma une cioLn I I®“®'''''“  'i¡sP"*tusanto: una sinfo- 
uneTet n re -^ l '’® demonios con las plumas de los espíritus 
desale lo? , r  <^P«lola que envia Satanás
inda, TT P“>-» dementar las almas fútiles, aque-
pse! ,̂9 'ífgunzosos VICOS, pasiones mezquinas, é inte- 

leses sórdidos: en fin, un libro malo es el pliego de la
doradT n d T ‘“ 'T ' I j  exterminio social, la
r,7on P ‘‘9J9 seducción mental, el anarcótico de la
los a"ñimos'' T**“ *̂1® “ con la cual embriagandolos ánimos, los adormece o la voz de la Iglesia , para
?os ‘ulicnos al clamor horrendo^ de
los demomos. Para nosotros no es un problema si la li- 
nertad de imprimir semejantes libros, ocasionó á la so-
eT hPrhT» y males que utilidades y bienes,
sipuirt P^ p ’ “ »Icscubrimiento de la imprenta, se
en hs T ip^ “' “^“ \ ® ^ 9 '’® “ " 9  colisión espantosaen las ideas, en la moral, en la sociedad v*^en la 
religión. La imprenta fue la tea incendiaiia de L  pue
blos, envolviendo sus habitantes en guerras sangriemas
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desde su infausto hallazgo hasta hoy: ocasiono la per- 
dida de millones de vidas que debían emplearse contra 
los enemigos de Dios: vertió la discordia entre las fa- 
milias de los estados cristianos, haciéndoles suversivos 
contra las autoridades legítimas; convirtió los defensores 
de la Iglesia en tiranos y perseguidores de la te, corrup
tores de la moral, y enemigos de Jesucristo. Hoy mismo 
se están desenvolviendo las ideas que, hace tres siglos 
sudaron las prensas del Norte para acabar con ella en 
el Norte, Poniente y Oriente, La imprenta abrevio los 
dios del mundo. No porque antes de esta época no hu
biese libros y bien malos, como los de los Magos y íi- 
lósofos que fueron quemados en Efeso, sino por lo que 
se abusó de ella, facilitando la generalidad de las ideas 
malas, siendo bien cierto, que no son necesarios ni a la 
reli'^ion, ni á la sociedad muchos libros, sino pocos y 
buenos, como aconsejaba Séneca. La esperiencia ha hecho 
ver al buen sentido que los estados reportaron muy 
poco provecho de tantos millones de libros: que la Iglesia 
lo^ra pocas ventajas de tantas impresiones; al menos sa
bemos que han sido muy raros los désidentes, gentiles,
Y judíos convertidos a la  fé de Jesucristo porcia lectura. 
Hé ahí los motivos que nos inclinaron desde nuestros 
primeros crepúsculos en las corlas letras que hemos 
á resolver el problema en sentido contrario al pretendido 
por escritores corrompidos y corruptores de los estados 
con los pretextos de ilustrarlos, civilizarlos y desenga
ñarlos. ¿Y la Iglesia no había de tener dentro de ella 
el remedio contra los malos libros, que vomitan las pren
sas de sus indignos hijos? No aduzcamos las leyes de an
tiguos y modernos estados contra los libros malos, que 
nos opondrán la facultad obtenida para imprimirlos libre
mente délas autoridades competentes. Por nuestra mayor 
dicha no somos sus ministros, lo somos indigno de mi 
Señor Jesucristo, cuya voz en cuanto nos es permitido, 
vamos dirigiendo á su honra y gloria para la propia edi- 
íicocion, de aquellos que tengan nuestra comunión, ra  ̂
zoii juiciosa é interés por las almas y por los estados nris  ̂
lianos. ¿La Iglesia, digo, voz viva de la sabiduría de Ojos,' 
lengua del Espiritusanlo, maestra de los cntendimientosi



.íJirecjora de' las conciencias, juez infalible de los virtudes 
y de los VICIOS, lumbrera délos habitantes de los cuatro 
ángulos del globo, habia de estar destituida de la inlé- 
jigericia católica y apostólica de los buenos y malos li
aros í ¿ lo r  qué razón lógica está facultada para común»- 
car la verdad, y no lo estará para juzgar de la bue.ja 
o mala inteligencia moral con que escriben sus autores«* 
tomo los VICIOS destruyen las virtudes, las falsas razones 
corrompen as verdades. Sin esta ciencia ;qué pastos 
olreceria a los corderos y ovejas que la están encomen, 
aaüosf tos libros buenos son una sociedad muy buena para 
los espirmis lirmes que son los menos, como los malos una 
relación muy perjudicial para las almas débiles; frivolas v 
superficiales que son las mas. En tanto grado es esto verdad!

una lectura mala es mas influyente en ellas, que la 
misma sociedad de los malos, ios cuales desmieilten con 
sus obras lo que dicen sus palabras. Esta es una de las 
pacías con que Jesucristo adornó su Iglesia en favor de 
os humildes, pobres y sencillos creyentes, á los cua- 
p  mando los apóstoles evangelizar el reino de los cié- 

î os. En suma.*̂  ̂ no se hace lógicamente compatible la 
asistencia del Espintusanto en la Iglesia romana con Ja 
Ignorancia del buen ó mal sentido moral de los libros'

COiVTROVEUSIA XVIII.

**íífiJ^**^'‘* " * * * *  IH S E n iC O R -
p ra eb a  en critica, láqica y buen se«- 

tuto qu e , Jesu cris to  con li6  á  la  Is le s ia  
rom an a  e l conociiu ieu to de todos los 
e r ro re s  en la  fé  y  en la s  v irtu d es  in - 
te le c tiia le s  y m ora les?

I. L a  libertad de hablar contra esta verdad católica 
ocasiono innumerablp disturvios en los estados cristianos: 

los fieles: los sublevó contra los juicios de la
A 5  no pocas almas espuestas
a nesgo de salvarse. Examinado este dogma ó la luz
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de toila razón filosófica juiciosa > el buen sentido no en* 
cuentra uno senda crítica por donde negar a la Iglesia 
romano el conocimiento universal de los errores en mate* 
rias de fé v de moral. O sirve de alguna cosa la Iglesia 
en este mundo, ó es un fantasma imaginario: lo primero 
está demostrado por ios atributos de Dios, lo segundo 
choca con las convicciones de casi seis mil años predo
minantes en el universo; por tanto no puede la buena 
razón negar á la Iglesia el conocimiento de cuantos er* 
rores se opongan á la fó y lo moral que la confió Jesu
cristo. ¿Cuáles son sino las utilidades de la Iglesia mas 
que las verdades divinas y las verdades que enseñó al 
universo? Mientras nos responde la filosofía deísta, pre
guntémosla ¿qué maestra sería la Iglesia si ignorase los 
errores que se oponen á sus creencias, y los vicios que 
destruyen su moral? Dios mismo no puede establecer una 
sociedad sin leyes fijas cnstoiliadas por una razón, que 
comprenda cuantos vicios, errores y defectos puedan pa
decer. La Iglesia, tipo de todas las sociedades de hom
bres, depositaría de las creencias y de las virtudes in
telectuales y morales, ¿ignorará la marcha uniforme de 
sus verdades y de los errores que se las oponen? Fun
dada sobre la Palabra ¿se la ocultarán los celajes y mal 
sentido de la palabra luimana? Dolada de los dones de 
sabiduría, de entendimiento, de ciencia, y de consejo 
¿ignorará los consejos de iniquidad, los errores cíe enten
dimiento, las proposiciones falsas, y la seducción de la 
saliitlun'a de este siglo falaz, seductor, impío y sacrilego? 
Su sabiduría divina supone el conocimiento de la sabi
duría falsa: su entendimiento infalible descubre los erro
res do la inteligencia humana: su ciencia fija la variable 
de los hombres: y su consejo prudente las conspiraciones 
temerarias contra las divinas disposiciones. Por eso es 
columna do la verdad: maestra de los entendimientos, 
y luz puesta sobre el monte Jesucristo, divina Palabra 
que habla por la Iglesia romana la verdad para los hom
bros de sentido, corrige los necios, y los que hablan 
mentira. Los hechos lo testifican para la buena crítica.

II. ¿En qué época la Iglesia no habló la verdad: qué 
pueblo no la oyó: qué error no relegó: y qué práctica 

Tomo vi. 9
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no enseñó? Con pie inmoble holló los errores, las sedas, 
los abusos doquiera que sacaron su cabellera entre los 
cristianos. Cual centinela vigilante declaró siempre los 
errores en la fé y moral á los fieles de los cuatro ángu
los del globo. Madre solícita jamás dejó empañar la fé y 
la moral de sus hijos, deslindándoles las teorías falsas, 
los sistemas laxos, y las opiniones reprensibles. Allí donde 
apareció el error lo conjuró: donde una opinion nueva 
la relegó: donde un fantasma de verdad descubrió su 
cara y sus apariencias. Ella sola marcha denodadamente 
por entre el laberinto de las opiniones humanas, deja 
á un lado las dudas, á otro los errores, y sigue de siglo 
en siglo sin tizne, sin mancha ni ruga en las creencias 
de todas las generaciones. En ella no aparece lunar, ni 
eclipse, ni descuido, porque no se duerme, ni descansa 
en su augusta misión de llevar la verdad á los entendi
mientos. Sus dogmas están tan puros hoy como cuando 
los vertían los graciosos labios de mi Señor Jesucristo, 
su autor: obran con igual eficacia: comunican los dones 
del Altísimo con la misma perfección : el òrbe católico 
descansa en su Palabra de sabiduría: nada altera sus 
conciencias: ninguna teoría seduce sus entendimientos: 
reclama el cuidado de los fieles: no exige polémicas 
entre ellos: lodo está seguro con sus juicios: todo en 
pie hasta que ella no lo hunde: todo firme mientras no 
dá la voz que separa los miembros muertos de los vivos: 
el silvido de esta buena pastorcila es aquel rayo que sin 
sentirse, deja espantosos estragos en las almas::: ¡O Iglesia 
santa, sábia y sana ! Seas mi maestra, directora, y guia 
hasta que llegue al monte santo donde está mi Dios, 
que por tus lábios hoy habla á los entendimientos como 
á los judíos por los de Jesus mi Señor, en otro tiempo 
por los de Moisés, y en el principio por los de Adan.

III. ¿Sobre qué razón lógica, crítica y suficiente se 
niega á la Iglesia este conocimiento? Satisfactoria no la 
hay; falsa, inconsecuente y ridicula la habrá: nosotros 
no la concebimos. Dígase lo que se quiera: llénense los 
pueblos de estos.y otros errores: abanderice la conspi> 
radon y liga de íos filósofos y teólogos modernos, prosé
litos, doctos, prudentes y prestigiadores políticos, no
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Inoraron mentirnos. ¡Qué pretenden con negar á la Iglesia 
un® c o n o o " t o  que sin^^él mil y mil años antes había 
desaparecido del globo? Una sola cosa . que [“« 
el obieto de todos sus enemigos, el goce libre de la 
carne'y  del mundo. Pues ni á este remo de los cielos 
lo poseerán la carne ni la sangre, ni el mundo conocio 
á Dios, ni á su Hijo que envío, ni la Iglesia que hace 
las veces del Padre, y del Hijo, y del Espiritusanlo, 
ni la firmeza de sus conocimientos, que estriba sobre la 
misma divina Palabra, que sostiene los 
¿Es lodo esto digno de la misericordia de UiosC ¡Uli. ím.

CONTROVERSIA XIX.

¿ 1 .a  PAI.AOnA ele iMos IIISERICOK- 
DlOíiA prneUa en buena lógica q u e, Jesti- 
ci-isio con 0 6  á  la  Bglesia rom ana la  
facnUad de conceder gracia s  esp iri
tuales?

I. E l i  ser la Iglesia romana una sociedad; el tener 
un Principe con autoridad legislativa: el estar facultada 
para proponer virtudes: el conocer los vicios de sus in
dividuos, Y  el haber depositado en ella Jesucristo la 
potestad de las llaves ó ministerial, demuestra esta ía- 
cuitad conferida á la Iglesia romana. Toda autoridad por 
el hecho de serlo puede conferir premios, gracias y con
decoraciones á sus súbditos. Ningún publicista negó esta 
facultad á la legítima autoridad temporal, ¿y puede ne
gársela á la espiritual? No. Estas facultades son innega
bles á las dos respectivas autoridades. No ha existido estado 
civil, ni forma política en pueblo alguno, cuya autoridad 
no estuviese investida de esta facultad. Esto demuestran 
las órdenes militares de Europa , y los títulos de condes, 
marqueses, duques y otros coa los cuales cada nación
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condecora sus hijos beneméritos. La potestad civil, emanada 
de la misma divina Palabra que tiene sobre si la Iglesia 
romana, recibió de ella su autoridad y facultad de agra
ciar con estas condecoraciones materiales, ¿y no la reci
biría la Iglesia, instrumento vivo de la misma Palabra? 
Las dos autoridades tienen la Palabra divina por origen: 
hacen sus veces respeclivamenle : dependen hasta cierto 
grado una de otra: están conexas en su objeto y en su 
principio con aquella subordinación que tienen las cosas 
materiales á las espirituales: su felicidad depende de su 
buena inteligencia y armonia: cada una tiene su círculo, 
fuera del cual ni puede ni debe salir; por lo tanto, con
cluimos que cada una puede conceder dentro de su pe
rímetro las gracias propias y respectivas, la autoridad 
temporal condecoraciones sociales, y la potestad espi- 
ritual gracias para los espíritus. Esta consecuencia es vic
toriosa, y el n(3garla supone no reconocer la autoridad de 
la Iglesia. Tomemos la idea con distinción lógica.

II. Las gracias son de dos modos, unas espirituales, 
como indulgencias, peregrinaciones, visitas de altares, 
oraciones y estaciones, y otras son maleriales, como títulos, 
cruces, premios, y otras arbitrarías. Unas y otras las 
mereció Jesucristo para su Iglesia, luego las tiene. Sí. 
¿La Iglesia está ó no está dolada de la sucesión apostó
lica? Lo hemos evidenciado en la primera sección. ¿La 
Iglesia tiene facultad para edificar, aumentar y perfec
cionar el edificio espiritual de las almas de sus hijos? 
¿Deben todos ellos au.viliarse y socorrerse mutuamente 
en virtud de los vínculos de caridad, que unen el cuerpo 
beligerante con los otros dos purgante y triunfante? Es 
indudable, por ser los tres miembros de un mismo cuerpo 
espiritual, cuya cabeza es Jesucristo, tener unos mismos do
nes divinos, nacer de un mismo Padre, ser engendrados 
en una misma madre, y tener unos mismos derechos. Los 
fieles de la Iglesia visible deben auxiliar los de la invi
sible, y los de ésta á los de aquella en virtud del prin
cipio de unidad de caridad, que les forma y íes une 
entre si, y con su cabeza Jesucristo, mi Señor. Por esta 
unión de caridad los fieles del estado glorioso ruegan jior 
los de los otros dos, y cada uno de estos suplica al Señor
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ñor los del otro. Las ánimas desde el purgatorio ruegan 
L r  los que militamos en este valle de lagrimas, y estas 
ÍLa 'iiixi?iamos con las gracias espirituales, indulgencias, 
e s t a c ó  sacrificios, limosnas
Y  otros santos y piadosos egercicios. No concebimos unión 
L  caridad entre estos tres cuerpos, a cuyo frente esta 
Jesucristo, sino por estos auxilios y socorros mutuos. La 
l-lesia con estas gracias conferidas en edificación Propia, 
en. auxilio de nuestros hermanos del purgatorio, y en 
aumento de gloria aceidental de los q“®
Cielo, no excede su misión o su autoridad. Todo lo con 
trario: obra con aipiella caridad que la es exclusiva, ema
nada de la .Palabra encarnada, de la cual se comunica 
á todos los miembros por su ministerio augusto, üopo- 
sitaria de las llaves del Cielo, abre sus puertas con es as 
gracias á las almas santas: comunica los bienes espirituales 
de unos á otros fieles: socorre las necesidades de los 
hermanos con los tesoros espirituales de los hermanos: 
alivia las aflicciones, las penas, y las necesidades de los unos 
de sus miembros, con la abundancia, solicitud y mise- 
ricordia de los otros. ¿Esta ley espiritual no esta conforme 
con otra material? Si aun por derecho natural lodo hom
bre no está privado de vivir á expensas de los bienes 
a*yenos, que los Hace propios su necesidad estrema, ¿no 
habrá conferido Jesucristo este derecho á los miembros 
de un mismo cuerpo? ¿Las necesidades de los espíritus 
son menos exigentes que las de los cuerpos? ¿Son de 
peor condición los santos en el Cielo, y los justos del 
purgatorio que Tos hombres malos y perversos, que re
claman los socorros materiales de los piadosos? ¿Los padeci
mientos de las almas las hacen menos acreedoras á las 
oraciones, ruegos, súplicas y peticiones á Dios en su favor, 
que los de los reos, presos y encarcelados al suyo? Esto 
quiso el Salvador divino, esto hace su vicario concediendo 
gracias en favor de los tres cuerpos que forman el mís
tico de Jesucristo, y esto cumplen los fieles, ofrecién
dolas mùtuamente en virtud del vinculo que los une, la 
caridad y ser Jesucristo el legado augusto de la trinidad, 
y de Jesucristo la Iglesia romana.

III. La facultad de conceder gracias temporales no
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l e s  m e n o s  c i e r t a  a u n q u e  m a s  l i m i t a d a .  L a  i g l e s i a  o b r a  

c o m o  c u a l q u i e r a  s o c i e d a d  e n  e l l a s ;  l a s  d i s t r i b u y e  á  s u s  
l u j o s  I l u s t r e s  s e g ú n  s u s  m é r i t o s :  l o s  a l i e n t a  c o m o  c r i a -  
l a u r a s  c o n  s u s  p r e m i o s :  l o s  a d o r n a  c o n  s u s  i n f u l a s  p a r a  
q u e  s i e n d o  d i g n o s  d e  e l l a s ,  l o  s e a n  m u c h o  m a s  c o n  

a s  v i r t u d e s  b u e n o s  e j e m p l o s ,  y  b u e n a  c o n v e r s a c i ó n  e n  
i a  c a s a  d e l  o e n o r .

COIVTROVERSIA XX.

l l fS E B IC O n -  
« « U S *  d e m u e s t r a  e n  buena lóqiea « i i e .  
J e s u c r i s t o  c o n f ié  á  l a  I g l e s i a  r o m a n a
íu a le s ? " * * * *  íiM p o n e p  p e u a is  e s p i r i -

Autor divino de toda Sociedad, lo es tam- 
bien del estado cristiano. Consiguientemente dele<?ó sus 
divinas facultades á las respectivas autoridades. La po
testad gubernativa de cada una examinada filosóficamente 
tiene intima unión con la potestad judicial y penal* 
bon inseparables en su origen, aunque puedan admini- 
nistrarse por diversas personas, y comunicarse á mu
chas o pocas a voluntad del primer Padre de la sociedad, 
o sea primera persona del Estado. La Iglesia, que tiene 
su autoridad legitima bajo un principio de unidad, cual
tn i encarnada, no pudiera estar desti
tuida de la facultad penal, conferida á la sociedad civil 

Palabra criadora. Ella gobierna los espírí- 
tu» le almcnte: ella dicta sus leyes espirituales precepti-
v llih l/ '=“ ‘’ ‘'«"e visible: gobierno
Z  i; es la forma ma-
ore lie todas; mas antigua quo todas: columna de



_ 7 l  —
todas: maestra de todas: guia de las legislaciones op- 
thnas- norma de la cual tomaron mas o menos todos 
G o b ie rn o s  temporales; y finalmente copia dol gobierno 
mismo de los ángeles y santos del cielo, ¿pudiera estar 
despojada de esta facultad? Sus penas están en el mismo 
gi-ailo'̂  que su autoridad: es muy logice, que a seres 
¿spirituales les correspondan leyes y penas espirituales 
Simonizamos gratuitamente lo contrario. ¿Que auloiidad 
seria la de la Iglesia toda vez que no pudiera imponer 
penas espirituales á los espíritus que rige y gobierna 
espirilualmente? ¿Qué medios la quedan para la vin 
dicta pública? ¿Qué plan debía emplear en la justifi
cación do las virtudes que propone . y de los vicios 
que las destruyen? ¿Dejará impunes los delitos? Sino 
hay un solo publicista qne niegue esta íacultad a la 
legítima autoridad civil, concluimos que no puede ne
garse á la potestad eclesiástica, la cual reúne en su 
favor mas y mayores razones. Verdad, que llego u 
triunfar aun de los mismos enemigos de la Iglesia ro
mana; si alguno que otro llegó á impugnársela, lodos 
los hombres de conciencia literaria y de criterio oyeron 
la impugnación como una ilusión, y una maia inteli
gencia en las buenas, sobrias, y razonables ideas, p t a  
potestad fué desde el principio hasta hoy la gran bar
rera de la Iglesia romana contra sus enemigos. Contra 
ella se estrellaron todas las sectas antiguas y modernas. 
Ella prosternó las heregías, dilucidó los sistemas falsos, 
humilló la soberbia de los entendimientos superficiales, 
é hizo cejar los proyectos de los coligados contra Dios y 
su Hijo mi Señor Jesucristo. Los fieles de todas las épo
cas siempre contemplaron la facultad de imponer cen
suras inseparables de sus pastores: jamás dudaron de 
su validez: grandes y pequeños creyeron sin género de 
duda, que los delegados de Jesucristo no estaban des
tituidos de esta facultad coercitiva espiritual, y la obe
decieron y cumplieron, dando un voto de gracias á la 
mano benéfica que con tanto acierto corregía sus dema
sías. Esto han dicho y hecho lodos los cristianos sin 
distinción de provincias, de reinos, ni de tiempos. 
Gloriémonos de pertenecer á su sociedad, abandonando
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la relación de unos cuantos díscolos, los cuales mal 
avenidos con la corrección de sus delitos, quisiéran 
que su madre los dejase impunes, y sin castigo. Imi
temos su obediencia á la Iglesia, que en ella obedece- 
mos a Dios, pues si corrige la pertinacia de nuestra 
voluntad es para sostenernos dentro de la senda que 
nos abrimos en el dia de nuestra solemnidad. Desdo 
que profesamos a Cristo mi Señor en el santo bautismo 
entramos a los derechos de las delicias eternas, ;v no 
estaremos sujetos á las penas temporales? Muy cierto es 
que, «el que está á las verdes esté á las maduras.*

COJ\TRO VERSlA XXI.

M iS E R lC O n -
acm iics tra  razonablemente aue Je- 

sa c r is ta  eon fló  á  la  Ig le s ia  roinauk la  
a iilo r id a d  Ju d ic ia l e:x.tcrioi*?

I. V^ergonzoso es para la razón ilustrada de todo 
buen cristiano, ocuparse de estas ideas después de diez 
y ocho siglos de antigüedad. Preciso es que el sentido 
de algunos hombres haya sufrido un trastorno, para 
sostener ios errores de los Vaídenses, Ilusitas, v otros 
cuyas opiniones tiene relegadas la Iglesia, apoyada en 
la Verdad de la Palabra reparadora, en el buen juicio, 
^ j  P*^ctica viia desde los apóstoles hasta nuestros 
malhadados días. Creeríamos que la liga de los filóso
fos y teólogos modernos que hoy las propone, es el in- 
íausto presagio de la última tribulación, y sus adeptos, 
los tactores de la revolución moral que prepara la deí 
universo. No podemos persuadirnos que corra por sus 
venas sangre nutrida con la fé antigua, y con los sa
cramentos de mi Señor Jesucristo. Por convenido, que



— v s— ' , .
al saber todo fiel cristiano que los patronos de esta opo- 
sicion están en unidad con los luleros, calyinos, grocios, 
budeos, pufendorfios, y bodinos, concebirán todo el 
santo horror que se merece una opinión estravagantc, y 
en oposición con la fé antigua y el buen jnicio logice. 
«Que la Iglesia romana no tiene potestad judicial exte
rior: que solo la tiene directiva, consiliativa, de oración, 
colegial, y puramente interior para las cosas religiosas, y 
que la cslerior ó en el fuero eslerno según unos em
pezó en el siglo VII, y según otros en el XI ó XII,» 
son los tres puntos, que ofrecen al juicioso reducidos 
todos los dictámenes, opuestos directamente al dogma 
consignado. Sobre ellos los autores canonistas ofiecen 
pensamientos curiosos que dejamos á nuestros macslros. 
De nuestro propósito es, evitar la preocupación especiosa 
de los sencillos con un aparato literario, tan ageno del 
filósofo como del teólogo de buen juicio, y prescnsarles 
la verdad ortodoxa sostenida por la razón sólida.

II. Sentado, que ninguno ha puesto en duda la an- 
loridod de la Iglesia romana en el tuero interior de la 
conciencia, tenemos fijada una idea elemental en la 
demostración anterior, para principio demostrativo de 
su autoridad judicial esterior. La Palabra Criador-repa
radora es el gran principio de la palabra civil, y de la 
eclesiástica. La sociedad polilica y la Iglesia romana 
tienen este mismo origen divino: de una y de olm po
testad es la PALABRA de Dios su fundamento indestruc
tible. Como no somos ateos, ni deístas hablamos del 
modo siguiente á los sencillos, esto es, de buena fe.

III. La divina Palabra que, formando los bomlires 
confirió al primero la potestad de regir sus descendientes, y 
ordenar sus acciones á la contemplación del Sumo Bien su 
Criador, no tuvo razón suficiente para no concederle la 
autoridad de coerción en la observancia de sus preceptos. 
Dios, digo, que formó los hombres con dependencia para 
amarle, ¿habría de dejar sus mandami(MUos sin los medios 
suficientes, actos, y espeditos para observarles? La buena 
razón no concibe potestad sin la facultad de enjuiciar con 
fórmulas mas ó menos explícitas á los infractores de sus 
divinos preceptos. Sin ella, esta potestad sería ridículo

T omo vi. 10
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nominal, é inoportuna, bien se atienda á la cálidád 
de reo, bien á la gravedad del delito, y bien á la per
sona ofendida. Todo infractor de los preceptos divinos 
se hace una parte monstruosa con el lodo de la natu
raleza que los obedece y cumple; y por su inobser
vancia comete un delito de lesa Magostad divina. La 
Iglesia ocupa en el mundo el puesto de la Palabra di
vina Criador-reparadora, que tenemos demostrada en la 
sección primera. Y concluimos, ó esta Palabra reparadora 
no ha puesto un solo precepto, cuya observancia sea exa
minado judicialmente por la Iglesia su lugarteniente, 
ó la hizo de peor condición que la potestad civil, 
á la cual conceden que confió esta autoridad judicial. 
Esta supuesta legítima, examina, juzga, y castiga ju
dicialmente las acciones visibles, físicas, y humanas 
hechas por el hombre, en virtud de la Potestad que 
emana de la Palabra divina criadora por la ley de la 
generación. Luego, ó las comisiones y omisiones hechas 
contra los divinos preceptos quedan impugnes, ó la 
Palabra criadora no proveyó de juez que las examine 
y juzgue visiblemente, ó no existen aquellos preceptos, 
ni las comisiones y omisiones contra ellos. Lo primero 
es contra la bondad y la malicia de las acciones hu
manas, reconocida por lodos los filósofos de recto juicio; 
lo segundo está en oposición con la Providencia, justicia, 
y bondad de la Palabra criadora, que solo repugnan 
los ateos; y lo tercero está desmentido por las convic
ciones del universo; el cual siempre reconoció por la 
voz de los patriarcas, pontífices, judíos, apóstoles y 
sus sucesores, los preceptos del Dios Altísimo. Por 
tanto ha de convenirse, que la Iglesia tiene autoridad 
judicial, para enjuiciar exleriormente los infractores de 
Jos preceptos de la Palabra Criador-reparadora, sopeña 
de hacer su potestad de peor condición que la civil, 
la cual solo representa á la Palabra criadora. Luego si es 
inalienable la autoridad civil en virtud de ser una ema
nación remota, comunicada por la ley de la generación 
fundada en la Palabra criadora, no permite el juicio ló
gico ni negar ni separar de la Iglesia romana la autori
dad judicial exterior, por ser una manifestación inmediata



d e  l a  P a l a b r a  C r i a d o r - r e p a r a d o r a .  L a  m i s m a  q u e  a u t o r i z a  
á p o t e s t a d e s  c i v i l e s ,  j u s t i f i c a  s u s  a c t o s  j u c l i c i a l e s .  y  l e g i 
t i m a  l a s  s e n t e n c i a s  p r o n u n c i a d a s  c o n t r a  l o s  i n f r a c t o r e s  
d e  s u s  l e y e s  t e m p o r a l e s ,  e s  l a  q u e  c o n f i ó  a  s u  v i c e -  
g e r e n t e  l a  I g l e s i a  r o m a n a  l a  a u t o r i d a d  j u d i c i a l  e s t e r i o r ,  
p a r a  p r o c e d ' é r  Í e g a l i n e n t e  c o n t r a  l o s  r e o s  d e  l o s  d i v i n o s  
p r e c e p t o s .  V e r i f i c á n d o s e  q u e ,  l a s  d o s  p o t e s t a d e s  p u e d e n  
m a n d a r  ó  p r o h i b i r  u n a  m i s m a  a c c i ó n ,  a m b a s  p r e m i a r l a .
V  ambas castigarla, una por la conformidad de ella 
con las leyes civiles, ó por el exceso ó defecto contra 
ellas; y la otra por estos mismos motivos contra los pre
ceptos divinos y eclesiásticos. Nuestro plan filosofico no 
permite recorrer las escrituras, con las cuales esta uni
forme este raciocinio lógico; lo robustece la Historia de 
la Iglesia, sin que se pueda juiciosamente probar lo 
contrario: los santos apóstoles, los sabios padres, los 
respetables concilios, y la misma buena razón son los 
datos fijos de una verdadera demostración. A la Igle
sia nada la importa que impugnen sus divinos derechos 
aquellos, que impugnan á Dios, su Hijo, y su institución. 
Mientras que haya un solo fiel, habrá quien los defienda. 
Como la llevan arrancando hijos ilustres desde Abel, 
también la vienen arrancando derechos los perversos 
desde Cain, y seguirán impugnándolos bosta el Anti
cristo. Interin ella sigue su magestuosa marcha por to
dos las generaciones á pie firme, porque el Dios Omni
potente que la fundó sobre la misma Palabra sostenedora 
del orbe, no se miente á sí mismo.

IV. ¿Qué halla e\ moderno racionalismo en esta filo
sofía desautoridad divina conferida por la PALABRA de 
Dios á la Iglesia romana? ¿Qué hay en esta Potestad 
de invención, ascetismo, y simbolismo? Una sola cosa, 
cual es la verdad de los divinos preceptos, depositados 
en la Iglesia romana, contrarios á sus malas obras; y 
por eso los califican de ascetismo, para evadirse de aque
lla sentencia: Id malditos al fuego inestinguible, porque 
no me habéis oido.
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COIVTROVERSIA XXII.

**® "®*®« IH IS E R IC O B - 
*V r^  deinaestpa realmente qu e . Jesn. 

erisAo couOó á  la  Ig le s ia  rom ana la
e ip ìin a ?  fe rm a r  y r e fo rm a r  la  dls-

„ „ Í *  -  L a  d i v i s i ó n  d e  d i s c i p l i n a  interna y  externa f u e  
u n a  i n v e n c i ó n  d e  l o s  c i s m á t i c o s  g r i e g o s ,  c o m o  l a  d e  i u -  
n s d i c c i o n  t n í e n o r  y  cBterior d e  l o s  h e  r e g e s  l a l i n o s .  l i é
drtodnsTos® P“l"dion de los cismáticos
fnvnr-í P»<=W<«. el escudo de Palas, la invención 
favorita que paso de los antiguos á los modernos eno-
tánTp^s'íf ■lesucnsto Embrazados con ellas los protes- 
tantes de Alemania e Inglaterra, y los jansenistas de 
Francia, madriguera de cuantos vinieron después, pre
tendieron usurparla este derecho divino conferido por mi 
Señor a su Iglesia nuestra madre. Sus adeptos la cele
bran hoy como un oráculo y la invención de los dioses 
para la ilustraciou de los pueblos: los publicistas pobres 
echaron mano de ella para sostener las riquezas arran
cadas a la Iglesia romana; no pocos grandes para ali- 
mentar los sacrilegios de las masas ignorantes. En suma- 
esta labulosa división griega es el puente de plata para 
los literatos hambrientos: el sueño dorado de todos los 
discípulos Porroyalistas: el escudo sagrado de los delupi- 
dadores del santuario: el anzuelo de los príncipes v 
de los ministros hambrientos: el canto de las sirenas de 

® consejeros, digo, menos religiosos, 
^ nacimiento pobres de ambos ios 

modos. Esto solo quiere decir, que la Iglesia romana



si<̂ ue desde su nacimiento á la orilla del mar de Tibe- 
riades hasta hoy, como una navecita luchando unas re
ces contra un viento, y contra otro otras: que el error 
es el mismo presentado con los colores de las ideas 
dominantes en cada siglo: que su objeto es el mismo; 
los hombres los mismos: las pasiones las mismas: y 
solo avergonzados de una lucha de tantos tiempos, 
cambian de armas, de posición, de formas, y de ms- 
truccion. No quiero decir, que la división de disciplina 
interna y externa autorizó legalmente los sagrados dere
chos de la Iglesia, que pretenden usurparla sus enemigos 
con ella en los labios, y en sus informes hbritos: no 
quiero decir que esta invención falsa, efugio rapaz de la 
lilosofía impía sea justificada en el tribunal divino o 
humano: no quiero decir que con ella se aquieten sus 
conciencias, satisfagan sus resultados infaustos,, y los 
deje acabar sus dias en paz. Cierto es, que generalizán
dola los enemigos de la Iglesia, demolieron sus tem
plos, acabaron en no pocas provincias con su sacerdocio, 
vilipendiaron sus creencias, ultrajaron su moral, y pi
sotearon sus augustos sacramentos. Estos han sido hasta 
hoy los efectos infaustos de esta invención griega-, de 
la cual echaron mano algunos latinos grccizanles. ¿Quién 
creería que efectos tan iuncslos habían salido en sentido 
alguno de la Palabra reparadora sobre que está fundada 
la Iglesia romana? Señor, y Dios Altísimo, que habéis 
investido los príncipes de este siglo de vuestras compe
tentes facultades, para regir y ordenar las humanas ac
ciones de ios hombres, ¿habéis privado á vuestra Igle
sia de ollas en la ciencia de administrar la santa Palabra 
que los purifica de sus pecados? Ellos publican las 
leyes con su aparato: disponen juiciosamente lo que 
conviene al cumplimiento de su palabra incierta, y 
mudable según las exigencias de sus pueblos, ¿y la 
Iglesia ha de escasear de la facultad de hacer esto mismo 
con vuestra inalterable y santísima Palabra , según que 
se lo revela el sanio Espíritu, que la habéis prometido 
á vuestra subida á los cielos? Tomemos la idea bajo su 
punto de vista.

II. ¿La Iglesia romana es una sociedad independiente



^  yg__
es Eslá demostrado en la sección primera que
r e n d i e n t e  N o  r  ' » < > § «  ¡ ^ 0-
mzo a la vez el hombro civil y religioso. Y. ó hemos 
e prohar, que la potestad civil está á un mismo tiemno

r - i r í n ‘ f  f̂ ‘«''o>--reparadora para con-
» ! f'spintns y santificarlos, ó hemos de convenir

S  r d e  T -  ‘O'J- "os
es rW culo Mr™!"' P ■• eutoridajes iidicufo. Mas: Ins Principes linos de ia Iglesia im «nn
n ' o ° r e S s ^ * ' * ^ *  ' ’ ® . . P » ' ’  « «  r e p r e s e n t o c i o n  c i v i l .
reparadora á 'l “f de la Palabrareparadora, o lo es la Iglesia : en el primer caso ?■> I<rlo
sia es civil, política, humana, diviiible seo-im sus efta-
UrnL ‘""i“  los ?rbcipes r t
gobiernos^ puede recibir las formas extrínsecas que los
bm,lsT '*‘=*‘™ye e» divinidad, su invoria-
bilidad, su distinción, su independencia, su unidad v 
los lujos pasan a ser sus pastores y sus padres espiritual
con et r ®  "" ‘í« contradicciones.^hòca
T a c a l  T "  fé de todos los siglos
fólira su lee.V* P ' “  oníoridad apos-r,o „ I sucesión, y su perpetuidad. Nosotros
sen rT  T “- ’’ocer traición al buen
hon^b es T ^  “ "'■¡“ ion universal. Aunque todos los 
hombres digesen hoy !o contrario y lo confirmasen con

0*̂ *spo Rofense en la cárcel 
por cada uno tenemos miles de santos, de iustos v de
ogTa '’"ec “f'''"'“" ’ P “ ’"  'ós o rV stL t

divino v ,mo Te i de épocas por santo,í ^  uno de los gloiiosos timbres con que mi Señor
J ucnslo condecoro á la sania Iglesia rom ani En su vTr'
a l ; n t .  P""? pertenece al
fahipc A í   ̂ fiestas, y á las inmisiones ine
fables del Espintusanto sobre tas Im as de los fieles sin
E s í f L ^ 'r e  i “  f! de ninguno chico ó grande,

uuestra fe* nuestra convicción lógica, quiera el

siglos mil. AI menos no la desmienten ios Racionalista!,
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C O N T R O V E R S I A  X X I I I .

¿E a  <le O ios  I I IS E B IC O R -
D10S% den inestra  juiciobamente q n e , J esu 
cr is to  coufió á  la  lg ;lcsia  rom an a  e l clon 
de in fa lib ilid a d  en la  fé , en  la  m o ra l y 
la s  costum bres?

1 ¿Sobre qué principios filosóficos se apoya este dogma 
de los católicos? Unas razones uniformemente contestadas 
por el buen sentido lógico demuestran esta creencia de 
los cristianos en todos los siglos. La Palabra divina que 
vierten los labios de la Iglesia romana: los inefables 
designios que Dios se propuso en fundarla: la insuficiencia 
de los entendimientos: los errores que les son inevitables: 
la uniformidad fija de los electos que causa en los espí? 
rilus: las ventajas que ofrece á las sociedades políticas: 
las convicciones que causó en todas los estados: y la 
regularidad de las acciones que comunica á los corazones, 
son los dalos que creemos emplear en esta demostración.

II. Una Iglesia que no propone una sola palabra 
que, antes no se la inspire el Espíritu de la verdad: 
una Iglesia que tiene dentro si los dones de sabiduría, 
entendimiento y consejo::: una Iglesia que fija por su 
gran principio la Palabra de Dios que todo lo obra en 
el Cielo y en la tierra: una Iglesia que está desde su 
origen regida inmedialameute por el Padre, y el Hijo, 
y el Espívilusanto: una Iglesia que no puede faltar entre 
ios hombres con ia misma certeza, que la existencia de 
su Criador-conservador: en fm. una Iglesia que lleva lu
chando seis mil años sin la menor alteración contra la
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la conspiración de los reyes y de los príncipes, lincicn* 
doles hijos dóciles, y transformándoles en sus defensores 
distinguidos, sirviendo ella del pedestal mas firme de sus 
troncos > y atrayendo á su alrededor los vasallos con 
sus Palabras, mejor que con los fluidos magnéticos, 
no deja duda para el buen juicio de la fijeza, certeza, 
invariábilidad ó infalibilidad de sus creencias, de su mo
ral, y de sus costumbres. ¿Por qué criterio se demuestra 
que una palabra sostenida uniformemente por sesent^ 
siglos, cual es la de la Iglesia romana sea falsa, equí
voca, y embustera? La Iglesia no tiene un solo bcclio 
que la desmienta : su doctrina es siempre la misma sin 
escepcion de épocas ni de personas i á ninguna engaiia 
hov ni nunca engañó: su medida es igual: jamás cejó 
de“lo que una vez mandó: su voz siempre es benéfica, 
salvadora y eficaz, para llevar al cabo los designios de 
Dios en la salvación del género humano.

III. S í : divididas como estaban todas las naciones 
por la diversidad de creencias, costumbres, y opiniones: 
alejadas de la unidad por los muchos hábitos inveterados, 
erigidos en sus corazones por toda especie de vergonzosas 
pasiones: nutridos con las ideas ficticias de la teogonia: 
alimentados con la charlatana filosofía de sus asalariados 
maestros: robustecidos con la artificiosa política que las 
esplotaba, con ol apego á los placeres que se permitia, 
y cubiertos con los usos recibidos, todo era un grande 
obstáculo á los proyectos de Dios en salvar las naciones, 
llamadas a formar el gran Imperio de la Iglesia romana, 
a no haber echado mano de la unidad fija en las creen
cias, en la moral, y en las costumbres de sus individuos. 
Los hechos testifican, que no tuvieron otro origen mas 
cierto que esta divergencia, las excisiones, las discoidias, 
y las calamidades de todos los estados. Dios que quiso 
sustituir en ellos los bienes á sus males, les reunió bajo 
la realidad de su Palabra. Y como sabia que la incons
tancia y la variabilidad de la palabra había sido el gér- 
men del mal. El mismo se puso al frente del nuevo 
Imperio, sosteniéndole sóbrela Palabra que vierte por la 
Iglesia romana con la misma fijeza, que los polos del orbe. 
¿No es una misma?
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TV. Este plan dé unidad religioso, uniforme con la 

unidad social original, era irrealizable por encontrdrse 
con la Oposición, que hacian los; errores en que vivían 
las nociones. Toda vez que la Iglesia no reuniese en su 
palabra la cualidad de irrefragabilidad, no superaba- la 
resistencia que la oponia la soberbia de los entendimien
tos. Flucluanle el hombre en los mas de los conocimientos, 
ignora el rumbo de sus pensamientos: obra sobre la igno
rancia del resultado: no sabe elegir el bien efectivo: vive 
entre perplegidades: se resuelve con dudas: y después de 
penosas vigilias solo conoce la imperiosa necesidad de una 
palabra que aleje sus dudas, atine con ia resolución opor
tuna, y le conduzca sin extravíos á la verdad. Supon
gamos que la palabra de la Iglesia romana no reúna 
estas cualidades, ¿cuál es la que las encierra sino es 
ella? Y es el caso, ó de fijarla, ó de convenir que es 
la palabra de la Iglesia romana, á no probar satisfac- 
toriamenle que, el universo vivió hasta hoy ilusionado, y 
que Dios descuidó de la salvación del género humano. 
Uno y otro sería la lucha de los titanes. Examinemos 
sino lo que a cada cual le pasa hasta aprender la verdad.

V. Apenas damos un paso sin encontrarnos con un 
tropiezo ignorado: no se vierte una idea que no haya 
de rectificarse: no se concibe un proyecto que no ofrezca 
nuevos cuidados; el hombre mas versado siempre es nuevo 
en los negocios: su vida nunca deja de ser la de un 
aprendiz: ignora los resultados porque no sabe cuales son 
los medios: solo sabe que no sabe: no ignora que ignora: 
repitamos, que en las verdades elementales apenas se 
diferencian los sabios afamados de los simples lacayos. 
Dios empero, que no descuidó de enseñarle aun á coser, 
fijó la Iglesia de Roma como única maestra para disipar los 
errores y vicios capaces do oponerse al gran destino para 
que le hahia criado. El resultado correspondió al divino 
intento, <jue los habitantes del globo entrasen al templo 
de aquella sabiduría eminente, que les transporta desde la 
tierra al cielo, en razón directa de haberla oido y cumpli
do. A la variabilidad de los errores sustituyó la fijeza de 
las ideas salvadoras: á la pequenez de los pensamientos 
húmanosla relevó con la grandeza de los divinos: de este 

T o m o  vi. 11
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modo logró que su Iglesia fuese el Sol del orbe infelfec- 
tual, alejando con los rayos inmudables é infalibles .de 
las -verdades que vierten sus labios, las lienieblas, los er
rores , y los extravíos de los entendimientos de sus oyen
tes. Al menos no se negará á la Iglesia que su infalibi
lidad fijó las ideas religiosas: sentó las de la verdadera 
política: desenvolvió el derecho natural: apoyó el indivi
dual: y regularizó las ardientes pasiones entre el vence
dor y el vencido. Si estos efectos prodigiosos no se sin
tieron por do quiera que resonó su voz. ella los vierte 
por sus labios, los inspira á todos, y llora sin consuelo 
las obras que no están en armonía con sus palabras, De 
cualquiera manera, invitamos al filósofo y al crítico que 
examine las memorias de todos los pueblos, y hecha la 
debida separación de sus hechos, conocimientos, y pro
gresos de la época de gentiles á la de cristianos, convendrá 
que sus ideas mas preciosas, hechos gloriosos, y produc
ciones provechosas son debidas á la Iglesia, Á su iluslra- 
tracion fina, y su invariabilidad de ideas. Algunas des
gracias se suscitaron en los mismos estados cristianos, 
no las ocasionó ella: medidas imperiosas reclamaron 
disposiciones fuertes sin las cuales no se salvaban. Nuestra 
lógica no encuentra un mal en la amputación de la parle 
por la salvación del todo. Siempre creemos, que son 
muy abultadas las inculpaciones que se dirigen contra 
algunas resoluciones de la Iglesia, y de iosprincipes criados 
por ella, los cuales si tienen un plano con ráfagas rojos 
y negras, tienen muchas blancas y hermosas por el otro. 
Aun las mismas acciones heróicas tienen estos dos as,- 
peclos. Veamos sino aquellas cualidades remarcadas en 
los mismos corazones.

VI. El corazou humano, llave maestra que las legis
laciones de Atenas y Roma no supieron poner en acción, 
hace lodos sus giros mas regularizados á la voz do !a 
Iglesia romana. El eco de ella fija sus movimientos incons: 
tantes, y en medio de las pasiones que lo tienen en 
continua oscilación, ella fija su regularidad y le conduce 
á su originario destino. Su voz de suavidad hace las veces 
de aquellas manos antiguas que urdieron y tramaron los 
hilos del corazón, la cual solamente puede después



_ ' 8 5 ~
regularizar su desnivelado moviníiehto,- hacer las veces de 
su Hacedor.; A ima de estas dos causas ha de atribuirse 
en buena lógica la mas ó menos regularidad moral: de 
las acciones humanas, espresion siempre viva según está 
reanimado, el corazón. Como las de un justo son mas 
gratas a Dios que las riquezas de toda una comarca, las 
del alma perversa le son mas odiosas al hombre que 
todas las mayores desgracias. La vida de uno y otro co
razón se hace sensible por las acciones. Lo que decimos 
es, que la palabra de la Iglesia romana refunde los cora
zones, estos dejan sentir sus benéficos fluidos en las fa
milias privadas que entrar á componer la sociedad, y los 
frutos preciosos de las partes menores llegan á refluir de 
lleno en los mayores estados, transformándoles en socie
dades deliciosas::: Aléjense los particulares de la voz de 
la Iglesia romana : juraméntense en cualquiera secta: vivan 
bajo la única dirección de la mejor legislación, siempre 
habrá de convenirse, qne estas mismas naciones no son 
mas que un Occeano de agitaciones::: Atenas era el ojo 
de la Grecia, Sócrates la. pupila, y Alcibiades se quejaba 
que no había aprendido nada de su compañía. Los parti
culares destituidos de' la fuerza comunicada al corazón 
por la palabra de la Iglesia romana, son el pábulo de 
Jas masas populares, y ninguno cuenta ya segura su exis
tencia, su haber, y sus derechos sociales::: En la infa- 
bilidad do esta palabra de la Iglesia, está la regularidad 
del corazón, y la creemos para todo buen criterio, la 
grande causa que se sintió de lleno en los estados, por 
la cual se apresuraron á plantearla para su conservación. 
La decadencia y la ruina de'.ios pueblos, como su per
petuidad y su gloria está en razón directa del flujo y 
reflujo de los movimientos impresos por la Iglesia á los 
-corazones. Convengamosá ley de juiciosos filósofos, que las 
.cualidades de nuestras accinnes son do la misma especie que 
las de la palabra que las inspira por ella á los corazones.

VIL ¿Qué dotes puede desear la razón en la Palabra, 
que no resalten en la palabra de la Iglesia romana? Ve- 
racidad, ¿cuál la tiene si carece de ella la divina Palabra 
que vierte por sus \óhios^ Universalidad ̂  ¿de quién puede 
aprenderla el hombre si la divina espresion es mezquina



el hombre para s X r  lo L p^?„ <ï“*“  ««“dira

jos quilates de la humana palaZa“ ' f'".'®“ ®*’ de rebajar 
la Iglesia romana se la con f̂in Ip ’  d®®'™os que a la de 
dimieiitos: la dirección de In« ** ®"*®"anza de los enten
de los estados : y que todofsus ind“T " '^* =  estabilidad 
A ella solo la eJZl h ï  r s  e X p ^ T V “" "5'®"'®̂ -
c u a l  h  f u n d ó  p a r a  s e r  e U ^ n o  f n e f a b l e  ^ ' ' / a  C r  '  ’ ’ * i i ' m i d ü d ,  p o r  e l  m - i !  r l i f n n , ] ^  a e  l a  B e a t í s i m a
verdad.... / à  los corazones la g racié-O oé"sn '” ‘®” ‘r  SC ostenta al filósofo nrnfnnri^ bf^acia. , yue sorprendente
s i a .  romana! i Q u f  c X X  ^  f  S X X e '

O g . c o  J U I C I O S O  e n t r e  s u s  p r i n c i m o s  v  l .  
l o s  i n d i v i d u o s ,  y  e s t a d o s  l e m o o r i í p s l ^ r ^ ^  * * e s u l t a d o s  e n  
l a  I g l e s i a  e s  u n  ^ f a n t a s m a  "  1 “ ®
c h o c a m o s  c o n  t o d o s  l o s  c r i t e r i o s  d o ^ .  ^  P * ‘* m o r o  
e s t a  l u c h a  e s  i n d i g n a  d e  t o d o  h f i n  i  ' ’ e r d a d ,
l u e g o  b  I g l e s i a  e s X a t S d . ' ’ 7  T a t a l “ : "  
l a b r a  d i v i n a ,  q u e  s e  d e m u e s t r a  e n l í  n . ,  ,  1“ ®'*® l̂ ®'

h a b l a  h o y  á  l o s  h o m b r e s  c o m o  e n  e l  " ’ ® ‘ ® ' ' ' ® ' ’
s u s  c u a l i d a d e s  d i v i n o s  e s  h  P ' * " ® ' P ‘ o ;  u n a  d e
rimes, que la I g l e s i r r : ^ « ^  X u d a ' T e s t r  para su palabra. uouüa de esta gracia
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COÍVTROVERSIA XXIV.

*  i r i O s V ' S u e s t ' r a  “ » S E R I C o n .

í = a t . r . x

I H
aegnndfír1teriÍ."la r u „ l ' " p  " '®®, ®»"*lit“y®ntes del
en el cuerpo auo^usín to Persona divina representada 

Po augusto de Jos pastores: los dot¿s con que
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les invistió para la propuesta de su palabra: el depósito 
que Ies confió: y el íin de su misión, componen los pre
cedentes de esta demostración, apoyada sobre una ley 
física cual es la generación material.

II. No es buena filosofía la que no reconozca la d i
vina palabra por el gran principio activo en la natura
leza. El dualista está precisado á fijar su acción sobre 
los espíritus, como el monista á reconocerla en los cuer
pos, toda vez que no sea ateista. Esta acción de su 
Palabra ha de comunicarse á la razón por alguna causa 
material vital en la proporción, que por otra se comu
nica á la naturaleza inerte. La Iglesia, entendida por los 
pastores, forma esa causa, ó agente vivo de Jesucristo 
Palabra de Dios, por la cual obra El sobre los espíritus; 
luego representa en sus esclarecidos pastores al mismo 
Verbo de Dios humanado, para obrar la reparación del 
hombre por su misma Palabra divina encarnada. Siendo 
Ella el gran principio activo de la naturaleza, es for
zoso convenir que Ella es la que obra en los espíritus 
por la voz material de los obispos, á los cuales confió 
la comunicación del mismo. Esta es una demostración 
emanada del criterio de la razón, supuesta la divina 
revelación, lo uno; y lo otro conforme á los principios 
del segundo criterio, que pudiéramos llamar en su apoyo, 
robusteciéndoles con la buena lógica. La Iglesia en con
secuencia representada en sus pastores, tiene la divina 
misión de la Palabra encarnada para obrar en su virtud, 
poder, y gracia la salvación del género humano; Je
sucristo estaba investido de esta facultad, la comunica
ción de la divina Palabra fué su misión; luego la tiene 
la Iglesia romana para enseñar á los hombres la fé, la 
buena moral, y las santas costumbres. O se ha de negar 
que la Iglesia tiene la divina Palabra comprendida en 
estas tres partes, ó se ha de convenir que Jesucristo 
la autorizó para enseñarla. Suponer una tercera autori
dad es ridículo: negar que la tiene la Iglesia romana 
repugna á lo dicho, favorecido por el testimonio divino 
de Jesucristo; luego queda fuera de duda la facultad y 
la autoridad de enseñarlas conferida á la Iglesia romana. 
En apoyo de esto mismo llamemos á examen los dotes



autor Jesucristo mí Señoi\ 
Ia muchas gracias con que fué adornada
l̂ a iglesia ai proponer la palabra consignada en esta 
y la sección precedente, hagamos ahora mérito de so- 
las tres por ser .as mismas con qne se definió Jesucristo,

Jgiesiaí ¿ÍS.0 es el camino de la santa conservación, verdad
e r e r n o ? ® «  d o c t r i n a ,  y  l a  v i d a  p a r a  l a  b i e n a v e n t u r a n z a
r e w L '  d e  g r a c i a  y  d e  v e r d a d :
r e b o s a n  e n  s a b u í n n a ,  e n t e n d i m i e n t o ,  y  s a n t o  t e m o r i
c L la r  n”*" pi'^de es-
saivacL^ r  P""’’ por las de Jesús la
sucr' 1̂ ” de sus oyentes fieles?  ̂ Instrumento vivo de Je-
mismo sánf«'’p ^  >-eunidos con la cabeza el
los X in n  1® P“'' de algún modo con
obral n acentosObran en los entendimientos, y sus gracias sobre los

d ^ ff in ?  .lí cristiano en hijo adoptivo
e Jios. ¿Hacia- otra cosa mas la Palabra de Jesucristo

e W a  e s t a " "  i " ' “ " “  ¿ N “  c o n f i e , “  p t
s a c r a m e n t n s ? ' ’ ^ "  e ^ P ' n t u a l  e n  l a  c o m u n i c a c i ó n  d e  L  
b l e f Z  i o s  e s t o s  o t r a  c o s a  q u e  l a s  s e ñ a l e s  v i s i -
los o „ !  r  ® i n v i s i b l e s ,  q u e  d e s c i e n d e n  e n  t o d o s  
l o s  q u e  d i g n a m e n t e  l o s  r e c i b e n ?  E l l o s  p u e s  s o n  u n o  
p r e n d a  d e  l a  g l o r i a  f u t u r a ,  á  l a  c u a l  prepara l a s  a l Z a s  
c o n  l a s  g r a c i a s  p r e s e n t e s .  ^  ^

bios a la Iglesia? Este sagrado depósito no se la confió 
paiaque lo oculte; este talento no es para emerrarlo: 
de in d ,„ 'rZ “ .-'̂ ®*“''."®‘“ P“™ Pi-edicarlo^sin distinción 
<!Ín dÍAí¡n '̂ ^ f̂’dos debemos escuchar
. distinción de estados, tiempos, y personas: ella es
sendas d T V “®‘" P » i - "  enseñar y abrirnos las
Z  a b l  ■ ¡ ü ^ y  del mundo oí dia
iZ  conté? Z  E s l d n  demasiado trilladas
lasde lo? apóstoles á los judíos;
á los érant Estanislaos:
sio. Valentiriiano. Theodo-

y otros, para aducirlas como un hecho
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invariable en favor dej depósito conferido á-Ia^Iglesia con, 
exclusión de toda otra autoridad. Léase el Emo. Esta
nislao Osio que, aduce ideas preciosas lomadas entre otros 
del Padre S. Ambrosio en la Epist. 32 del lib. 5.° 
Nos parece que estamos oyendo al llegar á esta altura 
en la navecita, ¿qué, los obispos no son súbditos de 
sus respectivos príncipes? ¿por qué no han de oirles:::? 
Empero ya lo son inmedialamoite de Jesucristo en vir
tud de la consagración: Él los ha constituido principes,, 
rectores, y gobernadores de las almas de. lodos los de
mas: Jesucristo es la única herencia de sus pontífices: 
y los príncipes y sus vasallos entraron á componer aquel 
rebaño, que les está respeclivamenle encargado hasta 
conducir á unos y otros á la región donde alternen con 
los ángeles el sanio Dios, Veamos ya la armonía de 
estas ideas con la buena filosofía.

V. ¿Estos frutos espirituales son efectos reales y buenos 
de la Palabra encarnada, que sale por la boca de la Iglesia 
romana? Si: por tanto ocupa en el orden moral el 
mismo grado de causa, que la tierra en el físico ó ma
teria!. Una y otra son la causa instrumental de la di
vina Palabra: una y otra obra en virtud de las leyes 
con que las preparó para sus respectivos efectos: una 
y otra tienen proporción con sus frutos propios y extdu- 
sivos de. cada una. Entremos á los pormenores. La fé, 
la esperanza^, y la caridad son los frutos preciosos que 
fibra la santai.Palabra. por ios labios de la Iglesia romana; 
y los de Abril y Mayo brotan de la tierra en virtud de 
Ella misma. Jesucristo yendo á la cabeza de los pasto
res: apacienta::: confirma::-, dio á los labios de sus mi
nistros la virtud efectiva de producir aquellas virtudes 
en sus oyentes, haciéndoles por ellas miembros vivos 
de Jesucristo, y una misma cosa con El, como El lo 
es con su Padre y nuestro; é imprimiendo á la tierra 
esta Palabra: produce::: arranca los dones con que nos 
enriquece en el verano para todo el año. La buena ló
gica pues no puede negar que entre una y otra causa 
próxima, ó si se quiere instrumental de la Palabra di: 
vina hay. perfecta armonía. De la que Jiqs. es visible y 
jConocida, .formamos un argumento suficiente - de analogia
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en apoyo de la que es invisible: por lo mismo concluí* 
mos, que si Jesiicrislo como Dios confió en virtud de su 
Palabra inefable a la tierra material la producción de los 
frutos, para la nutrición de la parte animal de! hombre. 
El mismo como Dios y hombre constituyó su Iglesia, para 
comunicarle por ella los frutos del Espírilusanto, y rejuJ 
venecer su parle espiritual. Verificándose exactamente; 
que su divina Palabra lo obra todo como el gran prin* 
cipio por quien vivimos, somos, y nos movemos en el 
cuerpo y en el espíritu: á quien debérnoslos frutos ma* 
teriales y espirituales con que se renuevan los cuerpos 
y los espíritus; y que la tierra y la Iglesia son los 
órganos, los agentes, y los instrumentos, por los cuales 
la Palabra obra estos efectos inefables y diversos, se^un 
que lo son en su especio las almas y los cuerpos.

CONTROVERSIA XXV.

¿ lia  PAEiAlVRA de R íos M IS E R IC O R -  
RIOS.% priiclia en exacta consecuencia niie 
Jesucristo eonOó á  la  Iglesia rom ana  
la  potestad de predicar la  fé, la  mo
r a l , y  los sacramentos?

I. P a r a  honra de Dios, y servicio de las almas, to
dos pueden hacer lo que les inspire el mismo. Parecerá 
demas fijar alguna diferencia entre la autoridad de ense
ñar y la de predicar conferida á la Iglesia romana, 
empero estamos en el caso de preferir que Dios se ría 
de nuestra simplicidad, y los sabios de nuestra ignoran
cia , con tal que los cristianos no echen de menos la 
verdad, ni el Señor nos reprenda cort'severidad. Los 
atenienses llevados de sus riquezas despreciaron el plan
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de Pendes, y perdieron doscientas cincuenta’navés cfA 
Egipto, Nosotros quisiéramos que no naufragase un solo 
bautizado, sino que >todos los redimidos fuesen felices 
en ol tránsito de la tierra al cielo. Por mas que los 
sabios desprecien nuestro diclámen, creemos fijar este 
dogma ya para robustecer el anterior, ya para añadir 
lo que se nos alcance. Prometimos seguir á nuestro paso 
la doctrina cristiana según el plan mas sencillo, si bien 
el mas trabajoso, para prevenir los fieles contra los en
redos de la filosofía menos pía, estamos en no mudarlo, 
y como los antiguos atletas no retrogradaremos sino que 
entraremos en la lucha contando no con nuestra destre
za, sino con el favor de aquel Señor que nos mandó 
subir á la altura con firmeza.

II. La Iglesia romana pues esta facuU-ada por Jesu
cristo para hacerse oir, 1 .“ porque así se lo mandó el 
divino Salvador: 2 .“ por la necesidad que tiene el hom
bre de la predicación: 5.** por la diversidad del método 
de instrucción empleado en la ley Natural, Escrita, y 
Evangélica: 4.® atendiendo á su mayor facilidad: 5.® en 
virtud de haberse hecho así en todas las naciones se
gún el mapa de los misiones.

in . ¿Por qué buena razón la Iglesia de Roma no 
ha de predicar la Palabra divina con que fué agraciada? 
Ella tiene la sucesión apostólica: Jesucristo autorizó los 
apóstoles para predicar el Evangelio a toda criatura, 
por tanto la facultó para usar del ministerio de la Pa
labra. De aqui concluimos que, ó no ha de reconocerse 
la misión de Jesucristo autorizando á los apóstoles con 
la potestad de predicar, ó ha de convenirse que la 
heredó la Iglesia que Jesucristo fundó por ellos. Esta 
es una verdad sin controversia, por lo mismo aquella 
es ciertísima. Demostrada la divina misión, ¿á quién la 
confió sino fué á la Iglesia «apostólica? Jesús no contó 
con el benepl.ácito de ninguna otra potestad sino la de 
su Padre; y por eso dijo ¡á los apóstoles, que se 
habia dado toda’en el cielo y en la tierra: no hay: un 
solo hecho que acredite esperase el maestro ó los di^ 
cípulos el permiso de autoridad cualquiera que se su» 
ponga. ¿D e'1 quién tenia que esperar esta facultad el 
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Pnncipe de los reyes de la tierra? No estaba Jesus no 
solo en el caso de no contar con potestad alguna tem
poral , sino que las potestades seculares ni pudieron ni 
debieron oponerse á la misión y predicación de los santos 
apóstoles. Jesucristo, instituyó sus vicegerentes, prín
cipes, rectores, y gobernadores del pueblo que el Pa
dre le dio en herencia, por este hecho mismo mandó á 
los reyes y todos sus vasallos ser sus oyentes: los apóstoles 
fueron elevados á la dignidad augusta de maestros del 
pueblo de adopción espiritual, y la Iglesia romana, la 
apostólica, investida de la autoridad de predicar el Evan
gelio á todas las naciones, y ellas obligadas á oirlo. 
Entre el precepto de enseñar y el de oir hay una rela
ción de igualdad, por la cual si los apóstoles no podían 
dejar de predicar, tampoco los hombres de oírles. Obser
vemos sino la misma definición de la predicación.

IV. Entre enseñar y predicar media mucha diferen
cia: enseñanza es toda instrucción pública ó privada, 
general ó particular de cualquiera ramo de instrucción 
profana ó sagrada: y predicar es pre-decir lo que todos 
debemos creer y saber para hacer lo conveniente en 
tiempo, que nos merezca en la eternidad la bienaventu
ranza. ¿Cuál de los hombres no tiene en consecuencia 
suma necesidad de la santa predicación para aprender 
una ciencia de tanta importancia? lié ahí el motivo su- 
ficiente filosófico que precisó á Jesucristo á enviar los 
apóstoles y sus delegados á predicar, la necesidad de sa
ber salvarnos.

V. En la ley Natural los padres eran suficientes para 
la corta instrucción de sus hijos: mayor se requería en 
los judíos: y en la Evangélica se exige todo cuanto Dios 
ha revelado y la Iglesia nos enseña. Asi formó de todo el 
globo un solo pueblo por la predicación de la divina 
Palabra , que facilita su augusta misión.

_VI.  ̂ Efectivamente, la predicación es oportuna para en
señar á muchos á la vez: ocasiona la excitación de ios afec
tos: renueva los propósitos: habla de lleno al corazón: 
muestra lodo el interés que un hombre puede tomarse por 
otro: alienta lentamente el espíritu, y vá dando lugar 
a las inspiraciones del Espíritusanto en los corazones.
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Estas verdades suben á lin grado tal í3o evidencia ra
cional por el cuadro de las misiones, que la humanidad 
no tiene cosa que mas la honre, ni que mas de lleno 
nos muestre que es un mismo Dios el que obra por 
•las plantas, y por las palabras de sus apóstoles y sus 
delegados sacerdotes. Véase á su Erna. Laur. De fid. Pro* 
j)ag. Disp. XVIL

COiNTROVEUSIA X X VI.

P A L .A B R A  tic D ios 
DIOS<% ciciiiucstra realmente cinc^ Jesn- 
c r is to  con íió  á  la  Ig le s ia  rom an a  la  
potestad  de p e rd o n a r  los p eca d os?

I. E l  filósofo que investiga las causas físicas y mo
rales, no encuentra mas que una con dos ordenes de 
efectos correspondientes á dos causas próximas, las 
cuales reciben la respectiva virtud divina con que las 
auxilia, para cada uno de los dos círculos material y so
brenatural. Bondad física: bondad moral: bondad sobre
natural: fin augusto de todas tres: misericordia de Dios y 
su sabiduría en ordenar la bondad natural y la moral á 
la sobrenatural : hé ahí los precedentes irrecusables de 
este dogma examinado á la luz de la razón filosófica.

II. No hubo filósofo que hiciese problemática la bon
dad de la primera causa, por lo mismo ni que dudase 
de la física de los séres criados. Estos están unidos entre 
si como los principios físicos de que emanan, reasumidos 
eminentemente en su causa remota la Bondad esencia!, 
que es Dios su Criador. Fijados en esta verdad, convi
nieron que la bondad era una propiedad esencial á todo 
lo criado. No están menos uniformes que el hombre es 
el fin de la criación material, y el del hombre la pose
sión de Sumo Bien. Y tenemos, que la bondad física de 
las criaturas racionales se ordena á otro designio mas 
elevado que el de las materiales. Esta bondad está en



eJ ser y en el obrar del hombre. Por 1a parte física és 
superior o al menos igual á los demas seres criados: por 
ja racional les supera, y es semejante á su autor; y por 
Jas obras es digno de la posesión del Sumo Bien, en virtud 
de un efecto inefable de su bondad. Hasta aquí la filoso- 
lia universal. Supongamos: un árbol y un justo ofrecen 
ol JUICIOSO investigador una causa ó una virtud que, obra 
por cada uno en su círculo respectivo según la comunica
ción que recibe de la divina gracia, á saber: gracia de 
criación ambos, natural el árbol cargado de frutos, 
y sobrenatural el justo lleno de buenas obras. Uno y 
otro supone una acción viva, activa y eficaz en sus 
propios trulos, al mismo tiempo que superior en el hombre 
misericordioso a aquella que corre por las venas del tronco 
de la cual nacen sus frutos jugosos. Es verdad, que la 
bondad mora! sobrenatural no nos es tan palpable como 
Ja de los plátanos que gustamos, empero esto mismo es 
lo que la tlemueslra razonablemente. O la bondad púra- 
inente moral se ordena á la sobrenatural, como la física 
de las criaturas inaleriales á la moral del hombre, ó 
queda sin su objeto: si lo primero. Dios que dispuso 
el fm prepara los medios: los medios son los que dopo- 
sito en la iglesia romana, por tanto la confio la facultad 
do raer las maculas morales del pecado; único obstáculo 
para la consecución de| Sumo Bien, fin augusto de! hombre- 
si lo segundo, la bondad moral queda sin su efecto eí 
hombre viene á ser de peor condición que el tronco 
Jo que no dijo ninguno, y sería luchar contra el buen 
sentido, y derogar el atributo, de la sabiduría y de la 
misericordia de Dios::: Demos un paso mas. ¡De quién 
viene esta virtud que rae las manchas del hombre? No 
de ios seres materiales que no la tienen; no del mismo 
que carece de ella; luego del Criador: esta se ordena 
al íin sobrenatural, cual es la posesión del Sumo Bien, 
por tanto ella también es sobrenatural como su objetó
la Iglesia Toinana es el vehículo de esta divina comuni
cación, luego Jesucristo la confió la potestad de perdo
nar los pecados. Las denominaciones es sabido que se 
toman de las.causas próximas, cual es la Iglesia, como del 
tronco a llamamos,sus frutos á. Convengamos que la bondad

__92__
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física y la moral conducen al juicioso observador á la 
demostración de ios medios, que sabemos por la reve* 
lacion depositó Jesucristo en su Iglesia, para la remisión de 
los obstáculos que se oponen á la consecución del Bien 
vSupremo, que fin augusto del hombre. Véase la demos
tración de los constituyentes dcl segundo criterio.

C01 \ T R 0 V EU SIA  X X VII.

¿ I.a  de O ios llIR S liim C O R -
OIO^/% llega, á  p rob a r  critica y lóyicamcnie 
que, Jesu cristo  cou fió  á  ia  Ig le s ia  ro* 
iiiaua la  fa cu ltad  de iiupouer p recep tos?

I. E l  hacer la Iglesia las veces de Jesucristo; la 
asislencia del Espírilusanto; el buen éxito de sus dispo
siciones, y la razón de. la sociedad que forman los fieles, 
todo sirve de precedente para demostrar la potestad pre
ceptiva que la fué conferida. No siendo nuestro objeto 
ofrecer una demostración teológica sino filosófica y crí
tica , no nos detenemos en fijar ciertas observaciones que 
suponemos en el que leyere estas demostraciones. El Padre 
Franco Victoria deslinda las ideas de potencia, potestad 
■y otras. Siempre pues que hablamos de la facultad ó 
potestad de Ja Iglesia suponemos estas dos ideas asocia
das con las de preeminencia y autoridad. ¿Cómo la Iglesia 
ha de estar despojada de ellas cuando hoce las veces de 
Jesucristo a! cual se le confirió toda potestad? Palabra 
divina Encarnada es la autora do todas las cosas: la Iglesia 
os su vivo instrumento: obra en el espíritu por la Pa-, 
labra: sus labios son ios de Jesucristo: por ellos sabemos 
lo que nos conviene obrar para agradar á Dios; ;y  no 
habia de preceptuar sobre esta dirección, sin la cual no 
puede ninguno conseguir su salvación? Un negocio tan 
grave., importante, y base de las mejores acciones de
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los hombres, ¿era propio la sabicluría de Jesucristo 
dejarlo al antojo de cada uno? Toda la potestad del Sal
vador está refundida de algún modo en la Iglesia, por 
lo mismo puede ella imponer preceptos graves en la di
rección espiritual. Do lo contrarío, habremos de convenir 
que la Iglesia es una guia ciega, sin facultad, sin auto
ridad para oí fin ({ue la fundó Jesucristo. ¿Quién tal dijo 
dotada de buen juicio?

IK Asi la prometió que el Espíritusanto la ensoñaría 
toda verdad» Ni podía ser menos atendidas las gravísi
mas materias, espinosas cuestiones, y extraordinarias re
soluciones que diariamente se la ofrecen en la lucha contra 
los enemigos del espíritu. Decirnos, que la potestad civil 
es suficiente para hacer observar el cuerpo de la creen
cia : que sus preceptos son suficientes ó la dirección de 
la vida espiritual; que los bienes y los males á que son 
inclinados los hambres pertenecen tan solo á la vida po
lítica; que el derecho natural es divino, y otras cosas 
á este tenor es confundirlo todo; socabar la Iglesia y el 
estado: undir el mismo derecho divino. Sea, pues, su
ficiente advertir, que el natural es divino, empero que 
no alcanza fuera de la naturaleza, que es el fm próximo 
de la potestad civil. ¿Alcanza ésta á los efectos espirituales 
de la potestad eclesiástica? Luego ni el mismo derecho 
natural. ¿Se convierte el hombre á la gracia por la pO" 
testad eclesiástica, ó por la civil? Claro es que si el 
hombre pudiera justificarse por los actos naturales, ó 
conseguir la gracia, no seríamos justificados gratis como 
dijo S. Pablo, que fué el error de los pelagianos con
denado por la Iglesia, Esto no impide que la potestad 
eclesiástica en cuanto á algunas cosas traiga su origen de 
la ley Natural. Los bienes y los males á que los hom
bres son inclinados no pertenecen á sola la vida presente 
ó política, sino también á la espiritual é inmortal, lo 
cual supone dos potestades. Esto mismo demuestra que, 
es falsa la suficiencia de la potestad civil para la dirección 
de los hombres; consiguientemente son insuficientes sus or
denamientos para hacerles observar los divinos preceptos. 
El buen éxito, pues, de las disposiciones de In Iglesia 
muestra, que está autorizada por su divino fundador para
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tomar todas las medidas oportunas de hacerse oir, obe
decer y cumplir lo que Dios nos manda por ella, cuyas 
veces desempeña. ¿Qué maestro, director y gobernador 
no está facultado para imponer preceptos á sus discípu
los? Veámoslo claramente en la sociedad , que forman los 
cristianos.

III. Si contemplamos el origen de la sociedad: su 
potestad legislativa: la obligación de sus individuos en 
obedecerla: el dictamen universal de los publicistas: la 
superioridad de la sociedad cristiana: el gran estado que 
componen los fieles de todas las naciones: los furula- 
inentos de la Iglesia: su invariabilidad, y la consecuen
cia exacta que de la perfecta armonía de una y otra so
ciedad se sigue, no queda lugar á duda alguna filosó
fica. De hecho: la paternidad que baja del cielo y se 
comunica por el licor prolifico vital es el origen de la 
sociedad civil. ¿Cuándo se la podrá negar la potestad 
de imponer leyes precepliviis y prohibitivas? ¿Sus hechu
ras las reusarán cumplir con derecho on alguna ocasión? 
Nosotros ignoramos si hay entre los publicistas uno, que 
haga ni aun problemática aquella potestad y esta egecucion 
aun por razones de conciencia. Si una sociedad no puede 
existir sin esta relación entre su fundador y los depen
dientes aun siendo reducida, ¿se limitará su autoridad en 
el estado cristiano tan vasto, y en el cual entran todas 
las naciones que tienen fé? La Iglesia no pudiera con
servarse un siglo sin potestad y autoridad para imponer 
preceptos de su propia conservación: ni los fieles serán sus 
hijos toda vez que no los respeten, obedezcan y cum
plan. En consecuencia: ó se ha de convenir que la 
Iglesia no es una sociedad: ó que tiene potestad de fijar 
preceptos: hacerla de peor condición que la civil es un 
absurdo; por tanto si esta tiene en virtud de la pater
nidad derecho á imponer leyes, también la eclesiástica 
fué adornada de esta cualidad. Los fundamentos y la 
invariabilidad de su autoridad demostrados en la primera 
secciou robustecen esta consideración, toda vez que 
haya una razón sólida que contemple su origen y el do 
la sociedad política, su objeto inmediato,, y sus cualida
des fijas é invariables.
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CONTBOVERSIA XXVIII.

P itE A R R A  de O íos I IIS IS R IC O R - 
O IO S%  dem uestra  lógicamente qu e , «lesn- 
e r is to  confió á  la  lg ;lesia  rom an a  e l ju i 
c io  tie in fa lib ilid a d  en e l conocim ien to  
de la s  v irtu d es  h e ró ica s  de sus h ijo s  
ilu s tres  en santidad?

I. T a .  es el complemento de conocimienlo con qoo 
Jesucristo adornó su Iglesia, para la etliíioacion de unos 
con los buenos ejemplos de los otros. Por esta inteligen
cia sabemos que, el cuerpo de los pastores en unión con 
la cabeza de lodos, representa á Jesucristo; y por eso 
lodo el que íes oye , oye á Jesucristo, y le desprecia lodo 
aquel que desprecia los pastores. La dirección espiritual que 
les fué' conferida; el objeto grandioso de su divina ins- 
tituciori: la persuasión uniforme de este don en las re* 
soluciones religiosas de la Iglesia: y los hechos constan
tes de los fieles que veneran los santos canonizados por 
ella’,- componen el conjunto de razones suficientes parq 
una demostración juiciosa.

lí,* 'Toda autoridad es tanto mas segura y respetable cu 
sus rosoludiónes cuanto se la supone mas ilustrada, virtuosa 
y santa én-las disposiciones. ¿Qué se prometkin las concien* 
cias del cuerpo episcopal toda vez que no tubiese fijeza y 
seguridad ¿n los juicios de las virtudes heroicas de sus hijos? 
Nq pasarían de la incertidumbre de la autoridad temporal: 
no lenián una epacta fija de sus acciones espirituales, y de 
la bondad y malicia de las materiales inbralmente consi
deradas: los pastores serían corregidos por los fieles en
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sus resoluciones espirituales: estaban espueslos á la hu
millación esperimentada su ignorancia y su falibilidad: 
nada quedaba ya fijo en la Iglesia, y no era difícil evi
denciar de falsa su institución divina: la cátedra del 
Señor quedaba hecha una escuela de polémicas: un campo 
de perpetuas discusiones: y su voz de mansedumbre y 
suavidad convertida en destemplados ecos como los que 
daban los discípulos de Platón, Pitógoras y Zenon en 
Atenas. Fluctuantes los pastores, ¿qué firmeza tendrían 
las ovejas? Una Iglesia compuesta de estos elementos hu
biera desaparecido de entre los hombres como desapare
cieron las sedas, y las escuelas de los filósofos por los 
mismos defectos. La hubiese sido imposible el señorio 
de los entendimientos, e! triunfo de sus enemigos, y 
las victorias gloriosas que cuenta en lodos los siglos. 
Verdad, que autoriza la instiliicion divina de los obispos.

III. Contra ella se habla boy sin juicio ni buen seu- 
lido. ¿Por qué el cuerpo de los obispos ha de ser de 
institución divina? ¿por qué sus resoluciones en materias 
religiosas euenlaii con esta infalibilidad y no las auto
ridades temporales:::? ¿No son hombres ignorantes, y si 
quieren saber han de estudiar como los demás? En la 
sección tercera esperamos del favor divino desenvolver 
estas necedades. Por de pronto sigamos las huellas filo
sóficas muy suficientes para opilar sus bocas. No es de 
este caso delenornos á examinar si es ó> no es la Po
testad civil de derecho divino. Tenemos dicho lo suit- 
cíenle en la demostración anterior ocurriendo á otra ob- 
jeccion. Todo lo que creemos decir es, que su autoridad 
es una emanación de la paternidad que baja del cielo, 
si se la considera originariamente, y tenga las formas 
extrínsecas que se quiera. Empero, la autoridad episcopal 
es una institución inmediatamente divina hecha por Dios en 
virtud de la confirmación pontificia y consagración. Por 
ella todos los obispos son santísimos: por ella nun los 
malos son llamados por Dios: y por ella se nos manda 
hacer lo que nos dicen, y no ío que ellos puedan hacer, 
lié ahí la razón de su infalibilidad y de la seguri
dad de los fieles. Si bien sabemos estas ¡deas por la 
revelación, no puede mentirlas la juiciosa filosofía, porque 

Tomo ví. 15
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encontrar que con los inconvenientes de la razón en la 
dirección de las conciencias, según quedan espuestos en 
la Controversia anterior.

IV. ¿Cuándo dudó la Iglesia de este juicio de sus 
pastores? Elevados por Dios á ser príncipes de sus her
manos de profesión cristiana, jamás dudaron de la cer
teza do sus resoluciones en asuntos religiosos. Siempre 
creyeron que el edificio espiritual de la casa del Señor 
descansa subre sus obispos como sobre piedras preciosas: 
que sus alíenlos les dejan las almas mas puras que los 
cristales: que su voz es la del divino Pastor quo los 
lleva al cielo sobre sus hombros. Por eso, si se encuen
tran entre ellos algunos menos instruidos., tienen el con
sejo de sus cabildos, y aun el diclámen de muchos 
párrocos que, pueden servirles de consuelo en los graves 
asuntos de que con frecuencia se ocupan. En fin: aquel 
Dios que con tanta sabiduría dispuso todas las cosas, 
no pudo dejar á ta arbitrariedad de los santos obispos 
el conocimiento de las virtudes milagrosas de sus mejo
res adoradores. La Iglesia representada en ellos unidos 
con la cabeza, forma un cuerpo mas fijo en todas sus 
resoluciones que la tierra y los elementos en sus pro
ducciones. De otra suerte no pudiera obrar con fijeza: 
hablar con firmeza: conducir los fieles al cielo sin de
clinar á derecha ó izquierda : las virtudes cristianas 
quedarían en la incerlidumbre como las morales para la 
filosofía pagana ; y aun mucho mas inseguras, por ser 
muchos mas los directores que han de inspirarlas á Ins 
almas. De lo que se infiere exactamente que. Dios fij() la 
Iglesia como un elemento seguro, é irrelViigable para 
los frutos espirituales de las almas, como colocó en la 
tierra otro para los frutos materias de sus cuerpos.

V. Persuadidos los fieles de todas las épocas de esta 
infalibilidad de sus pastores, jamás dudaron ofrecer sus 
votos al Señor por los santos que canoniza la Iglesia. 
Sus virtudes ilustres , sus ejemplos inefables les sirvieron 
siempre para reanimar su tibieza en el negocio de su 
espiritual santificación. Les renovaron siempre con ofren
das en expiación de sus culpas: les llevan luces á sus 
altares en señal de los dones del Espírilusanlo, con que
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desean ser iluminados en sus entendimientos y 
voluntades por la mediación de los santos: les dedica
ron dias festivos para emplearlos en sus devotos ejer
cicios: siempre creyeron, que habiendo sido durante 
esta vida efímera templos del Espíritusanto, puedan auxi
liarlas como amigos de Dios en las virtudes, que les 
merezcan cantar Santo, Santo, Sanio, con ellos y los 
ángeles por eternidades. La Iglesia, que propone estos 
egemplares á la contemplación de sus hijos: que celeuia 
el dia de su tránsito como un dia venturoso: que anun
cia sus virtudes con todo el entusiasmo que, es capaz 
de arrancar nuestras almas de! cieno de los vicios á 
las prácticas de virtudes heroicos, ¿se engañará? ¿En 
vez de un huevo nos dará una piedra, y en vez de 
un pez nos hará tragar un escorpión? ^Sefior y Dios mió: 
de vos habríamos de esperar lanía ilusiónII! En nuestro 
corazón no cabe tal persuasión, ni en nuestro entendi
miento tanta obcecación, ni en el sentido de vuestros 
fieles semejantes inconsecuencias: sois nuestra vida, y 
también toda nuestra verdad, por lo mismo no nos 
engañáis en estas verdades que, nos habéis ensoñado por 
vuestra santa Iglesia, único camino que nos dejais para 
saberlas y subir á gozarlas. Asi sea.

CONTROVERSIA XXIX.

¿ i,a  d e  « i o s  M I S E « i r o n -
fllOS.% «lem ucstra  real y verdaderamente C|iiê  
J es iier is to  canfid á  la  Ig le s ia  rom an a  
la  fa cu ltad  de ca litioai* teo lóg icam en te  
los e rro re s  y sus autores?

I. E l  conocimiento impreso como una ley de con
servación en todos los vivientes de los males que des
truyen su vida: la inteligencia de las verdades y sus
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errores contrarios; la caliBcacion de las virtudes v suf 
VICIOS opuestos, arrojan los precedentes de esta verdad, 
fiteclivamente: aquel Dios que proveyó por la naturaleza 
a cada viviente de un instinto capaz de evitar su 
muerte: este Señor que imprimió las ideas de la propia 
conservación como cualquiera otra ley de la perfección 
personal, no pudo dejar la Iglesia sin esta cualidad. Ella 
tiene la vida de todos sus hijos: ella es la naturaleza 
espiritual que les comunica la vida de la gracia: ellos 
viven con la vida del Padre, y del Hijo, y del Éspiri- 
tusonlo, que son la vida de la Iglesia: ellos son una 
misma cosa con Jesucristo, como este con su Padre- 
por tanto ó se ha de convenir que la Iglesia es menos 
perfecta que los demas seres vivientes, ó que su autor 
Ja adornó de la facultad de calificar los errores v los 
VICIOS que destruyen sus virtudes y sus verdades En la 
Iglesia están de un modo inefable todas las perfeccio
nes de la naturaleza: por la Iglesia crió Dios todas las 
cosas temporales: á la Iglesia la deben su renovación 
las materiales, ¿y carecerá de los medios de conservar 
las virtudes y las divinas verdades, su vida, su alma 
y su ser espiritual? Si las virtudes tienen sus vicios 
que las destruyen en la voluntad, á las verdades se 
oponen los errores contrarios, que las corrompen en los 
entendimientos. La Iglesia, que custodia unas y otras 
¿ignora cuáles son los vicios opuestos? Luego si los 
conoce, según queda evidenciado, es muy lógico, que 
los gradúe con la propia calificación correspondiente^ al 
mas y al menos de cada uno.
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CONTROVERSIA XXX.

¿ l ia  P A Ii% n n %  de » i o s  M IS K B IC O H -
»IOS$% pru eba  en  exacta consecuencia que, 
d esn cristo  á  la  Ig le s ia  rom an a
la  fa cu ltad  de a c la ra r  las dudas d e l 
derech o  natu ra l?

I . ]Pilósofos y publicistas están uniformes que el de- 
derecho natural es la base social. Empero no dudan 
que envuelve muchas dudas originadas por la insuficien
cia de la razón humana. Contemplado como una ley y 
una luz en sí mismo, es clarísimo por ser una ráfaga di* 
vina; formando unidad con la razón de cada particular» 
fué siempre gérmen de abusos contra la buena inteli
gencia: contra el derecho de gentes: contra el orden 
social é individual. La historia de las nociones eviden
cia estas ideas, las cuales se robustecen con los dono« 
conferidos á la Iglesia, para remediar, entre otros obje
tos, las tinieblas de la razón humana.

II. ¿Qué fue capaz de dividir el Imperio de Alejandro: 
espontanear los sicilianos á romper el yugo de Dionisio: 
undir á Esparta después de siete cientos años de estado 
independiente, y acabar con el dominio de aquella Roma 
que llevaba un duplo en el Imperio del mundo antiguo? Todo 
se dice de una vez con fijar por causa universal las infrac
ciones del derecho natural. El historiador filósofo y el 
hombre de estado no puede juiciosamente consignar "otra 
causa, que contenga una razón suficiente de todos los 
males de la sociedad particular y universal, mas que las
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dudas c infracciones del derecho constiluHvo de las fa
milias, pueblos, estados é imperios. Hasta aquí los pu
blicistas de Alenas y de Roma. Como del que empieza 
la obra es perfeccionarla. Dios aclaró estas y otras dudas 
con su misma palabra, de la cual veiamos una centella 
por la razón universal. jQué consecuencia tan sorpren
dente! La Iglesia romana, depositaria de esta Palabra, fue 
colocada por ella misma en el finnamenlo racional, para 
alejar con sus rayos las dudas, como el sol disipa las 
tinieblas del íirmamento material. La filosofía mas es
ci upulosa está precisada á convenir en esta idea material, 
sopeña de incurrir en un juicio de reprobación para toda 
razón. El nlributo de la bondad y misericordia ile Dios, 
es el principio tilosófico de esta verdad. Los dones de en
tendimiento y de voluntad son ya los que la buena crí
tica examina, si la fueron ano  conferidos por la Palabra, 
cual nuevos destellos para la razón humana. ¿Qué !ó<yicá 
se los niega á una Iglesia como, la romana asistida’̂ del 
espíritu, que la enseña toda verdad?

HI, Ya no queda al buen raciocinio mas que, ó con
venir que Dios descuidó de la sociedad, envuelta entre 
calamidades por las dudas y tergiversaciones del derecho 
natural, ó que confió los dones de evitarlas á la Iglesia 
de Roma. De hecho ios tiene: so la confirieron. La Iglesia, 
cuya voz es la espresion del espíritu de toda verdad: 
que habla con un juicio de irrefragahilidad : que resuelve 
ios derechos con justicia y equidad: que sustituye á la 
guerra la mejor paz en los espíritus y en las familias, 
pueblos y estados: que gradua las virtudes, y los vicios: 
¿ignorará los derechos de los particulares: desconocerá 
los grados de las verdades naturales: derramará una sola 
gota de sangre: carecerá de los dones de fortaleza, pie
dad y temor reverencial para las voluntades, y de sa
biduría, onlendimiento, ciencia y consejo para los enten
dimientos? Toda vez que las dudas del derecho natural 
quedasen en pie, ¿qué habia hecho la divina Palabra con 
haber fijado la Iglesia romana? ¿Olvidaría Ella que esta 
divergencia de opiniones, era un gérmen perpètuo de dis
cordias sociales, de pecados, de crímenes y desgracias? 
Mas breve. Dios, que sabia la mala voluntad, y la ignorancia
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humana, era compelido por su bondad á comunicarla 
á las perversas volunlades, y por su sabiduría á en
señarla á la razón oscura del hombre, mediante un 
maestro vivo, humano, racional, y miserable como el 
discípulo. Este ayo de la razón es la Iglesia, por lo tanto 
á fuer de discípulos díscolos, los fieles debemos oiría 
en todas nuestras dudas. ¿Será alguno capaz de supo
ner que los entendimientos quedaron on las mismos du
das, perplegidades, é incertidumbrcs d<*spues que bajó 
la misma Palabra á disolverlas, aclararlas y lijar las ver- 
datles? Usemos de un lenguaje franco. Jesucristo, sabi
duría de Dios, del cual es una emanación la ley natu
ra!, ¿habrá dejado sus dudas á la suerte de las armas, 
á las intrigas de estado, a los resplandores del oro, y 
las promesas de mejiirar de estado, condición, y cate
goría? Su divina sabiduría proveyó con la Iglesia de un 
maestro capaz de aclarar todas las dudas de los cristianos, 
paciiicos hijos de Dios: dispuso que ya no volviesen Car- 
lago y Roma á las manos: ni Aníbal humillase su orgullo: 
ni ella el de su hermano Asdrubal: que Pausanias y Leó
nidas no vertiesen jamás mas sangre Persa en Platea y 
las Temopiias. Con la Iglesia, decíamos, alejó de los 
estados, de los pueblos, y de las familias las discordias, 
y todos son ya un solo Imperio con una sola cabeza, un 
solo entendimiento, una sola voluntad, un solo espíritu, 
una sola Opinión. Todos los males, pues, vienen ai es
tado cristiano de no oir la voz de la Iglesia romana. 
Que cada nación no sea un paraíso: cada provincia un 
jardín: la tierra un nuevo cielo, que fué el grandioso plan 
de Jesucristo en la instalación de la Iglesia, los príncipes 
y sus consejeros sabrán responder. Esta resolución de las 
dudas ocasionadas entre los hijos de la Iglesia no es tan 
•agena de ella como se pretende suponer. En caso de 
jgualdad de derechos entre dos naciones, de desi'^ualdad. 
ó de inferioridad de fuerzas, es conforme á lodos los 
derechos acudir á una razón suprema que los resuelva 
equitativamente antes que á las guerras entre unos mis
mos bautizados y santos, cuales son los cristianos.
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CONTROVERSIA XXXI.

P A I^ A B R A  de D ios M IS E R IC O R - 
DlOS;% pru eba  suficientemente que, iScsa- 
crisAo conOó á  la  Ig le s ia  rom an a  la  
fa cu ltad  de a p rob a r  la s  érdencs r e *  
gu ia res?

f. encontramos punto de vista por doude uo
suba esta verdad al grado eminente de una demostración.. 
Contemplada bajo la semejanza que las órdenes regulares 
tienen en !a Iglesia militante con los coros angélicos de 
la triunfante; llamadas á un juicio filosófieo las virtudes 
que profesan: examinados juiciosamente los héroes que 
descollaron siempre en ellas, y vistas por la buena po
lítica las ventajas que de su institución recibieron ios 
estados, es indudable que solo de la Iglesia puede ema
nar su aprobación ó abolición.

II. Unos coros de ángeles por lo general, que habitan 
en la gran casa del padre de familias, estos son los ins
titutos religiosos. La Iglesia , que es una imagen de la 
gloria, aprueba legalmente estas ordenes, para que alter
nen desde la tierra el santo Dios con los ángeles y santos 
del cielo. Fundada para que veamos lo que creemos, en 
espresion do su Erna. Estanislao Osio, en las órdenes 
regulares vemos los coros angélicos que creemos. La 
Iglesia, pues, es la que entiende por derecho en su 
existencia, dentro de la cual los regulares fueron el evan
gelio vivo hasta en sus consejos y ápices desde su prin
cipio hasta hoy dia. Monstruosas serian estas corporaciones 
sino se conformasen con el todo^ que lo es la resolución 
de la Iglesia en la dirección espiritual de estos y de los 
demas líeles. La razón no ofrece una sola reflexión, que 
disvirtue esta deducción.
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nr. Por convenido, que cada una de ]as órdenes 

regulares es una escuela de instrucción cristiana y de 
perfección espiritual para aquellas almas que. Dios llama 
á un grado de especial contemplación: cada una es urr 
bello recinto de atletas cristianos, que se instruyen 
en las virtudes para entrar en lucha contra los enemigos 
del alma: cada una es un puesto avanzado de los fuertes 
que caminan al cielo: cada una es una vanguardia de 
los que renunciaron el mundo, el demonio, y la carne: 
cada una, en fin, es una nueva reproducción de los santos 
apóstoles y fundares de la Iglesia, los cuales vinieron re 
novándose á manera de nuevos operarios para el cultivo 
del campo del divino labrador. La Iglesia, que tiene la 
plenitud del Espíritusanto, no podía dejar de entender 
sobre estos maestros, y directores espirituales de los 
demás. La que tiene el depósito de la fé y de las vir
tudes no puede descuidar de ellas en sus hijos ilustres.

IV. Las congregaciones religiosas con la profesión do 
las virtudes evangélicas: con la observancia de los con
sejos, cápices, y los votos especiales que aprueba la 
Iglesia, abren un camino espedilo y ancho á los demas 
que, repulan el Evangelio estrecho y de difícil observan
cia. En ellas las virtudes infusas y las adquiridas des
plegan toda sil hermosura, y viene á ser cada una im 
ejército de fieles distinguidos en la instrucción eminente 
de la razón, en la defensa del orden, en el apoyo de 
la Iglesia; cada religioso es un tipo de lo que pueden los 
demas fieles. Bajo todas las consideraciones que, la juiciosa 
filosofía de Sócrates contemplase las virtudes do estas cor
poraciones,' habría de aclamarlas y bendecirlas como las 
únicas instituciones benéficas para todas las clases de la 
sociedad. Atenas, Gorinto, Cartago y Roma si las hubie
sen alcanzado, las habrían apreciado. Sus filósofos, sus 
ministros, y sus príncipes no eran ateislas por corrupción 
de su corazón, ni deístas por su impiedad, sino por falta 
de revelación.

V. Examinen ellos las clases de héroes que siempre 
decoraron estos institutos: vean con la reflexión de unos 
fieles celosos por la causa que profesaron en el dia de 
su solemnidad,, las ventajas sociales que ofrecen: no.

T o m o  v í .  1 4
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olvíden que todos los estados se undieron por los vicios: 
llamen á su juicio el elevado deslino de ios hombres; 
no pierdan de vista las influencias de los buenos ejemplos, 
y creemos que los hombres llorarán aun después del 
sepulcro, la pérdida de los órdenes regulares, las cua* 
les después de haberle ensenado los senderos del cielo, 
llenaron sus pueblos y desiertos de establecimientos para 
sus pobres, de escuelas para sus hijos, y de colegios 
de educación para sus dinastas y potentados. La Iglesia 
por tanto no puede menos de entender sobre unas cor
poraciones, que llevaron la ilustración y la ciencia emi
nente de la salvación á las cuatro parles del globo, y 
hoy mismo están difundiéndola dos monjes en la quinta, 
la Occeania.

CONTROVERSIA XXXII.

¿ E a  PAC. A D R  A  fie D ios  I I I IS E R IC O R - 
DIOS.% fle iim cstra  realmente q a c , Jesn- 
c r is to  con fió á  la  Ig le s ia  rom an a  la  
fac ilitac i fie d e c la ra r  la s  fiestas r e l i 
g iosas?

I H o ,  todo hombre de buena razón debe hablar 
con gran sentido, y con mucha prudencia en asuntos 
de religión. Hasta los pastores en los montes, los labra
dores en los campos, y los artistas en las ciudades des
mienten los petulantes menos pios, y los charlatanes atre
vidos contra unas materias, que llevan victoriosas sesenta 
Siglos. Si: un destello de la razón desenvuelto por una 
lógica sencilla, fácil, y puesta á los alcances de los mas 
simples, vino a elevarse á una demostración fija. Todos 
saben que, de muy antiguo venían las prácticas religiosas 
adulteradas por las pasiones vergonzosas, cuando Jesucristo
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bajó de los cielos á depurarlas. La crítica de los hechos, 
ó sea religiosos coslumhres de los pueblos gentiles, 
demuestra que, algunas de ellas tuvieron en su origen 
toda la razonabilidad, que hoy no puede negar en las 
cristianas el hombre pensador. El pentateuco, los poetas 
de los paganos: los historiadores de los cristianos, y aun 
la sola razón que no sea atea por sistema, encuentra en 
los atributos de Dios la razón suficiente de esta aserción. 
Por haber consignado algunos en la preparación católica, 
concluimos ahora , que con estas prácticas religiosas daban 
á Dios el honor y la gloria que, reclama el Criador de 
•sus criaturas: y sobre el Padre Victoria con ciento mas 
inferimos que i entre los gentiles había pontífices y sacer
dotes, á los cuales pertenecía la distribución de las cosas 
sagradas; por lo mismo la facultad de señalar los.dias 
festivos. ¿Y negaría esta  ̂ prerogativa á los suyos Jesu
cristo Hijo dê  Dios vivo? No se hace creíble por criterio 
alguno. Las mas de las prácticas de los gentiles no fueron 
buenas, tampoco todas fueron males, al menos en su 
origen. Esta ráfaga llegó á crecer en un cuerpo lirminoso 
por los do.nes y facultades, conferidas á la Iglesia romana, 
á sus ponlifices,''digo,'y sus sacerdotes. Y á no hacerles 
de peor condición, la buena lògica no puede negar esta 
facultad que, se hizo hereditaria en los primogénitos de 
las familias, mientras la potestad Real y la sacerdotal 
estuvÍéi*on unidas, como fué en todo el periodo de la ley 
Natural’. Lo Contrario se opone al gran designio del 
Criador en 'la reparación del hombre pecador.

II. No hay poet'a ni filósofo elevado que no esté uni
forme en esta verdad: «el hombre no tiene otro objeto 
que dar culto á su Criador, para que le sea propicio.» 
Ésta acción no pudo tampoco dejarla al capricho de cada 
particular: siempre fué preciso que la regularizase alguno. 
Las obras de Dios tienen la perfección óptima que es la del 
fin que en ellas se propuso, y no puede negarse que la 
variación, diversidad y multiplicación de las fiestas de los 
gentiles, envuelven mucha imperfección por haberse ori
ginado del capricho de cada uno, mientras que la fijeza, 
unidad é identidad de las cristianas es su mayor prueba 
para el juicio filosófico, por haberlas ocasionada una mismj»
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razón, y ser una misma la potestad, que las distribuyó 
entre los cristianos. La uniformidad, pues, del culto 
evidencia la unidad de la potestad fiada á la Iglesia, 
para fijar los dias y las horas de las solemnidades reli
giosas. Tanto mas, si se atiende á sus actos y egerci- 
cios espirituales.

III. En las fiestas se hace una protestación de la fé, 
sin la cual ninguno puedo agradar á Dios: reciben los 
fieles los sacramentos, sin cuya recepción no consiguen el 
reino de los cielos: aumentan la justicia, que es su san
tidad, contraria de los escribas y fariseos: y las mismas 
virtudes morales llegan á un grado de perfección, que no 
tuvieron en los paganos, hereges y filósofos. Mas breve; 
ó estos autos han de ordenarse por la potestad eclesiás
tica, ó por la civil; los príncipes no tienen ley divina 
por derecho natural, luego solo la Iglesia puede señalar 
los dias y las horas en que se han de cumplir, y observar.

COrVTROVERSIA XXXIII.

¿1.a PA1.AB R .4  de O io «  H IS E R IC O R - 
R IO S A  pru eba  supcientementf qu e , Jíesu- 
c r is to  con fió  á  la  Ig le s ia  rom ana la  
fa cu lta d  de m udar acciden ta lm en te a l
gunos p recep tos  de D ios?

I. 1 ^ 0  es de poca importancia la buena inteligencia 
de esta verdad. Siglos hace que hombres mal avenidos 
con la fijeza é invariabilídad de los preceptos del Señor 
tantearon arruinar el magestuoso edificio del cristianismo, 
suponiendo gratuitamente que, la Iglesia habia alterado 
la ley de Jesucristo. Esta secta última, que repetidas 
voces fue arrojada de la Iglesia, y ella se persuade 
que es el corazón de la Iglesia : esta especie farisaica
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nue tiene un Evangelio para ella, sus enredos., honores, 
vkia V aparato, y para los demas otro de circunspec
ción ’ órdén , moral, y vida ascética.... no tiene hoy plato 
de mas .msto que l/ahiar de esta pretendida mudanza, 
faUcracion. Por eso invoca la disciplina antigua: esta 
í d e f l  supone trascendental en el cuerpo de las ver- 
clades queí aparenta no negar smo celosamente a los ojos 
del vulio sostener. Sabe q.ie los cnsUanos no están hny 
para comulgar con la frecuencia de los primeros días del 
S ia n U m o : no ignora la imposibilidad de la primitiva
V da común, cuando eran los fieles pocos 6«
íien alcanza la necesidad de sostener los enfermos eu 
la fé por los medios posibles, con alguna practica de 
los sacramentos, decía, aunque lleven  ̂gunos defecto^, 
ni los reciban con todo el fervor de los mas subidos 
y espirituales afectos. Esto no lo ignoran sus adeptos 
Empero les es preciso hacerse singulares celólas del 
Evan-^elio: cubrir sus pretensiones con la mascara de 
la virtud, que agrada á los ministros y señores incautos 
y favorablemente hacia lo mejor prevenidos: les es indis
pensable que adquiera vuelo su nombre: que las señoras,
Y sus amigas corran la voz de la circunspección , gra
vedad, virtud, caridad y celo de lo mas conveniente a 
los demas, y á ellos, para asaltar al puesl^. q«e 
este modo les hace rodar, hablar, y obrar Esta es hoy 
la gangrena que cundo en la Iglesia, y la que es del 
caso conocer, v á lodo trance evitar. Para saber los 
que están atacados de ella, veánse sus miradas y genu- 
flexiones, las cuales bastan á los sagaces para leer y 
conocer las pasiones que dominan sus pobrrs corazones. 
Oigámosles: ¿qué? ¿no mandó Dios observar el sobado, y 
la Iglesia trasladó esta fiesta al domingo? ¿No bautiza
ron los apóstoles en el nombre de Jesucristo, y este 
les mandó hacerlo en el del Padre, y del Hijo, y ael 
Espiritusanto? ;No había comunidad de bienes tempora
les entre los primeros fieles? ¿No es la candad el gran 
vinculo de unión entre Dios y su criatura bautizada. 
¿No es justo que al recibir los cristianos el cuerpo 
sacramentado lleven el mayor fervor, y la mas perfecta 
devoción? Hé ahí como la Iglesia alteró la primitiva



te ip l in a :  ho ahí por lo que suspiramos los adentos 
P noyalistas y todos los domas fieles animados^de

pretensiones, veL o s
su justicia, y la conducta de la Iglesia de Jesucristo
ae^estahTece^h í* ’’amana la facultadae establecei las circunstancias, tiempos y disposicio
nes conven,onlos á la observancia de los divinos nre- 
ceptos. La asistencia del Espíritu de verdad quería 
fue prometida expresamente por Jesucristo, v \'onsi- 
^nientemente, la infalibilidad y acierto de sus acuer
f e í a  d ria ^ h  trasladado lanesta del sábado a la del día de la Criación Encar-
naoron. Resurrección, Ascensión, y Venida del Esni
^  n 'L C ; e 'Z T -" "  A p d std e '/L "  Zministiar el bautismo en el santo nombro de Jesús ó

P^’’̂  recomendar do quién viene inmedia 
tómenle la gracia a los bautizados: demuestran lilr. 
en no administrar la comunión á los que no saben lo
nion *"!n párvulos: conlicren la comu
nión en una sola especie sacramental, pornue con-
lene a todo o! Autor de la santidad : sobro ^todo ponnie
ío íat d o - ‘ r a " p r e c e p t o  alguno de comnigar 

11̂  JO as da .̂ favorecen la imposibilidad de la oomuui- 
fu  de bienes materiales á ios Ocles, que viven 6^  « 
datantes remos, y bajo el dominio iLediato de n , ”

a S - , , )  f   ̂ de bautismo, y de Jesucristo aunque
paliada do C “   ̂ '» creencia acom-
ca 7 a d 7 7  '>®“ "®slran que lleven algo de

poueota. iNo sabemos si dinamos bien, auo de este
adoptaré P’̂ ra sanará sus enfermos: se
i'Tmnl í '  circunstancias de sus hijos; los cuales es
m e re  los dará jamás cual cariñosa
piedra Pnl í  escorpión, ni por un pan una
C  que ?! «« Erna. Estanislao
sas conl-a el p receZ  Z l l  /  <=«•
los tiempos.« Estas 7  exigencias de
y tiempos de sus7 ? „  <),ee>mos son las circunstancias í  pompos Ü6 sus observancias, prácticas, y cumplimientos.
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míe es puramente accidental á los divinos preceptos.

III. jQuién se persuadirá que la Iglesia no observa 
la mejor disciplina, cuando se adapta á las circunstancias 
Y los tiempos, al espíritu y caridad de sus hijos? ¿Quien 
creerá que cuando tan pocos frecuentan los sacramentos 
sería prudencia y sabiduría mandarles á lodos comulgar 
con la frecuencia de la Iglesia primitiva? ¿Quién exi- 
gira de aquellos que con dificultad hacen una confesión 
y comunión al año bien hecha , la hagan diariamente, 
y con las disposiciones fervorosas, que tenían los cristia
nos animados de un corazón y un espíritu? Estas pre
tensiones son tan monstruosas como la de reunir los fieles 
bienes temporales, para vivir de comunidad a imitación 
de las primeras limosnas de los cristianos. Jesucristo, 
que promulgó su santo Evangelio para todos los siglos, 
doló la Iglesia de facultad para adquirir bienes con que 
puedan vivir sus ministros, cada uno hacer propio el 
estipendio de su trabajo, y dejó libres las limosnas de 
los fieles para auxiliarles, y en general les obligó á 
alimentarlos.

CONTROVERSIA XXXIV.

¿1.a de » i o s  M iS E R lC O n -
» lO S A  pru eba  en buen sentido q u e , Je- 
isueristo con flr ió  á  la  Ig le s ia  rom an a  
la  fa cu ltad  de adqu is ic ión  tem p ora l?

I. m . ,  sensible es para todo cristiano el estado 
de la Iglesia. Todo lo perdió, y con pocas esperanzas de 
salvar algo de lo que tuvo. Lo que no ha espendido, se 
lo arrebataron. Solo la quedó la fé y la caridad, que 
no se las arrancarán jamás, y la conservarán hijos gene
rosos que alimenten á sus ministros.
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.11 ¿Hay algún derecho para que eslos no puedan 

en particular y en común adquirir bienes temporales? 
¿Es conforme á la buena razón esta temporal adquisi
ción de la Iglesia ? No entendernos que haya nna sola 
razón en contrario de esta aserción. La unidad de ori
gen de la sociedad política y religiosa: lo elevado del 
ministerio sacerdotal: los eminentes cargos que desem
peña: las ventajas que refluyen de la Iglesia en la sociedad: 
y los designios de Jesucristo en su institución, son otros 
tantos precedentes que vienen para todo buen sentido 
á fijar lógicamente su demostración.

Ílí. La Iglesia es una sociedad fundada por la divina 
Palabra ENCARNADA que cimentó la civil, esta no 
puede ser privada de la adquisición temporal, por lo tanto 
ni aquella. La divina voluntad que adornó los hombres 
de la sociedad civil con derechos de adquisición por sus 
personas, talentos, y facultades, no privó á los minis
tros del estado eclesiástico de estas cualidades; luego 
ni de los derechos de los demos ciudadanos.

IV. Todo lo contrario: les confiere nuevos cargos,' 
nuevas obligaciones, las cuales exigen no solo lo preciso 
sino abundancia, á no ser que quisiese neutralizar la 
nueva misión con una nueva humillación. Entre un sacer
docio que se le manda hablar con libertad, y prescribirle 
dependencia, penuria, y necesidad, hay contradicion en 
una providencia ordinaria, en la cual el pobre no puede 
oponerse á los vicios del potentado; esto repugna en la 
sabiduría de Dios; luego el cumplimiento del rñinisleriq, 
sacerdotal reclama el derecho de propiedad temporal con 
mayor razón que el mismo estado social.
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INTRODÜCCIOIV.

Neqae enim socìetas hominum, qnaììs Ecclesia 
est, stare et consistere potest, nisi imperii auctoritate 
continealur, et nisi legres habeat, quibns ea regalur, 
et quìlrns omnes pareant... Regend» enira societalis 
summa tota est posila in impcrandi punicndique po- 
testale; cara Christus Ecclesiam dedit, caque semper 
Apostoli coBlerique episcopi, prmscriim Romani Pon
tifices usi sunl. Devot, inst, canon. Cap, 2.*, n.® 16 
et 17.

I. f i ja d o  el conducto del bien sobrenatural en la 
Iglesia, según queda demostrado en el libro anterior, 
corresponde examinar ftlosóficamonle en este, cual es la 
ley sobrenatural, á la cual lo ligó Jesucristo, Palabra de 

Tomo vi. 15
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Dios Encarnada. Demos alguna extensión al pensamiento. 
No acabamos de comprender como hoy haya un hombre 
de buena razón, que no reconozca la sucesión legítima 
Palriarca-profeta-aposlólica-pontificia-romana, poruña ley 
sobrenatural, á la cual ligó la Palabra de Dios Encarnada, 
Jesucristo mi Señor, la comunicación de su divina Palabra 
llena de gracia y verdad. La naturaleza, que es el glo- 
lioso preámbulo de la fé, nos ofrece una ley física sobre 
la cual descansa en armonía la sobrenatural pontificia, 
luenle uliierta en la casa de Jacob. ¿Quién comprendió 
exactamente la correspondencia que, hay entre la rege
neración material de la naturaleza y la sobrenatural de
positada en la Iglesia? ¿Quién se detuvo á examinar que, 
uua y otra es el grandioso efecto de la palabra humana 
en la una, y de la divina en ia otra? ¿Quién se per
suadió que, como la primera sale del hombre para su 
regeneración material sucesiva, la segunda la vierten los 
\icarios de Jesucristo para la renovación sobrenatural del 
misino hombre? Convengamos que estas dos palabras, la 
humana y la divina, obrando las dos regeneraciones, 
natural y sobrenatural, están ligadas por 1a Palabra do 
Dios ai hombre sociabnalural, y al hombre social-sobre- 
natural. Mas claro. La regeneración material es efecto 
de la palabra mutua desde el primer hombre y la primera 
mijger, y la sobrenatural es efecto de ia santa Palabra co- 
mumeada por la legítima sucesión de los apóstoles y pontífi
ces de la Iglesia romana, hijos de los patriarcas y profetas. 
Siempre viene siendo la Palabra la autora gloriosa del 
hombre, peregrino de Dios en la tierra, y de! hombre 
unido con Dios en el Cielo; en la tierra por su gracia y ver- 
ihid, y en el cielo por su perfecta caridad. Dejemos á otros 
que expliquen, si la palabra humana maridable desenvuelve 
la naturaleza en su mejor círculo por la genaraciun su- 
ccáiva del hombre; lo cierto es que, este efecto refun
diéndose hasta el polipo, explica la naturaleza material 
en todas las criaturas mas hermosas que la adornan ; lo 
cierto, repito, es que la generación material, efecto mag
ni tico de la palabra mùtua entre un hombre y una rruiger, 
corre por toda la naluralcp en degradación hasta perderse 
en el abismo de las cosas inertes, materiales, é insensibles.
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Por el contrario, la Palabra de Dios regenerando espiri- 
tualmenle los hombres por la sucesión Icgílima de los 
pontífices en la ley Evangélica, y en lo Escrita y Natural 
por los profetas y patriarcas depositarios de la fé, volvie
ron los pecadores desde el abismo de la culpa á la gra
cia , hasta unirles con Dios en los abismos de la gloria. 
Mas breve: el hombre por la regeneración material des
ciende sirnililudinarramente hasta la menor de las criaturas 
vivientes, y por la regeneración espiritual sube gradual
mente hasta la unión con la primogénita criatura; aquella 
degradación física es obra de la Palabra divina, y la su
cesión humana efecto déla palabra maridable; pues esta es 
debida á la sucesión pontificia su depostlaria, y renueva al 
hombre mismo hasta subirle á la unión divina con su princi
pio Criador-reparador. La palabra humana maridable eslien- 
de los hombres sobre la tierra, y la Palabra divina depositada 
en ia Iglesia, vuelve los hombres desde la tierra al cielo; 
aquella hace los hombros hijos de los hombres, y esta 
hace los houibres dioses, hijos de tos dioses, hermanos 
de los dioses, y para la sociedad de los dioses. Hablemos 
mas filosóficamente, y dejemos este lenguaje nalunilisla 
para su hora , pues estamos al tribunal de la razón crítica.

II. La existencia, de estas dos leyes, física para ia 
regeneración material *y espiritual para la renovación 
moral d<‘| hombre compuesto de materia y espíritir. son 
Ips dos grandes principios sobre que rueda la naturaleza 
y U Iglesia. Es- forzoso que estén en peiTecta armonía, 
que se explique- uno por el otro, y que mutuamente“ se 
apoyen en sus; ideas- mas traseendentes. Fijados por 
la< PALA.BUA. de Dios no pueden estar en oposición real, 
sino en perfecta con*espondlencia de principio, modo y 
fio; otra cosa repugna á la suma.inteligencia. La primera 
nos es evidente, ¿por qué no la segunda? La física 
Gorre toda la naturaleza viviente material, ¿porqué 
no la espiritual por toda la naturaleza racional? La una 
desciende desde el hombre hasta un punto que se ignora, 
¿por qué no subirá -la Otra el hombre á Dios , el hombre 
de pecado hasta- hacerle hijo de Dios por la adop<-uon 
sobrenatural de sn gracia? En suma: el hombre por la 
regeneración material so encuentra retratado mas ó menos



cn todas as criaturas animadas, y Dios nor h  rpo-pn«

y por la misma razón , si subirnos desde h  im ?
H e lU o ? rn ¡o  sohrenaturalmente
por todos In h I rncomprensible, difundido

£ 1; tf.l;;Eí ir s í  •£ ii~ :“r  í f
tono de la regeneración malerial de esta misma? •‘exivT  
remos una misma demostración para dos especi4 ^difé‘ 
lentes de seres, acciones y supuestos, con fines, objetos 
y designios diversos? Esto sería una lógica falsa una 
lazon indebida, y un proceder ilegítimo. Cada una 'pues
?Cuj?“s'’eida mn"' P™P'“ demostraLn;
£ : l r ; , r . r s ”  ■ r ”; r

«iempre que
neucion material se demuestra físicamente á nriori

£ ; 3 . % S r r  i f S E  i

tracion X  í U L Í  "’I*®'''“ ''':’'" i 5' por eso la demos-

í;  2 :S " :F £  íts ü r
0 í que en una y otra demostración
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entra la creencia humana; pues yo sé que x fué mi padro 
material, porque tne dijeron que io era , como sé que 
Pío INono es mi padre espiritual, porque me enseñaron, 
que lo es. ¿Qué quiere decir esto? Que la existencia do 
la sucesión pontificia es mas segura y cierta que la misma 
generación personal: 1 .*, por haber sido criado el cuerpo 
por el alma espiritual: 2.", por haber formado Dios el 
hombre paro Dios, y las criaturas para el hombre, cuya 
imagen llevan, como el hombre la de Dios: 5.®, por ser 
el olma humana una inspiración de Dios, y las criaturas 
materiales criadas de !a tierra: 4.°, por ser susceptible 
el hombre de la bondad natural, espiritual y sobrenatural, 
y las demas criaturas solo de la natural : 5.®, por tener el 
hombre un íiti sobrenatural, grandioso, y eterno, y las 
criaturas materiales uno perecedero. Y como los fru
tos de justicia y santidad hobian de ser voluntarios y 
libres, era preciso que la sucesión del conducto de la 
PALABRA JUSTA fuese no solo visible, juicioso, y ra
zonable á la simple vista, sino evidentísimo, grandioso, 
infalible, é indestructible en todos los tiempos, apesarde 
los azares de la vida, y contra los proyectos de los hom
bres y los mismos demonios. Por consiguiente: correspondo 
para la regeneración material un criterio de verdad fí
sico, y para la regeneración espiritual otro de verdad 
moral. No es lógico, pues, querer que la sucesión pon
tificia de la Iglesia Romana-apostólico-profeta-palriarca se 
demuestre físicamente, sino moralmente. Veamos, pues, 
cuál es el conducto sobrenatural de esta regeneración es
piritual, siguiendo la buena filosofía de la regeneración 
material, fijada sóbrela palabra humana. Una y otra efecto 
de la Palabra Criador-reparadora.
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C:0.\TlV 0V EH SIA  PRIM ERA.

JU S TA  ffeinnes- 
I r a  supcientemenle en el Uibunal de la razón crítica, 
qu e, «lesncrisCa fn é  en viado  a l m undo 
I»o r  la  beatís im a T r in id a d  eon  toda  la  
p len iln d  de INktestad d iv in a  n ecesaria  
p a ra  r e p a ra r  la  p os ter id ad  tle A d án ?

F .
allí' y fin: Ego sum

n. listas ilespejaiia lo incógnita de aqtieila idea grande 
ine desenvuelve ledas los cosas en las cielos y en lá

Í l  n ih i r '" ‘‘ T f  sunt, et sino Ipsl factum 
c L a  f ’í'l oraí. Ahí les ofre-
Í S r n '  f " T  los siglos presentes y
3 ;!., J  F  1  0“ ™'nanle principio do la unidad, verdad, 
y bondad natural y sabremíural, que corre por las dos 
grandes leyes de la naluralca y de' lo Iglesia, con todas
de e°lhs"n  ̂ 5" «-'Piriluales, arrancadosde ellas por aquella inefable VERDAD, principio de las

Ennctpium Verborum luorum VERITAS, in mternum-
T u d L ip * "“  ■■^presentarles
mi^nfo pera que vueltos de su atolondra
miento reconozcan su extravío de la razón, justicia,»
dé Dfol’EVrARVA“̂ “ los pies del Vicario de la PALABRA 

oil® ¿ i t  '"*5®= •^rrow sicul ovissZ omaJT''. '-T'l nonWi, Pues si la Iglesia es la imáf’'en visiblp «Ip It 
gloria invisible, la PALABRA de Dios, q“„e cónserv7en
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esta con su presencia el ser, vivir, y obrar de los án
geles y santos, ¿no renovará en aquella con su gracia 
y verdad la posteridad de Adan? Solo con estos dones 
sobrenaturales es la Iglesia un Evangelio vivo: columna 
y firmamento de la verdad: cuerpo mislico de Cristo: monte 
santo puesto sobre Jesucristo, para que á ia vez que la 
vemos, creamos no solo que eüa carece de humana elección 
y sucesión, sino que es divina y santa como Jesucristo, 
puesto á su Cabeza, difuudido en los líeles por sus do
nes, Principio de sus merecimientos, y corona de sus 
virtudes. Fijemos esta difusión del Principio para el mismo 
MEDIO, y después su FIN.

lí. Nada relluirian los méritos de Jesucristo en la 
posteridad de Adan sin un canal fijo de comunicación 
para las almas, pueblos, y estados de todas las na
ciones. Jesucristo es el Principio de este vehículo por 
donde baja su Palabra llena de gracia y verdad; Jesu
cristo es el Fin de esta participación, para que hacién
donos participantes de sus merecimientos, seamos sus 
hermanos, y por esta hermandad, aparezcamos santos 
en la presencia de su Padre: Egum siim principiúm de 
una y otra difusión; material por su Bondad, y espiri
tual por su Misericordia; Ego sum (inis de los divinos 
méritos que corona en los santos, Y como la regene
ración material es el eje de la naturaleza , de los dones 
y gracias materiales que palpamos; también Jesucristo 
doló la sucesión de sus vicarios para dejarse ver en 
los fieles e! Principio de su santificación, y el Fin de 
sus santos. Mas breve: Jesucristo como Palabra de Dios 
Increada está al frente de la naturaleza por la ley de 
la reproducción física; y como Palabra Encarnada des
ciende por la sucesión de los pontífices con toda su 
Potestad, á la cual ligó su gracia y verdad para la 
reparación espiritual del hombre de pecado. ¿A quién 
pudo Dios confiar la reparación del hombre, mejor que 
á su mismo Autor, la PALAIIBA? Del mismo que formó 
el hombre era exclusivo renovar al hombre. Jesucristo 
por la concepción del Espíritusanto no | dejó de ser el 
mismo que formó al hombre. Solo él sabía obrar en 
la hechura de sus manos; solo él sabia el secreto de
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renovarla sin doslruirla; solo él tenia aquella ciencia y 
'Virtud con que pudo renovar su imagen dejándola la 
misma; solo el podía inspirar á su hechura los dones 
sobrenaturales de Misericordia, con que reparase las 
pTf^fnD * lioridad perdidas. Ninguno mas que la 
lALAlUU pudo formar al hombre, y tampoco ninguno 
pudo renovarla mas que Ella. Si el Padre pudiera haber
p a Í apI a® Espinlusanlo, como uno y otro obran por la 
i Aí.AKKA, es logico, y conforme con la unidad de las 
obras de Dios, que la PALABRA misma las renovase 
recfimiese, y salvase del pecado. Hablemos filosóficamente.

m . La filosolia antigua y moderna esta convenida 
en estos dos pensamiemos, que el hombre fue hecho pol
icios, y que el hombre que hoy vemos, no es el hombre 
leclo, bueno sobrenoluralmenle. y formado para alabar 
y glorificar a Dios. Todos reconocen la perfección del fin, 
que deben tener las obras de Dios; y por lo mismo 
toii^vienen en aquella bondad sohrenolural con que formó 
ai hombre. , Ornen pudo volvérsela á infundir una vez 
perdida por un abuso de su libre albedrío, sino Jesucristo 
enviado al mundo por uo efecto de la Misorieordia de 
ICIOS. No pudo ser menos. E! hombre teniendo los ojos en 
la rente no veia a Dios en las criaturas, y le quedaron los 
oídos al lado, para que oyéndole á El mismo, le dejase 
entrar en su corazón, alejase la forma del pecado, y vol
viese a su estado primitivo de la bondad sobrenatural 
onginal por la vía de la Misericordia de Dios. De este 
modo e hombre es renovado por la misma PALABRA 
que le había formado; pero por diferente sentido, pues 
si por el de la vista fue seducido, por el del oido es 
advertido; si por los ojos se hizo reo de muerte, es
clavo del pecado, é hijo de ira, por los oidos fue re- 
íundido. vuelve á la gracia de Dios, y entra á los de- 
rechos de su gloria. Solo Jesucristo, Palabra de Dios, 
sabiduría inefable, pudo obrar esta reparación con aque
lla plenitud de Potestad con qno bajó de los cielos in- 
vestulo por toda la Trinulad. ¿Quién pudiera sustituir 
la lorma de la bondad primitiva con la de caridad que 
es üiosí ¿Quién pudiera reemplazar el amor del Criador 
con a e de Jesucristo, sino fuera Dios mismo, enviado
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pudiera sustituir los oidos á los ojos pora que fuesen 
los vehículos de los dones del Espirilusonto? ; Oh con 
qué ventajas fueron sustituidos los ojos por los vicios! Todo 
el que bien repara no acaba con la obra, sino que muda la 
forma dcl ediíicio para elevarlo después con nuevas propor
ciones y gracias: destruye la forma vieja y repí>ne las parles 
antiguas con otras nuevas; y quedando el mismo á la 
simple vista, es otro muy distinto del viejo y antiguo. 
Esto hizo Jesucristo. El hombre no veia en las criaturas á 
su Criador, ni oía por ellas los écos de aquella voz fuerte 
que despiden los cielos. Encarnado el Hijo de Dios, 
Palabra divina por el Espíritusanto , le habla Ella misma 
Humanada, y entra por sus oidos aquella Palabra, que 
no había penetrado por sus ojos*, difunde en su enten
dimiento y en su voluntad los dones del santo Espíritu, 
dejando reformada el alma, y e! hombre lodo hecho hijo 
de Dios y lieredero del cielo. En uno y otro hombre 
obró la misma PAL.\BUA: una y otra forma de bondad 
y de misericordia es obra de Ella Criadora ó Reparadora. 
Solo asi se cumplió (juc Jesucristo os Principio de ntm 
y otra, y Fin de las dos; solo con esta renovación de
bida á su Potestad se verificó, que habian sido hechas 
por El todas las cosas; solo con este obrar de su mi* 
¿ericordia nos enseñó Dios, que son infinitos los tesoros 
de su sabiduría para llevar á su fin las obras de sus 
manos. Al menos ios liacionalislas de lodos los tiempos 
no demuestran suficiente mente en qué consiste la diferen
cia do Abel y Caín, que vienen representados en los dos 
.pueblos, de los cuales el uno subirá á los cielos, v 
bajará el otro á los infiernos. * “

IV. Ahora bien, ¿por dónde se difunde esa plenitud 
de potestad con que Jesucristo bajó autorizado para la reno
vación dcl género humano? ¿Cuál es el vehículo de lá 
justicia y saolidad de la santa Palabra depositada en la 
Iglesia Patriarca-profeta-aposlólica-romana? ¿Por dónde 
muestra Dios al pecador los dones de su miserieonüa 
que le mereció la Palabra de Dios Encarnada? ¿Quien es 
el que habla a los hombres con plenitud de ^Potestad 
en nombre de Jesucristo, sana las llagas de los pecados!

lOMO VI. .}Q
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convierte los corazones, y de hijos de ira les hace hijos 
de espiritual adopción? ¿Quién es el encargado de esta 
misión que se le dio á Jesucristo por el Padre, y el 
Hijo, y el Espiritusanto? ¿Cuál es esa ley inefable, 
grandiosa, divina, que alcanza á todas las naciones, á 
lodos los períodos de la vida, igualmente benéfica , pró
diga y generosa con los monarcas que con los vasallos, 
con los ricos que con los pobres, hasta llegar a las 
almas santas del purgatorio, y á los santos y ángeles 
de} cielo? Eos cristianos de sesenta siglos tienen tanto 
derecho á formar criterio de verdad, como pueden te
nerlo los filósofos en sus doctrinas, los economistas en 
política, y los legisperitos en sus leyes. Ellos saben 
que, la potestad de Jesucristo viene difundiéndose por 
los patriarcas, profetas, apóstoles, y pontífices para 
obrar en el hombre viejo su renovación espiritual. Este 
hecho es el mayor, mas vasto, mas constante, mas an
tiguo en el mundo sin haber tenido una sola hora de 
interrupción, ¿por dónde le desmienten los Racionalistas 
ante el tribunal de la razón sobria, crítica, juiciosa, y 
prudente? Con negar el criterio de Autoridad no res
ponden ante el tribunal de la razón juiciosa. Sobre este 
hecho descansa este punto de nuestra fé, robuste
cido con todo lo dicho desde los Libros 11.® hasta el 
16®. y  sin ellos con mas testimonios que astros her
mosean los cielos, y flores los campos. Vamos des
pacio, basta que los Racionalistas nos muestren por 
dónde difunde la PALABRA de Dios JUSTA ios divinos 
dones de gracia y verdad sobrenatural, que mereció Je
sucristo con su Vida, Pasión y Muerte: qui propler nos 
homines et propter noslram salutem descendit de ccelis, se
gún queda demostrado en el libro 12.®. Véase ademas 
el 1 1 , y esta misión de JESUCRISTO queda fuera de 
Controversia, para la salvación del hombre que formó 
con sus manos. Un hecho que se esperó cuatro mil años, 
y cuya verdad viene acrecentándose después de otros 
dos mil, no se desmiente con un golpe entendido de 
ateismo, cual es el racionalismo simbólico. Contemplemos 
bajo otro punto de vista este pensamiento.



C O N T R O V E R S I A  I K

¿lia P A C A B U A  de » ¡ o s  JC STA  demues
tra segnn la  lógica mas esquisita qu e , Jesu
cristo ba jó  autorisado por la  beatísima  
Trin idad  p a ra  delegar su divina P o 
testad?

I. N inguno  dudó de esta verdad, á no ser aque
llos que negalian su divinidad ; pero que al fin triunfó 
de sus enemigos, y vive hoy constante, fija, perpétua 
é inalterable entre los hijos de Dios. Este Señor que 
triunfó de los escribas, fariseos, y sacerdotes judíos' en 
el sepníero, ¿no quedará victorioso de los Racionalistas 
modernos como quedó, de los antiguos?" [Cuánta insen
satez, estulticia, y necedad hay en los impíos, adeptos 
esiúpblos de las escuelas Escocés-franeo-aleinana-raciona- 
iislasí Se empeñan, en hacerse famosos traidores de una 
verdad, que predomina desde los cielos á los abismos, 
v alcanza á lodos los siglos pasados, presentes, venide» 
ros, y la eternidad misma* Famosos, porque con sus 
impiedades ofenden á la naturaleza misma del hombre 
mayor, que es el cristiano; y traidores, porque no cabe en 
el mundo- racional, Juicioso y prudente el error contrario. 
Como los Racionalistas modernos reforzaron el ataque de 
los hereges, protestantes, jansenistas, y filósofos de todos 
los siglos anteriores contra la Autoridad, las obras de Santa
relli, Berlamino, y Mariana, que entre los doce mil escrirores 
jesuítas, dice Berolcaslel- están escritas (ceon algún mé
rito,» no son de este lugar, por Uevar su argumentó'so
bre la autoridad, reprobada por el racionalismo critico', y
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exeJéticOy que dejamos impugnado en el Tomo 2.“ Libro 
6." 7.“ y 8.“ Aquellos dos autores apuraron los testimonios 
sagrados sobre la divina potestad de los Papas. Dejémos
les que duerman en paz con su mucho, ó poco, ó algún 
mérifo, de lo cual no es nuestro objeto ocuparnos, sino 
para decir que,-no podrían probar su propósito, sino bajo 
el gran principio, que Jesucristo estaba autorizado para 
delegar su potestad. El esclarecido P. Mamaquio, hijo 
de la- gloriosa orden del P. S. Agustín, es el que tiene 
sobre aquellos y otros la primacía en esta idea culmi
nante por dos mil años sostenida, creída, demostrada 
por ;todos los doctores y padres de la Iglesia griega y 
latina. Esto es suficiente en critica para la demostración 
de esta verdad dogmática de la doctrina cristiana.

II. Tenemos fijadas la Naturaleza y la Iglesia como 
los dos vastos círculos, dentro de los cuales obra la 
Palabra do Dios sobre los cuerpos y sobre las almas 
por las dos leyes natural y espiritual, la regeneración fí
sica, y la regeneración sobrenatural. Una y otra es 
efectiva, real, cierta, y evidente al menos por sus 
efectos ó á posteriori, según dicho es en la próxima 
Controversia, y en la Introducción á este Libro. ¿Cómo 
se verifica que sus dones y gracias espirituales sean 
reales, y Has regeneraciones sobrenaturales, si Jesucristo 
no bajó autorizado para delegar su divina Potestad en 
favor de la conversión de las almas, por las cuales crió 
los cuerpos, los rejuvenece, y conserva con la reproduc
ción material? Lo menos no prueba lo mas, pero sí lo 
mas demuestra lo menos. La santificación de las almas 
y. la beatificación de los hombres, es el motivo grande, 
poderoso, y fijo porque crió sus cuerpos. Porlo mismo, 
ó los Racionalistas prueban que, Jesucristo quiso que
darse con los hombres vivo, ó admitir que delegó su 
divina Potestad para rejuvenecer las almas, santificarlas, 
y llevarlas á la gloria, para que las cria. Asi lo exigía 
la buena razón de su economia divina. Jesucristo es la 
PALABRA de Diosqu3, habló á los patriarcas y profetas 
en la ley Natural y Escrita, y en la plenitud de los 
tiempos apareció Humanado entre los hombres, que le 
vieron, 'oyeron y palparon con sus manos, vivo, muerto.
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y résuoitado. ¿Y no podría obrar aquellos efectos por otros 
Él que los obra por los cielos? ¿El que depositó sii 
virtud, poder, y omnipotencia en las criaturas materia
les, no podría depositarla en los hombres? ¿El que se 
hace entender del hombre por Jos ojos, no podría de
jarse comptender por los oídos del cuerpo? ¿Hizo otra 
cosa que cambiar de espresion según los sentidos por 
donde quiere que le entiendan sus criaturas? Cuatro 
mil afios le' compréndieron loé' hombres' por los*:o|os 
en cuanto Dios, ¿repugna que le comprendan después 
por los.oidos como Hombre-Dios? Jesucristo pudo haber 
hecho que todos los hofhbres le viesen como los judíos; 
este era un plan complicado para lo general, é hizo sá- 
bíamentc lo mas sencillo, como fué delegar su divina 
Potestad á los hombres puros, para mejor dejarse oir de 
ellos mismos pecadores. Cambió la virtud y el poder que 
confió en la criación á los cielos para proclamar su gloria, 
en la sucesión apostólica legítima que invistió de su divina 
Potestad, para anunciar sus misericordias á los hombres, 
que reparó del cautiverio del demonio. De este modo, 
los que no conocen á Dios, ni le glorifican convirtién
dose á adorar las criaturas, le vienen á conocer y ado
rar en espíritu y verdad por la virtud de su divina Pa
labra, siempre viva entre ios hombres, siempre con igual 
poder sobre los pecadores, siempre eficaz para alejar de 
ellos la forma del pecado, é informarles de su gracia 
y virtudes. Y el hombre, que marchando en línea recta 
desde la tierra al cielo no veia por sus ojos sino las 
criaturas, por las cuales debía comprender al Criador, 
vino á no ver ni oir sino á su Criador-reparador por 
sus ojos y oidos. El que no quiso entenderle de frente, 
vino á comprenderle de frente y de lado, difundiéndole 
por ambos órganos la justicia y sansidad, que no com
prendió en Us criaturas por su Bondad.
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rasonahtemente elite JeKnmmi«ié P****eba
io s  a p ó s to le s  in s t ì tu jó  á
<ie s u  sa u ta  P a l a b r a i  «^ «»^ oraiu ap los

CONTROVERSIA III.

I. Eixactisímo* Este es un doem-» rii» Kq u 
opoyo están las historias sagradas ?!a Ine en s«
listas cuya verdad, renlida/. y hondad esMn“yo" ® ? T '  
en el tomo 2.% libro 6® 7 ^  s  demostradas
lisma F*7^rf/íc«-c„feo-c«skco. Mieutrarioflia';'-
y racionalizantes moderno« ^  nacionalistas
¡lesmientan en critica sobria’ y  pruderne ' 'k l l T “'  r "  bea esta en su dereobn « pcuaenie, la Iglesia cato-
para que despierten los do™idos“" a lL d a n
con sus vicios, v convpi-frri«o '  atiendan ios disipados
gloria á Dios, que tan ^ demos todos
para la con versici de un mundo onn remedio,
mosio todo en una esnresínn - n 
crió los cielos pregoneros de su N?Jo '"* *̂'*̂ 
instituyó los apóstoles emlninrí «l'sericordiosa
e l l a  misma R e «
tre s , y la renovación r : - '  V  cíe los hom-
car al pecadoTquTde
dei objeto de T c r L l l  j tenia fuera
patriarcas y profetas -no ñni^  había bocho por los
Ré aquí poraue les ilamó^nnv*ri'%^" ^ apóstoles?
los patriarcas y profetas- hé ^^^usorum, hijos de
á la Iglesia cristiana P/j/w tanque llamamos
propiedad apostólica, no soI ô Í C ^ h“ ’ ’ “ rno solo por el mismo Jesucristo
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apóstol, que nos envió Dios, como dice S. Pablo á los 
hebreos, sino por los apóstoles, que explicaron la misma 
fé de los patriarcas y profetas con mas extensión, per» 
feccion y claridad que unos y otros ; por lo cual se llama 
el tiempo de la Aparición de Jesucristo, tiempo de la 
plenUttd; y he aquí porque la Iglesia (1) apostólica se 
entiende también por la Iglesia Profética-patriarcal. ¿No 
exige esta nueva misión una institución nueva? La critica 
esta en favor de este dogma, y el racionalismo que lo 
impugna, fuera de un tribunal juicioso y prudente.

CONTROVERSIA IV.

PA E tA D R A  d e  R io;» J U S T A  v ien e  en 
apoyo suficiente y juicioso d e  la  igu a ld a d  de 
los apéiitoles en la  g ra c ia  de la  v o c a 
c ión  a l A posto la flo?

I ,  I t t , . ,  cierto. ¿Qué misión sería la de los apóstoles 
destituidos de los dones del EspirilusaiUo? Con qué auxilios 
contaron mas que con los de su vocación, para sobrellevar 
aquella continua persecución de los enemigos visibles é 
invisibles? ¿Cuál sería el resultado de su apostolado sin 
mas socorros que los humanos...? ¿Por qué triunfaron entre 
los romanos, griegos, escitas, africanos, asiáticos...? A 
su voz todas las naciones se refundieron formando una sola 
fímilia, suave, dulce, benéfica, generosa, y pródiga: 
todas comprendieron que sus desgracias son castigos de

( 1 ) Quod Ecclesia multiplici ratione dicatur Apostolica. 
TurriSi Crem. Summ, De Fid. Lib. 1 .® Gap.. 1 8 . »
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r  P«5*““dleron que la felicidad ver-

en las v H n t  ' ‘̂=‘ está
los Menpf^^ u  comprendiCFon lo deleznable de 
os bjenes;sensibles, y la perpetuidad de los que hnv en

la P0““‘''->'-‘>n aquellos secretos de
lo virtud Ignorados de Aristóteles. Platón y Sócrates
^éndoTe??'''""" ® 1“® ,‘g““''->hou los bombres, propo- niendoles lo que comprenden los ángeles. En fin. eleo-idos
de A d a n " 'r  ““' ‘'ojoJo'-e&. reparó la postergad
mente “““ “
A todos eran Vi n® patriarcas santos,
ordbíarls có , P'""*“*;'®-'''!“®''®* 8™®'“* í  -'o““* « tra - 
SU Dotestníí aulonzasen su misión, acreditasen
su potestad legitima, justificasen la divina disposición v
Con^l^\?s^cuaífdr^ los ángeles y á los hombres!^t^on estas cualidades se lucieron dignos de que la Iglesia les
l^me V,canos de la obra de Jesucristo en la e S  cion

de su cuerpo místico, esto es-, espirilual. santo, acót-
table a Dios por la fe de.su H ijo rn i Señor: quos .opcris

dgiaciada con tantos dones sobrenaturales, que fueron 
la tierraV f"'®  ““j ‘' “sde un estremo^al otro de
en él nr^fe "¡’"í" '’ continuandoen el prefacio de los apostóles con estas dos espresiones-

i  ,®VP P‘®® .‘‘' f '  gol>eriiar. ensoñar, decidir. co¡Ti^r¡¡.
' L é m r ' l “V ‘' f * '  P“" l““ eilos y féé
loroi* ñé 1*”  “postóles, protelas, evangelistas, pas
tóles, doctores, con las domas gracias v dones sobre 
natLirale,s, de que habla S. Pablo n los de EfeL: ünieuwue ,
b> r  I Z  , /’'■“p /te te , «/ios e L q e .listas ahos aulem Pastores, et Doctores ad eonsumatioaÍm
Z!r Z i Z n Z  ■,« ‘Odi/icatiooem oorporisLUnsíi. ¿Que nos oponen los Racionalistas? Para ellos

-l® ■■acionalismo 
ob tio  /  * “ P*«'“ ''*'«» de los apóstoles, sin
deéimosidc y objetivo; pero á esto solo les
l o  iTos'deiór,“p .a“i “ ¿y “"“I P“‘-JO la Palabia:de Diosv mi Señor, .escrito., que



— 120 —
aquellos gracias y clones se las confirió á los apóstoles, 
agració con ollas la Iglesia, mi Señora Madre, para que 
no nos dejemos sus hijos llevar de cualquiera viento, im
pulso, incitación, sugestión de verdadera ó falsa doctrina, 
sugerida con malicio, en malicia, y por malicia de los 
hombres, que nos rodean, para inspirarnos dolosamente 
los errores contrarios ó la doctrina de la Iglesia católica: 
nt jam non simus parhuli fkichiantes, et circunferamur 
omui vento doctrines Cnohis affíatíB, proposita)  in neguilia 
hominiim, in astutia ad circumventionem erroris.

COIXTUOVERSIA V.
¿ L a  PAL.%RK.% de D ios J U S T A  ev id en c ia

juiciosa ij crüicatueute C|iie, los apósto les  no
fueron  igu a les  eu e l aposto lado?

I. P o r  indudable. Efectivamente, ni los padres, ni 
los doctores de la sania Madre Iglesia, ni los fieles gene
ralmente dudaron de la desigualdad do los apóstoles en 
el apostolado, esto es, en la misión que se les confirió 
desde lo alto, para la edificación del cuerpo espiritual, 
el reino de Jesucristo, la salvación del mundo, la repa
ración de la poslci’idad de Adan. La misión, pues, con- 
leriila á los apóstoles fue extraordinaria y ordinarias aquella 
filé igualmente conferida á todos, ésta solo á Pedro. De 
manera que tenia las dos, mientras que á los demas após
toles no les confirió sino la una, Ki extraordinaria. Di
gámoslo con el Eminentísimo Torrequemada. Los apóstoles 
pueden considerarse bajo tres respetos: 1.® cuando asis
tieron á Jesucristo antes de su Ascensión: 2.® antes de 
su separación á predicar: o. cuando separados y auto
rizados por ( i j  S. Pedro, se dispersaron por el mundo á

(1 ) Tercia... quando dictum est illis... A petro separati 
ejusgue auihoritate suffulti. per mumìum dispersi sm t ud 
predicandAm. Tumsc. Summ. de Eccles. Lib. Gap. 80.

T o m o  v i .  - J 7  i  - •
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predicar en las provincias que á cada uno le cupieron 
en suerte. ¿No prueba esto que eran desiguales en la 
gracia del apostolado? Hemos dicho que nunca se dudo 
en la Iglesia católica de la desigualdad de los apóstoles 
en el apostolado, y lo vamos á probar, porque hoy se 
está desenvolviendo una igualdad acatólica por muchos, 
que deben reconocerse desiguales de varios modos. llenaos 
llegado á oir á un s.icerdole simple, «qne él también 
podia conceder indulgencias como los Obispos, y ^o^n^ 
el Papa, pues que era tan sacerdote como él.» Sobre 
este punto está exacto su Erna. Belamino, Nicolás San- 
dero, Osio, Laurea, y Melchor Cano, que nosotros ha
yamos visto. Mas para limitar la idea todo lo posible 
sin que quede oscura, la fijamos sobre los testimonios 
de aquellos teólogos que pudiéramos tomar, y de mu
chísimos canonistas; á todos los cuales preferimos a 
Terliilinno de quien los lomaron unos y otros, que dice 
así: percvrre Ecelesias Apostólicas: ad quas ipsm adlnic 
cathedree litteroe earum reciíanlur, sonantes vocem et re- 
prcesentantes faciemuniuscujusque. ¿Próximaest libi Acayac 
habes Corinlhum. Si non longe es á Macedonia, habes l nt- 
tipos, habes Thessahnicenses. Si potes in Asiam tendere, 
habes Enhesim. Si autem Italice adiaces,
IJISDE m m S  AUTUORÍTAS PR.ESTO EST. ISTA  
QÜAM FELIX ECCLESIAl... Legen el Prophetas etm  
EvangcHcis et Apostolicis litteris miscet, et mde potat w- 
dem ... Con lodo lo cual lañemos juiciosamente demosírado 
que, los apóstoles no fueron iguales en la gracia de la 
misión apostólica conferida por el apóstol de la Santísima 
Trinidad, Jesucristo, mi Señor. De los Racionalistas queda 
el demostrar si esta desigualdad apostólica está conforme, 

con el Gobierno Monárquico que Jesucristo mereció 
para su Iglesia: 2.° con el conducto por donde desciende 
la Palabra de Dios llena de gracia y verdad: 3. con 
las escrituras: 4.® con los SS. PP-, Sacros. Concil.. 
doctores, teológos y canonistas: 5 "  con las preroguUvas 
de S. Pedro, de que varaos á ocuparnos luego.
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C O l ^ T R O V E U S I A  V I .

¿ E .a  P A E íA H R *  d e  O io s  J U S T A  p r u e b a
suficientemente ante la razón sobria f in e ,  J e s i l «  
c r i s t o  s o lo  á  P e d r o  c o n f i r i d  l a  s u c e s i ó n  
o r d i n a r i a  d e l  a p o s t o l a d o  e i i  l a  P o t e s t a d  
s u p r e m a  d e  O r d e n  y  J u r i s d i c c i ó n ?

1. crilerío erapíearíamos con acierto en (a
demostración de este dogma culminante de la doctrina 
cristiana? En el sistema del racionalismo ya saben nues
tros lectores que.r dogma es un concepto mistico, ascélicà, 
presensivo, espiritualista, y simbólico como todas las creen
cias cristianas, acciones plásticas de los fieles sus factores, 
como los apóstoles y los pontífices de la época del evan
gelio, imitadores de los profelas y patriarcas de las an- 
teii'^rcs. Empero, esto no es decir nada, porque probana 
mucho, como es que el mundo todo vivió dominado de 
ficciones, ilusiones, decepciones y conceptos plásticos, ó 
lo que es lo mismo formados por los que asi soñaban y 
deliraban á su capricho. Vamos pues, ¿por dónde quieren 
los patronos de la igunMad de los apóstoles, obispos y 
sacerdotes que, les evidenciemos ante el fribnnul de la 
razón juiciosa que Prdio tuvo entre los apóstoles la Su
prema potestad de orden y jtirisdiccion? ¿No está con
forme con aquello ley suprema de la Iglesia, fijada sobre 
la superior de la naturaleza? Exacto, y está ilemostrado 
en los dos libros anteriores de la Iglesia y la introduccioa 
de este. Vaya una sola pregunta que reúna todo lo dt( bo 
en ellos: ¿por dónde demuestra el sacerdocio católico
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tuficieníemenle en lógica la sucesión
LABRA, de Dios Jesucristo, toda vez que esta suprema 
Potestad no se le confiriese á Pedro para 
sus sucesores? Decir que á todos los apostóles la con 
firió Jesucristo es falso, porque todas sus 
taron; al cuerpo en general es una
que ni se esplica suficieniemente, m corresponde a la un, 
dad jerárquica que mereció Jesucristo para la Agiera, 
n r p o , r e n  perfecta armonia la Iglesia Patr.arca profe ma 
con la apostodica ó evangélica. Formemos estas ideas bajo 
una linea de frente al racionalismo jansenista dem<)crahco. 
que aspira á romperla, para dar al traste con la P'«'' 
fundammital de la Iglesia romana. La
conferida por Jesucristo fue trasmitida bajo .‘í “®
Él tenia de menor y mayor, según “fi“®"® J} “®
Pater major me est. ¿Quién hace sus ’ ®®f ’ ®" ™
lugar, representa á Jesucristo, padre de todo» '>»>’«1':®®' 
obispo dedos obispos, y aposto! de '®* 
aoostol comunica á la Iglesia aquella regla de te, que re 
cfbió Cristo de Dios si no fué Pedro?
la Iglesia de otro aposto! que no sea de Pedro ? ¿Dn»“®
se lee que Pedro suscribiese al dictamen de
apóstoles reunidos ó separados en materias de fe? Ln
suma : esta verdad está suficientemente P®̂
la práctica fija, perpètua invariable de
cual siempre desde los mismos aposteles
sor de Pedro y no á otro alguno a saber la verdad , las
tradiciones, e/sentido de las
de las dudas. ¿Sobre que se apoya ®*l®
fijo, uniforme, é interrumpido dentro
ÁUos por espacio de casi dos mil anos? De los d®™“®'̂ ®
tas de la Iglesia, queda darnos la historia ciaría de los
hechos reconocidos en la Iglesia católica por la Dadmion
miiformemenlo acorde de los SS. PP-. f 1  ®¡
doxos. Mientras sigue en P'®,".“®®‘' '® / ® p ® s '“ Ima católica , qne Jesucristo concedió aqoella Potestad s«l f® 
de orden y jurisdicción do un modo ordinario a '  ®d'® í  
á los demas e.clraordinario: por lo cual aquella *’® P , . 
peina en la Iglesia, y la de los otros aposteles acab
en ellos.



— 155-

• ;  f e v . "  2 p « i » i ~  “ " •  " •
ira o r iliu a r ia ?

I H é  aqui una verdad fuera de Controversia para
los mismos dUidentes. Solo los « “ ' “ “/ ‘f  *
hcoelianistaa dicen q«« • s« íL liuSUS milagros fué una manifestación de la única suslan^ia
sme^lnle á la que antes había hecho por los profetas; 
y los (ichteistas que, no pasan de unas 
Lucas sin unidad, realidad, y bondad sobrenatural, bm 
embarco todos los demas grados de enemigos están con- 
venído ŝ en la existencia de los milagros, que forman 
una de las notas caraclerisUcas de la misión extraordi
naria de todos. Hé aquí como lograron superar todos 
los obsUculos humanos; vencieron ^
reyes V príncipes contra Jesucristo; humillaron la sobei- 
bia dei mundo que no le conoció, y su voz liesono vic
toriosamente desde el Atlántico al Indico y desde el Norte 
al mar Pacífico. ¿Conseguirían estos y otros triunfos con 
invenciones falsas, y nn grande verdad en su misión? 
No había estado, pueblo, m aduar que no estuviera en 
este caso; y solo los milagros, aquellos dones sobrena
turales. aquellos poderes extraordinarios con que es 
agració el Espirítusanto, fueron capaces de superar todos 
los obstáculos humanos. ¿Qué ilusión, qué invención, que 
presension ascética y mística tuvo fuerza para desvirtuar 
la política, reducir los gobiernos, fijar las ideas, regu
larizar las pasiones, hacerse obedecer de los sabios y de

C O N T R O V E R S I A  V I I .
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|05 ignorantes? ¿DóniJe existe un aJuar que, conserve 
por dos mi! años sus tradiciones, las leyes de sus dos 
piimeros fundadores? ¿Dónde hay un pueblo cuyo sis* 
tema gubernativo baya .sido admitido en ios continentes 
y las islas, siendo la vez contrario á sus costum
bres. tradiciones, y prácticas heredilarias? ¿Cuál es la 
nación que planteó las leyes, preceptos, y consejos de 
nitos cuantos idiotas, rudos, iliteratos, hasta hacerlas 
propias, muriendo sus naturales en defensa de ellos, 
viviendo conforme á ellos, imitándoles en los pensamien
tos, en las virtudes, en los vestidos, y hasta en sus 
modales? Es forzoso convenir que un ejemplar sin ejem
plar en el mundo después de seis mil años, fué efecto 
de un poder superior al del hombre. Lo que no consi
guieron los monarcas de los asirios, medos, espartanos, 
griegos y romanos, ¿qué razón se persuade pudiera ser 
electo de la estupidez de doce pescadores, sin recur
sos, sin ciencia, sin política, sin influencia de algún 
género? ¿Y este cambio del orbe intelectual y moral 
estaba reservado á la ficción, al ascetismo , al ‘presensis- 
rao y al misticmno. á un sistema de apariencia y seme
janzas de la imaginación fantástica, á la acción'plástica 
de las cogitaciones de unos hombres, que hasta desco
nocían la escritura, las letras, su mismo ser, digámoslo 
asi? ¿Y con esta ridicula teoría obügó Moisés á 'los ma
gos, filó.sofos, y ministros de Faraón á decir: Digitus 
Del pst h iF  ¿Y con este sistema se dejaron seducir los 
Césares, iVr-ron, Dccio, Galigiila y Juliano? ¿Y por esta 
doctrina ontológica racionalista Escocés-franco-alemana 
viene haciendo en los reinos, provincias y pueblos, 
esa guerra implacable con los principios, intolerante en 
las creencias, hasta fallar qiio fuera del cristianismo 
no hay salvación ni para ellos ni para sus ciudadanos?
¡ Desgraciada humanidad, si el moderno racionalismo 
inera *Ia ciencia, la política, la prudencia y el consejo 
que suspirabas por cuatro mil años! A los apóstoles se 
los confló esa misión en milagros y portentos para acre
ditar, que el Autor de la generación material es el 
mismo do la espiritual: que si el hombre pudo desni
velarse, su Criador no era menos capaz de rectificarle:
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que si un esceso de soberbia, presunción, y desobedien
cia, rompió la relación de amor entre el Hacedor y su 
criatura, una virtud suprema, divina y eminentemente 
sál)ia tenia en sus manos la difusión de la humildad, 
y obediencia. Una serie de desgracias nos muestran la 
libertad del hombre, y un mundo de bienes, de dones, 
y socorros sobrenaturales nos evidencian que Dios es el 
Autor de lodos. Asi nos hizo ver que si es Criador de to
das las cosas visibles, también es el Reparador de las 
visibles é invisibles, y el Glorificador de todas. Con las 
naturales nos enseña que es Dios, y con las sobrenatu
rales que es Dios Remunerador. Hé aqgí como solo con 
estas pudo investir á los apóstoles, para regenerarnos en 
la esperanza de la inmortalidad, á que suspiramos desde 
nuestros primeros padres; y con la cual les sedujo el 
enemigo común cuando les dijo: Erilis sicul Dii. Contra 
sil pretensión misma se verificó, que los apóstoles eran 
tenidos alguna vez hasta por dioses: Dii símiles facti 
hominibus , dijeron los moradores de Listria al oir solo 
hablar á los apóstoles* No fueron solo los dones de la 
Palabra y demas especies de gracias sobrenaturales con
feridas á los apóstoles, sino que acreditaron su misión 
con otras facultades, para perpetuar por la sucesión apos
tólica la obra de la regeneración espiritual de la poste
ridad de Adan,

CONTROVERSIA VIII.

¿E a  de O ios JU S T A  pru eba
en el tribunal de la razón critica C |iie , la  iiiiaiion 
cüktraordiiiaria de los apósto les co in - 
p rem iia  la  fa cu ltad  tie ordeuaciou  y  
Ju risd icción  acom pañada  de m ilagros?

I. 3» a se ve, para los Racionalistas doctrinarios ó 
eclécticos, oslas ideas son ilusiones del sacerdocio, ro
mano; para los escolaslizantes alemanes no pasan*- de un
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roisticismo, y simbolismo imaginario; y para \os puhlicísias 
y economislas de aquella escuela racionalista, tampoco 
tienen otro carácter que el de una institución popular, 
vulgar, sin relación alguna con la misericordia de Dios. 
Y por lo mismo, la misión de los apóstoles no es para 
ellos sino un abuso del sacerdocio, «na debilidad del 
poder temporal, un acontecimiento debido á la tiranía de 
ios poderes que, oprimían los pueblos hasta que, vinie
ron ios hombres que ván apareciendo en el mundo como 
los arcabuces de la noria, según el sistema de Hegel, 
para ilustrarlo, sacarlo del cautiverio, y llevarlo al punto 
infinito de la perfección social. ¿Pues qué eran los após
toles en este sistema? Unas modificaciones aparentes del 
único SER, por las cuales obraba aquellos efectos apa
rentes; y por eso su misión no pasaba de un ascelismo, 
simbolismo, presensismo ideal, sin unidad , realidad y 
bondad sobrenatural. Dejemos estas ilusiones, y entremos 
en las juiciosas razones: oigamos al sentido común fueiti 
del cual salieron los patronos de semejantes decepciones 
ridiculas. La buena lógica prueba desde luego dns ideas 
culminantes en la misión de los apóstoles: i.® lo es> 
iranrdinario de su misión: 2.® lo ordinario- de su insti
tución apostólica. La razón es obvia; sin lo primero no 
podían cumplirla, y sin lo segundo perpetuarla. Para 
autorizarles a ellos era indispensable los milagros, con 
los cuales testificasen que su ordenación y jurisdicción 
eran una verdad; y para que aquellas dos potestades 
se perpetuasen por sus sucesores, era indispensable, que 
les fuesen conferidas con facultad de transferirlas á otros, 
lié aquí por qué ordenaron y consagraron, pero no 
dieron ú otros la virtud de hacer milagros; pues que 
estos les fueron conferidos de un modo intrasmisible, y 
aquellas trusmisible. Todas estas tres cosas les hicieron 
á ellos apóstoles extraordinarios, y las dos les constituyeron 
después los ministros oi’dinarios de la PALA.BRA. A los 
Racionalistas que , no cayeron en el ateísmo, corresponde 
evidenciar estas ideas si están ó no conformes con la 
JUSTICIA de Dios, sopeña de probar juiciosamente cuál 
es el vehículo de ella, si no es la ordenación y jurisdicción 
ordinaria Apostólica-pontificia-romana.
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C O N T R O V E R S I A  I X .

¿1.a P A E .A B R jt de IM os J U S T A  p ru eb a
suficientemente que, Jesu cris to  conO rló  á  
P e d ro  a lgunas p re ro ga tiva s , que no tu
v ie ron  los dem ás apósto les?

I. L o s  oulores de que hicimos mención en la In
troducción, desenvuelven este pensamiento con abundan
cia de documentos sagrados, recogidos de las escrituras 
de los SS. P P ., de los concilios, y de cuanto pudieron 
echar mano. Pero sentemos desde luego, que este es 
el capitulo desde donde parten los autores que niegan 
Ja igualdad entre los apóstoles, y los que ia allrmon, 
para después sostener la igualdad de los obispos y deí 
Papa; por consiguiente el gobierno democrático en la 
Iglesia y el Estado.

II. Hemos de estar fijos que, las prerogativas de 
S. Pedro constan unas de las escrituras, y otras de los 
SS. PP. Entre todas, demostró su Erna. Belarmino, que 
ascienden á veinte y ocho, las cuales desmienten la 
pretendida igualdad de S. Pedro y los demas apóstoles. 
Ludovico Vosio senador de Milán, escribió un tratado dé 
\os Privilegios del Principe, que considerados de un modo 
eminente como es espiriiualmenle, lodos convienen por 
excelencia entre lodos los apóstoles á S. Pedro. Mien- 
tras que otro se ocupa de buscarles en las escrituras 
y en ios SS. P P ., nosotros les fijamos bajo este punto 
ele vista. Constituido por Jesucristo la piedra de la Iglesia, 
asi como Cristo es la piedra que significa la fé y á

\Tom) v i .  4 8
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Pedro que ( i )  confiesa á Jesucristo, por autoridad, de 
su Erna. Osio, reunió la autoridad real ministerial del 
Hiio de Dios, que le autorizó para hacer la guerra a las 
aéreas potestades. Confesándole por Hijo de 
1‘ué instituido fundamento de aquel apostolado, que un o 
así el patriarcado y -profelado, los cüales= iveman siendo la 
vida de los predestinados de cuatro mil anos ante^, y los tres 
vienen siéndolo después, como la muerte de los étnicos y 
publícanos, que resisten lo palabra de gracia y verdad v a 
lida por sus labios, sin otro orden de causa o 
miento que el empleado con -Ananias y Safira. Lleva en 
su cabeza la corona del cuerpo real beligerante que mai- 
cha á pie firme, a lom ar posición entre los-lujos de Dios 
en los cielos. Por lo mismo, se le debe el mayor res
peto. obsequio, obediencia, y veneración. Es el pun o 
de conlacto entre Dios y los hombres: el 
barquilla cuya tripulación componen los .P ^ ^ f  
miembros vivos del cuerpo místico de Cristo. e»la auto 
rizado, para delegar su autoridad divina, sellarlos con el 
sello de la Trinidad sin excluir ios prescitos en el santo 
bautismo; v los que no hayan borrado ^
llamados á componer su remo eterno en d  cielo, por 
su le'^ítima sucesión unió los justos del Nuevo Testamento 
con los del Antiguo, y de la ley Natural, 
todas las cosas con leyes sabias, justas y equitativas. He 
anuí como ademas de las veinte y ocho prerogalivas 
de Helarmino, lo convienen otras mas a Pedro. Con iodo, 
si bien el pensamiento está fuera de toda 
las escriluí-as, ya por el paralelo de Pedro y de Udo

M)  Efiamsi petra est, inquit S.^ Basilius, non ut 
Christus petra est, sed tU Petrus petra. Christus reveta 
;,tra est inmobilis, el inconcussa, Petrus vero propter ham 
%lmm. laryitur enim Deus suas diynitates, non evacuans 
se, sed habJs dat. Lux est, vos e s tism q m t, lux mtmdi 
Sncndos esi . sacerdotes fácil... Petra est , Petram facth 
et qtiee propria sitai ilUus largitus est servís. Osi. cap.
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príncipe, según que acabamos de verio siguiendo á Ludo
vico Vosio, no estando nuestra obra fijadii sobre la Autori
dad , como la de Bclartnino, nos bailamos precisados á sen
tar este dogma sobre nuestros prúncipios, siguiendo el plan 
emprendido. Seremos^ breves. ¿Cuál es el conducto fijo, 
evidente, cioiitfòimo, por donde difunde el Espírilusaiito 
la Palaiu’a de gracia y verdad á los corazones para la 
conversion del impio? Otra pregunta: ¿Este vehículo po
día quetUivconfundido entré los demás procedentes del 
mismo'saiìlò-'sEspirìtu, ó era una nota exclusiva de la 
unidad, apostolicidad, caioiicidad, y santidad de Ja Iglesia 
romana? La última: ¿Es esta dislineinn una clara ma
nifestación de cuál de las Iglesias fundadas por los após
toles era la visible, indefectible, é infalible erigida sobre 
Jesucristo'? Exactísimo en todas sus parles. Por lo cual 
es mas claro que el Sol en su cénit que, á Pedro le 
díó Jesucristo no solo las veintiocho prerogalivas de 
Belarmino¿ f. las de los príncipes que escribió Vosio, 
sino otras innumerables, que lleuarian un libro en folio: 
pues solo con ollas , puso á los alcances de sabios é ig
norantes, judíos y griegos el conducto del Padre, y 
del Hijo, y del Espíritusanto, que es Cristo, do cuya 
plenitud se comunica á todos,. Cuanto se distingue en la 
jialuraleza . la ley de la generación sobre todas las de
más, y se deja ver el ISol entre los astros en- el fir
mamento, otro tanto debía de distinguirse el Aposto- 
la»Io de Podro del de todos los demas en la Iglesia. 
Resumámoslo con su Erna. Osio: Excimiis errase, qui 
Jacobo Hierosólimis, qui Joanni in Asia, qui Bartbolo- 
meo in India, qui Judaí in Peiside, qui Pauto sncces- 
serunt in Greecia. Sola est romana Ecclesia ad qnaru 
nunquam accessum habuisse perfidiam, scribit Cyprianus: 
in qua semper Aposlholicaì Cathedra viguisse Principalurn 
narrai Agustinus: in qua Petrum aulhorilatem ìncorrup- 
tam servar! testatur Ilierónlmus, ncque dubitai Romanam 
iidem catbólicam fidera appellare...
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C O I \ T R O V E R S I A  X .

¿1.a P A L A B R A  de R ío s  J U S T A  ev id en c ia
exactamente qu e , Jesu cris to  á  so lo  P e d ro  
d ijo : apacienta mt$ ovejas?

I. ¿ ^ u ié n  dijo por diez y ocho siglos, que Jesucristo 
impuso este precepto á la Iglesia colectivamente consi
derada, ni á los apóstoles, ni á los obispos, ni á otra 
potestad temporal cualquiera? ¿Qué quiso decirle con 
mandarle opacen/ar sus ovejas que son los cardenales, los 
patriarcas, los arzobispos, y obispos? Hé ahí autorizadas 
todas las ideas de la controversia anterior; declarado 
cuanto pueda decirse en favor de las prerogativas del 
apostolado de Pedro; fuera de cuestión la pretendida 
igualdad de los apóstoles y obispos con Pedro y sus su
cesores; sentada aquella ley inefable de la regeneración 
espiritual; y hasta la evidencia comprobada la unidad, 
realidad y bondad sobrenatural de la fé contra ese ridículo 
misticismo del racionalismo moderno.

COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.

Todos los fieles bautizados son las ovejas que Jesu
cristo encomendó a S. Pedro; pero los obispos, como 
que engendran por la ordenación y jurisdicción los de
mas sacerdotes pora la administración de los sacramen
tos, por los cuales nos hocemos hijos de Dios, de un 
modo especial son las ovejas, cuya custodia se le enco
mienda á S. Pedro, y en él á los sucesores legítimos 
en su apostolado, ó sea en la ordenación y jurisdicción, 
no en los milagros porque fueron personales.
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COROLARIO SEGUNDO.

Jesucristo constituyó á Pedro la cabeza visible de la 
monarquía de la Iglesia apostólica romana.

COROLARIO TERCERO.

La monarquía de la Iglesia romana está fundada por 
Jesucristo y ios apóstoles; por lo cual es de derecho 
divino inmediatamente.

COROLARIO CUARTO.

El Gobierno de la Iglesia romana no reside en los 
príncipes seculares sean de la clase, categoría, y estado 
que quieran, sino en el Pontífice de Roma, dondequiera 
que se halle, como quiera que se halle, y por cualquiera 
incidente que se halle aquí ó allí, libre ó preso, en Roma 
ó Constanlinopia.

COROLARIO QUINTO.

El Gobierno de la Iglesia romana no reside en los 
Grandes del Estado; y por lo mismo no es aristocrático, 
sino monárquico purísimo, cual es el del Padre, y del 
Hijo, y del Espírilusanto en el cielo, representado en 
cada uno de los tres cuerpos que componen la Iglesia, á 
cuyo frente está el Pontífice romano en el beligerante y 
purgante , y Jesucristo en el triunfante.

COROLARIO SESTO.

El Gobierno de la Iglesia no es popular ó democrá
tico, sino que el fiel obedece al presbítero, este al Obispo, 
el Obispo al Papa, el Papa á Cristo, y Cristo al Podre 
que le envió como á Hijo obediente hasta la muerte 
de Cruz.
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CQROLARIO SÉTIMO.
.Or.'

El Gobierno de la Iglesia no es misto de forma al- 
grnia'sirio; syiiplO;; soneiüo, óptirno, como es ol de un 
padre y su hijo. Platón , por autoridad de Diogenes La* 
ercio en la vida que escribió de él, dice, que las formas 
guljernalivas son cinco, las cuales pueden mezclarse, y 
resallar otras que llamaii mistas. La Iglesia, sin em
bargo, no .tiene otra que, la monárquica, copia de la 
que hay éri‘ el cielo.

GOrVTIIOVERSIA XI.
¿Existen s'aK»iics Ju iciosas, prnclcntcst, y 

exideiítc^s  ̂ p a ra  tleniostrar seg^an la  
«le » i o s  J U Ü T 4 , «|ue .lesa - 

crist«» eoiiOrió a l rom ano l*oiitííice la  
sucesión o rd in aria  ap o stó lic a , c o n q u e  
invistitV á  S . l*c«lro entre los apóstoles?

I. f i j a d a  la suprema Potestad dé Jesucristo, dele
gada al príncipe de los apóstoles, Pedro: ,e.vi,denpJado 
que la autoridad de Pedro se diférencinba de los demas 
apóstoles én el modo con que se le había conferido á él, 
distinto de los otros: sentada la desigrraldad de los após'- 
loles en la gracia del Apostolado ; . y demostrada la unidad 
personal de la forma monárquica de la Iglesia romana, 
hemos tirado los cuatro lados, que forman la ciudad 
mística ó espiritual visilíle de S. Juan en la Apocalipsi-; 
aquella ciudad, puesta sobre el Monte Santo Jesucristo 
con tres puertas ai Oriente, tres al Occidente, 1res al 
Norte, y 1res al Mediodia, por las cuales vienen entrando 

•al templo de la gloria los predestinados de las cuatro 
partes del mundo. Hé ahí una prueba mas de la exac
titud de las cuatro partes, que componen la Doctrina 
Cristiana según queda demostrado en varios Libros, es
pecialmente en el S,"*
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II. ¿.Qué es sucesión apostólica? ¿Qué es autoridad 

apostólica? ¿Qué es potestad apostólico?. ¿Qu.é es palabra 
apostólica? Aquella facultad divina que Jesucristo confirió 
á Pedro; para enseñar todas las cosas que les había man
dado, enseñado, ordenado, y aconsejado, continuada 
por los pontífices que le sucediesen legilimamenle en su 
Episcopado. Dejemos para otros que se ocupen de lo ma
terial (le la definición, ó de la pregunta y de la respuesta. 
Es un poder divino, que Jesucristo confirió al primero 
de los apóstoles, Pedro, el cual se llama Apostólico, 
porque fue anunciado al mundo, enviado á todas las 
generaciones por los a[.óstolcs. Es aquella virtud divina 
real, efectiva, buena, y sobrenatural, conferida por Je-i 
sucristo á Pedro para enseñar los obispos, los fieles, 
los doctos y los indoctos, los sabios y los ignorantes, 
los monarcas y los vasallos, conferirles la remisión de 
los pecados y hacerles santos y aceptables al Padre de 
Nuestro Señor Jesucristo. ¿Cuál sería sino el conducto 
de aquella PALADÍIA Justa, que llena de gracia y verdad 
apareció Humanada entre los hombres, para de hijos 
de ira y reos de muerte hacerles hijos de Dios y here
deros del cielo? ¿Cuál, repito, seria el vehículo fijo, 
perpètuo, inmudable, impecable, santo é indestructible 
de la misericordia, con que reemplazó la bondad origi^ 
nal sobrenatural perdida con la desobediencia de los dos 
primeros padres? Asi como la filosofía se llamaa griega, 
porque la enseñaron los filósofos griegos, aquella se llama 
apostólica, por haber sido enviada la Palabra de Dios á 
los hombres, propuesta á los hombres, revelada á los hom
bres por los apostóles, esto es, enviados: y la no interrup
ción de los pontífices que la custodian ,' que la defienden-, 
que la aconsejan, instituidos inmediatamente por el Apóstol 
(le la Trinidad, Jesucrislo> para representarle sobre la tierra, 
hacer sus veces, y cumplir la misión con que bajó del 
cielo investido como Hijo amado. Hé ahí lo que se llama 
sucesión apostólica: hé ahí el gran conduelo de la di
vina Palabra que desciende desde el cielo á la tierra; 
hé ahí el punto de unión entre los hijos de Dios y su 
Criador-reparador-juez-glorificaJor: hé ahí la gran ley .so
brenatural. á la cual ligó Jesucristo su divina potestad.
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pora difundir sus dones, gracias, y auxilios sobrenalu* 
rales á los predestinados; y hé ahí e! gran eje sobre que 
rueda la Iglesia apostólica, católica, santa, y una , como 
una es la PALABRA de Oios, infalible como la PALABRA, 
indestructible como la PALABRA de Dios... ¿No es esta 
sucesión la misma de los patriarcas y de los profetas? 
Sí, ¿No habla con ¡goal fijeza hoy Jesucristo por ello, 
que habló en otro tiempo de muchos modos por los 
p^adres y los profetas? Exacto. ¡Cuánto sentimos ser breves! 
Por lo dicho en los libros anteriores fórmese un paralelo 
entre la ley física de la generación material y la suce
sión espiritual de los pontífices legítimos sucesores de 
S. Pedro, Pedro vicario de Cristo, Cristo Apóstol de 
la Trinidad, el Apóstol de la Trinidad PALABRA de Dios 
Encarnada, y se halla el Gran Principio de la unidad, ver
dad, y bondad sobrenatural para las almos, como le halla
mos de la natural para todas las criaturas en la generación 
material. ¿Negarán los Racionalistas modernos esta suce
sión apostólica que reconocieron los hereges hasta la época 
del Cardenal Baronio? Pues cuando menos les es indis
pensable, si no son materialistas, el fijar cuál es el con
ducto de aquella comunicación sobrenatural á las almas, 
toda vez que resistan á la sucesión Ponlificia-romana, que 
enseña la Doctrina Cristiana de veinte siglos.

COi\TROVERSIA XII.

de IMos pru eba
suficientemente que, la lógica y la critica están de 
a e iie rd o  eu dem ostrar exactam en te que 
Jesu cristo  constituyó a l rom ano Pontf- 
flee  fupidanieuto v is ib le  ile la  Is le s ia ?

G .L V_>ierto es que en ia Iglesia vemos una cosa y 
creemos otra; vemos al supremo Pontífice, y creemos 
que está en lugar de Cristo. ¡Qué filosofía tan lógica!



Dios es invisible, y en sus criaturas visible; bé ahí por
que las cosas visibles nos llevan á las invisibles de Dios... 
Creemos, pues, que Jesucristo es el fundamento invisible de 
la Iglesia, y vemos y oímos al Pontífice constituido por El 
fundamenlo/visible. No hubo jamás sociedad sin gefe 
visible, cabeza visible, familia sin padre, ¿solo la Iglesia, 
Imperio vastísimo entre todos los del mundo había de 
estar sin cabeza, gefe y padre visible? ¿ Por dónde saben 
los fieles, de donde vienen y á donde van si no por este 
padre? ¿Quien les dá la voz de marcha á todo este cuerpo 
beligerante mas que el padre común por sus obispos? 
¿Quién es el gefe de su instrucción sino el supremo 
Pastor que recibió la plenitud de la divina Autoridad? 
¿Por dónde se distinguen los que adoran á Dios en espí
ritu y verdad de los cismáticos sino es por este Padre, 
Vicario de Cristo? Todas las dificultades de los hijos de 
Dios en la tierra están allanadas con obedecer al romano 
Pontífice. Pues con este fundamento se esplica toda la 
economía cristiana; y sin él toda está desordenada. Re
sumámoslo con el Emo. Oslo. Quamvis enim infioias ire 
non possimus, ab islortim sanctitate Pontífices nostros Ion - 
gius esso remotos, cerium lamen illud est et indubitatuin, 
quod non in alia religione versantur, quam in ea , quam 
divim Pelrtm Apostolum, quamque Bamasum Pontificem.,. 
sequutos esse constat. Y despues de aducir el testimonio 
del mismo impio Calvino por la preferencia de la Iglesia 
Romana sobre la del Oriente y Africa, concluye su 
Ema. (1) Ad hanc igilur nos quoque more majorum 
nostrorum confugimus, quoties de dogma aliquo fulei 
controvertilur, ut illa nosdoceat, quid per longam Epis- 
coporum in ea succesionem tradituni de eo fuerit. In 
qusD Iradiiione liberter acquiescirnus, nec temere nobis 
ab ea discedendum esse putamus...

(1) De Legit. Judie. Rerum Ecclesiastic. Lib, 2.'

T o m o  v i . 19
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C O I\TR O V EnSIA  X III.
¿E s  nn dogm a em iiien icm cn te lògico^ critico, 

y razonable sega li la  p4%iL<ARIIA de D ios 
JU S TA  qnc, J esa e r is to  co n fir ió  a l ro*> 
m ano P o n tífic e  e l  p rim ado  de Jn risd ie- 
c ion  eu la  Ig le s ia  ca tó lic a ?

I., T'rescientas sectas venían reconociendo al romano 
Pontífice gefe supremo con la plenitud de la divina ju
risdicción por diez y seis siglos, hasta que apareció Lulero 
que, vertió en el campamento del divino labrador la cizaña 
de la igualdad entre los obispos y el Papa, y de los 
obispos con los presbíteros. Sabemos que los fieles no 
se llamaron hasta entonces unos nicolailas, otros gnósti
cos, estos priscilianislas, aquellos evangélicos, sino que 
como hombres sencillos y puros de corazón temían á Dios 
sin contención de palabras, en unidad de fé, de Pon
tífice y de jurisdicción. Santarelli y Belarmino, son los dos 
autores cuyo mérito estuvo en lo que escribieron del ro
mano Pontífice. y de su jurisdicción. Los curiosos encuen
tran en ellos algunas ideas de las mas notables que enseñan 
las escrituras, los PP., y ios teólogos escolásticos, los cuales 
siguieron en su argumento el principio de autoridad que 
niega el moderno racionalismo; por lo cual no creemos 
oportuno utilizarlas con los que no admiten esta con
secuencia, porque niegan ios principios sobre que la ba
saron Santarelli y Belarmino. Seguiremos, pues, nuestro 
plan demostrativo en este dogma de la Tercera Parle 
del Artículo IX del Símbolo, por el principio de la Pa
labra de Dios JUSTA. Pero antes recorreremos algunos 
pensamientos de los que ocasionaron aquella oposición á 
un punto de fé tan antiguo como la Iglesia, tan univer
sal como la Iglesia, tan cierto como la Iglesia.
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II. El demonio había plantado én ei corazón de Juan 

Lottar las dos raíces dé la ambición y de la gloria que, 
no hubiera arrancado la permisión de predicar las indiil- 
genciasá los dignísimos hijos del G. P. S. Agustín. Cuando 
le aconsejaban la moderación en las disputas con Echio, 
contesto: non propter Deum hcec res cwpta est, ñeque 
propter Deum fmielur. El deseo del dinero cebó la vana
gloria , creció con la venganza, y acabó con aquel odio 
implacable á la Iglesia romana. Oigámosle en iin mo
mento de calma en una corla al S. P. Leon X: «Beatí
simo padre: me ofrezco postrado á ios pies de su bea
titud con lodo lo que soy, y con todo lo que tengo: 
vivifica, mata, llama, aparto, aprueba y reprueba, 'Como 
quiera que le agrade: reconoceré en tu voz la voz de 
Cristo, que en ti preside, y por tí habla.» Con las dis
putas se embriagó de iracundia, y con la ira fácilmente 
se engañó á sí mismo y á otros.. Como el que una vez 
empezó ó errar, ierra sin término, porque una novedad 
trae otra; y como el que dá una voz fuera de tono 
rompe la armonía ; así el que cae en una beregía se 
precipita en otras sin fin., y desaparece el cuerpo perfecto 
ele la armonía de la fé. Literalmente sucedió así al hijo 
.de Margarita Linderman. Empezó, pues. Lulero por 
donde empezaron en todos tiempos los hereges antiguos 
y modernos, los Racionalistas de diez y ocho siglos, por 
•hacer la guerra á.la potestad pontificia. Pero nótese, que 
desde el poso.de la predicación de las indulgencias al 
de la justificación, ya cayó en treinta opiniones sobre 
esta sola. Tan cierto es que, «sin íin se ierra, cuando una 
vez se empezó á errar.». Tres años le esperó Leon X con 
exhortaciones ; mas este basilisco á lodo cerraba sus 
oidos, y solo oia al demonio, del cual aprendió sú ma
licia, ostinacion, dureza, é inflexibilidad de voluntad. 
Y el tercer paso fue quemar públicamente el derecho 
pontificio y canónico, y escribir aquel libro que tituló 
de la captiuidad de Babilonia, en el cual todo lo con
fundió inclusos los sacramentos. Leon X le pone fuera 
de la Iglesia, y el Cardenal in pectore. Almirante de 
la armada naval que hubo en la conquista de Granada, 
D. Diego de Muros, fuó el primero que le impugnó.
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sobre cuya impugnación pueden leerse las letras apostó
licas que, en dos breves ofrece la historia de su Colegio 
Mayor en Salamanca llamado el de Oviedo ó S. Salvador;
Y desde entonces ya no piensa Lulero sino en hacer la 
Oposición al romano Pontífice, a la silla apostólica, a la 
potestad y autoridad de los sucesores de S. Pedro, y 
Yicarios de Cristo. Seremos breves.

III. ¿Qué ventajas ofrecía la Iglesia sin una cabeza 
autorizada por Jesucristo con todos los poderes divinos, 
capaces de sostener la guerra, que los hijos de Gain vienen 
haciendo á los de Abel desde el principio? ¿Quién era 
suficiente para dirimir las disputas que suscitan á los fieles 
los enemigos de Jesucristo, los judíos y gentiles, los 
Racionalistas antiguos y modernos? ¿Quién resolvería el 
sentido de las escrituras, enseñaría las divinas tradicio
nes, fijaría la doctrina á los obispos, y acabaría con los 
errores contra la fé, sin ruido, sin concilio, y sin lla
mar á ser oido al díscolo, corregiría al hijo desobediente, 
contendría al falso hermano? ¿Quién sería el juez de los 
obispos, conocería las causas de los patriarcas, prote
gería a los obispos perseguidos, defendería la integridad 
del depósito de la fé , declararía la inocencia de los 
injustamente acusados, y sería el consultor, declarador, 
adorador de las dudas de las Iglesias del universo? ¿Quién 
estaría al frente del cuerpo episcopal, tendría las veces 
de Cristo, se entendería con el santo Espíritu para no 
proponer algún error pequeño ni grande, en este siglo 
ni en los pasados, en el presente ni en los venideros? 
¿Cuál sería la simplicidad del orden eclesiástico, y de 
la economía de la Iglesia propia de la sabiduría de Dio s 
sin la jurisdicción divina del romano Pontífice? ¿Cuál 
es el conducto y el vehículo del Espíritusanto por 
donde viene enseñando á los obispos, presbíteros, diá
conos, y demas bautizados, aquella verdad que alejó 
las tinieblas de los entendimientos, y difundió la gracia 
para la conversión de las voluntades? ¿Cuál es la fuente, 
el origen, y el principio de aquella ley de la regenera
ción sobrenatural, que corre como el rio de Dios por el 
paraíso de la Iglesia, refrigera los ánimos, templa las 
pasiones, tranquiliza los corazones, y dulcifica los trabajos
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de esta vida? ¿En quién reside la plenitud de la Pa
labra de Dios, Jesucristo, para plantar y arrancar, edi
ficar y derribar? ¿Por quién en fin desciende el Espíritu- 
santo, habita en los pacíficos, hace los hijos de Dios, 
conserva los predestinados, infunde la caridad, sostiene 
los justos contra esa guerra de error, de ilusión , de 
tinieblas, sino es por la plenitud de jurisdicción depo
sitada en los legítimos Pontífices de la romana Iglesia? 
¿Quién esplica, por úllinio, la unidad de persona, de 
le , de bautismo, de Dios, de jurisdicción, de potestad, 
de autoridad, de voz, de cuerpo, de espíritu, sin la 
total, plena, divina, y suprema, ministerial y univer
sal jurisdicción del Romano pontífice? Este ángel de 
Dios está puesto á la fuente de la casa de Jacob para 
serlo lodo para las almas, lodo para los cuerpos, todo 
para las familias, y todo para las sociedades. Si el mundo 
está lleno de pecados es porque no se obedece al romano 
Ponlifice: si ia sociedad está convertida en un infierno 
es porque se desobedece al romano Pontífice: si las des
gracias, calamidades, y plagas se cruzan por las nacio
nes de los cristianos, es porque no se cumple con ,o 
que manda el romano Pontífice. El lo es todo para el 
alma y el cuerpo; el sol de los entendimientos, el iris 
de los pueblos, el corrector de los monarcas, el timón 
de ios gobiernos, el ángel de la paz, el embajador de 
Dios, el depositario de la autoridad y potestad divina 
de la PALABRA de Dios Encarnada, Jesucristo, mi Señor. 
En suma: si el principio de la generación física la fijó 
la Palabra Criadora en el hombre, en el hombre-Dios 
sentó la plenitud de aquella gracia y verdad, que des
ciende desde e! romano Pontífice á los obispos, presbí
teros y diáconos para la regeneración sobrenatural do 
las almas, como por la material generación la renovación 
do sus cuerpos. No hay, pues, mas que un Dios, una 
Palabra, y un Pontífice visible, que hace las veces do 
la Palabra y de Dios invisible sobre la tierra. Haríamos 
un paralelo gracioso entre los dones de Pedro y del ro
mano Pontífice; pero creemos decirlo mas breve, con 
advertir que las veinte y ocho prerogalivas, que tuvo 
Pedro sobre los demas apóstoles, las tiene todas el
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ronfiano Pontífice sobre los obispos. Nicolas Salidero ofrece 
flobre esto pensamiento muchas mas ideas que el Cardenal 
-Belarmino'í y lodos con mayor brevedad el presidente 
del Tridentino, su Erna. Osio, cuya obra fué, es y sera 
ú nuestro inicio la mejor que se escribió contra los pro
testantes, y los que le sucedieron en su guerra á la Iglesia 
y su cabeza visible; el romano Pontífice, supremo objeto 
de aquellos hereges y de estos impíos, temerarios, y se* 
diciosos Racionalistas,

CONTROVERSIA XIV.

¿E stá  fu e ra  ele iod o  gén ero  de d a d a  si- 
ga ie iid o  la  de D ios J U S T A
qn c , J es iic r is io  o o iifir ió  a i rom ano l*on- 
iid e e  e l |»riinado de hon or así com o e l 
de J u risd icc ión  en la  g e ra rq u ia  e e le -  
s iá s iiea?

I. ¿ Q u é  diferencia hay entre un padre , un príncipe, 
y el romano Pontífice? A los tres les baja del cielo la Pater
nidad comunicada de diferente modo por la divina Palabra. 
La razón de su dignidad está en proporción directa de 
su acción, de su objeto, y de su extensión. Un padre 
es un señor muy respetable de sus domésticos, en virtud de 
ser una misma cosa con su muger, de la cual es cabeza 
moral, y de sus hijos padre natural. Esta acción sube en 
un príncijpe á un grado tanto mayor, cuanto un reino 
es mas extenso que una familia. Hasta este punto, no 
puede haber hombre que no esté de acuerdo en la ila
ción del pensamiento. Una ley de regeneración comuni
cada por la divina Palabra es el principio fijo del ho
nor debido á un padre, y á un príncipe; la regeneración
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espiritual es obra de la palabra, que vierto eKCriador 
del padre y del príncipe por los labios del Ponlífice ro
mano; por tanto es raiicbo mas superior: j.® por ser 
su acción inmediatamente divina, espiritual, y santa:
2.® por obrar sobre los espíritus, imagen viva del Autor: 
5.® por la superioridad de extensión del Pontílice sobre 
el universo en razón de un solo estado y una sola familia. 
Luego si los hijos y los domésticos de cada casa deben á su 
padre un honor superior á todos los demás padres na
turales, pero inferior al del príncipe, al cual está su
bordinado, al Ponlífice romano le es debida una primacía 
de honor superior á la de los principes, y de los padres: 
Veamos sino la misión augusta que le está confiada.

II. Todos sienten una impresión innata á tributar 
el honor debido á cada uno en razón del destino ó mi
sión con que está investido. ¿Quién no diferencia el 
culto político con que se obsequia al príncipe, al mi
nistro, y al ejecutor de la justicia pública f Llevado el 
Pontífice á vicario de la Palabra humanada: facultado 
para obrar sobre los espíritus: constituido ministro or
dinario de los sacrificios debidos á Dios por los augustos 
títulos de Criador, Conservador, Reparador, y Giorifi- 
cador: depositario ministerial de las llaves del cielo: 
Pastor universal de todos los fieles de las cuatro partes 
del globo ; hé ahí el estado grande en que Jesucristo 
colocó al Ponlífice, y la misión augusta con que le 
agració; por lo mismo le es debido un honor superior 
á todos los príncipes y reyes del universo. Con gran ra
zón le saludan los fieles su Santidad.

III. Cual aurora que cada dia vá creciendo, el Pon- 
lifice estiende la fé y la caridad por todas las regiones: 
ninguna se oculta á los benéficos rayos de sus virtudes': 
el Espírilusonlo se difunde en los corazones de lodos por 
los lábios del Pontífice: está á su lado en virtud de la 
promesa de Jesucristo, para que él y sus delegados 
pongan dignamente el incienso delante del Señor: sus 
sacrificios no son un pan de lágrimas, que contamina al 
que le ofrece, y le recibe: su comunión no- es impía 
como la de los descendientes de Core, Dathan, y Abiron. 
Tales son los raoiivos que los romanos , pontífices reúnen
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p^ra saludarles con el titulo de. sm Beatitud, siifieienles á 
conciliarse en la gerarquía eclesiástica el primer honor. El 
Pontífice, pues, es el padre espiritual, y si el hijo carnal 
ama y respeta á su padre carnal, ¿ cuánto mayor debe ser el 
respeto y ol amor de los hijos espirituales ? El honor no 
consiste en las deferencias civiles, sino en las limosnas, 
y en los dones. ¿Qué es honrar al Señor con tu sustancia? 
Es ofrecer á los pontífices y presbíteros no solo la re
muneración debida, sino también las cosas que les son 
necesarias para vivir. ¿Quién tiene mayores derechos á 
ellas que el Pontífice, cuyos títulos son los mas augustos, 
pues que son los de Dios y de Jesucristo? Omitamos el 
paralelo que pudiéramos hacer entre el honor debido al 
Príncipe según ArisLóteles. Séneca, y Plutarco, y el de 
los romanos pontífices. Cuando nos opongan algunos de* 
feclos de ellos, como hacen con los de los sacerdotes, 
obispos, y religiosos, les diremos, que los juicios de Dios 
son inefables, algunas veces cruza las manos, y un Judas 
cae del apostolado, y no sería buena razón condenarles 
á todos por uno. Lo cierto es que los defectos de los 
Papas no refluyen en la santidad del ministerio que les 
está conferido: ni es justo vituperar y fallar al respeto, 
que les es debido por cien títulos santísimos compatibles 
con sus acciones defectuosas. Siempre hubo malos náu
ticos, y no por eso es mala el arte náutica. Los nave
gantes que ván en la navecita de la Iglesia, saben muy 
bien que, las resoluciones de los pontífices son las que 
necesitan, éstas son infalibles, por lo tanto les reconocen 
los primeros en toda especie de honor, respeto, vene
ración, y obsequio.

IV. Esla, esta es la gran prenda de los fieles, la 
señal fija de las misericordias de Dios, el consuelo de 
los perseguidos, y la esperanza de subir algún dia á 
componer parle del pueblo que, le fue conferido á mi 
Señor por su Padre en herencia. La infalibidad de la 
palabra del Pontífice es nuestra idea encantadora. Fijada 
esta cadena en la sucesión pontificia, viene á construir 
la fijeza ó inmovilidad de los fieles en la fé de Pedro. 
En los labios de sus sucesores está la cátedra , en la cual 
no se sentó uno, coya voz no fuese sonora a los oidos
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de; Dios y de la Iglesia. Los ace'ntos de los Romanos 
Ronlífices no tuvieron hasta hoy el mas pequeño dislate. 
Siempre en perfectísima armonía con Pedro, jamás se 
inlemunpió su voz dulce y suave, voz de sabiduría y 
amor, tono fijo, por el cual se templaron todas las 
creencias sin diícrencia de siglos, de Papas, de épocas, 
de naciones, y de intereses. Hé aquí la imperiosa ne
cesidad que tienen los estados de los Pontífices Romanos.

V. Hoy no puede la razón ilustrada dudar que, solo 
la unidad inspirada por la verdad vertida por la suce
sión pontificia, es el gran vínculo de los Estados, Cuanto 
se digado legislación y disposiciones gubernativas, todo 
alcanza á un circulo reducido, comparándolo con la vasta 
Ostensión que comprende la palabra pontificia. A lo sumo: 
las, leyes civiles no pasan de las acciones esteriores; en 
sil facultad no están los movimientos interiores del ór
gano de unas y otras, el corazón; ni tampoco los movi
mientos secretos de una voluntad, que con tanta facilidad 
se precipita; ni los opiniones de los ánimos que saben 
utilizar todas las ocasi.'nes, para llevar al cabo errores 
y caprichos con perjuicios sin número. En suma, ha
blan por sí mismas las naciones, que alejadas de la pa
labra do los pontífices, vieron reducirse á unas selvas, 
cuyas leyes, 'ni las sálvaro'n de sus desgracias, ni las 
llenaron de las esperanzas del cielo, y solo sirvieron para 
representar en ellas casi cuanto humilla, la dignidad -de 
uña razón eminentemente ilustrada. No siu gran motivo 
estuvieron unidas las dos potestades en toda la época 
de la ley Natural: la espiritual inspira gran fuerza tiio- 
ral á la temporal: sin ella viene á ser el Estado un 
cuerpo muerto, cuyas funciones vitales, principalmente 
dependen del espíritu. Hasta no haher caído en el ma
terialismo ó deísmo es indispensable convenir, que un 
gobierno sin unidad con la potestad espiritual no es 
mas que un muelle de movimiento material. Este no es 
el gran designio que, se propuso la divina Palabra en 
su criación; y p:r eso no es,elemento salvador.

VI. Toda hechura, tiene el sello dol artífice, y .todo 
hombro el de su Criador. Una imagen viva, activa, 
dolada de inteligencia con innatas tendencias hacia el

T o m o  v i .  2 0
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Sumo Bien, no se la puede contener con una acción 
puramente material. Otra virtud igualmente viva ha de 
animarla y obrar en sus facultades, para esperanzarla; 
esta es la mano misma de su Autor, cual es la divina 
palabra, to n  ella desenvuelve el germen primitivo, ins- 
ruye su entendimiento, viviHca la acción de su volun- 

lad , y vuelve el hombre al gran principio de justicia 
y santidad con que fue criado. Sepáresele de la Iglesia 
romana : prívenle de oir la voz de la divina Palabra 
que sale de la boca desús pontífices, ¿dónde está fuera 
de ellos la autoridad que se la comunica, fija su en* 
lendimienlo, abre la senda recta del bien á su volun* 
tau, y a todo el hombro constituye sobre unos principios 
que le transforman en ángel, en héroe, en morador 
del cielo viviendo peregrino sobre la tierra? El Pontífice 
que obra estos efectos por la santa Palabra, ¿qué honor, 
respeto, y obsequio no se merecerá? ¿Quién le igualará? 
Acatémosle, pues solo je insultan los que no conocen á 
Dios, ni al santísimo Hijo que envió, y diariamente sale 
por sus labios para purificar el mundo de sus pecados.

CONTROVERSIA XV.

¿E s eviden tem en te c ie r to  en Uqiea «  critica 
oegnn la  P A I..4 D R A  de D ios J U S T A  
qne, Jesu cristo  con fir ió  a l P on tífic e  R o 
m ano la  potestad  de au to r id ad  en las 
m aterias  d e  fé ,  m o ra l y  costum bres?

1. L a  facultad de enseñar: la superioridad sobre los 
demas órdenes sagrados: la sucesión apostólica: y las 
prerogalivas especiales con que fue condecorado el ro
mano Pontifico, arrojan los datos indubitables de esta 
verdad católica. En su apoyo vienen las escrituras, la 
orma periecia monárquica, la creencia universal, y la 

filosofía de la divina Palabra.
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II. Facultado Pedro por Jesucristo para apacentar y 

confirmar los fieles, es consecuencia irrcfragahle que lo 
está su legitimo sucesor. Esta potestad le lué dada con 
la entrega de las llaves que le confirió el mismo Señ<*r 
Jesucristo: en su virtud ninguno puede abrir los cielos 
al que el Romano Pontífice se los cierra: ninguno los 
cierra al que él se los abre. ¿Por qué regla fija se 
esplica sino la potestad de apacentar los corderos y las 
ovejas que le fué conferida: ¿Cómo se demuestra la 
primada toda vez que no se le conceda esta autoridad 
de excelencia para resolver la creencia de los fieles, y 
cuál debe ser su conversación en la casa de I)ios? ¿Para 
qué le confirió el Salvador la superioridad sobre lodos 
,los demas grados sagrados?

IIÍ. No fue ociosa ni ridicula su divina Palabra. Los 
apóstoles fueron iguales en la vocación y en la misión extra
ordinaria, empero de un modo muy diverso se la confirió 
á Pedro, el Primero, el Pastor de las ovejas y de los 
corderos, que la tuvieron los once, siempre dependien
tes de Pedro; siempre consultando á Pedro; siempre 
oyendo á Pedro. Así les podia corregir, preceptuar, 
cambiar de una á otra provincia, resolver sus dudas, 
.y aprobar los escritos. Esta es la potestad de Autoridad 
puesta en perfecta armonía lógica, sin mas que examinar 
filósóficameiUe la sucesión de los Pontífices de Roma.

IV, Cuando se dice que los obispos son iguales al 
•Papa . porque representan á los apóstoles, iguales á Pedro 
en el Apostolado, se dice un error teológico, una fal- 
.sedad, y se comete un absurdo Contra la sucesión apos
tólica, que de lleno miente la igualdad de los apóstoles, 
y !a pretendida sucesión de los obispos. La verdad es 
hija del tiempo: hoy ningún buen juicio traga estas dos 
ideas, aunque no definidas, pero jamás fueron recibidas 
de la creencia. ¿Dónde está esa provincia cristiana con 
unidad católica, que confesase á los obispos de Constanti- 
nopla, París, y Santiago iguales á Juan, Diego, y An
drés? ¿Cuándo les llamaron los fieles sucesores aun de las 
Iglesias fundados por los obispos que los sobrevinieron? 
Esta sucesión y esta igualdad es una frase de analogía 
acomodaticia, fundada en cierta semejanza secreta é
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de miembros míslícos, y en alguna parlicipacion que 
los Señores obispos tienen de lo ordenación y jurisdicción, 
no emanada de ios apóstoles fundadores de estas ó las 
otras Sillas, hoy presididas por ellos, sino de la suce
sión apostólica que las comunica por los pontífices, su
periores á los obispos que las reciben. Estos no pue
den ordenar lícitamente, ni absolver válidamente, sino en 
su Obispado, y los apóstoles en todo el universo: á los 
obispos les viene lo ordenación y la jurisdicción de Je
sucristo por la comurncaciun del romano Pontífice , y 
á los apóstoles del misnio S'mor que los envió: con ellos 
acabó su misión extraordinaria, la cual por lo mismo 
no se trasmite á los obispos, enviados por el sucesor 
de Pedro que, la tenia conferida de un modo ordinario, 
ó de sucesión: es tan legítima como la de los apóstoles; 
tan efectiva para ordenar y consagrar dignos ministerios 
y absolver de los pecados como la de los enviados por 
Jesucristo. Una cosa es que estos efectos sean iguales, 
y otra que los cause la sucesión apostólica del romano 
Pontífice por ellos, ó sea los obispos, y no la facultad 
extraordinaria de los apóstoles. Luego la sucesión ordi
naria que reside única y esclusivamente en los pontífices 
de Roma , confirma la Potestad de autoridad (1} que, 
les fué conferida para las materias de fé, m oral, y 
costumbres. ¿De qué le servían sino las prerogativas 
a Pedro?

V. Despojados los Papas de esta superioridad son ri
diculas esas gracias: la Iglesia queda sin cabeza efectiva, 
viva, y en unión con la potestad do Cristo; cada obispo 
está investido de infalibilidad, y sino hay que acudir 
á formar un cuerpo de obispos con cabeza de palo, 
que les presida: á convenir que las lenguas formen las ideas 
y las viertan: y que los miembros sean á la vez cuerpo y 
cabeza, con otros mil absurdos que dá vergüenza fijar.

(1) No faltan autores que en vez de esta potestad, 
conceden al Poníifice la minisieriaL



VI. No 6S posible esplicar de otro modo las escrituras 
Icnninantes sobre el primado de jurisdicción, de ins
trucción, confirmación, y fundamento del cuerpo es
piritual de Cristo, que por ios pontífices de Roma, 
Y estos por los obispos enseña, confirma, edifica, ab
suelve, y bautiza. , , ,

Vn. Con otra inteligencia se introduce la democracia 
en la Iglesia: se hunde la forma monárquica con que 
la erigió Jesucristo: todo es ya incertidumbre, desorden, 
y libertad religiosa en las conciencias, con un ciento 
mas de desgracias, que es el proyecto de los coligados 
del abate Bonola, los modernos racionalizantes.

CONTROVERSIA XVI.

¿E s dem ostrab le  en la lógica mas escrupulosa 
según la  de D ios JÍUSXA
que, Jesucristo  co iillr id  a l P o n tífic e  
rom ano e l don de In fa lib ilid a d  en la  
fé ,  m ora l y  costum bres?

I. C o n  dificultad so hallará un pensamiento mas 
lógico que este en toda la buena razón cristiana. Demos
trada la infalibilidad de la Iglesia romana, ¿por dónde 
la viene esta prerogativa toda vez que no sea por sus 
pontífices infalibles? No nos ocupemos de la infalibilidad 
pasiva, que es la evidenciada anteriormente. Entremos 
en la activa, ó que reside en los pontífices, bien unidos 
con el cuerpo de los obispos, bien por sí solos sin nece
sidad de esperar el diclámen de ellos en el concilio, ni 
fuera del concilio. Las razones son palmares. Oigámoslas.

II. La Palabra divina lodo lo obra en los espíritus y 
en los cuerpos; luego todo lo conserva pnr ella misma. 
La Palabra Encarnada es la divina que, fijó en los roma
nos pontífices su misión y comunicación en virtud de 1a



Jegíliraa sucesión pontificia. O está por demás esta suce
sión ó es lógica y evidente su infalibilidad. ¿Para qué 
servía un orden fijo de ponlífices sin certeza, fijeza, 
invariabilidad en sus doctrinas, mandamientos y resolu
ciones religiosas? Ni aun se probaría que su institución 
era realmente divina inmediaiamenle, toda vez que sus 
palabras estuviesen acompañadas de falsedades y embustes, 
propios de las palabras de los hombres. La infalibilidad 
es esclusiva de la divina Palabra : ésta está depositada 
en la Iglesia romana: luego ó tienen sus ponlífices la 
infídibilidad en la doctrina, ó la Iglesia no es deposi
taria de ia divina Palabra. En uno y otro caso, desapa
rece el cuerpo místico de Jesucristo: este le vemos, 
tocamos sus miembros, sentimos sus efectos, por tanto 
es indudable que, le anima y dá vida espiritual con la 
Palabra misma que le crió, y con la misma infalible
mente le instruye, dirige, y gobierna por los pontífices, 
que hacen visiblemente las veces de Cristo, cabeza invi- 

isible. A este raciocinio solo le falla que, lo examine uno 
que no baya caído en el deismo, materialismo y ateismo: 
entre negarlo y evidenciarle de todas y cada una de 
estas notas, siguiendo una exacta lógica no hay medio. 
Para el materialista es falso, porque niega la existencia 
do las almas, redimidas por la Palabi'a Encarnada, que 
desecha el deista, haciendo al hombre de peor condición 
que los brutos estultos, lo que aprueba el ateista.

III. Subamos el pensamiento. El cristianismo, ó. es 
cierto ó es falso. ¿Qué se elige? Si es cierto, está en 
pie ia demostración anterior: la divina Palabra que fundó 
la sucesión apostólica, conserva los miembros del cuerpo 
espiritual que erigió sobre ella Encarnada: si es falso. 
Dios descuidó de la obra que formó. Suponer otro ór- 

.gano de instrucción fija é infalible, al cual esté vincu
lada la divina Palabra es ridículo: suponerlo en el cuerpo 
de los obispos dentro del concilio, envuelve dos incon- 

.venientes evidentes : i que sea cuerpo perfecto lodo 
aquel que no está animado y recibe de la cabeza las ideas 
intelectuales; 2.“ el tener que reunirse los obispos cada 

.mes* cada .año lo menos. Esta complicación, no ia en
cuentra la razón lógica en las obras de Dios, las cuales

- 1583-
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son perfeclísimas y óplimas, por eso simples, simplicí- 
simas como se ofrecen al filósofo sólido y eminente. Espe
rar de los obispos fuera de sínodo esta infalibilidad, es 
un delirio mas de la razón, y caer en mil y mil escollos, 
que mas brevemente hubiesen hecho desaparecer la uni
dad católica de los entendimientos, y las virtudes cris
tianas de las voluntades, que las heladas del Invierno 
las hojas de los árboles. No queda, pues, otro punto de 
unión entre Dios y el hombre redimido, que el de oir, 
seguir, obedecer, y cumplir la voz que le dirige por 
Jesucristo, y éste por su vieejerente Augusto, el romano 
Pontífice. En él le habla con igual certeza, fijeza, é 
infalibilidad desde los cielos, que se le viese y oyese en 
la tierra. Con este pensamiento queda esplícado lógica
mente todo el vasto plan de la reparación.

CONTROVERSIA. X V II.

¿H a y  a lgn n a  razón prudente p a ra  du dar He- 
gnu la  de » io n  que,
liesu cristo  con fir ió  a l  rom ano P o n tífic e  
e l  p rin c ipado  de la  m on arqu ía  c r is 
tiana?

I. TSÍo. Demostrada la forma monárquica que Jesu- 
eristo confirió á su Iglesia : evidenciada la sucesión augusta 
de sus pontífices, ¿qué razón niega al Pontífice romano 
el principado espiritual de la Iglesia católica? Hé aquí 
fijado el órgano, el vehículo, el canal por donde bajan 
sin ruido los dones del santo Espíritu para purificar los 
corazones de los hombres: hé aquí comprobada la su
prema Potestad de los pastores gefes visibles de la divina 
Palabra invisible: bé ahí el agente, el iuslrumento, el
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minUtro Je aquel Gran Principio, por el cual Dros 
suelve todas las dudas, enseña las verdades, y fija las 
esperanzas cristianas. Por lo mismo, todo el que está 
en unión con el Pontífice de Roma, tiene la fé de Pedro, 
es miembro espiritual de Cristo, vive en su aprisco, y 
espera con fundamento cantar el santo Dios en el Ciclo. 
Solo así, los fieles están presentes á Cristo, forman uni
dad con El. que. es la cabeza invisible del cuerpo visi
ble, á cuyo frente constituyó el Pontífice su vicejerenle
augusto.

II. Fijada la divina Palabra por el Gran Principio do 
la regeneración espiritual, por serlo de la criación ma
terial, ¿cuál es el instrumento de su divina acción para 
los espíritus, y sus potencias? La divina Palabra obra 
ó por ella ¡umedialamente, ó por otra cosa, cuerpo ó 
espíritu ó ambos á la vez. Por si bien pudiera haci’rlo, 
como lo hizo cuando arrancó todas las cosas de los aliis- 
inos de la nada. Empero, llamados los hombres á com
poner una sociedad visible con unidad de cabeza y miem
bros visibles, no era propio de la sabiduría dejarse di
fundir sobre las almas sin manifestar de algún modo su 
acción inefable. A un cuerpo sensible corresponden ac
ciones visibles ó perceptibles por alguno de los sentidos. 
INo pudo tampoco obrar en los espíritus por la materia, 
en virtud de la oposidon do sus cualidades esenciales. No 
por el espíritu soto, el cual destituido de visibilidad ma
terial, es improporcionado para estar al frente de un 
estado temporal, terreno, ó compuesto de hombres. Solo 
puede hacerlo por el mismo hombre dolado de pala
bra, única capaz de obrar sobre las almas y sus poten
cias. ¿Qué Palabra es ésta? Dicho es, la misma Cria
dora que se llama después Reparadora. Luego .el mismo, 
que está al frente de esta sociedad, por cuyos labios baja 
á todos sus individuos la divina Palabra Criador-repara
dora, es el que lleva sobre sus hoínbros el principado 
de esto estado espiritual. Una de tres cosas ha de ve
rificarse, ó es éste la Iglesia toda, ó los obispos tan 
solo, ó los romanos pontífices. No puede ser la Iglesia 
toda, porque destruye la forma monárquica, y queda 
sustituida la democrática, que uo se la confirió Jesucristo:
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no los señores obispos, los cuales reciben del Romano 
Pontífice la ordenación y la jurisdicción; ademas esla forma 
está en oposición con la unidad de la Palabra depositada 
por Jesucristo en la sucesión pontificia. No es otro, pues, 
sino el romano Pontífice el autorizado para representar 
á Jesucristo, cuya Palabra vierte por sus labios; consi
guientemente sobre el Pontífice descansa el principado 
de la monarquía espiritual. Este pensamiento no se opone 
á la sucesión apostólica, sino que la confirma: no des
truye la potestad de los obispos, antes bien hace legí
tima su misión: no humilla las autoridades temporales, 
sino que las pone al rededor del mismo Señor Jesucristo, 
para enseñar á ellos y sus vasallos por los pontífices: ins- 
Irúyeles por ellos la misma Palabra Criador-reparadora: 
obrar en los espíritus de los príncipes y sus vasallos aquel 
mismo Señor, que por la salvación de lodos bajó de los 
cielos: difundir igualmente sus divinos dones, sin ofensa, 
ni distinción de judíos y de griegos, sabios é ignorantes, 
nobles y plebeyos. Criador de todos, de lodos es glorioso 
Reparador: á todos dirige una misma Palabra, capaz de 
transformarles en hijos de Dios, herederos del reino de 
los cielos: todos tienen un mismo gefe visible, como le 
tienen invisible: todos pueden oir la palabra del Pontí
fice romano, verle, tratarle, consultarle, como lo hicie
ron los judíos en otro tiempo con Jesucristo. ¡Que ló<yicá 
es esla Palabra, su comunicación, su representación!!!

CONTROVERSIA XVIII.
¿C'abe dnda a l^nna  p r u d e n te  scgnii la  P A *  

EAlKIftA de Plois «JUSTA, que los p a 
t r ia rc a s , a rzob ispos, y  obispos reciben  
del rom ano Pontífice la  ordenación  y 
Jurisdicción? ^

CI ¡tfuánlo sentimos no tener el lenguaje de los 
ángeles para hablar dignamente del Papa, obra inefable 
de la divma Palabra, depositario augusto del Criador de 
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los ángeles y Reparador glorioso de los hombres! ¿Oh 
padre de nuestras almas, claviculario de los cielos, ór- 
gatjo vivo del Espíritusanto! Perdonadme, disimuladme 
tanta rudeza en hablar de lo que ni los mismos ángeles 
supieran hacer con dignidad, si hubieran de anunciarlo. 
Dignaos recibir á vuestros pies mis groseros acentos, 
que no tienen mas mérito, que el de mis finísimos afectos 
hacia el órgano augusto del Padre, y del Hijo, y del 
Espírilusanlo, cual os reconozco, os creo, y como á tal 
humildísimamente os adoro y beso vuestro pie.

II. Jamás se persuada la filosofía de todos los siglos, 
que esta es una religiosa ilusión: jamas se presentará 
un investigador, que cuanto nos esceda en conocitnien- 
tos, nos supere en convicciones fijas, irrefragables. Lo 
que sentimos es no poder darlas toda la estension de que 
ellas son dignas por mas razones que flores tiene la pri* 
inavera, y estrellas el Cielo. Llamados al elevado mi
nisterio del sacerdocio con que hemos sido condecorados 
por la augusta sucesión de los ponlífices, difundida por 
los santísimos obispos, á la par que Icniamns mil y mil 
títulos para ser humillados::: sentimos latir de alegría 
las médulas de nuestros huesos. Digamos lo muy preciso 
para cebar nuestros consuelos.

III. Constituido el Ponlifice por la sucesión apostólica 
pastor de los corderos, es muy lógico, que lo sean de 
sus madres las ovejas. Por un voto universal en los cor
deros se enliendeu los fieles ignorantes, los rudos; en 
las ovejas los maestros, los pastores, los obispos, y los 
apóstoles, los cuales vienen á .«er como las madres de los 
fieles. Al decir, pues, Jesucristo á Pedro, apacienta mis 
corderos, apacienta mis ovejas, dijo al Pontífice de Roma 
su legitimo sucesor: apacienta, esto es, ordena obispos 
que instruyan los sencillo«, los ignorantes, y hazlo según 
que te asista el Espíritusanto, que yo le enviare desde 
el Cielo. En consecuencia, el Pontífice de Roma con
fiere la Ordenación y la jurisdicción á los obispos, arzo
bispos y patriarcas: los apóstoles eran ovejas de Cristo, 
luego también lo eran de Pedro, ¿y entonces por qué 
no han de recibir los obispos estas facultades del pastor 
de los pastores, cual es el Pontífice de Ruma? Por Unto,
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el que no recibe estas gracias del sucesor de Pedro, 
no las tiene: es lobo, no madre de los fieles: no está 
en el redil de Pedro, porque no es cordero ni oveja de 
Cristo: para pertenecer a! aprisco de Cristo es preciso 
serlo del rebaño del sucesor de Pedro: ninguno viene 
al Padre, sino por su Hijo; ni viene al Hijo, sino por 
el Ponltíice que sucede á Pedro. Luego lodos son lo 
que son por la voz del sucesor de Pedro, sean arzobis
pos, obispos, sacerdotes, diáconos, y demas grados de 
la Iglesia de Cristo, ¿Qué se echa de menos en esta depen
dencia y comunicación de ordenación y jurisdicción en 
los pastores ovejas espirituales, que en virtud de la su
cesión apostólica engendran corderos espirituales? La buena 
lógica nada: la razón cristiana fija y consiguiente en
cuentra una sola idea, que comprende ciarísimamenle al 
ver consignado el órden gerárquico de Cristo, Pedro, 
Ponlifice romano. Obispo y fiel cristiano, que son las 
parles del cuerpo místico de Jesucristo.

IV. ¿No es suficiente este pensamiento para la filosofía 
critica? Ciertamente debe serlo para (oílo hombre de buen 
juicio. Dado que no se aquiete con el, tiene anterior
mente demostrada la forma perfecta monárquica, con la 
cual Jesucristo levantó la Iglesia, que indudablemente no 
se evidencia sino con este órden de comunicación y de
pendencia de todos los miembros de la cabeza, y la ca
beza, de Cristo.

COrVTROVEUSIA XIX.
¿Es cScrtísiuio en lógica scg;nn la

liai.%  de BHos «Insta cfne, «Icsiicristo 
confirió al Pontífice romano la  potcstacl 
de ensenar y correg ir á  los oliisnos y á  
los fieles?

I. E n  una época en que los hombres luchan de 
todos modos por humillar a las potestades, derrivar los tro
nos, acabar con sus sagrados derechos, igualarlas á los
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lacayos, examinar sus providencias gubernativas; en unos 
tiempos en que cada uno se dá el nombre do sabio, ilus
trado, eminente, porque él prodiga estos ridiculos títu
los á un atrevido charlatan, trovador, ensaríador de 
ideas gastadas, sin número, vigor, y oportunidad ver
tidas, Jesucristo no ignoraba cuanta necesidad tenia su 
Iglesia de una autoridad suprema, que sirviese á los 
fieles de gran fanal entre las tinieblas en unos dias de 
confusion para las ideas políticas y religiosas. Entre los di
vinos dones, ninguno mas interesante para la utilidad 
de los hombres, que el de haber fijado en los suce
sores de Pedro la suprema potestad. Esta es una provi
dencia salvadora de todas las demas; esta las hace espe- 
dilas, fáciles y demostrables: por ésta Jesucristo es todas 
las cosas on todos los fieles i se comunica á cada uno de 
los miembros místicos: todos en fin son una cosa con 
Jesucristo como El lo es con su Padre. Precisamente ésta 
es la que hoy se pretende combatir bajo todas las for
mas posibles. Los filósofos y teólogos coligados saben muy 
bien, que alejada la potestad religiosa, hunden la polí
tica; empiezan el ataque contra la que no tiene bayo
netas ni cañones, y lo acaban por la que tiene ambas 
cosas. Los hechos demuestran este proyecto. Mas Jesu
cristo , que está en todas las circunstancias de los hom
bres que crió, de los estados que erigió, y de las cien
cias con que los ilustra según entra en su plan provi
dencial, con haber depositado su divina autoridad en los 
sucesores de Pedro, desconcertó los intentos de los de
magogos religiosos, y conserva la potestad politica con 
solo sostener la pontificia. No están las desgracias de ella 
en mas que, preocuparse con los ahogos, seducirse con 
las promesas, y dejarse oir de los que debiera pros
cribir de su vista. Estos obstáculos impiden en no pocas 
naciones los efectos grandiosos do la divina ordenación; 
pero Dios la salva de todos, con la fijeza de la potestad 
suprema conferida al sucesor de Pedro para enseñar y 
regir los órdenes todos de su Iglesia. No hay medio en
tre reconocerla ó alejarse de la unidad religiosa: no en
cuentra la buena razón punto de union entre creerla y 
obedecerla, ó salir del rebaño espiritual de Cristo, y
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levantar otro altar y otra Iglesia. Los coligados se es
fuerzan por igualar los obispos á los Papas para dar al 
traste con todo el cuerpo místico. Entre los fieles ilus
trados, que siguen la pista á los adeptos porroyalistas, 
no pasa esa pieza, maestra del jansenismo, que es la 
igualdad religiosa de los presbíteros con los obispos, y 
de los obispos con los romanos Pontífices. Los cristianos 
en la fé puros, en sus corazones humildes, en sus en
tendimientos sobrios, en sus conversaciones pacíficos, no 
se dejan seducir con ideas especiosas, de prespccliva 
ilusoria, de fantasía fascinada; fuertes en sus creencias 
reconocen un Dios, un Señor Jesucristo, una fé, un 
bautismo, y un romano Pontífice, que la enseña y co
munica por los obispos, y estos por los presbíteros á 
todos los demas miembros del cuerpo místico. Los débiles 
y enfermos en la sana doctrina son los únicos de los fieles, 
que gustan de propuestas, de prespectivas, especiosidades 
ridiculas, bellezas de teoría, que es á lo que arriba la 
liga de la política secreta, para arrancar de la Iglesia la 
creencia antigua.

II. Esta ciencia universal viene á robustecerse con 
los hechos, que arroja la historia de la Iglesia romana 
examinada á la luz de una razón crítica. No ofrece 
toda ella uno solo, en que los fieles de Nación alguna 
ó dudasen de la potestad de los pontífices romanos para 
enseñar y corregir á los patriarcas, arzobispos, obispos, 
presbíteros, diáconos, con los demas grados del orden 
gernrquico de la Iglesia romana, ó acudiesen á otro obispo 
para saber cuál era la Palabra de mi Señor Jesucristo. 
No hay en toda ella un egemplar de no esperar los 
fieles de todos aquellos órdenes la sentencia del Pontífice 
sucesor de Pedro. El Cardenal Baronio ofrece innume
rables casos de todas las naciones católicas, por los cuales 
se evidencia, estando al criterio de la historia, la an
tigua creencia, en que sus patriarcas, arzobispos, y 
obispos estuvieron de recibir do los romanos ponlifices 
siempre toda la instrucción, dirección, y corrección en los 
asuntos religiosos. Cuando se oiga entre los hijos de la 
Iglesia independencia de esta ó la otra porción de fieles, 
es lo mismo que si se les dijese: sigamos el alcoran.»
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reììimciemos el Evangelio. Independencia de esta o aí^uella 
Iglesia es una voz de subversión contra Jesucristo, de 
ataque contra la unidad de su Iglesia, y de exterminio 
contra la sociedad cristiana. Cuanto se quiso decir para 
profanar esta idea, y legilimorU por heredera de los 
derechos exclusivos de la unidad vinculada a su contraria 
la di’pendencia, ó no es exacto, ó no es cierto, ó son 
hechos aislados presentados sin nobleza « cuando menos 
sin relación con las circunstancias que les ocasionaron, 
con el deseo de enconlrur el basilisco bajo la piedra. 
De los cinco patriarcados del orbe católico, ¿cuál de 
ellos acudió a los otros y no al de Roma para saber 
la doctrina revelada por Jesucristo? No nos detengamos 
mas: un hecho vivo, ti]o, uniforme en lodos los siglos; 
una convicción constante de sabios é ignorantes: una 
práctica que se concilio en su favor las inteligencias de 
lodos los patriarcas, arzobispos, y obispos de naciones 
contrarias y enemigas; una voz que resuena con unifor
midad de tono en los cuatro ángulos del globo, emitida 
por hombres en climas diferentes, en profesión varios, 
en capacidad diferentes, en intereses opuestos, en creencias 
divergentes, no se miente por ninguna buena lógica, 
ni la puedo cerrar sus oidos todo hombre de sentido, 
do criterio, y de ilustración fija. ¿Desecharemos nosotros 
juiciosamente esta potestad pontificia para enseñar a los 
obispos, que lleva confesando el cristianismo vá para veinte 
si«-los? *¿ Ror qué regla crítica rehúsa la filosofia el asenso 
á'^iin hecho tan fijo, constante, é irrefragable de 
todo el orbe católico? ¿Por qué buen principio oirá el 
cristiano á unos hombres, cuyo Dios es su vientre alto 
y bajo, y no la voz de la sabiduría, que les habla por 
los pontífices de Roma, según queda evidenciado, auto
rizados para apacentar y confirmar? ¡Qué verdad dijo 
el Cipriano, al consignar que, «sin fm ni término íq 
yerra, cuando una vez se empezó á errar.

III. Los fieles están bien ciertos que, no hay en la 
forma monárquica una idea mas lógica, que esta facultad 
del Pontífice para enseñar y corregir á los obispos y demas 
miembros del cuerpo mistico. Desde los mismos apóstoles 
viene presentando la Iglesia un escuadrón ordenado.
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cuyos gefes supremos son los pontífices, ¿En quién está 
luego la facultad de instruirlo? ¿En sus soldados? No, 
que seria suslilnir en la Iglesia con la forma anárquica á 
la monárquica. ¿En los gefes subalternos do presbileros, 
obispos, arzobispos, y patriarcas? No, lo que equival
dría á conferir á la Iglesia un gobierno aristocrático, 
reprobado anteriormente. ¿En los obispos en cuerpo? 
No, pues repugna ai sentido común que tenga vida un 
cuerpo separado de su cabeza. En la forma monárquica 
conferida á la Iglesia hay la misma razón de carencia 
do vida espiritual en el cuerpo moral, que en el físico sin 
cabeza de la material. A los obispos sin unidad con 
el PüíUifice, como á los fieles en general no está pro
metida la asistencia del Espírilusanto, que vivifica los miem
bros por la cabeza, y no á la cabeza por los miembros. 
Jesucristo es la Vida, ¿la comunica por los obispos reuni
dos á la cabeza, ó separados de ella? Jesucristo es la 
Verdad, ¿la enseña por los pontífices, sus vicarios y sus 
lenguas, ó por los obispos sus miembros distinguidos? 
Jesucristo es la Via^ ¿suben los fieles á reunirse con 
su cabeza invisible por el Papa cabeza visible , ó por los 
obispí.s constituidos gefes subalternos, miembros menos 
influyentes en la vida que la cabeza? Convengamos de 
buen grado, que ó se han de violentar las ¡deas de la 
forma monárquica, de la unidad Ajada sobre la misma 
divina Palabra al decirles á los pontífices en la persona 
de Pedro, pasco::: confirma::: quodqumque solveris::: 
quodqumque ligaberis, ó se ha de reconocer lógicamente 
la potestad conferida por Jesucristo á los sucesores de 
Pedro para enseñar, y corregir a los obispos, y los demas 
fieles. Todo lo que sea no lomar las Palabras del Salva
dor en esta inteligencia obvia, es ponerlas á discusión, 
abrir la senda al error, facilitar la demagogia religiosa, 
que ocasionó la anarquía política, después de rehusar 
la dependencia de ios miembros espirituales de la ca
beza mística visible, qne representa la invisible de mi 
Señor Jesucristo.
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CONTROVERSIA XX.

¿V.S conforme á la  PALir%nRA cíe DloiS 
los fieles están ob líga lo s  

á  obedecer y  enm plir los preceptos del 
rom ano Pontífice sin esperar e l p e r
miso de Potestad alguna temporal?

I. A quién ha de obedecer primero todo fiel bau
tizado, á Dios ó los hombres? Es clarísima la respuesta. 
Si el discípulo no se escusa de cumplir los preceptos 
de su maestro: el hijo las disposiciones paternales: el 
ciudadano las costumbres de su pueblo y las leyes del 
Estado, ¿qué razón hay para que el cristiano no observe 
los preceptos de su maestro, las palabras de su padre 
espiritual, y los acuerdos generales de la sociedad de 
que es una parte? El romano pontífice constituido por 
Cristo la cabeza visible de la Iglesia: gePe supremo del 
cuerpo místico: padre de la familia mas numerosa del 
globo: maestro enviado para llevar la ciencia y la gracia 
á todas las naciones, no puede menos de hacerse oir 
y obedecer de sus discípulos, de sus hijos y de sús súb
ditos. Las disposiciones pontificias están en razón directa 
de superioridad á las de la potestad temporal como lo 
está el espíritu sobre e! cuerpo. Los decretos de fé, 
moral, y buenas costumbres, comunicados á la sociedad 
cristiana, pertenecen á la edificación espiritual de los 
miembros del Estado de Cristo, al cual todos debemos 
oir y obedecer. ¿Quién se resiste á cumplirlos? ¿Qué 
buen sentido rehúsa la ejecución de su palabra, que es 
la misma vertida por los labios del sumo Pontífice? Entre 
el Pontífice y el bautizado media una regeneración obrada 
por el Espirilussnto, que escede infinitamente á la ge
neración material del padre carnal. Por ella baja el santo
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Espirili! del cielo al cuerpo del regenerado espiritual
mente: scune fisicamente con su espíritu: le constituye 
templo de la Trinidad: hermano de Cristo: coheredero 
del reino de los cielos. ¿Esta espiritual filiación es de

fieor condición que la carnal? El Espirilusanlo que dá 
a fecundidad material y con ella la paternidad, ¿no 

será el padre del espíritu, de las almas, renovándolas 
con sus divinos dones tan superiores á los de) padre 
carnal como lo es el Criador á su criatura? Por tanto, 
no es buena razón negar la ejecución de los decretos de fé 
y moral, que el Pontífice envia á los fieles, á los cuales 
renueva y reengendra con su palabra, que hace las veces 
del Espíritusanlo. Entre no ejecutarlos ó caer en el 
deismo no hay medio, toda vez que su inobservancia 
nazca de no reconocerlos después de oirlos.

II. ¿Qué ciudadano no está obligado á reconocer y 
ejecutar ios leyes de su Estado? Los cristianos componen 
una sociedad espiritual, ¿por qué no han de dar exacto 
cumplimiento á las leyes espirituales? El Romano Pontí
fice es su gran monarca espiritual, ¿qué razón le niega 
la facultad de gobernar á su Estado con los ordenamientos 
espirituales, propuestos á la creencia universal? Grande 
sería la presunción de una parte que no estuviese de 
acuerdo con eí lodo. Los decretos del Romano Pontífice 
son divinos como los de Cristo: unos y otros pertene
cen á la fé, moral, y costumbres: unos y otros obli
gan á ios fieles: no oye á Cristo el que no oye al Pon-* 
tífice : no está en el rebaño de Dios el que oo oye la 
voz del Vicario de su Hijo: no pertenece al aprisco que 
le encargó su Padre el que no escucha el silbido del 
Romano Ponlifice.

IIP Ninguno presenta títulos mas relevantes que los 
del Padre Santo, El es el maestro por excelencia, el 
padre por antonomasia, el legislador con preferencia , y 
el Pontífice con reverencia. Él romano Pontífice reúne 
toda la potestad que el Padre dio á Jesucristo, para 
hacer cumplir y ejecutar lo que El reveló antes de 
subir á los cielos, y después propone por su augusto 
vicegerente, asistido inmediatamente del Espíritusanlo, 
que enseña por él toda verdad. ¿Qué razón alegará un 

T o m o  y i .  ¿ 2



— 170 —
cristiano para no oirla, obedecer y ejecutar la de Dios 
que sale por los labios del Pontífice? ¿Y si se opone á 
las disposiciones de la potestad temporal?

IV. Se niega el supuesto de tal oposición. Entre 
la Palabra divina, y la propuesta por el Pontífice á ia 
creencia católica y buena moral de los fieles, no solo 
no. hay tal oposición á la potestad temporal, á sus dis* 
posiciones gubernativas de bien público, sino una íntima, 
real, efectiva, y pública unión. Jamás ofrecieron los 
■reyes, y los principes, ni todas las formas políticas de 
gobierno una sola creencia, un solo artículo, un solo 
dogma, y una sola práctica prescrita por Jesucristo, ó 
por su vicario el romano Ponlifice, opuesta al bien mas 
pequeño del Estado. Emanadas una y otra de una sola 
Palabra jamás se oponen en sus actos: ambas potesta
des tienen un fin último augusto: marchan por diferentes 
rumbos con un solo objeto: por esto mismo es injusta 
la conspiración que los príncipes y los reyes llevan ha
ciendo a la misión de la divina Palabra vá para veinte 
«entenares de años; por esta uniformidad inefable las 
espera á las potestades temporales un juicio durísimo, 
•quü examinara sus acciones y sus disposiciones en el 
grandioso designio de la salvación por la predicación de 
la divina Palabra, á ia cual de tantos modos se oponen 
los gobiernos temporales, las potestades, cuya primera 
obligación es el bien espiritual de sus súbditos, se- 
•gun la voluntad de su Criador-reparador. Et nuno reges 
intelligite:;: erudimini, gui judicatis»
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CO^TROVEUSIA XXI.

I.a  de IH os p ru eb a
»vficientcmcute qu c , Jei^iicristo co iiflr ió  a l  
rom ano Pon tiiìe e  e l  cu idaclo de la s  a l
m as d e l u n iverso?

I. S ,'i para los cristianos está evidenciada esta ver
dad en la demostración undécima de esta sección , no 
para los Racionalistas, que quieren penetrar las divinas dis
posiciones, como comprenden los muelles de una má
quina. Llevárnosles comprobando en lodo este Artículo, 
que la Palabra es el Gran Principio, que difunde su 
bondad á los cuerpos por la regeneración material, 
y á ios espíritus por la voz de los Romanos Pontífices, 
inteligencia eminentemente filosófica, ora en virtud de 
la unidad de causa, ora en consecuencia de la igualdad 
de ofeetns fijos sobre los seres físicos y espirituales, y 
ora por tener en unos y otros un solo fin y objeto su
premo. Esta es, la idea mas vasta de la divina inteli
gencia , que puede comprender la criatura. Tomemos 
pues la linterna filosófica en la mano para sacar ios en
tendimientos mecanizados de sus principios corpusculares, 
haciéndoles ver de lleno la vigilancia conferida al vica
rio de la Palabra, para renovar espiritualmente los es
píritus que son su obra inefable.

II. La filosofia corpuscular no puede dudar, que en 
las criaturas hay otra tanta bondad física, cuanto es su 
■ser material. Mus como no conviene en la existencia 
de los espíritus, siendo consiguiente niega la bondad 
espiritual, y la renovación mora! de ellos. Desmentidos 
de lleno en la Preparación Católica, están en la alter- 
nativa lógica, ó convenir que la Palabra Criadora abor- 
¡recio lo que una vez crió, ó señalar cuál es el órgano de
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eila pora renovarles espin’tualmente, loda vez que no sea por
la voz de su vicario, en lo que está convenido el orbe 
cristiano. La filosofía ortodoxa, fija la bondad material por 
eieclo inmediato de la divina Palabra criadora ; por con
secuencia demuestra la de los espíritus en el mismo orden 
de unidad de causa criadora de los cuerpos y de los espiri* 
tus en su ser unos y otros buenos. Esta bondad no es 
aborrecible de su Criador por ser una emanación ó efecto 
suyo; por tanto no descuidó de los cuerpos ni de los espíritus 
una vez criados. El hombre no puede obrar sobre esta bondad 
de la criatura por su esencial incapacidad, sino la misma 
divina Palabra que la sacó de la nada , esta es la que depo- 
silo en la sucesión pontificia; luego á (os pontífices confirió 
e! cuidado de las almas del universo, criaturas espirituales 
buenas por la bondad, que las comunica en la criación 
a oivuia Palabra. Nuestra lógica no alcanza a mas.

COIVTROVERSIA XXIf.

¿1.a de Oíos JU STA  llega  á
aem ostrar lógicamente que, JesuerIsCo coii- 
ilrié a l romano Pontiflee Coda la  Po 
testad necesaria p ara  enviar ó  todo el 
orbe la  divina P a lab ra?

I. ; N c verdad una consecuencia exacta del 
cuidado de todas las almas conferido por Jesucristo al 
romano Pontífice? ^No arranca la buena lógica esta idea 
del londo de la bondad con que Dios crió las almas? 
.̂1 ii” consecuencia legítima del fin supremo que

el divino Hacedor se propuso en criarlas a su tmágen?
o esta en armonía filosófica con la misión de Jesucristo 

OI mundo por la salvación de todos los hombres? ;No 
regular que, dejó en su Iglesia para llamar 

globo á componer su pueblo? In- 
el Pontífice de la sucesión apostólica en virtud
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de la misión de Jesucristo, recibió de El ínmedialamenfe 
la potestad de las llaves, para cinco efectos: i.® darle 
el derecho de regir, que envuelve la facultad de pre
dicar el Evangelio en lodo el universo, y absolver de 
los pecados: 2.® el derecho de mandar lo que convenga: 
5.® ordenar sacerdotes: 4.® interpretar las escrituras; 
5." imponer penas espirituales, con todas las facultades 
necesarias para el buen régimen de la Iglesia. En suma: 
por la potestad de las llaves le confirió Jesucristo la 
suprema autoridad de orden y de jurisdicción en toda la 
Iglesia católica. ¿Qué hay aquí reprobable por la buena 
lógica, la crítica juiciosa, y e! sentido común iluslradot 
Todas las demostraciones precedentes apoyan irrefraga
blemente estas verdades, que pudiéramos esteíider con 
un centenar de testimonios sagrados, sin llamar en su 
confirmación el voto unánime de los Padres, teólogos, 
expositores, y filósofos juiciosos. El cuadro magnífico 
de las misiones que, con el auxilio de mi Señor, ofre
ceremos en el último Tomo, favorece esta augusta po
testad igual á la conferida á Jesucristo para enviarla por 
sus apóstoles á los cuatro ángulos del globo.

COi\TRO VERSIA X X lll.
¿F.ra conform e á  la  instUaeion  d iv ina  

de la  Ig le s ia  según la  1*AL«ADK.% de  
D ios ^ne , Jíesnerisio confiriese
a l rom ano Pontífice la  snpren ia  au to 
r id ad  esp iritua l de d iverso m odo que  
la  tem poral?

I- t j a  suprema Potestad espiritual pontificia está 
fuera de duda por el unánime sufragio de los ortodoxos. 
En solo Dios prueba un solo Señor Jesucristo, una 
lola divina Palabra, y un solo Vicario de ella. Por con
secuencia, ó está dividida ó está unida la potestad pon
tificia divina: lo primero repugna á la unidad de Jesu
cristo, de su autoridad suma, total, y completa, que
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fe ès debida por la unidad del Principado espiritual y 
letnporal. Los que si están divididos son los medios de 
representar su divina potestad , unidos por el supremo 
y último objeto de una y otra, separados en los objetos 
próximos é inmediatos, de los cuales loma cada una su 
denominación, espiritual porque obra próximamente en 
los espíritus, y temporal, en las cosas del tiempo, ó que 
sirven á esta vida transitoria y deleznable. Supongamos: 
si se pregunta á un Príncipe, ¿impera S. M. en los es
píritus de sus súbditos? Piesponde si y no: si, porque 
ibrman una parte de mis vasallos, que muertos no lo son: 
y no, porque no les puedo comunicar las virtudes divi* 
ñas, y absolverles de sus culpas morales::; Demos un 
paso mas: ¿cuál de los dos debo estar sugete al otro, 
el cuerpo al espíritu ó el espíritu al cuerpo? Claro es 
que el cuerpo a! espíritu; luego por la misma razón la 
potestad temporal á la espiritual en las disposiciones mistas 
de temporales y espirituales, para las cuales está autorizada 
en cuanto las mismas están unidas en su ser físico y moral; 
pero no en las acciones |?«rame/iíe temporales, materiales, y 
gubernativas. Siendo el cuerpo y el espíritu dos séres real
mente distintos, obran siempre ambos; así se verifica, que 
un mismo hombre físicamente considerado bueno, es malo 
moralmente por una misma acción temporal y material en 
si, y moral en e! orden ó desorden, del cual es esencialmente 
Imprescindible. La potestad temporal egerce sus actos á la 
vez físicos y morales; por tantó están dependientes, ó 
sea sugelos á la potestad espiritual moral, con la cual 
eslán ó no lo están conformes. Si lo primero es laudable 
por ellos, $¡ lo segundo represible, punible, ¿quién la 
reprende y castigo? Solo el que tiene la suprema autoridad 
divina; ésta es la de los Romanos Pontífices; luego á ellos 
confirió Jesucristo la Potestad suprema espiritual próxima
mente, y la dirección de la temporal remotamente, ó en cuanto 
sus acciones personales y sociales son buenas ó malas moral
mente consideradas. De aquí no puede prescindirse. Todo lo 
que no sea entender bajo este punto filosófico la unidad de 
la Palabra divina y del íin último que, Dios se propuso en 
la criación de una y otra potestad, subordinando la ma
terial como menos noble y mas limitada á la espiritual.
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«n la proporción que lo Oálá el cuerpo al espíritu, es 
sostener una polémica irracional, sin lógica, y con poco 
sentido común. Las razones y los hechos están hoy muy 
distantes entre si ; y con diíicuUati esplicurá siempre l<i ló
gica exacta quien corrige y dirige los actos de la potes- 
.tad temporal moralmente considerados, si no es la divina 
Autoridad pontificia. Habríamos de inculpar la misma 
Providencia, que dejó las potestades del mundo sin otra, 
que las muestre cual es hi voluntad de Dios en la direc
ción de sus actos, los cuales necesitan lanío mas de esta 
disposición, cuanto su malicio ó su bondad es mas trans
cendental. Cuando se dice que la potestad de los prin
cipes es divina, y separada de la pontificia , nada se dice 
al caso. El cuerpo y sus derechos naturales son emana
ciones de la divina voluntad, y no por eso dejan de estar 
subordinados al bien común del estado. Esto sucede con 
la potestad temporal, que aunque divina originariamente, 
ó por su principio de comunicación, está regularizada por 
la pontificia que representa la divina Palabra, la divina 
voluntad, la divina paternidad, de la cual emana la po
testad ó paternidad personal y social. El que tiene lo mas 
tiene lo menos en la misma linea, á la Potestad pontificia 
está conferida la dirección de los espíritus; luego también 
la de las potestades temporales en el buen ó mal ejercicio 
de sus actos moralmenle considerados, ya personales ya 
sociales, pues ambos proceden del espíritu,

COiNTUOVEUSIA XXIV.
¿ G ra  eon fortue á  la  m anseclan ibrc de la  

Ig leisfa  segnu la  de U ios
•IUSiT.4 q iie , J esn cris to  con fir iese  a l 
P o n tífic e  rom ano la  P o tes tad  de im p o 
n er penas esp ir itu a les  á  las personas 
p r iva d a s  y  pú b licas bau tizadas?

h ningún acto muestra todo fiel cristiano los
grados de las virtudes que profesó en ei bautismo, como
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en el sufrir las penas que le imponen por las culpas 
contra ellas. Ser miembro de una sociedad y no parli- 
cipar de sus bienes y males, es ageno del hombre 
que forma una parle de ella. El estado cristiano tiene 
premios y muy ciertas promesas por las buenas acciones, 
¿por qué no públicas y privadas con igual fijeza las penas 
y castigos debidos á sus infractores? Sin embargo, oimos 
decir frecuentemente: «las excomuniones engordan : aquí 
me veas pasar que allá no me verás penar; el Papa está 
cu Italia, y nosotros on España: el Papa es un hombre 
como los demás: el Cielo no está dependiente de un fraile, 
ni de un clérigo, (|ue son lo que los demas hombres: aque
llos tiempos en que los pueblos lemian los rayos del Va
ticano, so acabaron: las censuras eclesiásticas, no deshacen 
los hechos consumados : tengan los Gobiernos escuadrones, 
y los Papas que echen excomuniones.* A primera vista 
conoce el mas simple cuantas blasfemias envuelven és
tas y semejantes espresiones, con que hoy se insulta 
á Jesucristo y su divina Potestad depositada en los Pon
tífices Romanos, para contener estos y otros insultos. 
Hasta ahora llovamos sellando los labios de tales estultos 
siguiendo una razón culta, ilustrada, y eminentemenlé 
filosófica. Veámosla brillar en esta demostración.

II. Todos los bautizados quedan hechos miembros es
pirituales de Cristo, sujetos á la cabeza visible su Vi
cario, que hace sus veces en la dirección de sus 
íjjieiiibros místicos, en virtud de la fé, esperanza y 
caridad que se les infunde en el santo bautismo. Estas 
divinas virtudes pueden observarlas ó mentir su pro- 
lesion con las malas obras: pueden, repito, cumplir ó 
no el juramento entonces hecho de vivir según la vô - 
lunlad de Dios revelada por Jesucristo, ¿^uién vindica 
la no observancia de estas virtudes si el romano Pontí
fice no está autorizado para su vindicación? ¿Que potes
tad defieiíde los preceptos de Cristo jurados en el bau- 
tiiino sino ia pontificia? La temporal, ^s claro que.'no 
puede hacerlo, porque no puede exigir el juramento do 
las acciones correspondientes a las virtudes espirituales. 
Luego solo ia autoridad que las comunica, y exige’so- 
lemnemarite del bautizado el cumplirlas, está competen*-
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temenle autorizada para vindicar esplritualmenle sus in
fracciones. Por eso se llaman penas espirituales, por im
ponerse ú los espíritus por la inobservancia de las divi
nas virtudes espirituales. O Jesucristo dejó sus virtudes 
juradas y prometidas en el bautismo á la voluntad del 
bautizado, ó autorizó al Pontífice Romano para compe
lerle a observarlas; lo primero es indigno de un legislador 
Optimo y Máximo; por tanto, los nacionalistas ó han de 
fijar satisfactoriamente quien es, ó han de convenir que 
es su Vicegerente el Romano Pontífice.

III. Ninguna sociedad existe sin una legislación capaz 
de ordenar las voluntades de sus individuos al bien común 
del Estado. Con mayor razón la de la Iglesia, la mas 
vasta, cuyos fieles habitan en los cuatro ángulos del orbe, 
viven bajo las potestades temporales con unas formas ex
trínsecas gubernativas muy diferentes, diversas en las 
costumbres, y varias en los usos de cada una. La buena 
razón desde luego comprende, que un Imperio tan nu
meroso no puede conservarse sin una autoridad capaz de 
ordenar y dirigir sus individuos á vivir dentro de su pro
pio círculo, sino con leyes penales que corrijan sus de
masías. Esta facultad fué desde los principios del estado 
cristiano reconocida por lodos los fieles; dudar de lo que 
practican. todos los Uijoá de la Iglesia hasta hoy, es in
sultar el sentido común, y un defecto de juicio lógico 
y crítico, reprobado por todo filósofo ilustrado que” no 
esté pervertido. Los hombres no usan de la razón y de 
la revelación como sería de desear; éste defecto ocasionó 
las revoluciones en los estados; para evitarlas la PALABRA 
de Dios autorizó á las potestades, facultándolas con le
yes penales, pues es muy cierto que, «el loco con la 
pena es cuerdo.»

T o m o  v i * 25
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COIVTROVERSIA XXV.

¿E staba den tro  de la  P A E A R R A  ile  D ios  
JtJSTA  seg;nn la buena lógica qu e , Josa- 
c r is to  cou fir ie se  a l rom ano P o n tífic e  
la  P o tes tad  le g is la t iv a  e sp ir itu a l?

romano Pontífice para ser un 
verdadero legislador de la Sociedad cristiana? Suprema 
autondad, jurisdicción, súbditos, dominio espiritual, son 
las cuatro  ̂ notas marcadas, que le autorizan legalmente 
para dictar leyes, que obliguen los fíeles al cumplimiento 
de las obligaciones prometidas en el bautismo. No sal- 
gamos de nuestro plan.

II. Jesucristo es el supremo legislador por los dere
chos adquiridos de Criador, Conservador, y Reparador: 
IíjI es. la divina Palabra autora de todas las cosas; pop 
Jo mismo lleva sobre sus hombros el Principado, reúne 
en su Persona toda la potestad de Dios, por El reinan 
Jos Principes de la tierra^ y los Pontífices ordenan las 
alpjag al cielo.. Investidos los romanos pontífices de la 
spprema potestad apostófica, fueron constituidos gefes da 
la Ordenación, jurisdicción, dirección, y corrección de 
todos los cristianos. ¿Quién desempeña estos cargos des
tituidos los pontífices de la facultad legislativa? Entre ser 
uno autoridad y estar investido de esta facultad no hay me
mo real. No se concibe Potestad sin autoridad para formar 
toda especie de leyes propias de su objeto y fin res- 
pectivo. Un Pontífice pues que representa la divina Pa- 
lanra Humanada ; sucesor del Apostolado en las faculta
des de Ordenación y jurisdicción; Padre espiritual de
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las almas cristianas; Depositario de las llaves del cielo 
para abrirlo á los dignos, y cerrarlo á los indignos, ¿no 
estará facultado para dictar las providencias, y ios or
denamientos oportunos con que lleve al cabo la misión 
augusta que le fue conferida? Un padre, un amo, un 
alcaide de barrio, un juez, un ministro, y un príncipe 
están autorizados para dar las providencias convenientes 
dentro de su propio círculo, ¿y carecerá de esta facul
tad el Pontífice romano, al cual le confirió Jesucristo el 
cuidado del universo? No es fácil demostrar lo contrario, 
sobro todo si se atiende á ia. forma monárquica de la 
Iglesia, de la cual el Pontífice romano es el gefe supremo.

IIÍ. ¿A quién mas que al Punlííice fundamento visi
ble de la Iglesia le corresponde hacer leyes espirituales, 
para compeler los cristianos al cumplimiento de las vir
tudes juradas en e! dia de su solemnidad? ¿De qué otra 
potestad lian de esperar la aclaración de sus dudas, la 
inteligencia de las acciones buenas ó malas, la resolución 
en (antas' diferentes ocasiones como ofrecen las potesta
des aéreas en la práctica de las divinas virtudes? Los 
nacionalistas ó han de fijar quién es esta autoridad sino es 
la del Pontífice romano, ó están precisados á convenir 
con los cristianos en ella, ,á no trasformar la Iglesia 
católica en una república ó abominable demagogia?

¿Qiid supone sino el Primado de jurisdicción: la 
suprema potestad ó por lo mepos la potestad ministerial: 
la legítima sucesión apostólica: la divina Paternidad comu- 
.nicada á las almas bautizadas que por los labios del Ponti- 
fice, son Irasformadas.en sontos y herederas del reino.de los 
cielos? La potestad legislativa es inherente á la autoridad 
.divina conferida por la Palabra Encornada á Pedro, y en 
él á todos los poiilifices'.de Roma. La ley es una regla 
justa, libre de pasiones, pacífica, sin amor, y sin odios 
¿Quién mejor que el Pontífice Santo, asistido de un 
modo especial para la dirección espiritual de la Iglesia 
pudiera ofrecer á sus hijos esta epacla fija? A forma 
perfecta, legislador óptimo. Estado espiritual, correspon- 
de una poteslad divina, perfecla, máxima, y espiritual 
legislativa. Verdad es esta tan evidente, que n i hubo 
pueblo, nación, o imperio cristiano, que dudase jamás
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de haber conferido Jesucristo esta divina, perfecta, má
xima, y espiritual facultad al Pontífice romano su Vicario. 
Asi testificaron los fieles que, eran súbditos espirituales 
del que está autorizado por el Hijo de Dios mi Señor, 
para imperar en sus almas, y conducirlas á componer 
una parte de su Estado glorioso eu el cielo con los án
geles, donde le veamos. Amen.

COJ^TROVERSIA XXVI.

¿Estaba, den tro  de los d iv inos a tr ib u tos  
segiin  la  de Oíos JítJ^T<^
que, J esu cris to  con fir iese  a i P o n tífic e  
rom ano ta Po tes tad  <le con ced er  g ra c ia s  
esp ir itu a les , y priv ilc j^ ios e sp ec ia le s  
á  los p a rticu la res , p ro v in c ia s , y  es ta 
dos cr is tian os?

Príncipe está facultado para conferir gracias 
y privilegios temporales á sus vasallos beneméritos, á 
las familias particulares, á cada provincia, y aun á todo 
su Estado, ¿y no podrá hacerlo el Pontífice, Vicario in
mediato de Cristo para lodos los cristianos del orbe? 
Estas gracias no son mas que la aplicación de los méritos 
de la Palabra Encarnada. Las indulgencias conferidas 
por las visitas de altares, peregrinaciones, estaciones, 
autorizadas en bulas, breves, y rescritos pontificios son 
unas emanaciones espirituales, consiguientes en el romano 
Pontífice al haberle conferido la Potestad de las llaves 
Jesucristo, autor de estos dones espirituales para las 
almas dé sus fieles, como de los frutos materiales para 
alimento de sus cuerpos. La Potestad pontificia en estas 
concesiones ni sale una sola linea de sus facultades, ni 
abusa de las gracias que la confirió Jesucristo, ni los 
fieles son unos fatuos creyentes en respetarlas, ni en
vuelven en ellas algunas cualidades repugnantes al buen



sentido critico. Supongamos un caso p r a  evidenciarlos 
lodos El Pontifice confiere el santo orden a un sacer
dote le absuelve sacramentalmente, te impone peniten
t a s  saludab^l diciéndole que visite los santos lugares
dei orbe cristiano: ^Qué hay aquí „
de ordenación y jurisdicción espiritual conferida al ro 
m a n o "  fice ?\^Qué es súbdito del ^ey de España: 
nué vá á invertir fuera sus dineros: que deja do liaba
jar en 'u  casa: qué abandona su famd.a o Iglesia, y 
L  espone á muchos peligros temporales? Oigannos ahora.

¿Los súbditos de los reyes todos, y ellos mismos 
no son cristianos? Sí; luego primero son vasallos Cristo; 
por tanto están obligados á egecutar lo que ‘e» 
cribe para su edificación espiritual su Vicario. Somos «n 
cuerpo espiritual; el fm de la potestad témpora es 
subordinado al fm espiritual; por lo P T ¡
tenciado al visitar los lugares santos por ser del
rey de España, no se escusa de cumplir 
en nombre de Cristo le prescribe el romano Pontífice. 
Si en el camino invierte dineros, también los expende 
en su casa; si los expende en los figones del transito» 
también los distribuye en casa del comerciante aleman, 
inglés, y francés: si estos cubrieron primero los derechos 
de aranceles, también después suben sus generös. iNo 
trabaja para su casa, pero si para su alma; no para 
su familia, sino para adornarse él mismo de las virtudes, 
cuya negociación es antes en tantos grados, cuantos 
tiene el espíritu sobre el cuerpo, y la vida inmortal 
escede á la temporal. Y como se edifica el padre un 
hombre espiritual, no descuida de la familia materia , 
de sus hijos y de su muger. pues este y otros incidi- 
dentes que acompañan al penitente, siempre les inquie
ren los directores, y mucho mas el Pontífice, para 
dirigir las penitencias con gran prudencia, como de hecho 
se verifica. Entre los cristianos no hay peligros, y los 
que pueden ocurrir fuera de casa, también dentro so 
presentan y no con poca frecuencia. Pero si ocurren 
disgustos como los pasamos nosotros por vivir peregrinos 
entre unos hermanos falsos, con bien poca hospitalidad, 
mucha soberbia, poca generosidad, envidia desmedida.



h?v f ” «"gii», doblez africana,bay que tener paciencia y ofrecérselo al Señor en sa-
tisfüccion de nuestras culpas. Asi sea. Para el crisliann 
penitente no hay mas remedio, que llevar con santa 
resignación los ocurrencias de esta vida llena de dis r̂iis- 
los; no por eso puede escusarse de salir de su casa

f leia de ella. aunque pueda pasarlo bien en L  p?opia
* T i r  ’ w“ ‘í, " '"«"¡los siervos suyos ^
los rancVh «»vorable álos caprichos de cada uno. Aquellas razones son frivolas
bs  ̂ cristiana; sin valor alguno para
os fieles fervorosos; empero tienen la prespectiva L s -  

tanle para impugnarlas la filosofia menos piadosa que

de“ p“  u - r ;  f  ^ «" ' "  ¡ibi"»T i m / n  J  ̂ no reconoce Vicario dei Hiio de
D io s. Dado que le reverencie, su fé ni es erande ni
generosa para su salvación; por eso sostiene aquellos 
intereses mezquinos, mientras que el alma de los fuertes 
deja generosamente la muger, los hijos, y los padres 
por oír y seguir á Jesucristo.  ̂ ^ ®

COrVTROVERSU XXVII.

^ P A I .A B R A  rtc D ios
•■USTA f|iic, J íesneristo con fir iese  a l ro- 

» • « «R f ic e  nna g ra c ia  esp ec ia l 
p a ra  no p rop on er  a  los fie les  e r r o r  a l 
guno en la  fé , eu la  m ora l, y  eu las 
costun ilircs? ? J * «s
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la "°tas que distinguen

poner e r r o r e q u i v o c a r s e ,  ni engañarse, ni pro-
ficacion de cuantas cosas conduzcan á la edi-
ncacion de los fieles. Siempre la misma ayer y hoy
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ctjmo Jesucristo su fundador, no es susceptible de re
forma, enmienda, y corrección en la fé, tan constante, 
verdadera, y real, como el Padre, y el Hijo, y el 
Espíritusanto. ¿Qué ventajas ofrecía una potestad muda
ble, susceptible de errores, equivocaciones, y tropiezos 
en las divinos verdades, en las buenas costumbres, y 
prácticas piadosas? ¿Dónde están esos fíeles que descansan 
tranquilos con unos entendimientos cubiertos de tinie
blas, de errores, é ilusiones fatuas? ¿Por qué buen 
principio irrefragable se eviJenciaria la continua suce
sión Apostólica-pontificia, toda vez que se suponga á los 
pontífices seductores, falaces, embaucadores de los fieles? 
Esta demostración adquiere todos los grados de eviden
cia con sola la reflexión, que la voz romana pontificia 
espresion de la divina Palabra , es como el instrumento, 
que puesto en las manos de la Omnipotencia, obra por 
el la reconciliación de los hombres. Los liadonal¿stq,s ó han 
de señalarnos cual es el órgano vivo de esta divina co
municación ó están precisados á convenir con los cris
tianos que-son los pontífices; á no haberse hundido ellos 
en un deísmo ó materialismo próximos al ateísmo. Hé 
aquí, lo que aquieta las conciencias y los entendimientos 
de ios helos: hé aquí lo que les evidencia sus creen
cias, hja sus costumbres, y les impulsa secretamente á 
las practicas- de las divinas virtudes; - hé ahí la razón 
eminentemente filosófica del desprecio y aborrecimiento 
de cuanto aman los hombres sin fé, ó con muy poca, 
ixo es posible coocebir pensamiento mas lógico que esta 
irreiiagable asistencia especial, para que la divina Pala
bra no sea involucrada, se confunda, y equivoque con 
a lalsa y embustera de los hombres. Con gran -verdad 

de consecuencia la voz pontificia se llama verdad, vida 
y caracteres de Jesucristo, que dos depositó en la
pa abra de sus vicarios, los romanos ponliüces. Toda
d e s f r  v n 'T i  ® embustes, no es capaz
hL  enlendimientos, vida de los hom-
inacc’e s ih l f  “ <*esde las tinieblas á luz
T s m o ^  Criador-reparador. El

i£uro, ven  él a lodos sus sucesores: Yo rogué, Pedro^
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para que no falle fu fe. ¿Qué fé era ésla? ¡La seducción;, 
el engaño, la mentira! Era si la divina Palabra verda
dera, eficaz, convincente, irreformable, fija, é invaria
ble apesar de las potestades infernales: era la fé que 
convence los entendimientos sólidos, que fija las costum
bres puras y santas de los fieles, y que viviendo pere
grinos del cielo, les une de algún modo con Dios su 
Criador en la tierra. Los pontífices deben á la oración 
de Jesucristo esta gracia mas entre otras, que les me
reció á ellos y á los demas cristianos aquellas conviccio
nes irresistibles á los filósofos hoy como en los princi
pios á los Emperadores, Césares, Presidentes y tiranos. 
¿Dónde está ese criterio lógico, ese principio filosófico 
que hace compatible convincentemente la divina Palabra 
con la del hombre falaz? ¿Y éste sería el fundamento, la 
cabeza visible , el órgano fijo de la divina Palabra cons
tituido por Jesucristo?

COiXTROVEKSIA XXVIII.
¿C orresp o iiflia  á  la  iiis titu c io ii t llv iiia  de 

la  Ig le s ia  según la  de U ios
JUST/Il <1u c , J esu cristo  co iiflr ic se  a l 
P o n tlíic e  de n o m a  la  potestad de cou- 
ilen ar los e r ro re s  de p a la b ra  y  po r 
escrito  en la  fé , en  la  m o ra l, y  en las 
costum bres?

I. L or mas que la filosofia impulsada de la beregía, 
lleve á mal la potestad conferida por la divina Palabra 
Humanada á sus vicarios, los sucesores de Pedro, no 
puede dudar, que reúne en su favor las notas criticas, 
capaces de evidenciar á la razón lógica, que esta verdad 
dogmática no escede el círculo de autoridad pontificia. 
La Potestad de la Palabra Encarnada depositada en los 
pontífices de la Iglesia romana: los derechos de las 
verdades que vierte por sus labios: las virtudes que pro
pone : Iqs exigencias de los fieles para conservar unas
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y otras: ios resultados prósperos de ollas en los estados 
crisliarjos: la misma dignidad do la razón, son otros tan
tos datos para despejar esta incógnita.

II. ¿lis ó no es divina la potestad pontificia? Si no 
lo es, ¿por qué órgano se comunica á los hombres la 
Palabra Reparadora: por qué vehículo bajan á las almas 
sus fluidos divinos: por qué instrumento las ilumina y 
purifica? La filosofía está precisada á Cíuivenir en fijar 
ía cansa material ó sea instrumental de esta acción di
vina hecha por la Palabra Reparadora. Hasta aquí lleva
mos evidenciado que la sucesión pontificia es este vehículo, 
órgano, é inslrumenlo de la Palabra Humanada. Si no 
lo es, la filosofía ó ha de mostrar á la razón lógica y 
juiciosa cuál es el agente instrumental por donde obra 
la divina Palabra, ó ha de convenir que odia sus imá
genes, los espiritas que crió. Lo primero la es imposible, 
lo segundo rc))ugna con las ideas asociadas á la de Dios; 
por tanto está precisada á reconocer por divina la po
testad pontificia. En consecuencia: ¿por qué razón su
ficiente so demuestra que, la palabra Vicaria de la divina 
Reparadora no está autorizada para proscribir los errores 
contrarios á sus verdades inefables, y ios vicios opuestos 
á las virtudes por doiidd ilustra los entendimientos y 
parifica las olmas? Entre convenir en la comunicación 
de la Palabra salvadora por los pontífices, y negarles 
la Potestad de eliminar los errores y los vicios conljarios 
á la fé, moral, y costumbres, la buena razón no hace 
pie, no halla medio, ni se vadea esta dificultad. La di
vina Palabra no pierde nada de su potestad porque salga 
de los pontífices sus instrumentos vivos, como ni porque 
obre por los elementos miievlos para los plantas de 
Abril. Criando todas las flores de Mayo, y purificando 
las almas, es una sola, y la misma, bien obre sobre 
estas por los acentos de sus Vicarios, bien reproduzca 
aquellas por los elementos. Para hombres vivos fijó sus 
agentes vivos, para plantas inertes elementos muertos. 
I tenemos adelantado lodo lo necesario para concluir* 
que la palabra de los pontífices es la maestra de los 
enlendirnienlos. y la directora de las voluntades. El 
primer deber do lodo maestro es deslindar las verdades 

T o m o  y i  2 4
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de los errores, y las virtudes da los vicios, consí^uien- 
temente proscribir de sos discípulos los errores y los 
VICIOS, susliluyendo ea ellos l,is verdades y las virtudes, 
lan admirablemenlc dispuso alejar con sus luces las 
nmeblas, y con sus gracias las malas obras de los hom- 
bres Con gran exactitud puede decirse, que la palabra 
pontificia es la luz del mundo. Agente vivo de la Pa* 
labra Reparadora obra eficazmente por ella la salvación 
ele los hombres, como los nutre físicamente la Criadora 
con las plantas, que brota por los elementos.

lií. Dios, que supo dar á todas las cosas la perpe
tuidad conveniente, ¿la negaría á sus divinas verdades 
y virtudes? polo todas las criaturas de los medios de 
su conservación, ¿y carecerán de ellos los verdades in- 
creadas? Dios es el objeto material de las prácticas 
católicas, puntos dogmis. artículos, y de las divinas 
virtudes, ¿Y las habra dí-jado espucstas á los caprichos 
de una razón ciega, y de un corazón siempre agitado 
por un mar de vicios? Convengamos á fuer de estultos 
y mentecatos, que las mismas divinas verdades recla
man esta Potestad divina en los Pontífices para alejar 
los errores sus contrarios. ^

IV. Las virtudes no son de peor condición. Dios 
purifica los hombres con las divinas virtudes, después 
(le haberles Iluminado con sus verdades inefables. La pa-

augusto de esta obra ines
crutable. Sus labios les comunican á la vez unas y otras* 
son por tanto el instrumento material con que Dios ilul 
mina a todo hombre que viene á este mundo: hacen 
las veces de Jesucristo, arquitecto divino de la repara- 
Clon moral del universo, que había arrancado de la 
nada Ll mismo: esta puesto el Pontífice por el gran 
vehículo de los dones de Dios capaces de reparar los 
hombros criados a su semijanza: es. el maestro, el pastor.

«pacienta, y liga. Efectos tan ine- 
Uv V 1 obrarse en los entendimientos y en
ri 1 f d e c i s i v a ,  fija, é inva-
1 1 ninanf" 'i'’™ ’ verdades y virtudes que revela.
unas V 1"« califique áunas y otras sino la palabra pontificia. Suponer esta nota
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de distinción en los discípulos y no en los maestros, en 
las ovejas y no en su pastor, en los reos y no en su 
juez, es una eoiitradicion, es muy riJículo, es un gér- 
inen continuo de disputas entre los maestros y sus dis
cípulos, entre un padre y sus hijos. Tal obra no os 
propia de lo Sabidutio, que toca todas las cosas razona
blemente: ro es  digna de una Inteligencia pacifica, cual 
es por excelencia la Divina; la cual supo convertir un 
mundo malo y perverso en un Estado pacifico, cuyos 
individuos marchan á la voz de su representante el 
Romano Pontífice hacia el cielo con paso uniforme.

V. ¿Cuándo pudieran ellos entrar a componer esta 
amable sociedad sin unidad de inteligencia y de volun
tad ? Esto sería una imposibilidad dejando la dirección 
de lo Palabra á muchos macsiros- Espücándose cada uno 
á su modo, la divergencia de las opiniones y la diversi
dad de las acciones es evidente. Y todo se salvó, lodos 
estos inconvenientes se evitan poniendo, al frente de todos 
una y sola Palabra, cual es la de los pontífices, de la 
Iglesia romana. ¿Cómo ella conduce con uniformidad 
todas las provincias del globo á la bienaventuranza, si 
ignora los errores y los vicios que se oponen á su mar-

¿Q’id armas emplea contra los enemigos visibles 
que la disputen el paso? ¿Qué medios la qm’dan de que 
ochar mano sin la potestad de publicar los enredos, las 
tramas para que no caigan en ellas las almas? Las exi
gencias pues de conservar los fieles las virtudes por 
donde han de salvarse, reclaman de los romanos pon
tífices lodo el lleno de su potestad , para proscribir de 
ellos los vicios opuestos á las virtudes, juradas en el 
día de su soleumidad.

VI. Supónganse sino los vicios y los errores en los 
estados cristianos, ¿qué filósofo-publicista conviene que 
tal sociedad es obra de la Sabiduría? La Iglesia es una 
copia inefable del Estado de los ángeles y santos del 
ciclo. Un corlo tiempo separa este cuerpo beligerante 
del iriunfunle. Ambos tienen unas mismas virtudes v 
verdades; por tanto, los gefes de ambos están autori
zados para alejar de ellos los errores y vicios contrarios.
1 rucha e.xacta que la sociedad temporal no es menos
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perfecta que la espiritual. Lu*go preciso es convenir 
que, que estas verdades y virLudes transformaron las 
naciones en talleres de héroes: los pueblos en jardines 
de la humanidad: y las familias en moradas deliciosas. 
Hé ahí la razón suficiente porque Jesucristo no dejó 
la suprema autoridad de esta sociedad destituida de 
toda la potestad, capaz de comunicar estos efectos ine
fables, y evitar los dos funestos resultados de los vicios 
y errores contrarios á la fé y la moral cristiana.

VII. La misma dignidad de la razón viene en apoyo 
de esta verdad. ¿Qué causa reconoce la filosofía por 
autora de las desgracias de los hombres? No puede fijar 
otra sino la degradación de la razón. Solo asi se esplica, 
que donde está un solo hombre, todo está espuesto á 
desgraciarse, nada sale bien, los males se suceden, y 
el universo es un mapa de padecimientos físicos y morales. 
La razón siempre ciega, siempre tortuosa, siempre hácia 
el mal inclinada, solo la Potestad que la crió recia, 
es capaz de renovarla ó nivelarla; y de una razón hu
millada, sin dignidad, degradada por sus errores y vicios, 
hacer una nueva criatura, nueva familia, nuevo mundo. 
¿Quién es el que resuelve esta lid entre la razón ciega 
y viciosa, y la razón iluminada y virtuosa? ¿Quién la 
propone las verdades, la enseña las virtudes, la detiene 
en los precipicios, y la fija un orden constante y uni
forme? Por mucho que la filosofía se fatigue, no encon
trará otra causa sino la misma divina Palabra, que vierten 
los pontífices de la Iglesia romana. La criatura solo de 
su Criador ha de esperar los medios de su renovación 
interior; pero serian frustrados siu una potestad que la 
asegure de su verdad y error, de su acierto y extravío. 
Esto hace la palabra Pontificia. Abierto el camino do 
su elevación y renovación primitiva por la Palabra 
Humanada, dejó su guía á la romana: los pontífi
ces son sus vicarios: á su voz desapareció de todo 
el hombre que la oye el error y el vicio : ya no hay 
tinieblas, consiguientemente ni errores en la razón: no 
hay pasiones, luego ni vicios, trastornos, y desgracias: 
el globo es un cuadro sorprendente: sus habitantes 
siempre pendientes de la palabra pontificia, oyen á
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Dios, hablan con E!, gozan de su ambrosia: y viviendo 
sobro la tierra habitan con su espíritu en el cielo. 
Convengamos de buen grado que, la misma dignidad de 
la razón reclama de su Criador esta potestad en los 
pontífices, para proscribir los errores y los vicios de ella, 
toda vez que quisiese la Palabra Eticarnada evitar los 
efectos funestos en los Estados cristianos. Todo lo que 
no sea asegurar entre les hombres esta verdad, es abrir 
un abismo de desgracias á la sociedad. Las familias, 
los pueblos, y los gobiernos persuádanse, que los bienes 
de la paz solo están vinculados al oir, obedecer, y cumplir 
la palabra de los pontífices de la Iglesia romana. Nada hay 
capaz de sustituirla: es la cadena de oro que, pendiciite 
de los labios de Júpiter sostiene todo el orbe.

CONTROVERSIA XXIX.

PAL.%BR% de O íos J I IW A  CTLÍge 
forzosamente en el Irlbiinal de la  buena razón 
qae , «lesueristo confiriese a l lloiiiano  
Pontífice la potestad de ca lificar teoló* 
Ricamente los errores de pa lab ra  y  por  
escrito contra la  fé, m oral, y  costu mbres?

I. l^Jo  hay una sola razón en contrario de este 
dogma cristiano, que es de la demostración anterior un 
exacto corolario. De hecho: la fé y las virtudes tienen 
sus grados, luego también los errores y los vicios con
trarios. La potestad de enseñar aquellas supone la au
toridad de proscribir estos. «Los pontífices, se dice, 
pueden engañarse y engañarnos.» Los pontífices son hom
bres corno los demas, es cierto, pero también lo es que, 
son vicarios de la divina Palabra, que ni puede enga
ñarse ni engañarnos. ¿Por cuál de los estremos se opta.
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por el que engañan, por ser hombres, ó por el que no 
pueden engañarnos, por ser los agentes de la divina 
Palabra? Si por el primero, dígannos, ¿cuál es el ór
gano y el canal lijo de la Palabra Encarnada? ¿Cuál es 
el instrumento de su acción divina sobre los espíritus, 
sus imágenes vivas? El proferir que los Pontífices enga
ñan porque son hombres, supone dos imposibles: I.® 
que Dios que los constituyó sus instrumentos no puede 
ni quiere dirigirles: 2.® que si puede, no quiere, lo 
cual está en oposición con las ideas de la Bondad y 
Misericordia. La posibilidad consigiiietitemente de que 
los ponlíficos engoñen porque son hombres, es remota, 
como la que tengo yo de ser Papa, y todos las cosas 
que son una cosa para ser otra. Estos alril)utos, pues, 
son el precedente filosófico para evidenciar, que Dios 
quiso interponer su poder para neutralizar esta posi
bilidad de engañar sus vicarios: que Dios dispuso que 
en medio de la esencial ignorancia de los pontífices, 
digan siempre verdad, la propongan, y defiendan. Ocu
pan, digo, en e! orden moral la misma fijeza, que los 
elementos en el físico; pues si pueden fallar no por eso 
faltarán. Unos y otros obran por la acción, viilini , po
der y efecto de la PALABRA de Dios, que si á estos 
les fijó por fundamentos de la naturaleza criada, aque
llos por el elemento de la naturaleza reparada. Los 
pontífices no pueden engañar a! pueblo cristiano en la.s 
virtudes y verdades que le enseñan para renovarlo e-- 
piritualmenlc, como tampoco los elemento? pueden fallar 
en la reproducción de las plantas, para sostener ni 
hombre materialmente. Demostrado está repetidas veces 
que no se convencerá de un solo error á los pontífices de 
la Iglesia romana. Nosotros no vemos mas que dos leyes, 
una física y otra espiritual i sobre las cuales como sobro 
dos ejes rueda la naturaleza y la Iglesia; en virtud de las 
cuales si bien á la simple vista es posible que ambas 
fallen, esta á la verdad espiritual y aquella á la producción 
material, esta posibilidad es especifica, ó en espresiou 
teológica en un senlido diviso, que á una y otra la falte 
el concurso de la PALABRA Criador-reparadora. De esta 
imposibilidad habló Jesucristo cuando dijo: coslum et térra
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transibuni, verba autem mea non iransibunf. Sobre esta 
promesa fijamos la imposibilidad de que engañen los 
ponlifices de la romana Iglesia, y de que fallen las pro
ducciones de la naluraleza.

COROLARIO CATÓLICO.

Los Pontífices legítimos de la Iglesia romana están 
autorizados por Jesucristo para ( I ) censurar teológica
mente ^os libros, y ios autores que tratan de materias 
religiosas. Al menos los Nacionalistas no prueban en 
quién reside esta divina Autoridad, sino convienen que 
es inherente á los Pontífices de Roma , en virtud de lo 
dicho en la Controversia X de esto Libro, y en sus siete 
corolarios dogmáticos.

G Oi\XaO VERSIA XXX.

¿ILa PAL,tBR% de l»ios JfUSTt deiuocs- 
Ira exacta^ lògica g criticarucntc c|Ue, Jesu«

® apóstoles y  en
■ I I *  pontífices leg ít im os  de la  
■fticsla rom ana p a ra  c o n v o c a r  la  lalc-* 
•la maestra, los ob ispos?

, *•, H e m o s  dicho, que nosotros no vemos en la na
turaleza y en- la Iglesia sino dos leyes, una materia! y

lí*s cuerpos y esta para las 
en. correspondencia exacla 'esla idea con 

s (los especies de seres criados por la Palabra de 
Dios, materiales y espirituales? Es evidente para todo

JsIMb. 7.“ Cantrov, XIV,
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aquel qué no es materialisla. Gatla una pues de aquellas 
dos leyes está desenvuelta dentro de su propio circulo, 
partiendo desde un punto evidente, fijo , perpetuo, culmi- 
minante, visible, invariable, hasta llegar el estremo en 
que se pierde por su estonsion en toda la periferia res
pectiva. Esta filosofía es inogable bajo cualquiera punto 
de vista que se examine al hombre privado, público y 
religioso. No anticipemos el pensamiento. Tan evidente 
es a! materialista, que desde el hombre desciende la 
ley do la generación física hasta desaparecer en los 
animales y vegetales, como es para el dualista la re
novación espiritual desde el Pontífice hasta el ùltimo 
cristiano bautizado de la Iglesia romana. Aquella ley 
se ve, se sabe, se entiende y comprende á la simple 
consideración de la naturaleza material, y esta se cree, 
se sabe, se demuestra, y se fija suficientemente, aten
diendo el fin sobrenatural del hom!)re espiritual. A una 
reproducción física corresponde una acción material, y a la 
renovación espiritual una acción sobrenatural. La primera 
se apoya sobre la palabra humana , y la segunda sobre 
la divina; la una desciende por la paternidad que baja 
del cielo, como dice S. Pablo, y la otra por la misión 
del VERBO. Hé ahí como la regetieracion física y la re
novación espiritual proceden de la PALABRA de Dios 
con diferente modo de obrar sobre los cuerpos y sobre 
sus almas. Hé ahí la gran consecuencia de la Sabiduría, 
que sentó sobre el hombre la gran ley de la vida ma
terial, y sobre sí misma la renovación espiritual, par
tiendo siempre de El la vida de los séres materiales y 
espirituales: In ipso v itaera t; primeramente difundién
dola por la vida del cuerpo, criando nos; después por 
la vida de la gracia, reparando nos; y ùltimamente por 
la vida de la gloria, beatifÍGando nos. Hasta aquí no ad
mite duda el raciocinio para todo el que no es materia
lista, deista, naturalista, y ateista. Empero: la misma 
filosofía de las dos especies de séres materiales y espi- 
iuales desprende la cualidad de las dos leyes, por las 
cuales la PALABRA divina difunde la vida material y 
la espiritual dentro de su círculo respectivo. Es muy 
lógico, que la PAL.\BR.V fijase un conduelo fisico para
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que obrase físicamente el hombre, y un vehículo moral 
para que recibiese en su alma la espiritual renovación. 
Es por lo mismo una falta de lógica la que cometen 
aquellos, que resisten la misión espiritual de ia PALA
BRA por el conducto moral; que lo creen falible é 
incierto en la comunicación de 1a fé ; que lo repulan 
obra del sacerdocio y del despotismo , porque no lo ven 
con los ojos que ven el lisico; pues debieran com
prender que, la renovación material es imposible á los 
seres ó sustancias espirituales; las cuales tienen la que 
las es posible como es la moral, forma!, espiritual, 
sobrenatural; y nunca la física ó material. Sentado ya el 
conduelo respectivo para los cuerpos y sus olmas, por 
el cual cada especie recibe su renovación material aque
llos, y estas la espiritual, lo primero que aparece es ia 
procedencia de la PALABRA de Dios que tiene la vida mate
rial de les cuerpos, y la vida espiritual de sus almas. Y lo 
segundo que deseamos saber es. que. si para aquella 
hjo la PALABRA una ley física, fija, é invariable que, 
desciende desde el hombre hasta las plantas, para esta 
sentó otra moral, cierta, y evidente, que baja desde 
tLLA misma por el vehículo de los patriarcas, profe
tas y pontífices hasta el último bautizado. Llamamos 
conducto físico, porque obra materialmente el hombre 
en la pneracion del cuerpo; y conducto moral porque 
Obra el hombre moralmente en el alma del hombre. Con 
lodo, esta denominación no obsta, para que si el físico 
nos es tísicamente cierto, el moral nos sea moralrnenle 
p ip n te .  Ln esta filosofía no hay ni cavilosidades, ni 
ücciones metafísicas, sino ideas comunes, universales 
y ciertas.

II. La Iglesia pues, que es el fin del hombre social, 
tiene su vehículo para la difusión de la vida espiritual
p L d o f T , ^  conversión, de la santificación deí
pecador. Este vehículo es la sucesión legítima de los 
patriarcas, de los profetas, y de los pontilices á la 
cual ligo la PALABRA Repa/adora la víla de b  grac a
v i  J f l  e l l a  misma Criadora la
vida de los cuerpos a ia generación material Primera
consecuencia: legitima Palriarca-profetá-ponlificia

* 25
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lo es todo en la Iglesia, porque es el conduelo y el 
vehículo de la PALABRA reparadora, para la comuni
cación de la vida de la gracia á las almas. Segunda; 
á los pontífices y solo á los pontífices corresponde la 
dirección espiritual de los fieles de cualquiera gerar- 
quia, estado, ó condición que tengan en la Iglesia. 
¿Quién habla en la Iglesia si callan los pontífices? ¿Quién 
edifica si ellos destruyen? A esto nos respondió un Ra
cionalista: el hombre social » los Gobiernos ilustrados.........
Y nosotros le contestamos; «entonces está demas la 
Iglesia que Vd. reconoce. ¿Qué es ese hombre social? 
El hombre es esencialmente social; luego ese segundo 
hombre es una abstracción imaginaria, ridicula, inad
misible en el tribunal de la razón crítica. Y á esto
cambió de conversación.» Tal fué la controversia que
tuvimos un Jueves Santo por ia tarde. Ultima espresion. 
Siendo el conducto de la difusión espiritual, una ley
fijada para las almas, como lo es la material generación
para la renovación de los cuerpos, está sentada sobre 
la sucesión de los pontífices en la ley Evangélica, como 
lo estuvo en los profetas para los judíos, y en los pa
triarcas para los gentiles. Por lo mismo, á ellos cor
responde llamar a los obispos, y demás que crean con
venientes para ordenar, disponer, y acordar lo mas 
oportuno à la edificación espiritual de los fíeles. ¿No 
corresponde esta convocación a! que tiene la potestad 
suprema en la Iglesia? Sí. ¿No se demuestra por la 
unidad del gobierno monárquico de la Iglesia? Sí. ¿No 
se evidencia por las formas contrarias á la de la Iglesia? 
Sí. ¿Pues qué son los obispos para poder llamarles el 
romano pontífice, á tomar parle en aquellos trabajos 
pertenecientes al común de los fieles? Nosotros suponemos 
a los que entran en controversia suficientemente instrui
dos en las materias que controvierten. Desde luego que 
se observa en ellos ignorancia, prevención, òdio, inte
rés, profesión contraria, descreimiento, parcialidad, te
meridad. presunción, arrogancia, soberbia, y oposición 
al sentido común, á las reglas lógicas, y á los tres 
criterios de saber las verdades, como son el de la razón, 
de los sentidos, y de historia, ante lodo debe de
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inslruírseles, rectificarles las ideas, acordar las bases 
del raciocinio, y fijar las- reglas de saber las verdades 
respectivas. No sería buena lógica aquella, que fijase 
para diferentes verdades un mismo criterio. Esta obser
vación hecha, se pregunta, ¿qué representación tienen 
los obispos, para que puedan lomar parte activa en los 
trabajos de la conversion de los fieles encomendados á 
los pontífices de Roma? Y nosotros preguntaríamos, ¿qué 
carácter tienen en la sociedad los ministros de los es* 
lados, los hijos para sus padres respecto de sus fami
lias? Estas preguntas no son nuestro argumento indes
tructible;-Hemos demostrado, que la sucesión Pontificia 
Profélica*patriarcal era el conducto moral, al cual está 
ligada la renovación espiritual de las almas, como á la 
generación m ateriali reproducción de los cuerpos. ¿Cuál 
es la diferencia de una y otra ley? Que aquella no pue
den desenvolverla dos personas como á esta , sino muchas 
en orden diferente, según lo exige la forma monárquica' 
con que la PALABRA de Dios, gobierna la Iglesia. Hé 
ahí porque los Romanos Pontífices tienen instituidos por 
ELLA los obispos, para la obra de su ministerio espi
ritual. lié ahí por qué; están facultados para llamarles 
cuando lo crean oportuno, para la edificación espiritual 
del cuerpo místico de Jesucristo. Cooperación, auxilio y 
ayuda puesta por el mismo Jesucristo Autor de la Iglesia, 
para atender á todos, en lodós los lugares, en todos 
los tiempos, á todas las distancias, con todo orden, bajo
todas las exigencias de las almas y sociedades. Esta ve.r- 
dad la desenvolvió Dios por éí mismo en la época de 
Moisés y Aron, y después por su Hijo Jesucristo con la 
institución ordinaria de la ordenación y jurisdicción con- 
fenda á S. Pedro, dándole los obispos en coadjutores 

divino ministerio. Se comprende fácilmente cuantos 
divinos testimonios pudiéramos ofrecer en confirmación 
de este raciocinio. Pero Nicolás Sandero les apuró todos 
Estanislao Osio con inumerables autores grieffos v latinos* 
legaron á evidenciarlo. Y los Racioiialistas se hallan eii 

la alternativa o de negar la institución divina de la 
Iglesia romana o de admitir la potestad conferida á los 
pontífices de Roma, para llamar á los obispos en la
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cooperación espiritual de su ministerio. Veamos ahora to
das las facultados do los Papas (1) legítimamente pro
cedentes de su institución divina.

COROLARIO PRIMERO.

La PALABRA de Dios JUSTA prueba que, Jesucristo 
confirió al Ponlifioe romano la elección» la confirmación, 
y la consagración de los obispos. Por eso dijo el Car
denal Baronio: «al romano Pontífice pertenece crear 
los obispos,» en cuya creación entran esencialmente 
aquellas tres cosas.

COROLARIO II.

La PALABRA de Dios JUSTA evidencia que, Jesu
cristo confió al Pontífice romano \a jurisdicción, la for
mación da causa, y la deposición de los obispos. En esta 
razón se apoyó el Emo. Baronio para decir; «en la 
condenación de los obispos se ha de esperar la sen
tencia del romano Pontífice;» pues que «todos, dice 
en otra parte, reconocieron al romano Pontífice (2 )  Juez 
de los obispos.»

COROLARIO III.

La PALABRA de Dios JUSTA demuestra que, Jesu
cristo confirió al romano Pontífice la potestad de estender

(1) Con gran razón llama el Emo. Baronio, á los 
Pontífices romanos Jueces árbitros de las cosas pertene
cientes á la fé; y demuestra que, á la autoridad pontificia 
corresponde la coafinnacion de los Concilios, y por con
secuencia legitima la de los Obispos.

(2) Vease la Carla de los ocho Obispos de Mallorca, 
redactada por el R. Obispo de Pamplona Fr. Verenaundo 
Arias.



— i9 7 —
y acortar la jurisrìlccion ( i )  espiritual ■de los obispos; 
en lo cual no pueden intervenir los príncipes y los go
biernos temporales.

COROLARIO IV.

La PALABRA de Dios JUSTA evidencia que , Jesu
cristo autorizó al romano Pontífice para (2) distribuir 
ios fieles á los obispos; enviarles á osla ó aquella pro
vincia, sin (5J esperar el beneplácito de las potestades 
seculares.

COROLARIO V.

La PALABRA de Dios JUSTA prueba que , Jesucristo 
DO (4) autorizó á las potestades temporales con la po
testad espiritual.

COROLARIO VI.

La PALABRA de Dios JUSTA llega á demostrar que, 
Jesucristo no autorizó á las Potestades seculares para 
convocar la Iglesia maestra, los obispos, en concilio.

( 4 ) Non ignoramus smm esse discrimen inter poli' 
ticam et ecelesiastieam fanctionem. ¿ Qnod est autem dis
crimen islnd...? Ut politicos res politico, ecclesiaslicce con
tra curcB sint ecclesiastico magislratui... Slan. Osi. De 
Legit, judie. Rer. ecclesiasl.

(2) In fidai causis... solum est hoc principum offi- 
cium, ne dent ullum locum pseudoprophelis ac impis 
doctoribus in Ecclesiis suarum regionum. Qui vero sint 
pseudopropheloe, non est ipsorum ojfcium judicare... Stan. 
Osi. Id.

(3) Noli te gravare imperator, ut putos te in ea 
qu<e divina sunt imperiale aliqnod jiis habere : sòd si vis 
diutins imperare, esto Deo subditas: scriptum est: quee 
Dei Dco, quee Ciesaris Cmari. Ad imperalorem palalia 
pertinent; ad sacerdotem EccIcsÌ(b . Siati. Osi. Id.

(4) Non te misceas ecclesiasticiis, princeps, ñeque no
bis in hoc genere praecipe, sed á nobis ea disce : Tibi 
Deus irnperiitm commissU, nobis quee sunt evctesice credi- 
dit. Stan. Osi. Id.



COROLARIO Vili.
La PALABRA il« Dios JUSTA prueba que, Jesucristo 

no autorizó los príncipes temporales con ( i )  sufragio 
decisivo ni consultivo en las definiciones de la fó, mo*- 
ral, y costumbres hechas en los concilios; pero los PP. 
(2) permitieron á algunos príncipes piadosísimos, y ce
losísimos de la fé, que votasen en los concilios^ con un 
voto que pudiera llamársele asentaiivo, y ejecutiva.

COROLARIO IX.
La PALABRA de Dios JUSTA llega á demostrar que, 

Jesucristo autorizó al romano Pontífice con la presidencia

(1) Imperatores in conciliis non suscribunt sententiis 
tamquam judices, sed tamquam consentientes aclis in con-

Interfuil Nicce Synodo Constantinus Imperaior, 
^sed quomodo interfuil,...^ Posila modica quadam sede, 
non prius sedü, quam annuissent Episcopi... diligentiorem 
dogmalum inquisitionem ipsorum senlenlice permissit... 
Interfuil Constantinopolitance Synodo Theodosius. ¿Nunquid 
suhscripsil...? Interfuil Chalcedonensi Martianus... Slan. 
Osi. De Fid. el Symb. Cap. 24.

(2) Oigamos un trozo del edicto que el Emperador 
Cárlos V de Alemania promulga para convocar .á los hê  
reges, o sea del salvoconducto, para que viniesen al con
cilio los protestantes. Non ut nos, inquit, de hoc negocio 
juclicaremus aut cognosceremus, cum id proculdubio 
od Romanurn Pontificem et sedem Apostolicam perlineal. 
Stan. Osi. Cap. 24. Y Sigismundo I y su hijo; postu- 
larunt ab utroque nonnulli Cquibus recle dici poluit, nes- 
citis quid petaíis.J üt purum Evangelium in regno suo 
prasdicari permitlerent: Pespondit divas pater: sui non 
esse muneris de puritate verbi cognoscere ; ad Episcopo- 
rum id officium pertinere, quomm quidem hac de re ju- 
dicio se etiam ipsum libenter majestas ejus submitteret, 
eorumque jurisditionem salvam in omnibus esse vellet. Res- 
pondit iisdem propè verbis serenissimus filius ^u$. Stan. 
Osi. id.

^ 1 9 8  —
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en ios concilios en virtud del primado de jurisdicción 
y de honor, que tiene en la Iglesia católica.

COROLARIO X.
La PALABRA de Dios JUSTA evidencia que, Jesu

cristo confirió al romano Pontífice sufragio decisivo dentro 
y fuera de los concilios; y decisivo y consultivo para 
los obispos ; y á los obispos con jurisdicción actual el 
decisivo dentro del concilio, y fuera el consultivo de 
los fieles de sus obispos.

COROLARIO XI.

La PALABRA de Dios JUSTA prueba que, Jesucristo 
autorizó al romano Pontífice para hacer la liturgia en 
la administración de los sacramentos y ios divinos oficios.

COROLARIO XII.

La PALABRA de Dios JUSTA demuestra que, Jesu- 
autorizó al romano Pontífice para conocer la saa-' 

lidad de los fieles ilustres por sus virtudes heroicas.

COROLARIO XIII,

La PALABRA de Dios JUSTA no deja duda de al
gún genero que, Jesucristo autorizó al romano Pontífice 
para conocer los milagros de ios fieles gloriosos en por
tentos y maravillas. ^

COROLARIO XIV.

La PALABRA de Dios Justa evidencia que, Jesucristo 
autorizo al romano Pontífice para la aprobación de las 
Ordenes religiosas, su reforma, ó inslincion.

COROLARIO XV.

vinculó^ta^^i^^^ Dios JUSTA demuestra que, Jesucristo 
vinculo la umon invisible de los creyentes á la unión
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visible de ellos con el romano Pontífice, áu vicejerente 
en la tierra. i ‘

COROLARIO Xyi.

La PALABRA de Dios JUSTA desprende de si misma 
evidentemente que, Jesucristo no autorizó al romano Pon« 
tifice para hacer Concordatos en materias de fé, y moral 
con los príncipes y gobiernos temporales.

COROLARIO XVIL

La PALABRA de Dios JUSTA demuestra exactísima- 
mente que, todo el que oye y cumple lo que enseña 
él romano Pontífice en la fé, moral, y costumbres, está 
en gracia, es Hijo de Dios, y heredero de la gloria, y 
se salva si persevera hasta el fin de su vida en la gracia 
de Dios.

COROLARIO XVIIL

La PALABRA de Dios JUSTA evidencia que, por 
las virtudes infundidas en el Bautismo, así como por 
la penitencia y la recepción de los demas Sacramentos 
que enseña el Pontífice romano, hay santos, justos, pre
destinados, y buenos cristianos en la iglesia romana.

COROLARIO XIX.

La PALABRA de Dios JUSTA enseña lógica y críti
camente que, la Comunión de los Santos consiste en la 
participación de los Sacramentos, por los cuales se co
munican los fieles mutuamente sus merecimientos, for
man el cuerpo místico ó espiritual de Cristo; al cual no 
pertenecen todos los que no son hijos de la Iglesia ro
mana, ni oyen al Papa, ni al Obispo, ni al Sacerdote 
de Jesucristo; instituidos para formar la ley moral espi
ritual por donde desciende la PALABRA de Dios ENCAR
NADA, JESUCRISTO,«para la regeneración espiritual de 
pis almas, la conversión del pecador, y la adopción de 
JOS hijos de Oios.
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CO:\TROVE«SIAS CRITICAS
CON LOS RACIONALISTAS.

T E R C E R A  P A R T E
DE LA

D O C T U I I V A  C R I S T I A N A .
LIBRO VIGÉSIMOPRIMO.

COMPRENDE

N U E V E  C O N T R O V E R S I A S  
de la Primera Parte del Artículo Dècimo del Simbolo 

conila ei Racionalismo Filosófico - critico• exejéüco- 
dogmá tico-simbólico.

HXTRODUCCION.

nobis peccatorum veniam, 
Spiritus Sancli communicaiionem 

K  ncrf*^’ S'S"« ofulis et sensibus su-
inrn i, . ciim quasl plgnoribos obliga-

in promissis fulurum 
o . numqnam possemus. Catechism. Jioman. i ar. 2.“ Cap. 1.« n.® 14.

»untautem sacramenta signa... quibiis et prcBteritorum 
aamonemur, et pra;.senli»im, et fuUirorum. Admo-
íirTJlem'^h i?"^ PriBtenii, Christi pasionis, ex qua virtuiem habent omnia sacramenta: admonemiir 

Sfatiee, qu» nobis confertur sacramenta 
sumenlibus: admoncmur fuUir® gloriee, cujus quasi 
pignora quajdain sunl, qiiod per illa nos ad ?Ilam 
perventuros e^rlam spem concipimus. Stan. Osi 
De Sacram. Eccles. Cap. 2.

I. ¿ Q u é  es racionalismo simUlico? Por lo dicho en 
libro decimoctavo es lo mismo que pn-guntar qué es 

cionahsmo^^spmtrnl, mistico, ascético, pmensíVo. .Coo
26
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1“ , anteriormente, quere-

Tn lita r  n.»P y'’ P'>'-q"e aqni es donJe ocupa
escocer y y \P ° ‘' ser el ariete Aleman-franco.

r P‘’®‘‘;“J?" S“S patronos hacer la opo-
menina ® ®  duíiiiiciones de los sacra- 
t”  na S ilo  «"• y />  toda la economía cris-
n^ta 1 a I ! anteriores desenvuelven (á lo que he-
Sil r t  d I p“'“ ® r rtodas las n modernos Racionalistas, con
todas las demas especies que comprenden contra la cria-
t a l'as d v f t  r * -  y ““ i r ‘®''P'-o‘»oion, así como con- 
de loa r, y »••tioulos de la fé , dentro
de los cuales hemos comprendido los dotrmas resDectivo<

Díos®BÜEN:!“ m1SE:
arrollar ha u r  ^ restantes esperamos des-
d lino ¿  . „ e in !n '? " ?  • ^igoiendo el mismo
uue hs n e ^  triple contra el racionalismo simbólico.
pala h  , '•  y sobrenatural bondad
c t  de ll! i r a f T  ®"P"’'Í“‘' ‘ almas. La convenien-
probar v ílprn!". ''*'1 tenores, su utilidad para exponer,
de descrp^míprn ^ necesidad en una época
t in a  cris ^ n .  i; ^ abandono de la santa doc-
i í T J   ̂  ̂ juzgaran nuestros lectores, comparando
el moderno racionalismo y o! catolicismo; d é s X ^  di/o

- f ñ  £ =
£  “ f  ' V ' ”sistema del ra " f*“.'!®*“ fuente. Desmentido, pues, el 
m o ^ c r f t l l  tn  ' f ” “ ttnte el tribunal de la
polilico t  ®*P®®‘«® fundamentales filosófico.
Sicho ;  ^ t'®''?'"»® advertir lo que tenemos
qne un^misí¿«vt’ ® racionalismo simbólico es lo mismo 
pnpisto á ío 2 r  -’ ^^P"‘‘''ohsmo. fiabulismo. ascetismo.
sentado,' pTa a u c T l 'c ^  ^ ‘‘̂ slrado. Queda esto 
l«s Controvertí»^ • ®®'"Pmmlan de lleno las ideas de

® ‘rovers.as siguientes, su propiedad, conveniencia.
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y necesklatì. Sin embargo, como los Racionalistas em
plean las mismas voces que los ortodoxos cuales son, 
conversión espiritual, cuerpo mistico, sentido mistico, ale
górico, ascetismo y algunos mas, es indispensable fijar 
la inteligencia cristiana y católica de estas y todas las 
que puedan inventar los enemigos del cristianismo, para 
que los fieles sepan cual es el sentido de los cristianos 
y de los Racionalistas; la idea que coda una do estas dos 
escuelas representa en aquellas voces, vertidas por los 
labios de los católicos y acatólicos, aquellos en «n sentido 
aprobado, y estos en otro reprobado. ¿Y cuál es? Regla 
general: los cristianos en todas estas voces siempre re 
presentan una idea mental existente, real, cierta, extrín
seca é independiente de la cogitacion en su objeto, bondad, 
existencia, realidad, y sobrenaturalidad; y todo lo contrarió 
los Racionalistas modernos, y sus adeptos de cualquiera 
grado. Asi decimos : « ios fieles componen el cuerpo mis
tico de Jesucristo;» en esta espresion mistico represen
tamos una idea real, verdadera, cierta, y sobrenataral- 
mente buena, como es la unión de ellos por los vín
culos y ligaduras de la fé, esperanza y caridad; virtudes 
espíntuaks como las almas en que residen; buenas como 
criaciones de Dios; sobrenaturales, pov ser dones indebidos 
I hombre considerado en si mismo; y místicas porque 

son ocultas, secretas, invisibles, é impercepíihles p o r h s  
sentid^ materiales; mientras que para los Racion^alisías 
soto Signiíica la espresion mistico un concepto plástico 
o sea íormado por el yo cogito, sin realidad, bondad tt 
veriiad objetiva, y extrínseca; ó mas breve: todas las 
divinas verdades son para ellos unas modificaciones del 
principio de cogitacion ; por consiguiente sin verdad extrínsecas. uuu»..

H. ¿Pues qué son los sacramentos en la economía do 
a religión cristiana? Unos (IJ signos sagrados, instituidos 

por Jesucristo para comunicarnos su gracia y las virtudes* 
unos símbolos remornoiaUvos de la Pasión, representalivoi'

(I) Enlre tos fieles esta espresion signo al hablar de 
los sacramentos s,empre se entiende en un %ntido copuíllií
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de la gracia de la justificación, y pronósticos do la gloria 
que esperan los que dignamente Ies reciben: son unas 
arras de la inmortalidad; unas prendas de la gloria fu
tura; unas señales visibles de la comunicación de la cari» 
dad invisible; unas notas de la expulsión del pecado, 
infusión de la gracia, remisión de las culpas, y difusión 
del Espíritusanto; pero siempre, y en todas estas acep
ciones con unidad, verdad, y bondad sobrenatural, la 
única que pueda obrar en las almas, alejar de ellas la 
forma del pecado, é infundirlas la de caridad, justicia, 
y santidad; pero siempre con distinción entre el SER 
único y sus criaturas espirituales; santas, por los dones 
del Espíritusanto; aceptables á Dios, por los méritos de 
su Hijo Jesucristo, de cuya plenitud todos recibimos; 
y herederas del cielo, por la justicia de su Palabra Mi
sericordiosa. Hé ahí por lo mismo los vehículos por donde 
desciende la Palabra de Dios á sanar los pecadores: hé 
ahí los conductos de la gracia que convierte á los hijos 
de ira, reos de muerte, esclavos del demonio en hijos 
de Dios, herederos del Cielo, y libres con la libertad 
de los justos: hé ahí los arroyos de la PALABRA do 
Dios ENCARNADA, por los cuales conserva los predes
tinados, les purifica de sus culpas, y les hace dignos 
de su presencia amabilísima; hé ahí la razón de frecuen
tar los sacramentos todos los hijos de Dios, de recibirlos 
con tanta devoción cuanta es su fé, y la sinceridad de 
su salvación; de postrarse á los pies de los ministros 
dispensadores de los misterios de Dios; de recibir las 
penitencias preservativas de sus recaídos, y de padecerlo 
todo antes que perder la gracia. ¿Y cuál es el proyecto 
de los modernos Racionalistas con su racionalismo s/m- 
hólico? Persuadir que estos símbolos sagrados no confieren 
realmente la gracia ; no tienen verdad en la expulsión del 
pecado; y no difunden la bondad sobrenatural, que haco 
gratos, y aceptables á Dios los que antes eran pecado
res;... persuadir, que el pecado es una limitación de 
la criatura racional, un defecto esencial al hombre, y 
una ficción el sobrenaturalismo de la fe, de la esperanza 
y de la caridad; persuadir que la conversión del impío 
ni tiene principio ni fin sobrenatural, sino que todos
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estos defectos, formas negativas, privaciones de la gracia, 
y difusiones del Santo Espíritu, no pasan de unas acciO“ 
nes plásticas de los profetas, apóstoles, pontílicos y sa
cerdotes, para explotar los intereses de los pueblos, en
cadenar la opinión, detener el Ubre exá-nen, y conser
var los tiranos su antiguo despotismo. ¿No es este el 
lenguaje de los sectarios antiguos y modernos, de los 
viejos y nuevos hereges, de los protestantes del siglo 
XV'l y do los Racionalistas del XIX, de los enciclope
distas franceses, y de ios libertinos españoles, socialistas 
italianos, y anarquistas de todas las naciones modernas, 
presentes y pasadas, como será de las venideras? Fije
mos mas las ideas.

III. El Artículo décimo, el 'perdón de los pecados, tiene 
tres secciones correspondientes á las tros ne nono. Creo 
la Santa Iglesia catMca, á las tres del Símbolo, y las 
tres divinas personas, según queda demostrado en los 
libros 9 , 12 y 17. Y hé ahí todas las definiciones del 
Concilio Ecuménico do Trenlo. Lo que queremos decir 
es, que como en los libros anteriores venimos demos
trando lógica y criticamente el sohrenaluralismo uno, ver
dadero y bueno do los artículos del Símbolo definidos en 
Jerusalen, Nicea, Efeso, y Constanlinopla, también en 
los restantes seguiremos este mismo pensamiento, eviden
ciando las definiciones del de Trento; las cuales se limitan 
al Artículo décimo del Credo de los apóstoles: «EL PER
DON DE LOS PECADOS." Efeclívameale, tres secciones 
comprende este Articulo, cuales son los sacramentos en 
general, en particular, y sus efectos, ó la justificación, 
que es lo mismo. Ni mas, ni menos comprende )a fé 
del Artículo décimo. Y como los artículos pertenecientes 
á la Divinidad y la santa Humanidad de nuestro Señor 
Jesucristo, fueron declarados en aquellos concilios contra 
el racionalismo antiguo, según lo hemos visto haáta el 
Artículo nono, así en el de Trento definió la Iglesia ca
tólica el sohrenaluralismo uno, verdadero y bueno del dé
cimo contra el moderno. ¡Qué sorprendente es la unidad 
de la fé! ¿No hemos dicho que, siendo el cristianismo 
la obra por excelencia de ia Sabiduría de Dios, debió te
ner principioa fijos, luminosos, universales, é invariables.
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con los cuales todas las divinas verdades estuviesen en
m tn .n "  p ' ' ' “ ''"'’ '  1°̂  «n lend"roiontos. Por eso sentamos sobre la palabra de Melchor 
taño «que las cosas espirilualos tienen también sus prin. 
cip os esp.ntuales,» De los Racionalistas modernos pre, 

n® y probarnos que, !a PALABRA
t  y "« es el prfnci-
PIO  tupie de cada una de las tres partes del Artículo
décimo, como Iq es de las tres del Símbolo, Veámoslo.

CONTROVERSIA PR IM ERA .

*  V.^.***^*"****** BUEWA cicniae».
t  *** Matura!y ^ sc iita , hiiba verda<lcra notéis«
tail cs|Hritnal dcpo$iha«la en los patriar-

y »P«st«>cs» p ara  ia  re^ 
luislou del pecado original*.,?

1. ¿ L a  Iglesia es. y aempre fue, y será una, ver  ̂
úadeta, real, y buena sobrenaíuralmeníe, esencialmente- 
y espmlmlmenle considerada? ¿Había en aquella época 
y en esta unidad de pnlestad que entendiese sobre el 
culto oeremonias. y adoración en espíritu? ¿La separa- 
Clon de las familias en la división d© la tierra llevaba 
potestad para desempeñar aquellos objetos entre sus trí- 
bus-, remos, pueblos, y naciones? ¿Había en las dos 
primeras algunos sacramentos que causaban la remisión 
de pecado original en virtud de la fé de Jesucristo 
juturo Reparador de la posteridad de Adan? Hé ahí 
los problemas sobre cuya resolución, sentamos que. en 
cada una de aquellas épocas hubo una potestad espiri
tual capaz de desempeñar los deberes que el hambre
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de Dios está obligado á cumplir, sopona de hacerse reo 
en la presencia de Dios. Efectivamente: la Iglesia siem
pre fué una, por la unidad de su cabeza visible, de la 
fe, esperanza, y caridad que difunde, de los sacra
mentos visibles administrados en nombre de Jesucristo 
por los patriarcas, profetas, y potilifices; por la unidad 
de las virtudes adquiridas, prudencia , justicia, fortaleza, 
y templanza; por la unidad de fin próximo sobrena- 
ra l, cual es la conversión del hombre pecador; y por 
la unidad de objeto remoto, la bienaventuranza para 
que Dios formó el hombre bueno sobrenaturalmente. De 
estos precedentes infiere la lógica juiciosa que, siempre 
existió entre los hombres una Potestad verdadera , real, 
y buena contra el racionalismo simbólico, que la niega. 
Estendarnns con rapidez esta idea previo lo dicho en 
el libro 5.® sección 6.“ Controversia II , y en el 11.® 
Controversia IV  núm. 6.®

II. Nicolás Sandero en su Llave de David, ó Reino 
de Cristo demuestra que, hubo desde Adan á Jesucristo 
y habrá desde Pedro al Anti-cristo una potestad espiritual. 
Empero como los Racionalistas modernos se resisten á 
oir la autoridad , estamos en el caso de examinar si la 
PALABRA de Dios BUENA esplica suficientemente la 
potestad espiritual de aquellas dos primeras épocas, piies 
que de ella en la tercera no dudó ningún juicioso. ¿Qué 
^jpone el gobierno monárquico de lâ  Iglesia Patriarca- 
Profètica? Mas concisión. ¿Qué supone la Iglesia por sí 
misma? Tres cosas: 1.“ unidad de cabeza visible: 2.* 
algunos sacramentos visibles; 5.“ la existencia do tas 
almas, sobre las cuales obra la Potestad espiritual invisi
ble por los sacramentos visibles. Por lo cual se infiere 
que, la sola razón de Iglesia verdadera supone esencial
mente una potestad espiritual, que, gobierne la casa 
compuesta de nuestras almos, como se esplico S. Juan 
Crisòstomo. Oigamos sino á su Erna. Osio. Entre todos 
los artículos hoy uno muy necesario, cual es, el creer 
la Santa Iglesia: hic ¡lie est. quo nos credere profile- 
mur sanctam Ecclesiam Gatholicam, qiiam ex nostris 
anmahus constructam domnm esse, dicit Chrisoslomus. 
¿Creyeron los fieles de aquellas dos épocas que, la
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santa Iglesia era la casa dtí Dios compuesta de sus al
mas y de las nuestras? Sí; por lo mismo creyeron en 
la potestad espiritual que las gobernaba entonces, como 
gobierna ahora las nuestras. ¿No era esta la íorma que 
tenía la Iglesia Pairiarca-profélica ? Sí: luego no cube 
duda alguna de la potestad que la presidia en lo perte
neciente á las almas, como la temporal en lo corres
pondiente á los cuerpos. ¿Diríamos que esta era sufi- 
denle en aquellas dos épocas? Entonces estaba demas 
haber investido Dios á los patriarcas de aquella ‘potestad 
duple imperial y sacerdotal, en lo que están convenidos 
generalmente los autores; y que después Dios mismo 
la dividió entre Moisés y Aaron, sin duda para hacerla 
mas visible, mas clara, mas fuerte, mas imperiosa en 
sus actos espirituales respecto al nuevo sacerdocio y el 
nuevo pueblo. ¿Había inconveniente en esta espiritual 
potestad para que los primogénitos de las tribus la lle
vasen cuando se hizo lu división de la tierra? No; pues 
la longevidad de los patriarcas, la eslension de sus des
cendientes, la conservación de los títulos de las casas 
donde partieron, todo induce al juiciosa á persuadirse, 
que gobernaba en aquellas épocas la casa construida con 
las almas fieles, una potestad espiritual verdadera, cierta, 
pero no sobrenatural para ia dirección de las almas. ¿Era la 
Iglesia Patriarca-profeta columna de las divinas verdades 
reveladas á los patriarcas y profetas? Siempre diremos 
que sí. Aquellos varones gloriosos á todas luces fueron 
grandes para sí y los demas: á todas luces fueron celosos 
de ia gloria de Dios en sus obras y en las de sus descen
dientes: á todas luces fueron justos en sus obras, y en el 
cuidado y solicitud de sus nietos: á todas luces se hicie
ron dignos do custodiar el depósito de la fe y de los 
Sacramentos con que purificaban las almas, daban culto 
en espíritu á Dios, les excitaban á la penitencia, y les 
elevaban-á las cosas espirituales por las materiales. ¿Están 
estos pensamientos en correspondencia exacta con la 
BONDAD de aquella PALABRA que no aborrece la obra 
de sus manos? jOli! La que gobierna por las potestades 
temporales los cuerpos materiales, no pudo descuidar 
de las almas espirituales. ¿Habríamos de convenir qué.
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había dejado el cuidado de las almas al capricho de cada 
particular? ¿Qué sacrificios, qué culto, qué ceremonias, qué 
sacramentos serían aquellos que no tenían á su frente im 
sacerdocio espiritual, sino desautorizado, sin potestad, sin 
misión, sin jurisdicción sobre las almas? La potestad tem
poral se esplica exíiclamenie por la fecundidad que viene 
del cielo, y por ella la paternidad; pero no la espiritual, 
la cual no tiene otra via de comunicación sino la suce
sión, como la de los patriarcas, ó la elección de Dios 
como en Aaron. Otra cosa está en oposición con la idea 
de la BONDAD de Dios. Ultima espresion. ¿Quién estaba 
autorizado para reanimar la fé del futuro Reparador, 
explicar la significación de los sacrificios, de las cere
monias, y de los sacramentos en aquellas dos épocas? 
Convenimos de buen grado que aquella potestad era 
inferior á la de las Llaves conferida á Pedro: convenimos 
que el ràdio de la una era muy pequeño comparado con el 
de la oirá ; pero el mas y el menos no muida la especie 
de la potestad espiritual de las dos. Estamos en la ín
tima convicción que, la sucesión de los patriarcas y pro
fetas enviados en su respectiva época fué la via règia, 
abierta, patente, y manifiesta para que todas las gene- 
Iaciones supie.sen cual era la voluntad de Dios, sabién- 
nola la cumpliesen, y cumpliéndola se salvasen: Hosc est- 
■voluntas Dei, sanctificatio vestra. Supongamos lo contrario, 
que no existiese esta potestad espiritual en aquellas dos 
épocas, ¿qué aparece entre los hombres capaz de reve- 
ar es la voluntad de Dios, el culto en espíritu y verdad 

ios sacrificios y pronósticos del Salvador ? ¿ Cómo se con
cilia la unidad de Pastor y rebaño? ¿Cómo se comprende 
« unidad de la fé, de Dios, y de justificación? ¿Cómo 
n !m la del nombre de cristianos que tuvieron ellos v 

uosotros, según demuestra Eusebio? Estos inconvenientes 
prueban juiciosamente la realidad y verdad de la potestad 
espiniual que hubo en cada mía de las tres épocas 
para perdonar el ( i )  pecado original. ^

<¡01 tomo 7, seccion
que es la seston quinta del Concilio Tridentino.
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Los fieles de las épocas de la ley Natural y Escrita 
estuvieron obligados á obedecer y cumplir los preceptos, 
que imponían los patriarcas y profetas.

COROLARIO 11.

La Bondad de Dios dispuso en la época de la ley 
Natural, ó sea en los cuatro mil años que precedieron 
al Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, un Sacra
mento, para la remisión del pecado original.

COROLARIO IIL

La Bondad de Dios dispuso que, los primogénitos 
fuesen a la vez los sacerdotes de las familias, tribus, 
y naciones en la división de la tierra, para que llevasen 

sacramento, y lo pudiesen administrar 
publica y privadamente á sus descendientes.

COROLARIO IV.

La Bondad do Dios dispuso que, con la fé de este 
sacramento tuviesen las naciones alguna idea mas ó me- 
nos clara de la Reparación por la sangre del Salvador, 
H ijo de Dios, Nuestro Señor Jesucristo.

COROLARIO V.

Los patriarcas, sabios, justos, y santos de estos 
cuatro mil años tuvieron conocimiento cierto, claro, y 
distinto de la Encarnación del Hijo de Dios, y los demás 
solamente oscuro, general, é indeterminado.

COROLARIO VI.

Después de la publicación del Evangelio ó de la muerte 
tío los apostóles, los gentiles no se salvan sin la.fé de
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COROLARIO PRLMERO CATÓLICO.
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la'Encarnación del Hijo de Dios, y del santísimo miste
rio de la Trinidad; consiguientemente los adultos no sé 
justifican con la recepción de aquel sacramento; ni la 
ignorancia invencible de estos dos misterios les hace ines- 
cusables en la presencia de Dios, para que puedan justi
ficarse sin la fé espresa de ellos.

COROLARIO VIL

La salvación de los gentiles, que observan los man
damientos de la Ley de Dios, es obra de providencia 
esiraordinaria de Dios; y la condenación de los que no 
los observan es de providencia ordinaria.

COIVTROVERSIA II.

¿ E ra  conform e á  la  B on d ad  de D io s  qnc. 
eligiese entre la s  fam ilia s  de los gcn- 
tilcs, lina €|uc adorase  á  Eiios en cspi- 
ruw  y verdatl, co iiscrrase  la s  d iv inas  
tradiciones, ordenase e l cu lto , y fuese  
como la  m aestra de todas la s  dem as?

^’ •1 indudable fijados estos pensamientos: !.*■ los 
pnliles habían corrompido la fé de la reparación pol
la sangre con la falsa teogonia de los dioses: 2.° los 
Símbolos del Reparador cada dia debían ser mas esplí-, 
cilos: ü. la potestad de la Sinagoga reclamaba nuevas 
disposiciones, para ir preparando los gentiles á recibir 
a Reparador, ^arm nadas estas tres ideas siguiendo el 
atnbu o de la bondad de Dios, aparece de lleno aquella 
verdad. Seremos breves. ^
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II. Ninguno dudó prudentemente que la teogonia, la 

falsa teología, el politeismo fue una mala inteligencia 
de los poetas é historiadores de las naciones excéntricas 
á la hebrea. Reformemos este pensamiento. Cuanto está 
escrito de ios pueblos gentiles, lodo prueba, que sus 
vicios corrompieron la fé del Reparador; y que sus funda
dores la habian llevado de la escuela del santo patriarca 
Noé, cuando hizo entre sus nietos la división de la tierra 
é islas. No hay una sola razón juiciosa en contrario, por 
mas que los modernos filósofos deistas se han esforzado 
para investigarla. Las Controversias del libro 5.*, sección 
5.*, y las del 6 .“ responden de esta verdad. ¿Oe quien 
salió la idea de la descensión de los dioses en forma hu
mana á los hombres? De los poetas y los historiadores de 
los paganos, que deliraban sobre la Encarnación del 
VERBO , cuya creencia venia entre ellos desde sus mismos 
fundadores. ¿Quién introdujo entre ellos ese degradante 
racionalismo, de tan varios modos zurcido por sus filó
sofos, políticos, y sacerdotes adivinos? Los vicios, las 
pasiones y la ignorancia, á la vez sostenido todo fué para 
atar los hombres al carro de la soberbia de unos, de 
la ambición de los mas, de las tiranías de los potentados. 
Precisamente vivirnos en una época, que ofrece al juicioso 
observador todos los datos suficientes, para demostrar esta 
corrupción de la fé del Reparador por los antiguos Racio
nalistas, viendo los esfuerzos que hacen los modernos 
para borrarla de los entendimientos con toda especie 
de obras y palabras malas. De una gran verdad abusan 
muchos por su malicia, como otros de un gran tesoro 
por su prodigalidad. Depositada la fe del Reparador en loa 
primogénitos de las familias, tribus, y naciones en con
secuencia de la necesidad de poblar la tierra , no podía 
tener un centinela universal, un sacerdocio destinado á 
su conservación , un Pontífice que estuviese á su frente 
siempre deupieito, para sostenerla en la guerra con ios 
vicios y pasiones de los hombres terrenos; y hé aquí 
porque la Bondad de Dios encontró un medio do venir 
conservandola pura , sin mácula entre todas las naciones, 
como fué la elección de una familia que sirviese de pie 
á la razón, de sol á los enlondimientoi, y de fanal á los
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que habitaban en las sombras de la muerte con el pe* 
cáelo original y los personales. Repasen nuestfos juiciosos 
lectores las Controversias de los ocho libros ele esta 
isagogea critica^ y hallarán los causas juiciosas que in
trodujeron el politeísmo contra la unidad de la PALA.BR4 
de Dios ENCARNADA, de cuya verdad venían abusando 
los poetas, historiadores, y filósofos de los gentiles* como 
hoy abusan no pocos de los cristianos. Empero el resul
tado que Dios se habla propuesto tuvo buen éxito, y 
con mandar á Abrahan que se circuncidase y todos los 
de su estirpe, allanó todas las dificultades; y con este 
solo precepto le reveló al santo Patriarca que, la circun
cisión era el símbolo de la fé del futuro Reparado!*, 
una seña de la profesión cristiana, una prueba de obe
diencia, y un sacramento para la remisión del pecado 
original, común distintivo del pueblo dedicado, consa
grado. y ofrecido á su santo servicio. He ahí como Dios 
todo lo remedió con esta nueva elección de una familia* 
á la cual confió el depósito de la fé y tradiciones divi
nas, el culto, las ceremonias, y la dirección de los hi
jos de Dios. Hé ahí como él estuvo desde entonces con 
la diferencia de cuatrocientos treinta años siempre al 
írenle de su pueblo, ya por sí mismo, ya por sus pro
fetas, ya por los pontífices de la Sinagoga, hasta que 
apareciendo Humanada la segunda Persona de la Trini
dad, depositó en Pedro toda la potestad divina con que 
babia bajado del Cielo investido por toda la Trinidad. 
¿Qué orden mas sencillo, fácil, oportuno, y conveniente 
que este, pudiera la PALABRA de Dios haber empleado 
con el hombre, para volverle desde la tierra al cielo, 
del pecado á la gracia, y de la muerte á la vida? Luego 
que los Racionalistas nos respondan, continuaremos el 
pensamiento. Mientras estemos de acuerdo que esta elec
ción fué digna do la Bondad de Dios, que solo se pro
puso en el hombre nuestra santificación: Hcec est volun' 
¿as Det, santificatio vestra hoy y siempre, en la época 
uo los gentiles como en la de los judíos. Veúmoslo en 
la de los cristianos; pero antes fijemos los siguientes 
corolarios: ®



Dios depositó en Abrahan, como lo había hecho en 
los patriarcas anteriores el sacramento para perdonar el 
pecado original, las tradiciones divinas de la Encarna
ción del VERBO, dé las virtudes teologales,; del culto, 
y ceremonias*

COROLARIO II.

Los primogénitos tuvieron este mismo depósito hasta 
que, sus descendientes lo fueron corrompiendo con sus 
vicios y pasiones,

COROLARIO III.

La potestad espiritual de los patriarcas no era sobre* 
natural, sino correspondiente á los almas, que debian 
instruir, dirigir, y esforzar pora las cosas espirituales y 
santas, asi como era temporal la potestad que les auto
rizaba para arbitrar sobre las del cuerpo.

COROLARIO IV.
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COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.

Los Racionalistas modernos rayan en el verdadero 
ateismo y deísmo porque enseñan: 1.“ que «Dios Padre 
solo es y existe por su relación con el mundo, y sit 
manifestación en el mundo.» 2 .“ porque dicen que, «la 
santificación no es otra cosa que la conciencia de la 
)resencia de Dios.» 3.® porque' confunden la idea del 
recado, el cual dicen que, «consiste en el estado del 
lombre limitado en tiempo y en el espacio.»

COROLARIO V.

El pecado original consiste hoy como en aquellas 
épocas en la privación de la gracia sobrenatural en el 
hombre, en pena de la desobediencia que, los primeros 
padres de la especie humana cometieron con la infracción 
del precepto impuesto por su Criador.



S I S -

Esta privación no es física sino moral;' no es positiva 
sino negativa, en cuanto el hombre nace privado de los 
divinos dones con Dios formó bueno sobrenatural
mente al primer hombre y la primera muger, de los 
cuales descendemos todos. If de lo que los padres fueron 
privados por su culpa , somos los hijos ; privación tan real 
y verdadera en ellos como en nosotros. i

COROLARIO. VI.

i * fi

CONTROVERSIA l l l .

¿1.a P m n R A  de R ío s  RUSSlVl p ru eb a  
razonablemente C|ue, «lesuerisiO  cou flr ió  á  
S. P e d ro  y suis legU iiii«»« sucesores e ií 
la  ley  E van gé lica  u iia  potestad espiritual y  
sobrenatural^ real^ cierta^ evidente ante e l  t r i
bunal de la  buena ra zón ?

I. L jos precedentes demuestran juiciosamente'este 
do gma. A los patriarcas y profetas se les había conferido 
una potestad espiritual, para que entendiesen en las co
sas espirituales, misteriosas, y sagradas, ¿qué razón 
había para negarla su divina bondad á ios apóstoles^ hijos 
de los profetas y patriarcas santos? En cualquiera de los 
cuatro épocas se había propuesto la Bondad de Dios la 
rectitud del hombre, y la remisión del pecado en las 
tres últimas, para después infundirle la gracia de adop
ción sobrenatural. Nadie dijo que, los apóstoles fuesen 
inferiores á los patriarcas y profetas \ ninguno probó 
juiciosamente que, los romanos ponlílices no son legíli- 
timos sucesores de Pedro, y de los demas apóstoles eíi
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su jurisdicción y ordenación: el universo viene creyendo 
esta sucesión mil y-rail veces autorizada por la Palabra 
de Dios Oral y Escrita: ¿por qué razón, pues, se niejía 
esta divina autorización? Esta pretensión, digo, .sería 
hacer á la ley. Evangélica inferior á la du Moisés y de los 
-profetas; sería negar á Jesucristo la plenitud de su divina 
potestad: sería aspirar á la reprobación del común sen
tido , que halla aquella divina potestad sobrenatural en 
perfecta eonsonancia con la Bondad de Dios; de la cual 
desciende como las aguas de un rio de su fuente. En 
suma : ¿la potestad de los romanos pontífices llega hasta 
unirse con S. Pedro, y S. Pedro con Jesucristo, y 
Jesucristo con el Padre, y el Hijo, y el Espíritusanlo? 
Sí. Por lo mismo, como la ley de la regeneración ma
terial sube hasta .la misma PALABRA de Dios Buena, desdo 
la cual desciende toda paternidad en la tiérra, también 
sube la regeneración sobrenatural hasta ELLA misma 
Encarnada, para descender por esta legítima sucesión 
toda !a paternidad del cielo en las reengendradas á la 
gracia. A los Racionalistas corresponde demostrar como 
Jesucristo adquirió el título de Reparador, sino depositó en 
la sucesión legítima de los romanos pontífices la potestad 
espiritual, una» real, y buena sobrenaUit'almenie.

COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.

Todos los fieles cristianos están obligados á creer con 
acto interno, real, cierto, aseiUitivo, que la Iglesia ro
mana tiene potestad real, verdadera, sobrenatural, con
ferida por Jesucristo, para la remisión de los pecados, 
y la infusión de la gracia.

COROLARIO II.

La potestad sobrenatural depositada en la sucesión 
legítima de los romanos pontífices, comprende la orde
nación de los ministros y la jurisdicción sobre los fieles, 
y lodo lo perteneciente á la edificación del ministerio 
sacerdotal.



COROLARIO III.

La potestad de perdonar los pecados se comunica á 
los sacerdotes de la ley Evangélica por la ordenación y 
la jurisdicción conferida por el Romano Pontífice á los 
obispos que les ordenan, consagran, y autorizan, como 
si el mismo Jesucristo les ordenase, consagrase y autorizase.

COROLARIO IV.

Esta Potestad conferida á la sucesión legitima Pon
tificia de la Iglesia romana, es universal para toda es
pecie y número de pecados.

COROLARIO V.

Los sacerdotes legítimos de la Iglesia romana con 
jurisdicción son los únicos que están legítimamente auto- 
torizados por Jesucristo para absolver á los fieles de los 
pecados.
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COrVTROVERSIA IV.

¿I..a  fie D ios  p ru eba
suficientemente C|nc, B ies  instituyó p o r  #Ic- 
s iic r is to  los siete S acram en tos deposi
tados eu la  Ig le s ia  rom an a  p a ra  la  r e 
m isión  de ios pecados o r ig in a l y los  
persona les?

1. Exactísimo. Es indubitable que la PALABRA de 
Dios todo lo ha hecho en la naturaleza y en la Iglesia; 
por consiguiente á una y otra fijó los modos de obrar 
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sobre los cuerpos aquella, y esta sobre las almas. Tanto 
mas sentó en ambas sus operaciones, y modos de difun
dir por ellas la bondad natural y espiritual, cuanto la 
Iglesia es el fin augusto de la naturaleza. Por esta fijeza 
una y otra obra invariablemente el Bien; ninguna de las 
dos es árbitra de la comunicación de la Bondad; sentadas 
las condiciones que cada una exige, es un vehículo fijo é 
invariable do la bondad material para los cuerpos, y un 
conducto digno de la sobrenatural para las almas. Si 
ELLA no dejó la naturaleza al arbitrio del hombre para 
la reproducción corporal, ¿por dónde se infiere razona
blemente, que dejaría la Iglesia árbitra de la regenera
ción sobrenatural de las almas? La buena razón no hace 
pie en los inconvenientes de la afirmativa, en la incon
secuencia con que obraba , y en la incertidumbre de la 
razón suprema que encontraba en ELLA la humana. En 
esa hipótesi, ni el hombre sería el fin de las criaturas, 
ni la Iglesia el objeto de la naturaleza, ni una ni otro 
el fin supremo de Dios, de su gloria, de su culto y 
acción de gracias; en lo cual están convenidos todos los 
que no son ateístas, ni deístas, ni materialistas, únicos 
que lógicamente niegan la divina institución de los sacra
mentos por Jesucristo, Embajador de Dios, Apóstol de 
la Trinidad, y Autor glorioso de la santidad de la Iglesia. 
Lo que queremos decir es, que si los Racionalistas con
vienen que, la PALABRA de Dios CRIADORA fijó la 
naturaleza sobre sus leyes sensibles y materiales para los 
frutos corporales, ELLA misma ENCARNADA no pudo 
dejar la Iglesia sin sus propias leyes espirituales, para la 
producción de los bienes sobrenaturales. ¿Cuáles son 
estas sino son los siete sacramentos? Por estas, pues, 
obra la Palabra Encarnada sobre las almas, como Cria
dora sobre los cuerpos por aquellas. lié ahí esplicado el 
punto de contacto de la naturaleza y de b  Iglesia: hé 
ahí como todas las cosas están pendientes de la volun
tad de Dios; y hé ahí como las leyes espirituales de la 
Iglesia corresponden á las materiales de la naturaleza. 
Nuestra lógica no conviene en qiia la PALABRA de Dios 
obrase sin conocimiento en una y otra , con inconsecuen
cia, y en oposición, sino en perfectísiina correspondencia.



—  210 —

aunque su grado supremo se nos oculte, y lo ignoremos. 
Lo que sabemos' es que, los teólogos espllcan la razón de 
esta divina institución del número siete de ios Sacramen
tos por los siete grados de la vida del hombre, y por la 
misma razón de toda la naturaleza compendiada en el 
hombre. Hó aquí, pues, las leyes sobrenaturales con 
que dio unión, estabilidad, perpetuidad é invariabilidad 
á la Iglesia; hé aqui por qué es divina su institución, 
y bé aqui por qué todos los que dignamente reciben los 
sacramentos, se les perdonan sus pecados, son hijos de 
Dios, y herederos del Cielo. Tan admirablemente supo 
la palabra  de Dios difundir sus dones de verdad y 
de gracia á los cristianos por los sacramentos, como por 
los elementos á la naturaleza sus gracias materiales para 
la nutrición de sus cuerpos. De los modernos Raciona
listas queda desmentirnos; mientras nuestra lógica en* 
cuentra juiciosa, prudente, y consiguiente la divina ins
titución de los siete sacramentos para la conversión del 
impío. En fin: los sacramentos ocupan en la Iglesia el 
mismo orden de causa, que los elementos en la natura
leza; y si estos son para los Racionalistas instrumentos 
muertos de la divina PALABRA, aquellos son instrumen
tos vivos de ELLA misma ENCARNADA; por aquellos 
obra la regeneración material de los cuerpos, y por estos 
la renovación espiritual de las almas; pero unos y otros 
están basados sobre su Palabra, y por unos y otros di
funde real y verdaderamente su bondad, según que los 
cuerpos y sus almas pueden recibirla, aquellos material, 
y estas sobrenatural, ton real una como la otra por lo 
menos; pues para la lógica fija es aun mucho mas cierta, 
razonable, fija, evidente ésta que aquella; ya porque 
es el fin de ella, ya porque es sobrenatural, ya porque 
la. Bondad de Dios nos es mas conocida, que las mismas 
cosas sensibles que tocamos con los sentidos corporales. 
Ultima esprosion. ¿Cuáles son los elementos que conservan 
Viva la ley de la generación material? Los siete sacramen
tos componen esos preciosos elementos para la sobrena
tural. Si aquellos están vivos, estos no pueden estar 
muertos. He aquí porque oportunamente dijo el Pa
re S. Agustín, acceda VEllBÜM ad elenieiitiim, et fit
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sacramentum. A. los patronos de la escuela Racionalista pre
sente y futura corresponde desenvolver filosófica-leológi- 
camente esta espresion sacra-mentum, sacra-mentem, sacra- 
elementum, y después comparar sus ideas con las que coi^ 
prende aquella: ^uod factmn est, in IPSO vita eral. ¿Y 
encontraron la gran ley de la VIDA fijada á la sucesión 
legítima romana pontificia, procedente de estos siete 
sacra-mentos, sacra-eleraentos, sacra-efectos, sacra-medi- 
camentos, sacra- ornamentos, sacra-ungüentos, sacra- 
pigmentos, ó sacra-odoriferarnenlos?... ¿Qué quiere decir 
esto? Es claro, una perfectísima semejanza entre las 
cosas materiales y las espirituales según la divina PA
LABRA de Dios iíÜEíSA difunda en sus efectos, virtu
des, gracias, y dones naturales y sobrenaturales por 
aquellas dos leyes grandiosas, divinas, augustas é inefa
bles, la regeneración material y la sobrenatural, desta
cadas desde la VIDA á todas las cosas. iüOh sabiduría: 
con cuánta unidad, consecuencia, y armonía obras en 
los cuerpos y sus almas, difundiéndolas la vida materjal, 
espiritual, y sobrenatural, temporal y eterna!!! ¿No son 
aquellos siete sacramentos los siete dones del Espinlu- 
santo, sobre los cuales habéis erigido la vida de vuestras 
criaturas materiales y espirituales? ¿No son las siete leyes 
de la naturaleza espiritual, correspondientes á los siete de 
la material? ¡Oh! Si: ollas son las siete columnas sobre que 
descan^iín todas las criaturas, marchan á sus objetos res
pectivos, obran en sus propios círculos, y vivirán en los 
si' l̂os eternos en virtud de los alientos é inspiraciones de 
vuestra santa PALABRA. Por lo cual dijo oportunanaonte 
Etisebio que. Dios había destinado el dia siete á oír su 
PALABRA. Sepíiina die audientiwn Dd VERBÍJM^

COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.
Los sacramentos no son mas ni menos que siete, 

bautismo , confirmación , eucaristía, penitencia , extre
maunción, orden y matrimonio; los cuales componen las 
siete leyes sobrenaturales instituidas p ir Jesucristo, PA
LABRA de Dios, para difundir su gracia y virtudes sobre
naturales á las almas, como fijó las siete corporales para la 
comunicación desús bienes y dones materiales á los cuerpos.
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COROLARIO IL

La buena razón no puede dudar que, cada uno de 
los siete sacramentos es una ley mas fija, cierta, real, 
y btiena de la gracia de entendimiento y voluntad para 
las almas que, son las leyes físicas del bien material para 
los cuerpos; sopeña de precij^ilarse la buena filosofía en 
el ateísmo, deismo, y materialismo, principio triple de 
todos los males privados y sociales, temporales y eternos.

COROLARIO III.

La lógica critica , de consecuencia, de juicio, de buen 
sentido, que no es impía, temeraria, procaz, materia* 
lista, deista y ateista, esta forzada ante el tribunal de 
la razón pacífica á reconocer que, aquellos siete sacra
mentos reciben el poder, la virtud, y la eficacia real, 
positiva, una y buena sohrenaturatrneníe de la PALACRA 
de Dios Encarnada, Muerta y Resucitada para obrar por 
ellos la remisión de los pecados, y comunicar las vir
tudes, díínes, gracias, auxilios y socorros sobrenaturales á 
los pecadores.

COROLARIO FILÓSOFO-TEOLÓGICO.

Así como las propiedades del cuerpo corresponden á 
las del espíritu, como hemos visto, también las siete 
leyes físicas, sobre que descansa la regeneración mate
rial de los cuerpos corresponden á estas siete de la reno
vación espiritual sobrenatural de las almas. La razón en
cuentra los mismos motivos lógicos y de conservación en 
la PALABRA divina al renovar físicamente aquellos, que 
al reconstruir sobrenaturalmente á estas.
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C O IX T R O V E U S IA  V .
o - - I  ■ ■ ■

¿ t-a  P A I^ A B ItA  de D ios BUEPiA dem ues
tra  al buen juicio c|ue, J esu cris to  d is t ia « 
gu ió  los saeraa ien tos de ia  ley  E van 
g é lic a  de los  «le M oisés y  los p a tr ia rca s , 
no solo p o r  sus cerem on ias y r ito s  es
tem os , sino p o r e l m odo de com u n ica r  
p o r  e llo s  su g ra c ia  y la s  v irtu des?

I. ué hizo Jesucristo con la institución de los
sacramentos? Una cosa muy sencilla, reorganizar el hombre 
privado y social; reconstruir las almas y los cuerpos; 
rehabilitar la humanidad despojada de los derechos á la 
gloria ; volver la posteridad de Adan extraviada en tiempo 
á la región en que estaba intolectuairnenle en la eter
nidad, y en el principio de su criación; subir el hom
bre á la altura en que Dios le concibió, le engendró, 
le ideó; resellar de nuevo con ia imagen divina de su 
Hacedor á los mismos que se habian hecho esclavos del 
demonio; ofrecerles la región do la paz a los que estaban 
en guerra con ellos mismos, con Dios, y con todas las criatu
ras; convertir en mansos y humildes de corazón á los que 
eran soberbios y desobedientes para su Criador. ¿No 
son estas propiedades dignas del BIEN? Por lo mismo, 
la Iglesia que reúne esta legislación, ¿qué será? El gran 
elemento social, el gran vínculo de las naciones, el gran 
pedestal de la razón, la gran columna de la verdad, el 
gran fanal de la naturaleza racional, como el sol de la 
material. ¿Qué nos opone el racionalismo^ Que los horn- 
bres vienen caminando á la perfección individual, fami
liar y social: que este progreso es ton evidente á la 
escuela racionalista, como á la cristiana la perfección
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do la ley Evangélica sobre la do Moisés y de los Patriarcas; 
como la ley de amor y caridad sobre la de la fuerza y 
del terror; por consiguiente, que las sociedades moder* 
ñas superan en bellezas y perfecciones á las antiguas. 
Como los sacramentos del Evangelio á los del antiguo 
Testamento. ¿Desconoce usted esta desigualdad? Luego 
tampoco el progreso ó llámese la perfección social, fa
miliar é individual. Hé ahí la respuesta Racionalista, 
veamos la solución cristiana. Supuesto lo dicho en el 
libro duodécimo desde la Controversia Vil, debemos decir 
que la perfección es de dos especies espiritual^ y esta 
es siempre sustancialmente igual, mientras que la cor* 
poral es desigual, variable, alterable, mejorable. Asi 
es que tan santos fueron los varones gloriosos de las 
épocas de los patriarcas y profetas en la ley Na
tural y Escrita, como los de la Evangélica. Unos 
y otros se hicieron aceptables á Dios por la fé de su 
Hijo Jesucristo; en lodos halló Dios los méritos del Re
parador; y ninguno agradó al Padre de nuestro Señor 
Jesucristo sino con la esperanza en su Hijo. ¿Qué tiene 
que ver esta identidad de virtudes con ios medios de 
conseguirlas? En las primeras no hubo, ni habrá, ni 
puede haber alteración, pero si en los segundos, los 
cuales dependieron de circunstancias identificadas con el 
aumento de la especie humana; con la providencia de 
Dios que, quiso salvarla por modos que no están dentro 
de los alcances del hombre. E( argumento, pues, es 
falso, porque confunde la perfección sustancial de las 
virtudes, con la variación accidental de los medios, que 
son los sacramentos. La perfección social, ¿de cuántas 
causas procede? Solo diremos que su raíz, su corazón, 
y sus mejores frutos son debidos á la perfección espiri
tual: sus causas son varias, y algunas llegan á ser obs
táculos en unas naciones, mientras en otras son sus ele
mentos. Con todo, es muy cierto que, por mas que la 
verdad sea hija del tiempo, y su padre Saturno la 
vaya desenvolviendo con el tiempo, sus resultados sobre 
los pueblos están dependientes de un conjunto de cir
cunstancias, que la neutralizan, y dejan sin efecto para 
lo genera! de los estados.
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H. Los protestantes son una prueba cierta. Ellos’ 

pretendían dejar los sacramentos sin efecto en las almas: 
aspiraban á secularizar la Iglesia, presentando los sacra
mentos como signos de una mera distinción civil, no 
vehículos de los dones sobrenaturales; se habían propuesto 
elevar el antiguo racionalismo á su última potencia, y 
confundieron los sacramentos del Nuevo Testamento con 
los del Antiguo; les redujeron á unos actos políticos, sím
bolos religiosos, personales, y sociales, y hé aquí un ra
cionalismo kancista , ó una religión sin sobrenaturalismo, 
que es lo mismo. Y si la verdad viene estendiendo el 
circulo de su im'perio, dominio, y señorío, claro es que, 
los medios de su manifestación debieron ser cada vez 
mas claros, ciertos, y evidentes, tan sobrenaturales como 
Ella, tan divinos como Ella, y tan dignos de la razón 
privada y pública como la Verdad misma. Hé aquí por
que á los sacramentos de las dos primeras épocas no 
les acompañaba é informaba ía Palabra divina , sino que 
eran señales de cosas sagradas; no santificaban á los 
que Ies recibían, como los de la tercera, la Evan
gélica. Con impropiedad se llamaban sacramentos, y con 
propiedad, señales, ceremonias, y sacrificios en lenguaje 
de las Escrituras como se vió en los de Abel, Noé, 
Molchisedech, y Abrahan. ¿Cuál es la razón suficiente 
de esta diferencia entre los unos y los otros sacramentos? 
Primeramente, la voluntad de Dios, que tan sabiamente 
dispuso esto providencia con el hombre, para venir Ira- 
yémlole por las cosas visibles á las invisibles de Dios. 
Y últimamente, para mostrar que era autor glorioso 
del mundo visible, material, renovado á la vez que 
reformaba el espiritual de las criaturas invisibles. En 
las tres épocas fueron renovadas todas las criaturas cor
porales y espirituales con una sola ley; con la misma 
disposición que renovó espiritualmente los primeros pa
dres, reformó las demas criaturas, volviéndolas al buen 
uso de ellas, del que aquellos abusaron con su desobe
diencia; con la misma ley que publicó en el Sinaí, 
llenó el mundo de una nueva luz de consuelo y espe
ranza para todas las naciones, que vivian en las tinie
blas y sombras de la muerte; y con la misma NUEVA
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DOCTRINA que publicó en Jesusalen, reconstruyó la casa 
del Gran padre de familias; y el mundo lodo sin dis
tinción de judíos y griegos, volvió á la adquisición de 
los hijos de Dios, üliima espresion*: cada una de aque
llas tres épocas recibió aquellos sacramentos que sirvie
ron en la divina economía, para la regeneración espi
ritual de las almas y de! mundo material, esto es, del 
hombre privado y público ó social. ¿Quién nos desmiente?

COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.

Cada uno de los sacramentos no es necesario á cada 
particular para su justificación; pero todos son necesa
rios al cuerpo de los fieles que componen la Iglesia ca
tólica ó romana.

COROLARIO II.

A cada particular son necesarios el Sacramento del 
bautismo, confirmación, eucaristía, penitencia, y extre
maunción; y al cuerpo de los fieles el Sacramento del 
orden y del matrimonio. Con aquellos cinco renovó el 
hombre privado, y con estos dos reformó al hombre 
público, ó social, al sacerdote y al lego.

COROLARIO III.

Cada uno de los siete sacramentos es un conducto 
de la PALABRA de Dios BUENA, por el cual desciende 
al hombre el Espíritusanto, le enseña la verdad, y le 
convierte la mala voluntad en buena, convirliendo al 
hombre de pecado en hombre de Dios; el cual por esto 
mismo hecho queda formado un ciudadano digno de ser 
invocado padre de la pàtria por sus virtudes eminente
mente sociales.

COROLARIO IV.
Los siete sacramentos son los siete fundamentos de 

la sociedad, por los cuales la PALABRA viene perfec
cionando al hombre privado y después al público, y la 

T o m o  v i .  2 9
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misma sociedad; en cuya perfección sigue la misma 
graduación que en el privado.

COROLARIO V.

Los gobiernos que toman !a marcha de lo general 
de la sociedad á la familia particular, ó que emplean 
una legislación procedente del hombre público al pri
vado, ván al revés de la divina institución ; la cual sube 
desde hombre privado al público, ó desde la familia par
ticular á la general de la sociedad. La PALABRA de Dios 
hace primero al hombre individual, justo, y despúes al 
jusiifícado, hombre público.

CONTROVERSIA VI.

¿C a  PA E iA ltR .^  de R íos  RURIV.% priie litl
ante la razón juiciosa q u e , «fesiierisCo iio iiis- 
titn yó  los sacra ine iilos  de la  ley  li^van- 
g;éliea  con e l ùn ico lia  de a n m etiia r  la  
fé ,  sino de in fu n d ir la  y  au m en ta rla?

I. iSÍinguno había dicho hasta el siglo XVI que, 
Jesucristo instituyó los sacramentos con el único objeto 
de aumentar la fé. ¿Cuál fué el fín de los luteranos 
en suscitar esta doctrina nueva en la Iglesia? Un giro 
mas del racionalismo, hasta entonces desconocido. Con
venidos. que una vez adquirida por el bautismo la justi
ficación, no la perdia el hombre con ningún género da 
pecados, era consecuencia lógica que, los demas sacra
mentos solo servían para aumentarla; lo que equivalía á 
sostener un estado de impecabilidad en el hombre, que 
es un purísimo racionalismo. ¿Y cómo? Muy sencillo. 
Siendo las acciones humanas una conliaua aparición de
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Iq ánicís sustancio, ó un continuo desenvolvimiento del 
SER divino, el hombre es santo, y sanias sus acciones; 
consiguientemente santas los revoluciones, pues que son 
impecables los hombres, una vez justificados. No se nos 
crea bajo nuestra palabra. «La santificación no es otra 
cosa, dice Augusto Nicolás, que la conciencia de la 
presencia de Dios, el pensamiento de uno y de lodo. 
El pecado consiste en el estado del hombre limitado 
en el tiempo y en e! espacio. Cualquiera que está en 
el Espíñiusanto no puede ya mancharse, aun cuando 
se abandone a la fornicación.» Y á poco. «Consideraban 
todas las cosas como una emanación inmediata de Dios. 
Cualquiera que haya llegado á esta convicción, decian, 
{los patronos del moderno racionalismo Valdenses y 
Albigenses,) no pertenece al mundo de los sentidos, 
no puede ya recibir mancha alguna, y no tiene .ya por 
consiguiente mas necesidad de sacramentos.» Hé ahí 
psplicitas la impecabilidad, el pecado, y el imico fin, 
porque decían que Jesucristo instituyó los sacramentos, 
para el aumento de la fé.

II. ¿De qué servían en la Iglesia en aquella hipótesi 
todos los demas sacramentos? ¿A qué venían á quedar 
reducidos? Ya lo tenemos dicho, á unos meros símbolos, 
señales, notas, y distinciones simbólicas, sin realidad, 
unidad, ni bondad sobrenatural de la gracia que, confie
ren á los que dignamente les reciben. Esto tiene olor 
de sistema, el cual desarrolló poco después la escuela 
racionalista escocesa; pero cuando menos es clara la pre
tensión de reducir la gracia que contienen los sacra
mentos, y que significan las cosas sensibles con que se 
les administra , á una verdadera negación; por lo cual 
afirmó lo contrario oportunamente el Tridenlino: «los 
sacramentos de la ley Evangélica contienen la gracia 
que significan.» CierLísimo; pues Jesucristo no niega á 
su santa Palabra , para la cual nada hay imposible: Non 
erit imposibile apud Deiim omne verbum.

III. ¿Qué hemos conseguido con lo dicho? Fijar una 
verdad repetidas veces desenvuelta, á saber: que- si la 
jPAIjABUA.de Dios .Criadora obra por las criaturas con 
:unidadt verdad, y bondad natural, desenvolviendo en
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c!las su virtud, su gracia y sus dones, Eili. misma 
Encarnada desciende por jos sacramenlos llena de verdad 
para ilustrar los entendimientos, y de gracia para conver^ 
tir las malas voluntades en buenas. Examinemos la psico
logía del alma con brevedad, y el pensamiento queda 
demostrado. Las potencias de entendimiento y voluntad
u u t n ’?* ■’ ellas solo puede obrar físicamente la 
1 aLAuuA que las crió, pues aunque estamos por el 
sistema de influjo físico, como queda dicho, esta influen
cia material no es formal, ó sustancial, sino accidental; 
mientras que la acción de la PALABflA Encarnada es 
sustancial ó formal sobre el alma, por ser la de su 
Lriador mismo; el cual sabe sin destruirla, informarla, 
y períeccionarla con la virtud misma sobrenatural de

y sobrenatural de la PA- 
1>ABHA de Dios en el alma, es invisible, imperceptible, 
e insensible al hombre; y para hacérsela entender del 
modo que le es posible sentirla, percibirla y verla, la 
representa bajo las cosas materiales que tienen analogía 
semejanza y relación con las sobrenaturales que comu- 
mea a las almas; y hé aquí por qué los sacramentos 
lueron instituidos para la difusión de la bondad sobre* 
mUural a las almas, aumentar la justificación á las ius* 
liíjcadas, y santificar mas á las santificadas. Estos efectos 
sobrenaturales son tan subsistentes, reales, y sobrena
turales, como lo son los de los cuerpos materiales sobre 
los sentidos corporales. ¿Qué nos opondrá el moderno 
racionalismo simbólico? Un solo golpe de materialismo; 
pues de lo contrario le hemos precisado á convenir que 
en os sacramentos hay una Bondad tan subsistente, una, 
>erdadera, y sobrenatural, como en los cuerpos otra 
materia!. He ahí, porque los Hacionalislas patronos del 
UQ-1JO precipitan su sistema á un idealismo, la criación, 

y 1̂  reparación, ó sus artículos y dogmas, Hé ahí, 
porque desde el idealismo religioso llevaron en la cria
ción a un ominoso panteismo; de cuyo centro parten
r l n i L i  contra la religión, contra la sociedad,
contia la moral publica y privada. Hé ahí el socialismo,

?‘>cial. Nuestros lectores juiciosos compren
derán a la simple lectura la verdad, realidad, y bondad
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sobrenatural que, acompaña á los sacramentos en virtud 
de la PALABRA, de Dios, que ios instituyó para aque- 
líos sobrenaturales efectos en los almas, como los nalu* 
rales de las plantas que crió, para la regeneración mate
riales de los cuerpos. Si en estos no nos engaña, pues 
que los sentimos y vemos, tampoco en aquellos que 
creemos; si en unos obra físicamente , en los otros es
piritualmente; si á aquellos debemos el s e r , vivir y 
obrar materialmente, á estos sobrenaluralmente; y si 
por unos nos crió para la sociedad de los hombres en 
la tierra, por los otros para la de los ángeles en el 
cielo. ELLA es la autora de estos y de aquellos; bien 
obre por los elementos físicos, bien por los morales, 
siempre es la PALABRA de Dios la que cria, la que 
reengendra, la que renueva los cuerpos y sus almas, 
ó las almas y ios cuerpos según que una y otra especie 
de seres es susceptible de su divina acción: de difun
dirles, digo, la vida material y sobrenatural, esto es, del 
cuerpo, de la gracia, y de la inmortalidad: Otnnia pef 
IPSUM [acta sm t: quod faclum esí, in iPSO vita erat.

COROLARIO PRIMERO CATÓLICO.

Los sacramentos de la Iglesia romana contienen en sf 
la gracia sobrenatural, que significan los elementos sen
sibles con que se administran á los fieles.

COROLARIO II.

La gracia y la verdad sobrenatural de los sacíamentos 
obran formalmente en las potencias de las almas que, 
dignamente los reciben, como la sustancia de las plantas 
en los cuerpos que se nutren de ellas.

COROLARIO III.

La PALABRA de Dios obra tan real y sobrenatural 
mente con la gracia y verdad de los sacramentos en la 
Iglesia romana, como materialmente por los elementos 
eu la naturaleza criada.



COROLARIO IV.

Tan desmentido queda el racionalismo simbólico con 
la unidad, verdad, y bondad sobrenatural de la gracia de 
los sacramentos para la regeneración espiritual de las 
almas, como el iüosófico en la existencia una, verdu' 
dora, y buena natural de los cuerpos.

COROLARIO V.

Tan una , verdadera, y buena sohrenaturálrnente es la 
Iglesia para las almas y los cuerpos, consiguientemente 
para la sociedad privada y pública, como la naturaleza 
para la generación, conservación, y reproducción pura
mente material de los cuerpos.

COROLARIO VI.

Tan una, verdadera, y buena sobrenaturalmente es la 
autoridad espiritual de la Iglesia para las almas, corno 
la potestad temporal para la dirección de la sociedad 
material.

COROLARIO VIL

Tan una, verdadera y buena espirilualmente es la 
legislación de la Iglesia para la ordenación de las cosas 
espirituales y mistas do espirituales y materiales, como 
la legislación civil para las púratnenie temporales.

COROLARIO VIH.

Tan una, verdadera, y buena espiritualmente es la 
obligación que tienen los fieles de obedecer, cumplir, 
y observar los preceptos, mandamientos, y disposiciones 
de la Santa Madre Iglesia, de los patriarcas, arzobispos, 
y obispos en sus respectivos círculos, como las de la 
potestad temporal en sus propios estados. •
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CONTROVERSIA V il.

¿l^a P A I jA B R A  B io s  B U E N A  lle g a  á  
ev itlen c la r suficientemente ciue, loS sa era - 
mento!$ «le la  Eglesia rom an a  no son 
ciertos distintivos de la  pi*ofcSi«Ml d e l ^cris
tiano , sino unos signos sagra«los in s ti
tu idos por Jesu cris to  p a ra  coattiin icar 
real if verdíidtramente por ell«»s SU g ra c ia  y 
TirtudeS á  loS «fUC d iguaiueu tc los r e 
ciben?

1. P o r  la misma razón qüe se desmiente el tdealismó 
de las criaturas contra los ateístas ̂  se evidencia la fal
sedad del racionalismo simbólico de las gracias y virtudes 
cristianas difundidas por los sacramentos de la Iglesia 
romana contra los deislas, patronos de la escuela Escoces- 
franco-alemana. La razoiii pues* no solo es igual, sino 
tanto mas superior* cuanto la unidad^ vérdad^ ^ bondad 
de los medios sobrenaturalés supera en grados de certeza 
á los naturales; cuanto el fm que Dios se propuso eu 
el hombre excede en evidencia metafísica á la evidencia 
física de los sentidos, que causa al mismo hombre; cuanto 
el comiin sentido que* reconoció los efectos sobrenaturales 
de los sacrametitos* supera en la razón juiciosa al sen
tido é inteligencia particular de las inlpresiones de laS 
cosas materiales. ¿(Juién no se persuadiría que* institui
dos los sacramentos por Jesucristo obran en el alma los 
efectos sobrenaturales Con tanta y mas Unidad , Uefdad, 
y  bondad, que obran las plantas materiales cuyos frutos 
naturales vemos y palpamos? ¿Dónde existió Un hombre 
de buen sentido que* no le fuesen mas ciertos los efec* 
tos propuestos, intentados, y queridos por Dios que las 
mismas impresiones materiales de sUs sentidos? A los
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Racionalistas de todos los siglos futuros no los quodn otro 
medio de investigar esta verdad, que el de los sectarios 
de todos los grados de impiedad en los pasados. ¿Cual 
es? Saber si era o no divina la inslitueion de los sacra
mentos, y como esta es evidente, ciertísimo, c irrefra
gable por cuantos criterios puedan inventarse do saber 
a verdad, bé ahí por que no pudiendo negar su divina 
institución echaron mano de un clavo alvando, del anti
guo racionalismo simbólico, del misticismo, del presen- 
sismo ó milologismo, para negar sus sobrenaturales efectos 
en los que dignamente reciben los sacramentos. ¿Qué 
quiere decir esto? Una idea repelida en esta obra á saber: 
que como los Racionalistas antiguos zurcieron el idealismo 
íle las criaturas materiales, los modernos cslendieron el 
idealismo hasta las espirituales con el nombre de misti
cismo, ascetismo, presensismo y simbolismo. De modo, 
que siempre descubre la razón juiciosa un vergonzoso 
ateismo en la criación, y un oprobioso deismo en la re
velación. En una y otra no pasa el hombre de unas ¡deas 
ficticias, imaginarias, a.scéticas, presensivas, siempre sin 
unidad objetiva, realidad extrínseca, y bondad fialural y 
sobrenatural. Nuestros benévolos lectores juzgaran si apa
rece en la naturaleza y en la Iglesia alguna cosa mas 
que un verdadero idealismo para los Racionalistas anti
guos y modernos. Persuádanse desde luego, que como 
unos y otros no pudieron impugnar con buen éxito la 
verdad, unidad, y bondad de las criaturas materiales, 
las redujeron á un idealismo desechado por los sentidos 
corporales; plan que, emplearon contra las gracias, vir
tudes, y dones sobrenaturales vinculados á los sacramen
tos de la Iglesia romana bajo el sistema de! no-yo, del 
racionalismo místico, simbólico... La PALABRA de Dios 
ENCARNADA no obra, con menos unidad, verdad y bon
dad sobrenatural por los sacramentos, que ELLA misma 
CRIADORA por los elementos. ¿Qué se quiere decir con 
que los sacramentos son ciertos distintivos de los fieles. 
Que Jesucristo no comunica por ellos sus gracias y vir
tudes sobrenaturales: que son unos símbolos religiosos, 
que distinguen á los que profesan la fé, pero sin efecto 
sobrenatural de género alguno en los que dignamente los
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reciben; que no pnsan, en fin, de unas señales extrín
secas; lo que equivale á un idealismo en cuanto enseña 
la fé sobre los sacramentos... Los Racionalistas, pues, 
ó prueben snficienlemonic que, Jesucristo no instituyó los 
sacramentos, ó convengan en sus efectos sobrcnalurale.s, 
reales, unos, ciertos, y buenos sobrenaturalmente. No 
tienen otro medio real y legítimo para sostener su oposición.

COIVTROVERSIA V III.

¿ E ra  coo fo r in e  con la  ele R io «
q u e , «lesu eristo  instituyese unos 

H^acramcntos que con firiesen  la  g ra c ia  
santificante con solo ac lm in istrarlos?

1. es posible un pensamiento mas eminentemente
lógico en la BONDAD de Dios, que este dogma, el cual 
esplica exactamente la unidad del Gran Principio Criador- 
Reparador; el punto de contacto de las criaturas mate
riales y espirituales; y el plan que empleó la PALABRA 
de Dios en la criación de aquellas y en la reparación 
de estas. Estamos tan profundamente convencidos de la 
inefable igualdad do acción con que obró la PALABRA 
de Dios en la Criación y Reparación, que en los puntos 
desconocidos, solo nuestra ignorancia es la verdadera 
causa de no ver entre ellos su relación. ¡Oh filosofía 
divinal que tus sendas son incomprensibles es cierto, pero 
no es menos lógica, fija, é invariable la verdad que por 
ellas encuentra todo aquel, que sin escudriñarlas sober
biamente, las investiga humildemente. Aquella PALABRA 
que, crió todas las criaturas buenas  ̂ reales, verdaderas 
y unas, para demostrar la Bondad del Principio Criador; 
aquella PALABRA que, sentó sobre los elementos la re
producción periódica, fija, é invariable de los cuerpos 
y sus respectivas cualidades; aquella PALABRA, en fin, 
que supo dar á las plantas tanta uniformidad á la vez, 
que cuanta variedad nos muestran la tierra y los cielos. 

T o m o  vi. 5 0
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ligó su santa voluntad á los sacramentos con la misma 
uniformidad de acción, para renovar las almas espiri- 
lualniente, conferirlas su gracia y virtudes, alejarlas de 
las tinieblas del pecado, infundirlas los dones sobrena
turales, y dejarlas ver en la presencia de Dios seme
jantes á los árboles cargados de aquellos preciosos esquil
mos: quibus nihil est utilius in vita hominibus. Limitemos 
la idea. Los elementos tienen ligada á su acción material 
la divina voluntad; verdad irrefragable para lodo aquel 
que no se hundió en el ateísmo; los elementos obran sin 
querer el hombre, apesar de su voluntad, contra su 
voluntad; los elementos arrojan fuera de ellos los her
mosos frutos que vemos, sentimos, y gozamos por los 
órganos materiales, vehículos fijos de la Bondad, comu
nicada á los cuerpos del modo que pueden recibirla. Nues
tra lógica es esta sobre la naturaleza; apliquémosla á los 
sacramentos do la Iglesia. Aquella divina voluntad que 
se ligó á los elementos, se ligó á los sacramentos; aquella 
,divina acción que obra por unos obra por los otros; y 
aquellos dones materiales de Dios que aparecen sobre la 
.tierra en la primavera, aparecen en la Iglesia sobre los 
hombres, convirticndoles en hijos de Dios y herederos de! 
Cielo. En los elementos obra la PALABRA de Dios por 
una ley material, en los sacramentos por otra espiritual: 
en la naturaleza desplega su Bondad para la regenera
ción y nutrición material de los cuerpos; y en la Iglesia 
ostenta su Bondad para la renovación y conservación 
espiritual de las almas: en los cuerpos obra por los ele
mentos físicos, en sus almas por los artefactos morales: 
para aquellos no espera el asenso del hombre, para estos 
tampoco. ¿Qué nos opone el racíomlismo moderno filosó
fico? Nosotros hemos querido hacer un paralelo entre la 
naturaleza y la Iglesia, entre los elementos de aquella 
y los sacramentos de esta, y entre los frutos materiales 
de la primera y los espirituales de la segunda, para ha
cerles comprender á sus patronos la falsedad del yo y 
no-yo, la ficción de este sistema lanío en la criación 
como en la reparación, viendo la unidad del PRIN
CIPIO divino que difunde la bondad natural á los cuer
pos, y la sobrenatural á las almas por sus respectivos



— 235 —
elementos y sacramentos. Por consecuencia, queda sen
tada, y en su lugar la institución divina de la Iglesia, 
y desmentido el sistema de la escuela Escoces-franco- 
alemana inventado contra la naturaleza y la Iglesia; evi
denciada la falsedad del racionalismo critico y exejélico 
zurcido para hacer la oposición á la Palabra divina, que 
nos reveló la unidad, verdad, y bondad natural y sohrc' 
natural difundidas por los elementos en la naturaleza 
material, y por los sacramentos en la Iglesia espiritual 
material. A! menos, si nuestro objeto no queda desem
peñado suficientemente ante el tribunal de la razón crí
tica, queda razonablemente evidenciada la falsedad del 
sistema de racionalismo filosófico-crílico-exGjélico; y jui
ciosamente demostrada la institución divina de los siete 
sacramentos, por los cuales comunica la PALABRA de 
Dios á las almas la bondad sobrenatural, tan una, ver» 
dadera, cierta y evidente, como difunde la natural á los 
cuerpos por los elementos. Entre unos y otros nosotros 
no encontramos sino relación , unidad de causa, diver
sidad de medios, pluralidad de efectos en especie di
versos como las sustancias materiales y espirituales» por 
las cuales les instituyó y crió la PALABRA de Dios según 
el fin y el objeto que se propuso en cada una.

COROLABIO PRIMERO CATÓLICO.

Los sacramentos de la ley Natural y Escrita no con
ferían la gracia del mismo modo que los de la Evangé
lica; los de aquellas la comunicaban en virtud de los 
méritos del Reparador futuro, y los de esta en virtud 
de su Vida, Pasión, y Muerte.

COROLARIO II.

La fé sola en las divinas promesas no es bastante 
para conseguir la gracia de ios sacramentos, sino la fé 
con los sacramentos, que son por excelencia las obras 
por las cuales descienden los dones de etitendimienlo y 
voluntad para la conversión del pecador.
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COROLARIO III.
No todos los sacramentos de la ley Evangélica son igua

les, sino que el bautismo, confesión y orden, imprimen 
carácter, y los otros no; pero los de la ley Escrita y
Natural ninguno.

COROLARIO IV.
El carácter de aquellos tres sacramentos causa tres 

efectos en el que les recibe: i.* hace hábil al que re
cibe el bautismo para recibir los demas sacramentos:
2. * pasa al que le recibe de la potestad del demonio 
príncipe de este mundo de linieblasá la familia de la Iglesia:
3. ” le hace partícipe de los bienes espirituales de la Iglesia. 
Tero ademas en la confirmación se le confiere el don 
de fortaleza contra las potestades aéreas; y en el orden 
se le constituye capitán de esta familia beligerante, para 
que vaya á su frente con el ejemplo y la doctrina; mien
tras que en los demas sacramentos solo es renovado y 
nutrido espirilualmenle el cristiano.

COROLARIO V.
Los sacramentos de bautismo, confirmación y orden, 

no pueden reiterarse; porque el carácter es á la vez 
eacramento y efecto del sacramento, y la gracia se au
menta con la recepción de los demas, y no el carácter; 
el cual es como una firma que obliga á la divina PA
LABRA á no negarse á sí misma, y con que autoriza 
al ministro de Jesucristo para la competente administra
ción de los sacramentos.

COROLARIO VI.
Los ministros de la Iglesia romana son los únicos, que 

pueden administrar competentemente todos los sacramen
tos. Los hereges, cismáticos, escoinulgados, y protestan
tes solo pueden administrar válidamente los sacramentos 
que imprimieron carácter. Todos ios demás ni válida ni 
licitamente.



COROLARIO VII.

Los ministros al celebrar y administrar los sacra
mentos han de tener intención de unir la materia y ia 
forma del sacramento, sin cuya intención de unión no 
resulta un acto vcüI sacramental.

COROLARIO VIII.

En los ministros no se requiere que estén en gracia 
para hacer verdaderos sacramentos; ya porque es impo
sible saberlo, ya porque los efectos de los sacramentos 
en nada dependen del estado de gracia ó de pecado de 
sus sagrados ministros.
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COINTROVEUSIA IX.

PAEcABttA «le O íos BCEm A ^Icnc á  
«Icniostrar lógicamente «iiie; los lutuistros 
de los Saeráiticntos uo pncdcii a lte ra r  
la s  cerem onias ap ro bad as  po r la  Ig le s ia  
p a ra  adm inistrarles?

I. T jn contrario equivaldría á preguntar; si había 
poder en el hombre para alterar las leyes, condiciones, 
tiempos, y cualidades de las criaturas naturales indispen
sables para los efectos materiales. Pues, ¿qué lugar ocu
pan en la Economía de la Iglesia las ceremonias que 
instituyó para la administración válida y licita de los 
sacramentos? El mismo que en la naturaleza ocupan las 
estaciones, los tiempos, los agricultores, y ciertos con
diciones, para que obre los admirables efectos materia
les que vemos, palpamos, y disfrutamos por los sentidos. 
Mas claro. Asi como los instrumentos materiales, las 
especies ínfimas, y las diferentes clases de labores mues
tran los frutos que espera el agricultor y el artista.
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también las ceremonias enseñan á los fieles lo que son 
los sacramentos, lo que nos recuerdan, y los frutos es
pirituales que esperamos. Las ceremonias son un cuadro 
t ív o  que retrata visiblemente al hombre espiritual la 
PALABRA de Dios Encarnada, Jesucristo; recuerda su 
Vida, Pasión, y Muerte, y pronostica los bienes in
mortales que esperamos. He ahí por qué á ningún po
der es dable alterar las materias, las tonuas, y la in
tención del que administra y recibe los sacramentos; 
así como tampoco las ceremonias con que les administra 
la Iglesia una vez aprobadas por el romano Pontífice, 
al cual prometió la asistencia del Espírilusanto para que 
enseñe á los patriarcas, arzobispos, obispos, presbíteros 
y demas grados de la Iglesia toda verdad, y no á nin
gún particular.

11. ¿Qué significan, pues, para la escuela Itacionalisia 
las ceremonias que emplea la Iglesia en la administra
ción de los sacramentos? Un aparato ascético, una de
coración eclesiástica semejante a cualquiera otra profana, 
una representación histórica, mitológica, fabulosa, mis
tica, y plástica del sacerdocio romano, con que aspira 
al impeno de las conciencias, á la esplotacion de los 
intereses, á la encadenación del libre examen, á la 
presión de la libertad, y á la esclavitud de la razón. 
Lo que significan las ceremonias de la Iglesia para, los 
discípulos de Hegel y Fiohié es una ficción, una ilusión, 
una decepción de los tiempos del imperio del oscuran
tismo, una eslravagancin sacerdotal defendida por los ti
ranos para ejercer su omnímoda opresión sobre los pueblos 
bárbaros, iliteratos, rudos, ilusos, sin ilustración. En 
suma: lo que significan las ceremonias de la Iglesia para 
los adeptos de aquella escuela, es una manifestación 
simbólica, mística, empírica, presensiva, y ascética de 
las ideas plásticas ó imaginarias del sacerdocio romano, 
sin representación real de la Vida, Pasión, y Muerte 
de Nuestro Señor Jesucristo, pre<igtiiricacían de la gloria 
futura, y significación una, verdadera, y buena de la 
gracia, que por los sacramentos comunica á los que 
dignamente los reciben. El racionalismo moderno es muy 
consiguiente en estas definiciones de las ceremonias.
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cotno hemos visto con las de los sacramentos. Pero esto 
!o que quiere decir es que, empeñados sus patronos en 
sostener el idealismo aiiliguo en las criaturas materiales 
bajo las nuevas formas del yo y no-yo, estienden sû  ilu
sión á las espirituales empleando las voces de simbolismo, 
misticismo, empirismo... arrancadas del mismo falso prin
cipio, el raciontiUsmo filosófiGo-dogmático-critico-exejélico.

III. Los sacramentos, pues, generalmente examina
dos son para la Iglesia romana lo que las leyes genera
les para la naturaleza criada; son las leyes sobre que 
descansa la sociedad cristiana; los conductos por donde 
bajan del cielo los dones sobrenaturales a las almas; 
los elementos de la renovación del hombre de pecado; 
los vínculos que unen espiritualmente los fieles pasado« 
con los presentes y futuros; los vehículos de la santa 
VAL\BUA llena de gracia y v e rd a d p a ra  regenerar 
espiritualmente el hombre privado y público. La Iglesia 
no podía existir sin estos artefactos morales, como tam
poco la naturaleza sin sus elementos materiales ; pero 
unos y otros fijados sobre la PALABRA de Dios, Gran 
principio de la vida temporal, e>piritual, y sobrenatural. 
In Principio erat VEllBUM... Iit IPSO vita eral... Ple
num gratice el veritalis. Tres pensamientos que esplican 
en lógica, crítica, y buen juicio cuanto llevamos dicho, 
y diremos de cada uno de los sacramentos. ;Oh alma 
mía: cuándo verás este PRIIVCIPIO con los ojos de la 
carne que ahora contemplas con los del espíritu! jOh dia 
venturoso sin larde ni mañana: cuándo amanecerás para 
saciar mi alma, mis potencias, y sentidos! ¡Oh vida 
inmortal: cuánto tardas; cuándo vendrás! ¡ Oh fé con
soladora: cuándo saciarás mi corazón con la vista her
mosa de esa Jerusalen amable! ¡Oh Sabiduría: cuándo 
entrará mi alma allá, en los secretos de tus abismos, 
en el profundo de tu Inteligencia, en lo incomprensible 
de tus senderos, por los cuales enseñaste á Pablo aquella 
ciencia siempre nueva, siempre admirable, siempre suave, 
siempre dulcísima! ¡Oh......!!! Hablad Señor y Dios Al
tísimo á este faluelo, vuestro siervo, vuestro esclavo, 
vuestro jumento, para que aparezcan los raudales pre
ciosos de la gracia, y vuestros justos os glorifiquen; para



— 240 —
que vuestros procieslinados se alimenten con la ambrosia 
(le los andeles, y los pecadores se arrepienlan ; para que 
vuestros hijos os confiesen delante de los impios v los 
sectarios se conviertan. Esto y nada mas representan 
los sacramentos y sus ceremonias; esto y nada mas 
anhelamos con su frecuencia ; esto y nada mas es lo que 
descieníle por ellos al hombre, al pecador, r.l justo, á 

y sociedad cristiana, ¡Oh PALABRA!: lOh 
VIDA!: ¡Oh GRACIA!: ¡Oh VERDAD!; tus enemigo, 
perecerán, y tu permanecerás para siempre. Ipsi peribunt- 
tu auiem permanebis; tú te desprenderás de ellos comò 
quien se desprende de una capa ; veliti amictum mutahis 
eos; mientras que, tú siempre eres el mismo, ni le en- 
vejecen los años: tu autem idem ipse est, el anni tui no
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Se iende á iO reales tomo eu la Imprenta 
y  Librería de D .  D á m a s o  S a n t a r e n .

Pío serán reconocidos por autógrafos los ejem
plares que no lleven la firma del Autor.

Los Señores Suscrilores que no hayan satisfe
cho el importe del primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto tomo, lo harán con el del sexto, 
en nuestra redacción, Gapellanía de Lauras de esta 
Ciudad,' Campo grande, número H  , ó en dicha 
Imprenta; advirtiendo que no se admitirán las 
cartas que no vengan francas.


